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No Proceso Clase (le Proceso Demandante Demandado Descripción Actuación 
Fecha 
Auto Ponente 

68001 40 03 007 	Ejecutivo Singular ISMAEL ALARCON RICARDO MENDOZA Auto de Tramite 
EL PRESENTE AUTO CORRESPONDE A 24/08/2020 JUZGADO 2 CIVIL MUNICIPAL 

1994 17828 01 OTRA FECHA Y SE REGISTRA HASTA EJECUCION 
AHORA POR LA EMERGENCIA 
SANITARIA GENERADA POR EL COVID. 

68001 40 03 004 Ejecutivo Singular JORGE ENRIQUE RUEDA GILBERTO QUINTERO PICO Auto termina proceso por desistimiento 
EL AUTO ANTERIOR CORRESPONDE A 24/08/2020 JUZGADO 2 CIVIL MUNICIPAL 

1996 30932 01 OTRA FECHA Y SE REGISTRA HASTA EJECUCION 
AHORA POR LA EMERGENCIA 

. SANITARIA GENERADA PRO EL COVID. 

68001 40 03 011 	Ejecutivo Singular JULIO CESAR DIAZ DIAZ HERVING VILLABONA Auto termina proceso por desistimiento 
EL AUTO ANTERIOR CORRESPONDE A 24/08/2020 JUZGADO 2 CIVIL MUNICIPAL 

1998 00513 01 OTRA FECHA Y SE REGISTRA HASTA EJECUCION 
AHORA POR LA EMERGENCIA 
SANITARIA GENERADA POR EL COVID. 

68001 40 03 012 	Ejecutivo Singular INMOBILIARIA CECILIA DE HERNANDO CARDENAS GONZALEZ Auto
nPRESENTE 

 deTram ite 
AUTO CORRESPONDE A 24/08/2020 JUZGADO 2 CIVIL MUNICIPAL 

1999 01950 02 DIAZ LIMITADA OTRA FECHA Y SE REGISTRA HASTA EJECUCION 
AHORA POR LA EMERGENCIA 
SANITARIA GENERADA POR EL COVID. 

68001 40 03 008 	Ejecutivo Singular AGENCIA METROPOLITANA SOFIA CORNEJO DE GOMEZ Auto de Tramite 
EL PRESENTE AUTO CORRESPONDE A 24/08/2020 JUZGADO 2 CIVIL MUNICIPAL 

2000 00607 01 DE ARRENDAMIENTOS LTD OTRA FECHA Y SE REGISTRA HASTA EJECUCION 
AHORA POR LA EMERGENCIA 
SANITARIA GENERADA POR EL COVID. 

68001 40 03 010 	Ejecutivo Singular BANCOLOMBIA S.A YAMILE PINTO CALDERON Auto termina proceso por desistimiento 
EL PRESENTE AUTO CORRESPONDE A 24/08/2020 JUZGADO 2 CIVIL MUNICIPAL 

2002 01217 01 OTRA FECHA Y SE REGISTRA HASTA EJECUCION 
AHORA POR LA EMERGENCIA 
SANITARIA GENERADA POR EL COVID. 
Auto termina proceso por desistimiento 

68001 40 03 006 	Ejecutivo Singular ALMACENES ARCO LTDA. LUZ MILA SANDOVAL GOMEZ 
EL PRESENTE AUTO CORRESPONDE A 24/08/2020 JUZGADO 2 CIVIL MUNICIPAL 

2003 00018 01 OTRA FECHA Y SE REGISTRA HASTA EJECUCION 
AHORA POR LA EMERGENCIA 
SANITARIA GENERADA POR EL COVID. 

68001 40 03 004 	Ejecutivo Singular LEONEL MARTINEZ MERCEDES CADENA SANABRIA Auto termina proceso por desistimiento 
EL PRESENTE AUTO CORRESPONDE A 24/08/2020 JUZGADO 2 CIVIL MUNICIPAL 

2003 00067 01 CAPACHO OTRA FECHA Y SE REGISTRA HASTA EJECUCION 
AHORA POR LA EMERGENCIA 
SANITARIA GENERADA POR EL COVID. 
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No Proceso Clase de Proceso Demandante Demandado Descripción Actuación 
Fecha 
Auto Ponente 

Auto termina proceso por desistimiento 
68001 40 03 010 	Ejecutivo Singular BANCOLOMBIA S.A. JORGE EDUARDO SILVESTRE EL PRESENTE AUTO CORRESPONDE A 24/08/2020 JUZGADO 2 CIVIL MUNICIPAL 
2003 00080 01 RUEDA OTRA FECHA Y SE REGISTRA HASTA EJECUCION 

AHORA POR LA EMERGENCIA 
SANITARIA GENERADA POR EL COVID. 
Auto termina proceso por desistimiento 

68001 40 03 HERNÁNDEZ GOMEZ 001 	Ejecutivo Singular 
 JOVANNY FERNANDO TRUJILLO EL PRESENTE AUTO CORRESPONDE A 24/08/2020 JUZGADO 2 CIVIL MUNICIPAL 

2004 00294 01 CONSTRUCTORA S A DIAZ 
OTRA FECHA Y SE REGISTRA HASTA EJECUCION 
AHORA POR LA EMERGENCIA 
SANITARIA GENERADA POR EL COVID. 
Auto de Tramite 

68001 40 03 015 	Ejecutivo con Título BANCO COLPATRIA RED JAVIER HERNANDEZ CORZO EL AUTO ANTERIOR CORRESPONDE A 24/08/2020 JUZGADO 2 CIVIL MUNICIPAL 
2004 00533 01 	Hipotecario MULTIBANCA COLPATRIA OTRA FECHA Y SE REGISTRA HASTA EJECUCION 

S.A. AHORA POR LA EMERGENCIA 
SANITARIA GENERADA POR EL COVID. 
Auto termina proceso por desistimiento 

68001 40 03 009 	Ejecutivo Singular CAICEDO Y TORRES Y CIA GREGORIO VELASCO EL AUTO ANTERIOR CORRESPONDE A 24/08/2020 JUZGADO 2 CIVIL MUNICIPAL 
2004 00910 01 LTDA OTRA FECHA Y SE REGISTRA HASTA EJECUCION 

AHORA POR LA EMERGENCIA 
SANITARIA GENERADA POR EL COVID. 
Auto termina proceso por desistimiento 

68001 40 03 009 	Ejecutivo Singular MYRIAM SANABRIA DE GERALDIN SUAREZ EL AUTO ANTERIOR CORRESPONDE A 24/08/2020 JUZGADO 2 CIVIL MUNICIPAL 
2004 00912 01 ROJAS OTRA FECHA Y SE REGISTRA HASTA EJECUCION 

AHORA POR LA EMERGENCIA 
SANITARIA GENERADA POR EL COVID. 
Auto termina proceso por desistimiento 

68001 40 03 001 	Ejecutivo Singular CORPORACION DE FELIX EDGARDO GOMEZ HERRERA EL PRESENTE AUTO CORRESPONDE A 24/08/2020 JUZGADO 2 CIVIL MUNICIPAL 
2006 00364 01 PROFESIONALES DE OTRA FECHA Y SE REGISTRA HASTA EJECUCION 

SANTANDER AHORA POR LA EMERGENCIA 
SANITARIA GENERADA POR EL COVID. 
Auto termina proceso por desistimiento 

68001 40 03 012 	Ejecutivo Singular CORPORACION DE ALFREDO SILVA SANJUAN EL PRESENTE AUTO CORRESPONDE A 24/08/2020 JUZGADO 2 CIVIL MUNICIPAL 
2006 00369 01 PROFESIONALES DE OTRA FECHA Y SE REGISTRA HASTA EJECUCION 

SANTANDER AHORA POR LA EMERGENCIA 
SANITARIA GENERADA POR EL COVID. 
Auto termina proceso por desistimiento 

68001 40 03 010 	Ejecutivo Singular LUDWING PEÑA NIEVES ALVARADO DE URIBE EL PRESENTE AUTO CORRESPONDE A 24/08/2020 JUZGADO 2 CIVIL MUNICIPAL 
2006 00457 01 BALLESTEROS OTRA FECHA Y SE REGISTRA HASTA EJECUCION 

AHORA POR LA EMERGENCIA 
SANITARIA GENERADA POR EL COVID. 
Auto termina proceso por desistimiento 

68001 40 03 017 	Ejecutivo Singular AGROSPECIAL E.0 FREDDY HAROLD GUARIN RIVERO EL PRESENTE AUTO CORRESPONDE A 24/08/2020 JUZGADO 2 CIVIL MUNICIPAL 
2006 00548 01 OTRA FECHA Y SE REGISTRA HASTA EJECUCION 

AHORA POR LA EMERGENCIA 
SANITARIA GENERADA POR EL COVID. 
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Fecha 
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Auto termina proceso por Pago 
68001 40 03 009 Ejecutivo Singular COOBOLARQUI LTDA ROSALBA CARREÑO DE CASTILLO EL AUTO ANTERIOR CORRESPONDE A 24/08/2020 JUZGADO 2 CIVIL MUNICIPAL 
2007 00267 01 OTRA FECHA Y SE REGISTRA HASTA EJECUCION 

AHORA POR LA EMERGENCIA 
SANITARIA GENERADA POR EL COVID. 
Auto reconoce personería 

68001 40 03 007 Ejecutivo Singular ISRAEL CACERES GLORIA AMPARO MOJICA JAIMES EL PRESENTE AUTO CORRESPONDE A 24/08/2020 JUZGADO 2 CIVIL MUNICIPAL 
2007 00673 01 VELANDIA OTRA FECHA Y SE REGISTRA HASTA EJECUCION 

AHORA POR LA EMERGENCIA 
SANITARIA GENERADA POR EL COVID. 

68001 40 03 004 Ejecutivo Singular BANCO DAVIVIENDA S.A. DISTRIBUCIONES CABALLERO 
de Auto 

EL PRESENTE 
Tramite 

SENTE AUTO CORRESPONDE A 24/08/2020 JUZGADO 2 CIVIL MUNICIPAL 
2007 01061 01 PEREZ LTDA OTRA FECHA Y SE REGISTRA HASTA EJECUCION 

AHORA POR LA EMERGENCIA 
SANITARIA GENERADA POR EL COVID. 

68001 40 03 009 Ejecutivo Singular BANCO DAVIVIENDA S.A. SANDRA LILIANA BARRIOS SUÁREZ 
AnutpoRtEerENinTayizucTesoo por desistimiento 

CORRESPONDE A 24/08/2020 JUZGADO 2 CIVIL MUNICIPAL 
2008 00175 01 Y OTRA OTRA FECHA Y SE REGISTRA HASTA EJECUCION 

AHORA POR LA EMERGENCIA 
SANITARIA GENERADA POR EL COVID. 
Auto de Tramite 

68001 40 03 009 Ejecutivo Singular AGUSTIN GUEVARA JOSE ANIBAL SANTAMARIA EL PRESENTE AUTO CORRESPONDE A 24/08/2020 JUZGADO 2 CIVIL MUNICIPAL. 
2008 00265 01 MONTAÑEZ URIBE***** OTRA FECHA Y SE REGISTRA HASTA EJECUCION 

AHORA POR LA EMERGENCIA 
SANITARIA GENERADA POR EL COVID. 

68001 40 03 014 Ejecutivo Singular COOPERATIVA DE CREDITO ANA MILENA ACEVEDO MANTILLA 
EALutpoRtEerENinTaADIA•oucTesoo por desistimiento 

CORRESPONDE A 24/08/2020 JUZGADO 2 CIVIL MUNICIPAL 
2008 00305 01 Y SERVICIO COMUNIDAD OTRA FECHA Y SE REGISTRA HASTA EJECUCION 

-COOMUNIDAD- AHORA POR LA EMERGENCIA 
SANITARIA GENERADA POR EL COVID. 
Auto termina proceso por desistimiento 

68001 40 03 001 Ejecutivo Singular BANCOLOMBIA S.A GLADYS FRANCO PAVA EL AUTO ANTERIOR CORRESPONDE A 24/08/2020 JUZGADO 2 CIVIL MUNICIPAL 
2008 00732 01 OTRA FECHA Y SE REGISTRA HASTA EJECUCION 

AHORA POR LA EMERGENCIA 
SANITARIA GENERADA POR EL COVID. 
Auto termina proceso por desistimiento 

68001 40 03 014 Ejecutivo Singular BANCOLOMBIA S.A RICARDO ROA VILLAMIZAR EL AUTO ANTERIOR CORRESPONDE A 24/08/2020 JUZGADO 2 CIVIL MUNICIPAL 
2008 01001 01 OTRA FECHA Y SE REGISTRA HASTA EJECUCION 

AHORA POR LA EMERGENCIA 
SANITARIA GENERADA POR EL COVID. 
Auto que Ordena Requerimiento 

68001 40 03 011 Ejecutivo Singular CARLOS EMIRO BARRAGAN ADRIANA JANETH MEDINA EL PRESENTE AUTO CORRESPONDE A 24/08/2020 JUZGADO 2 CIVIL MUNICIPAL  
2008 01020 01 AGUAS OTRA FECHA Y SE REGISTRA HASTA EJECUCION 

AHORA POR LA EMERGENCIA 
SANITARIA GENERADA POR EL COVID. 
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No Proceso Clase de Proceso Demandante Demandado Descripción Actuación 
Fecha 
Auto Ponente 

Auto termina proceso por desistimiento 
68001 40 03 013 Ejecutivo Mixto NELSON DAMIAN ESPERANZA ALDANA DE ADARME EL AUTO ANTERIOR CORRESPONDE A 24/08/2020 JUZGADO 2 CIVIL MUNICIPAL 
2009 00564 01 CAMACHO SUAREZ OTRA FECHA Y SE REGISTRA HASTA EJECUCION 

(PROPIETARIO DE ALMACEN AHORA POR LA EMERGENCIA 
MOTO WORLD) SANITARIA GENERADA POR EL COVID. 

Auto termina proceso por desistimiento 
68001 40 03 001 Ejecutivo Singular MPS MAYORISTAS DE LUZ ADRIANA PAREAN MONSALVE EL AUTO ANTERIOR CORRESPONDE A 24/08/2020 JUZGADO 2 CIVIL MUNICIPAL 
2009 00601 01 COLOMBIA S.A. OTRA FECHA Y SE REGISTRA HASTA EJECUCION 

AHORA POR LA EMERGENCIA 
SANITARIA GENERADA POR EL COVID. 
Auto decreta medida cautelar 

68001 40 03 015 Ejecutivo Singular LUCILA GAMBOA TULIO RIVEROS EL PRESENTE AUTO CORRESPONDE A 24/08/2020 JUZGADO 2 CIVIL MUNICIPAL 
2009 00856 01 OTRA FECHA Y SE REGISTRA HASTA EJECUCION 

AHORA POR LA EMERGENCIA 
SANITARIA GENERADA POR EL COVID. 
Auto termina proceso por desistimiento 

68001 40 03 012 Ejecutivo Singular ALMACEN DE REPUESTOS ROMELIA ABDICA PORRAS EL AUTO ANTERIOR CORRESPONDE A 24/08/2020 JUZGADO 2 CIVIL MUNICIPAL 
2009 01025 01 TODO TAXI OTRA FECHA Y SE REGISTRA HASTA EJECUCION 

AHORA POR LA EMERGENCIA 
SANITARIA GENERADA POR EL COVID. 
Auto que Ordena Requerimiento 

68001 40 03 015 Ejecutivo Mixto BANCO FINANDINA S.A. EDELI BLANCO MALDONADO EL PRESENTE AUTO CORRESPONDE A 24/08/2020 JUZGADO 2 CIVIL MUNICIPAL 
2009 01042 01 OTRA FECHA Y SE REGISTRA HASTA EJECUCION 

AHORA POR LA EMERGENCIA 
SANITARIA GENERADA POR EL COVID. 
Auto reconoce personería 

68001 40 03 015 Ejecutivo Mixto BANCO FINANDINA S.A. EDELI BLANCO MALDONADO EL PRESENTE AUTO CORRESPONDE A 24/08/2020 JUZGADO 2 CIVIL MUNICIPAL 
2009 01042 01 OTRA FECHA Y SE REGISTRA HASTA EJECUCION 

AHORA POR LA EMERGENCIA 
SANITARIA GENERADA POR EL doVID. 
Auto de Tramite 

68001 40 03 002 Ejecutivo Singular BANCOLOMBIA S. A. CLAUDIA MILENA HERRERA EL PRESENTE AUTO CORRESPONDE A 24/08/2020 JUZGADO 2 CIVIL MUNICIPAL 
2010 00173 01 TARAZONA OTRA FECHA Y SE REGISTRA HASTA EJECUCION 

AHORA POR LA EMERGENCIA 
SANITARIA GENERADA POR EL COVID. 
Auto termina proceso por desistimiento 

68001 40 03 006 Ejecutivo Mixto NELSON DAMIAN CAMACHO DELFINA SARMIENTO RICO EL PRESENTE AUTO CORRESPONDE A 24/08/2020 JUZGADO 2 CIVIL MUNICIPAL  
2010 00321 01 SUAREZ OTRA FECIA Y SE REGISTRA HASTA F EJECUCION 

AHORA POR LA EMERGENCIA 
SANITARIA GENERADA POR EL COVID. 
Auto termina proceso por desistimiento 

68001 40 03 012 Ejecutivo Singular BANCO COMERCIAL AV HENRY QUINTERO SEPULVEDA EL PRESENTE AUTO CORRESPONDE A 24/08/2020 JUZGADO 2 CIVIL MUNICIPAL 
2010 00333 01 VILLAS S.A. OTRA FECHA Y SE REGISTRA HASTA EJECUCION 

AHORA POR LA EMERGENCIA 
SANITARIA GENERADA POR EL COVID. 
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No Proceso Clase de Proceso Demandante Demandado Descripción Actuación 
Fecha 
Auto Ponente 

Auto que Modifica Liquidacion del Credi 
68001 40 03 011 Ejecutivo Singular ABELINO TORRES GARCIA PROMOTORA INMOBILIARIA EL PRESENTE AUTO CORRESPONDE A 24/08/2020 JUZGADO 2 CIVIL MUNICIPAL 

2010 01084 01 PROMICASA S.A. OTRA FECHA Y SE REGISTRA HASTA EJECUCION 
AHORA POR LA EMERGENCIA 
SANITARIA GENERADA POR EL COVID. 
Auto decreta medida cautelar 

68001 40 03 013 Ejecutivo Singular CAJA DE COMPENSACION GENNY PATRICIA TRIVIÑO EL AUTO ANTERIOR CORRESPONDE A 24/08/2020 JUZGADO 2 CIVIL MUNICIPAL 

2011 00389 01 FAMILIAR COMFENALCO BABATIVA OTRA FECHA Y SE REGISTRA HASTA EJECUCION 

SANTANDER AHORA POR LA EMERGENCIA 
SANITARIA GENERADA POR EL COVID. 
Auto termina proceso por desistimiento 

68001 40 03 008 Ejecutivo Singular CAUDIA INES GUTIERREZ CLAUDIA YOLANDA FLORIAN EL PRESENTE AUTO CORRESPONDE A 24/08/2020 JUZGADO 2 CIVIL MUNICIPAL 
2012 00044 01 PIMIENTO JIMENEZ OTRA FECHA Y SE REGISTRA HASTA EJECUCION 

AHORA POR LA EMERGENCIA 
SANITARIA GENERADA POR EL COVID. 
Auto decreta medida cautelar 

68001 40 03 017 Ejecutivo Singular COOPERATIVA DE AHORRO NORBERTO FLOREZ CONTRERAS EL PRESENTE AUTO CORRESPONDE A 24/08/2020 JUZGADO 2 CIVIL MUNICIPAL 

2012 00494 01 Y CREDITO DE SANTANDER OTRA FECHA Y SE REGISTRA HASTA EJECUCION 
LIMITADA FINANCIERA AHORA POR LA EMERGENCIA 
COMULTRASAN SANITARIA GENERADA POR EL COVID. 

Auto de Tramite 
68001 40 03 005 Ejecutivo Mixto BANCO CAJA SOCIAL BCSC JAYSON ALFREDO FRANCO ESPITIA EL PRESENTE AUTO CORRESPONDE A 24/08/2020 JUZGADO 2 CIVIL MUNICIPAL 

2012 00495 01 S.A. OTRA FECHA Y SE REGISTRA HASTA EJECUCION 
AHORA POR LA EMERGENCIA 
SANITARIA GENERADA POR EL COVID. 
Auto termina proceso por desistimiento 

68001 40 03 009 Ejecutivo Singular LADYS MARIA POLO RAMOS MARIA MARCELA ABRIL EL PRESENTE AUTO CORRESPONDE A 24/08/2020 JUZGADO 2 CIVIL MUNICIPAL 

2012 00618 01 OTRA FECHA Y SE REGISTRA HASTA EJECUCION 

AHORA POR LA EMERGENCIA 
SANITARIA GENERADA POR EL COVID. 
Auto de Tramite 

68001 40 03 012 Ejecutivo Singular COOPERATIVA DE AHORRO LUIS ELISEO SIERRA PEÑA 24/08/2020 JUZGADO 2 CIVIL MUNICIPAL 

2012 00706 01 Y CREDITO DE SANTANDER EJECUCION 

LIMITADA FINANCIERA 
COMULTRASAN 

68001 40 03 006 Ejecutivo Singular FINANCIERA JHON FREDY VARGAS RUEDA 
Auto decreta medida cautelar 
EL PRESENTE AUTO CORRESPONDE A 24/08/2020 JUZGADO 2 CIVIL MUNICIPAL 

2013 00090 01 COMULTRASAN OTRA FECHA Y SE REGISTRA HASTA EJECUCION 
AHORA POR LA EMERGENCIA 
SANITARIA GENERADA POR EL COVID. 

68001 40 03 013 Ejecutivo Singular NELSON RUEDA BADILLO Y ELSA PATRICIA HERNANDEZ 
Auto termina proceso por desistimiento 
EL AUTO ANTERIOR CORRESPONDE A 24/08/2020 JUZGADO 2 CIVIL MUNICIPAL 

2013 00392 01 OTRO SOLANO OTRA FECHA Y SE REGISTRA HASTA EJECUCION 
AHORA POR LA EMERGENCIA 
SANITARIA GENERADA POR EL COVID. 
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No Proceso Clase de Proceso Demandante Demandado Descripción Actuación 
Fecha 
Auto Ponente 

Auto decreta medida cautelar 
68001 40 03 019 Ejecutivo Singular COOPERATIVA DE AHORRO JOSE LUIS VEGA SERRANO EL PRESENTE AUTO CORRESPONDE A 24/08/2020 JUZGADO 2 CIVIL MUNICIPAL 
2013 00497 01 Y CREDITO DE SANTANDER OTRA FECHA Y SE REGISTRA HASTA EJECUCION 

LIMITADA -FINANCIERA AHORA POR LA EMERGENCIA 
COMULTRASAN- SANITARIA GENERADA POR EL COVID. 

68001 40 03 005 Ejecutivo Singular COOPERATIVA ONEIDA DEL CARMEN CARDENAS Auto de Tramite 
EL PRESENTE AUTO NO PUDO SER 24/08/2020 JUZGADO 2 CIVIL MUNICIPAL 

2013 00532 01 MULTIACTIVA DE ESCALANTE REGISTRADO EN LA FECHA , SE EJECUCION 
FABRICANTES DE EQUIPOS REGISTRA HASTA AHORA POR LA 
Y ARTEFACTOS PARA GAS EMERGENCIA SANITARIA GENERADA 
NATURAL Y GLP - POR EL COVID 19. 

68001 40 03 008 Ejecutivo Singular COOPERATIVA ANA BELEN VILLAMIZAR 
Auto de Tramite 
EL PRESENTE AUTO NO PUDO SER 24/08/2020 JUZGADO 2 CIVIL MUNICIPAL 

2013 00562 01 MULTIACTIVA ALBARRACIN REGISTRADO EN LA FECHA , SE EJECUCION 
COSOLUCIONES REGISTRA HASTA AHORA POR LA 

EMERGENCIA SANITARIA GENERADA 
POR EL COV1D 19. 
Auto de Tramite 

68001 40 23 011 Ejecutivo con Título ADOLFO LEON GONZALEZ SAUL CARREÑO RUEDA 24/08/2020 JUZGADO 2 CIVIL MUNICIPAL 
2014 00017 01 Hipotecario GONZALEZ EJECUCION 

68001 40 23 005 Ejecutivo Singular COOPERATIVA DE AHORRO VICTOR HUGO RODRIGUEZ ARIAS 
Lutpo T'sdEeNnardEesg1ose 

EL AUTONO PUDO SER 24/08/2020 JUZGADO 2 CIVIL MUNICIPAL 
2014 00029 01 Y CREDITO DE SANTANDER REGISTRADO EN LA FECHA , SE EJECUCION 

LIMITADA -FINANCIERA REGISTRA HASTA AHORA POR LA 
COMULTRASAN- EMERGENCIA SANITARIA GENERADA 

POR EL COVID 19. 
Auto de Tramite 

68001 40 22 703 Ejecutivo Singular EMPERATRIZ CORDERO DE GLADYS STELLA MENDEZ RINCON EL PRESENTE AUTO CORRESPONDE A 24/08/2020 JUZGADO 2 CIVIL MUNICIPAL 
2014 00100 01 SUAREZ OTRA FECHA Y SE REGISTRA HASTA EJECUCION 

AHORA POR LA EMERGENCIA 
SANITARIA GENERADA POR EL COVID. 
Auto de Tramite 

68001 40 22 701 Ejecutivo Singular EMPERATRIZ CORDERO DE SONIA AMADO CASTRO EL PRESENTE AUTO CORRESPONDE A 24/08/2020 JUZGADO 2 CIVIL MUNICIPAL 
2014 00131 01 SUAREZ OTRA FECHA Y SE REGISTRA HASTA EJECUCION 

AHORA POR LA EMERGENCIA 
SANITARIA GENERADA POR EL COVID. 
Auto Pone en Conocimiento 

68001 40 22 018 Abreviado GEYLER GISSELLA FORERO ELCIDA ANTOLINEZ 24/08/2020 JUZGADO 2 CIVIL MUNICIPAL 
2014 00723 01 VILLAMIZAR EJECUCION 

68001 40 22 68001 005 Ejecutivo Singular HOSPITAL UNIVERSITARIO MARGARITA HERNANDEZ AGUILAR 
AnutpoRrEecsoEiNloTcEe personería 

CORRESPONDE A 24/08/2020 JUZGADO 2 CIVIL MUNICIPAL 
2015 00005 02 DE SANTANDER - EMPRESA OTRA FECHA Y SE REGISTRA HASTA EJECUCION 

SOCIAL DEL ESTADO AHORA POR LA EMERGENCIA 
SANITARIA GENERADA POR EL COVID. 
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No Proceso 

1 

Clase de Proceso Demandante Demandado Descripción Actuación 
Fecha 
Auto Ponente 

Auto de Tramite 
68001 40 22 009 Ejecutivo Singular COOPERATIVA DIOCELINA ALMANZAR NAVARRO EL PRESENTE AUTO CORRESPONDE A 24/08/2020 JUZGADO 2 CIVIL MUNICIPAL 
2015 00026 01 MULTIACTIVA OTRA FECHA Y SE REGISTRA HASTA EJECUCION 

COSOLUCIONES AHORA POR LA EMERGENCIA 
SANITARIA GENERADA POR EL COVID. 
Auto de Tramite 

68001 40 22 012 Ejecutivo Singular CARMEN ROSA PICO TAXSOL DEL ORIENTE SA EL PRESENTE AUTO CORRESPONDE A 24/08/2020 JUZGADO 2 CIVIL MUNICIPAL 
2015 00042 01 OTRA FECHA Y SE REGISTRA HASTA EJECUCION 

AHORA POR LA EMERGENCIA 
SANITARIA GENERADA POR EL COVID. 
Auto de Tramite 

68001 40 03 019 Ejecutivo con Título FONDO SOCIAL DE WILSON JAVIER VARGAS PEREZ EL AUTO ANTERIOR CORRESPONDE A 24/08/2020 JUZGADO 2 CIVIL MUNICIPAL 
2015 00048 01 Hipotecario VIVIENDA- DE LA OTRA FECHA Y SE REGISTRA HASTA EJECUCION 

REGISTRADURIA NACIONAL AHORA POR LA EMERGENCIA 
DEL ESTADO CIVIL SANITARIA GENERADA POR EL COVID. 

Auto de Tramite 
68001 40 03 001 Ejecutivo Singular HRP INMOBILIARIA YAZMIN DIAZ BARRERA EL PRESENTE AUTO CORRESPONDE A 24/08/2020 JUZGADO 2 CIVIL MUNICIPAL 
2015 00350 01 OTRA FECHA Y SE REGISTRA HASTA EJECUCION 

AHORA POR LA EMERGENCIA 
SANITARIA GENERADA POR EL COVID. 
Autode Tramite 

68307 40 89 003 Ejecutivo Singular BANCO AGRARIO DE JASMIN PARRA ROBLES EL AUTO ANTERIOR CORRESPONDE A 24/08/2020 JUZGADO 2 CIVIL MUNICIPAL 
2015 00488 01 COLOMBIA S.A. OTRA FECHA Y SE REGISTRA HASTA EJECUCION 

AHORA POR LA EMERGENCIA 
SANITARIA GENERADA POR EL COVID. 
Auto que Ordena Requerimiento 

68001 	40 03 013 Ejecutivo Singular BANCO DAVIVIENDA S.A. LEIDY PAOLA ESPITIA RUEDA EL PRESENTE AUTO CORRESPONDE A 24/08/2020 JUZGADO 2 CIVIL MUNICIPAL 
2015 00612 01 OTRA FECHA Y SE REGISTRA HASTA EJECUCION 

AHORA POR LA EMERGENCIA 
SANITARIA GENERADA POR EL COVID. 
Auto de Tramite 

68001 40 03 004 Ejecutivo Singular HERMAN ROJAS ORTIZ BLANCA CAROLINA CARRILLO EL PRESENTE AUTO CORRESPONDE A 24/08/2020 JUZGADO 2 CIVIL MUNICIPAL 
2016 00119 01 ORTIZ OTRA FECHA Y SE REGISTRA HASTA EJECUCION 

AHORA POR LA EMERGENCIA 
SANITARIA GENERADA POR EL COVID. 

68001 40 03 019 Ejecutivo con Título BANCO DE OCCIDENTE S.A. JADENSON ESCOBAR YEPEZ 
Auto de EL PRE Tramite 

PRESENTE AUTO CORRESPONDE A 24/08/2020 JUZGADO 2 CIVIL MUNICIPAL 
2016 00329 01 Prendario OTRA FECHA Y SE REGISTRA HASTA EJECUCION 

AHORA POR LA EMERGENCIA 
SANITARIA GENERADA POR EL COVID. 
Auto resuelve solicitud remanentes 

68001 40 03 010 Ejecutivo Singular EDGAR ANTONIO OMAR MEDINA NIÑO EL PRESENTE AUTO CORRESPONDE A 24/08/2020 JUZGADO 2 CIVIL MUNICIPAL 
2016 00500 01 GUTIERREZ ZAPATA OTRA FECHA Y SE REGISTRA HASTA EJECUCION 

AHORA POR LA EMERGENCIA 
SANITARIA GENERADA POR EL COVID. 
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No Proceso Clase de Proceso Demandante Demandado Descripción Actuación 
Fecha 
Auto Ponente 

Auto decreta medida cautelar 
68001 40 03 022 Ejecutivo Singular COOPERATIVA DE AHORRO SILVIA FERNANDA SOLANO EL PRESENTE AUTO CORRESPONDE A 24/08/2020 JUZGADO 2 CIVIL MUNICIPAL 
2016 00555 01 Y CREDITO DE SANTANDER MEDINA OTRA PECHA Y SE REGISTRA HASTA EJECUCION 

LIMITADA -FINANCIERA AHORA POR LA EMERGENCIA 
COMULTRASAN- SANITARIA GENERADA POR EL COVID. 

68001 40 03 007 Ejecutivo Singular FINANCIERA RAÚL PEREZ CONTRERAS 
Auto decreta medida cautelar 
EL PRESENTE AUTO CORRESPONDE A 24/08/2020 JUZGADO 2 CIVIL MUNICIPAL 

2016 00565 01 COMULTRASAN OTRA FECHA Y SE REGISTRA HASTA EJECUCION 
AHORA POR LA EMERGENCIA 
SANITARIA GENERADA POR EL COVID. 

68001 40 03 017 Ejecutivo Singular BANCO FINANDINA S.A. SERGIO ANDRES ACUÑA 
Auto decreta medida cautelar 
EL PRESENTE AUTO CORRESPONDE A 24/08/2020 JUZGADO 2 CIVIL MUNICIPAL 

2016 00569 01 OTRA FECHA Y SE REGISTRA HASTA EJECUCION 
AHORA POR LA EMERGENCIA 
SANITARIA GENERADA POR EL COVID. 
Auto de Tramite 

68001 40 03 014 Ejecutivo Singular JESUS LEONARDO PLATA GUSTAVO ADOLFO GALVIS EL PRESENTE AUTO CORRESPONDE A 24/08/2020 JUZGADO 2 CIVIL MUNICIPAL 
2016 00584 01 GRANADOS BARRERA OTRA FECHA Y SE REGISTRA HASTA EJECUCION 

AHORA POR LA EMERGENCIA 
SANITARIA GENERADA POR EL COVID. 

68001 40 03 022 Ejecutivo Singular COOPERATIVA DE AHORRO MARIBEL FLOREZ GAMBOA 
Auto decreta medida cautelar 
EL PRESENTE AUTO CORRESPONDE A 24/08/2020 

• 
JUZGADO 2 CIVIL MUNICIPAL 

2016 00602 01 Y CREDITO DE SANTANDER OTRA FECHA Y SE REGISTRA HASTA EJECUCION 
LIMITADA -FINANCIERA AHORA POR LA EMERGENCIA 
COMULTRASAN- SANITARIA GENERADA POR EL COVID. 

Auto de Tramite 
68001 40 03 002 Ejecutivo Singular GLORIA MARLENY PARADA LUCILA VILLAMIZAR VARELA EL PRESENTE AUTO CORRESPONDE A 24/08/2020 JUZGADO 2 CIVIL MUNICIPAL 
2016 00803 01 CARVAJAL OTRA FECHA Y SE REGISTRA HASTA EJECUCION 

AHORA POR LA EMERGENCIA 
SANITARIA GENERADA POR EL COVID. 

68001 40 03 007 Ejecutivo Singular FINANCIERA OSCAR ROLANDO CABALLERO 
Auto decreta medida cautelar 
EL PRESENTE AUTO CORRESPONDE A 24/08/2020 JUZGADO 2 CIVIL MUNICIPAL 

2017 00044 01 COMULTRASAN PLATA OTRA FECHA Y SE REGISTRA HASTA EJECUCION 
AHORA POR LA EMERGENCIA 
SANITARIA GENERADA POR EL COVID. 

68001 40 03 009 Ejecutivo Singular AURA MARIA DUARTE DE PATRICIA LANDAZABAL 
Auto Toma Nota de Remanente 
EL PRESENTE AUTO NO PUDO SER 24/08/2020 JUZGADO 2 CIVIL MUNICIPAL 

2017 00112 01 CRISTANCHO REGISTRADO EN LA FECHA , SE EJECUCION 
REGISTRA HASTA AHORA POR LA 
EMERGENCIA SANITARIA GENERADA 
POR EL COVID 19. 
Auto decide recurso 

68001 40 03 009 Ejecutivo Singular AURA MARIA DUARTE DE PATRICIA LANDAZABAL NO REPONE AUTO-EL PRESENTE AUTO 24/08/2020 JUZGADO 2 CIVIL MUNICIPAL 
2017 00112 01 CRISTANCHO NO PUDO SER REGISTRADO EN LA EJECUCION 

FECHA , SE REGISTRA HASTA AHORA 
POR LA EMERGENCIA SANITARIA 
GENERADA POR EL COVID 19. 
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Clase de Proceso Demandante Demandado Descripción Actuación 
Fecha 
Auto Ponente 

68001 40 03 026 Ejecutivo con Título DAVIVIENDA SAUL QUIROGA QUIROGA 
Auto Requiere Apoderado 
EL PRESENTE AUTO NO PUDO SER 24/08/2020 JUZGADO 2 CIVIL MUNICIPAL 

2017 00121 01 Hipotecario REGISTRADO EN LA FECHA , SE EJECUCION 
REGISTRA HASTA AHORA POR LA 
EMERGENCIA SANITARIA GENERADA 
POR EL COVID 19. 
Auto decreta medida cautelar 

68001 40 03 022 Ejecutivo Singular MARCOS LOPEZ APARICIO ITAC CONSTRUCCIONES LTDA EL PRESENTE AUTO CORRESPONDE A 24/08/2020 JUZGADO 2 CIVIL MUNICIPAL 
2017 00133 01 OTRA FECHA Y SE REGISTRA HASTA EJECUCION 

AHORA POR LA EMERGENCIA 
SANITARIA GENERADA POR EL COVID. 
Auto de Tramite 

68001 40 03 005 Ejecutivo Singular MARIA ARDILA LOPEZ OLGA MARLENE BAREÑO SILVA EL PRESENTE AUTO CORRESPONDE A 24/08/2020 JUZGADO 2 CIVIL MUNICIPAL 
2017 00155 01 OTRA FECHA Y SE REGISTRA HASTA EJECUCION 

AHORA POR LA EMERGENCIA 
SANITARIA GENERADA POR EL COVID. 
Auto de Tramite 

68001 40 03 005 Ejecutivo Singular MARIA ARDILA LOPEZ OLGA MARLENE BAREÑO SILVA EL PRESENTE AUTO CORRESPONDE A 24/08/2020 JUZGADO 2 CIVIL MUNICIPAL 
2017 00155 01 OTRA FECHA Y SE REGISTRA HASTA EJECUCION 

AHORA POR LA EMERGENCIA 
SANITARIA GENERADA POR EL COVID. 
Auto libra mandamiento ejecutivo 

68001 40 03 027 Ejecutivo Singular ARRENDAMIENTOS OMAR PEÑA RODRIGUEZ DDA ACUMULADA-EL PRESENTE AUTO 24/08/2020 JUZGADO 2 CIVIL MUNICIPAL 
2017 00166 01 HORACIO NUÑEZ ACEVEDO NO PUDO SER REGISTRADO EN LA EJECUCION 

Y CIA LTDA FECHA , SE REGISTRA HASTA AHORA 
POR LA EMERGENCIA SANITARIA 
GENERADA POR EL COVID 19. 
Auto de Tramite 

68001 40 03 027 Ejecutivo Singular ARRENDAMIENTOS OMAR PEÑA RODRIGUEZ EL PRESENTE AUTO NO PUDO SER 24/08/2020 JUZGADO 2 CIVIL MUNICIPAL 
2017 00166 01 HORACIO NUÑEZ ACEVEDO REGISTRADO EN LA FECHA , SE EJECUCION 

Y CIA LTDA REGISTRA HASTA AHORA POR LA 
EMERGENCIA SANITARIA GENERADA 
POR EL COVID 19. 
Auto de Tramite 

68001 40 03 003 Ejecutivo Singular FLAVIO ROMERO GOMEZ OSCAR MAURICIO TORRES EL PRESENTE AUTO NO PUDO SER 24/08/2020 JUZGADO 2 CIVIL MUNICIPAL 
2017 00168 01 CARTAGENA REGISTRADO EN LA FECHA , SE EJECUCION 

REGISTRA HASTA AHORA POR LA 
EMERGENCIA SANITARIA GENERADA 
POR EL COV1D 19. 
Auto decreta medida cautelar 

68001 40 03 028 Ejecutivo Singular FINANCIERA JAIRO BANJAMIN CUBIDES PORRAS EL PRESENTE AUTO CORRESPONDE A 24/08/2020 JUZGADO 2 CIVIL MUNICIPAL 
2017 00174 01 COMULTRASAN OTRA FECHA Y SE REGISTRA HASTA EJECUCION 

AHORA POR LA EMERGENCIA 
SANITARIA GENERADA POR EL COVID. 
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No Proceso Clase de Proceso Demandante Demandado Descripción Actuación 
Fecha 
Auto Ponente 

Auto decreta medida cautelar 
68001 40 03 027 Ejecutivo Singular FINANCIERA LUDY ROCIO OSMA REY EL PRESENTE AUTO CORRESPONDE A 24/08/2020 JUZGADO 2 CIVIL MUNICIPAL 
2017 00233 01 COMULTRASAN OTRA FECHA Y SE REGISTRA HASTA EJECUCION 

AHORA POR LA EMERGENCIA 
SANITARIA GENERADA POR EL COVID. 
Auto Ordena Entrega de Titulo 

68001 40 03 019 Ejecutivo Singular DAVIVIENDA EDILIA MORENO DE CASTELLANOS EL PRESENTE AUTO NO PUDO SER 24/08/2020 JUZGADO 2 CIVIL MUNICIPAL 
2017 00239 01 REGISTRADO EN LA FECHA , SE EJECUCION 

REGISTRA HASTA AHORA POR LA 
EMERGENCIA SANITARIA GENERADA 
POR EL COVID 19. 
Auto de Tramite 

68001 40 03 026 Ejecutivo Singular BANCO POPULAR S.A. MARIANA FRANCO CABRALES EL PRESENTE AUTO NO PUDO SER 24/08/2020 JUZGADO 2 CIVIL MUNICIPAL 
2017 00255 01 REGISTRADO EN LA FECHA , SE EJECUCION 

REGISTRA HASTA AHORA POR LA 
EMERGENCIA SANITARIA GENERADA 
POR EL COVID 19. 
Auto decreta medida cautelar 

68001 40 03 012 Ejecutivo Singular FINANCIERA LUIS CARLOS JAIMES SILVA EL PRESENTE AUTO CORRESPONDE A 24/08/2020 JUZGADO 2 CIVIL MUNICIPAL 
2017 00277 01 COMULTRASAN OTRA FECHA Y SE REGISTRA HASTA EJECUCION 

AHORA POR LA EMERGENCIA 
SANITARIA GENERADA POR EL COVID. 
Auto de Tramite 

68001 40 03 014 Ejecutivo Singular FINANCIERA JAIME ALONSO BAUTISTA URIBE EL PRESENTE AUTO NO PUDO SER 24/08/2020 JUZGADO 2 CIVIL MUNICIPAL 
2017 00277 01 COMULTRASAN REGISTRADO EN LA FECHA , SE EJECUCION 

REGISTRA HASTA AHORA POR LA 
EMERGENCIA SANITARIA GENERADA 
POR EL COVID 19. 
Auto de Tramite 

68001 40 03 002 Ejecutivo Singular BANCO DE BOGOTA NESTOR JULIAN PINZON COGOLLO EL PRESENTE AUTO CORRESPONDE A 24/08/2020 JUZGADO 2 CIVIL MUNICIPAL 
2017 00286 01 OTRA FECHA Y SE REGISTRA HASTA EJECUCION 

AHORA POR LA EMERGENCIA 
SANITARIA GENERADA POR EL COVID. 
Auto de Tramite 

68001 40 03 027 Ejecutivo con Título MIGUEL NAVAS ARIAS INGRIT NATALI SANCHEZ PINTO EL PRESENTE AUTO NO PUDO SER 24/08/2020 JUZGADO 2 CIVIL MUNICIPAL 
2017 00311 01 Hipotecario REGISTRADO EN LA FECHA , SE EJECUCION 

REGISTRA HASTA AHORA POR LA 
EMERGENCIA SANITARIA GENERADA 
POR EL COVID 19. 
Autode Tramite 

68001 40 03 004 Ejecutivo Singular COOMULTRASAN CARLOS ELBERTO PORRAS SUAREZ EL PRESENTE AUTO NO PUDO SER 24/08/2020 JUZGADO 2 CIVIL MUNICIPAL 
2017 00326 01 REGISTRADO EN LA FECHA, SE EJECUCION 

REGISTRA HASTA AHORA POR LA 
EMERGENCIA SANITARIA GENERADA 
POR EL COVID 19. 
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No Proceso Clase de Proceso Demandante Demandado Descripción Actuación 
Fecha 
Auto Ponente 

Auto de Tramite 
68001 40 03 015 	Ejecutivo Singular COOPERATIVA GERMAN MONTOYA GIL EL PRESENTE AUTO NO PUDO SER 24/08/2020 JUZGADO 2 CIVIL MUNICIPAL 
2017 00330 01 MULTIACTIVA PRESTADORA REGISTRADO EN LA FECHA , SE EJECUCION 

DE SERVICIOS NACIONALES REGISTRA HASTA AHORA POR LA 
- COMULSERVICIOS EMERGENCIA SANITARIA GENERADA 

POR EL COVID 19. 
Auto de Tramite 

68001 40 03 018 	Ejecutivo Singular BANCO DE BOGOTA REYNALDO GOMEZ MENDEZ EL PRESENTE AUTO CORRESPONDE A 24/08/2020 JUZGADO 2 CIVIL MUNICIPAL 
2017 00372 01 OTRA FECHA Y SE REGISTRA HASTA EJECUCION 

AHORA POR LA EMERGENCIA 
SANITARIA GENERADA POR EL COVID. 
Auto decreta medida cautelar 

68001 40 03 003 	Ejecutivo Singular FINANCIERA LUIS CARLOS HERNANDEZ EL PRESENTE AUTO NO PUDO SER 24/08/2020 JUZGADO 2 CIVIL MUNICIPAL 
2017 00377 01 COMULTRASAN ESPINOSA REGISTRADO EN LA FECHA , SE EJECUCION 

REGISTRA HASTA AHORA POR LA 
EMERGENCIA SANITARIA GENERADA 
POR EL COVID 19. 

68001 40 03 017 	Ejecutivo Singular BANCO BILBAO VIZCAYA MARCO ANTONIO ORTIZ PEDRAZA de Auto 
EL PRESENTE 

Tramite 
SENTE AUTO NO PUDO SER 24/08/2020 JUZGADO 2 CIVIL MUNICIPAL 

2017 00386 01 ARGENTARIA BBVA REGISTRADO EN LA FECHA , SE EJECUCION 
REGISTRA HASTA AHORA POR LA 
EMERGENCIA SANITARIA GENERADA 
POR EL COVID 19. 
Auto termina proceso por Pago 

68001 40 03 022 	Ejecutivo Singular COOPERATIVA URIEL CHINCHILLA CHINCHILLA EL PRESENTE AUTO NO PUDO SER 24/08/2020 JUZGADO 2 CIVIL MUNICIPAL 
2017 00404 01 MULTIACTIVA REGISTRADO EN LA FECHA , SE EJECUCION 

PROFESIONALES DE REGISTRA HASTA AHORA POR LA 
SANTANDER LTDA EMERGENCIA SANITARIA GENERADA 
COOPROFESIONALES LTDA. POR EL COVID 19. 

Auto decreta medida cautelar 
68001 40 03 014 	Ejecutivo Singular FINANCIERA MARIA OLIDA JAIMES EL PRESENTE AUTO NO PUDO SER 24/08/2020 JUZGADO 2 CIVIL MUNICIPAL 
2017 00426 01 COMULTRASAN REGISTRADO EN LA FECHA , SE EJECUCION 

REGISTRA HASTA AHORA POR LA 
EMERGENCIA SANITARIA GENERADA 
POR EL COVID 19. 
Auto de Tramite 

68001 40 03 003 	Ejecutivo Singular JOSE LUIS JAIMES BELTRAN DUBIAN FABIAN DUARTE EL PRESENTE AUTO NO PUDO SER 24/08/2020 JUZGADO 2 CIVIL MUNICIPAL 
2017 00430 01 CALDERON REGISTRADO EN LA FECHA, SE EJECUCION 

REGISTRA HASTA AHORA POR LA 
EMERGENCIA SANITARIA GENERADA 
POR EL COVID 19. 
Auto de Tramite 

68001 40 03 023 	Ejecutivo Singular COOALMARENSA- GLORIA CECILIA SALAMANCA REY EL PRESENTE AUTO NO PUDO SER 24/08/2020 JUZGADO 2 CIVIL MUNICIPAL 
2017 00442 01 COOPERATIVA REGISTRADO EN LA FECHA , SE EJECUCION 

MULTIACTIVA DE BIENES Y REGISTRA HASTA AHORA POR LA 
SERVICIOS EMERGENCIA SANITARIA GENERADA 

POR EL COVID 19. 
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No Proceso Clase de Proceso Demandante Demandado Descripción Actuación 
Fecha 
Auto Ponente 

68307 40 89 002 E jecutivog Sin ular 
2017 00468 	01 

FINANCIERA 
COMULTRASAN 

JOSE JUSTILIANO PEREZ RUA Auto decreta medida cautelar 
EL PRESENTE AUTO CORRESPONDE A 
OTRA FECHA Y SE REGISTRA HASTA 
AHORA POR LA EMERGENCIA 
SANITARIA GENERADA POR EL COVID. 

24/08/2020 JUZGADO 2 CIVIL MUNICIPAL 
EJECUCION 

68001 40 03 009 	Ejec utivo Singular 
2017 00502 	01 

BANCO BILBAO VIZCAYA 
ARGENTARIA - BBVA 
COLOMBIA S.A. 

JUAN DE JESUS CARDENAS 
MONTAÑEZ 

Autode EL PRE Tramite 
PRESENTE AUTO NO PUDO SER 

REGISTRADO EN LA FECHA , SE 
REGISTRA HASTA AHORA POR LA 
EMERGENCIA SANITARIA GENERADA 
POR EL COVID 19. 

24/08/2020 JUZGADO 2 CIVIL MUNICIPAL 
EJECUCION 

68001 40 03 029 Ejecutivo Mixto 
2017 00504 	01 

HERNET RUBIANO RUIZ LEONOR VALBUENA Auto de Tramite 
EL PRESENTE AUTO NO PUDO SER 
REGISTRADO EN LA FECHA , SE 
REGISTRA HASTA AHORA POR LA 
EMERGENCIA SANITARIA GENERADA 
POR EL COVID 19. 

24/08/2020 JUZGADO 2 CIVIL MUNICIPAL 
EJECUCION 

68001 40 03 023 	Ejecutivo Singular 
2017 00514 	01 

BANCO BILBAO VIZCAYA 
ARGENTARIA - BBVA 
COLOMBIA S.A. 

SANTIAGO JAIMES Auto decreta medida cautelar 
EL PRESENTE AUTO NO PUDO SER 
REGISTRADO EN LA FECHA , SE 
REGISTRA HASTA AHORA POR LA 
EMERGENCIA SANITARIA GENERADA 
POR EL COVID 19. 

24/08/2020 JUZGADO 2 CIVIL MUNICIPAL 
EJECUCION 

68001 40 03 003 	Ejecutivo Singular 
2017 00523 	01 

COMULTIGAS LUIS ALBERTO NORIEGA ORTIZ Auto de Tramite 
EL PRESENTE AUTO NO PUDO SER 
REGISTRADO EN LA FECHA, SE 
REGISTRA HASTA AHORA POR LA 
EMERGENCIA SANITARIA GENERADA 
POR EL COVID 19. 

24/08/2020 JUZGADO 2 CIVIL MUNICIPAL 
EJECUCION 

68001 40 03 017 	Ejecutivo Singular 
2017 00543 	01 

COOPERATIVA 
MULTIACTIVA 
COSOLUCIONES 

LUZ MARINA RODRIGUEZ DUARTE Autode EL PRE Tramite 
PRESENTE AUTO CORRESPONDE A 

OTRA FECHA Y SE REGISTRA HASTA 
AHORA POR LA EMERGENCIA 
SANITARIA GENERADA POR EL COVID. 

24/08/2020 JUZGADO 2 CIVIL MUNICIPAL 
EJECUCION 

68001 40 03 001 	Ejecutivo Singular 
2017 00557 	01 

COOALMARENSA- 
COOPERATIVA 
MULTIACTIVA DE BIENES Y 
SERVICIOS 

GLADYS BLANCO Auto de Tramite 
EL PRESENTE AUTO CORRESPONDE A 
OTRA FECHA Y SE REGISTRA HASTA 
AHORA POR LA EMERGENCIA 
SANITARIA GENERADA POR EL COVID. 

24/08/2020 JUZGADO 2 CIVIL MUNICIPAL 
EJECUCION 

68001 40 03 027 	Ejecutivo Singular 
2017 00582 	01 

VICTOR HUGO BALAGUERA 
REYES 

JIHN ANDRES FERIA BONILLA Autode EL AUT Tramite 
O ANTERIOR CORRESPONDE A 

OTRA FECHA Y SE REGISTRA HASTA 
AHORA POR LA EMERGENCIA 
SANITARIA GENERADA POR EL COVID 
19 

24/08/2020 JUZGADO 2 CIVIL MUNICIPAL 
EJECUCION 
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No Proceso Clase de Proceso Demandante Demandado Descripción Actuación 
Fecha 
Auto Ponente 

Auto de Tramite 
68001 40 03 027 Ejecutivo Singular BANCO BILBAO VIZCAYA JUAN JOSE MARTINEZ LOPEZ EL PRESENTE AUTO NO PUDO SER 24/08/2020 JUZGADO 2 CIVIL MUNICIPAL 
2017 00595 01 ARGENTARIA COLOMBIA S. REGISTRADO EN LA FECHA , SE EJECUCION 

A. BBVA S.A. REGISTRA HASTA AHORA POR LA 
EMERGENCIA SANITARIA GENERADA 
POR EL COVID 19. 
Auto resuelve solicitud remanentes 

68001 40 03 012 Ejecutivo Singular BANCO DE BOGOTA JOSÉ ROMAN CASTRO SILGADO EL PRESENTE AUTO CORRESPONDE A 24/08/2020 JUZGADO 2 CIVIL MUNICIPAL 
2017 00635 01 OTRA FECHA Y SE REGISTRA HASTA EJECUCION 

AHORA POR LA EMERGENCIA 
SANITARIA GENERADA POR EL COVID. 
Auto decreta medida cautelar 

68001 40 03 027 Ejecutivo Singular BANCO BILBAO VIZCAYA RAUL VILLAMIZAR VILLAMIZAR EL PRESENTE AUTO NO PUDO SER 24/08/2020 JUZGADO 2 CIVIL MUNICIPAL 
2017 00715 01 ARGENTARIA - BBVA REGISTRADO EN LA FECHA , SE EJECUCION 

COLOMBIA S.A. REGISTRA HASTA AHORA POR LA 
EMERGENCIA SANITARIA GENERADA 
POR EL COVID 19. 
Auto decreta medida cautelar 

68001 40 03 020 Ejecutivo Singular FINANCIERA CLAUDIA MARCELA CAMACHO EL PRESENTE AUTO NO PUDO SER 24/08/2020 JUZGADO 2 CIVIL MUNICIPAL 
2017 00730 01 COMULTRASAN REGISTRADO EN LA FECHA , SE EJECUCION 

REGISTRA HASTA AHORA POR LA 
EMERGENCIA SANITARIA GENERADA 
POR EL COVID 19. 
Auto termina proceso por Pago 

68001 40 03 029 Ejecutivo Singular GUSTAVO PUYANA Y CIA ENRIQUE PUYANA MANTILLA EL PRESENTE AUTO NO PUDO SER 24/08/2020 JUZGADO 2 CIVIL MUNICIPAL 
2017 00974 01 LTDA Rep. L. Maria cecilia REGISTRADO EN LA FECHA , SE EJECUCION 

Serrano de Moreno REGISTRA HASTA AHORA POR LA 
EMERGENCIA SANITARIA GENERADA 
POR EL COVID 19. 
Auto decreta medida cautelar 

68001 40 03 014 Ejecutivo Singular COOPERATIVA DE AHORRO JORGE ELIECER RIAÑO GUALDRÓN EL PRESENTE AUTO NO PUDO SER 24/08/2020 JUZGADO 2 CIVIL MUNICIPAL 
2018 00012 01 Y CREDITO DE SANTANDER REGISTRADO EN LA FECHA , SE EJECUCION 

LIMITADA FINANCIERA REGISTRA HASTA AHORA POR LA 
COMULTRASAN EMERGENCIA SANITARIA GENERADA 

POR EL COVID 19. 
Auto resuelve solicitud remanentes 

68001 40 03 018 Ejecutivo Singular SEGUROS DEL ESTADO S.A. OF CONSTRUCTORES SAS EL PRESENTE AUTO CORRESPONDE A 24/08/2020 JUZGADO 2 CIVIL MUNICIPAL 
2018 00059 01 OTRA FECHA Y SE REGISTRA HASTA EJECUCION 

AHORA POR LA EMERGENCIA 
SANITARIA GENERADA POR EL COVID. 
Auto de Tramite 

68001 40 03 026 Ejecutivo Singular BANCO BILBAO VIZCAYA PEGANTES DE CAUCHO PEGASO EL PRESENTE AUTO CORRESPONDE A 24/08/2020 JUZGADO 2 CIVIL MUNICIPAL 
2018 00072 01 ARGENTARIA - BBVA LTDA OTRA FECHA Y SE REGISTRA HASTA EJECUCION 

COLOMBIA S.A. AHORA POR LA EMERGENCIA 
SANITARIA GENERADA POR EL COVID. 
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No Proceso 
' 

Clase de Proceso Demandante Demandado Descripción Actuación 
Fecha 
Auto Ponente 

Auto que Modifica Liquidacion del Credi 
68001 40 03 007 Ejecutivo Singular ESPERANZA HERNÁNDEZ JUVENAL FAJARDO PANTOJA EL PRESENTE AUTO CORRESPONDE A 24/08/2020 JUZGADO 2 CIVIL MUNICIPAL 
2018 00075 01 AMOROCHO OTRA FECHA Y SE REGISTRA HASTA EJECUCION 

AHORA POR LA EMERGENCIA 
SANITARIA GENERADA POR EL COVID. 
Auto de Tramite 

68001 40 03 018 Ejecutivo con Título RONALD FERNANDO ARIZA BLANCA LIBIA BALLESTEROS EL PRESENTE AUTO CORRESPONDE A 24/08/2020 JUZGADO 2 CIVIL MUNICIPAL 
2018 00075 01 Prendario GOMEZ OTRA FECHA Y SE REGISTRA HASTA EJECUCION 

AHORA POR LA EMERGENCIA 
SANITARIA GENERADA POR EL COVID. 
Auto de Tramite 

68001 40 03 018 Ejecutivo con Título RONALD FERNANDO ARIZA BLANCA LIBIA BALLESTEROS EL PRESENTE AUTO CORRESPONDE A 24/08/2020 JUZGADO 2 CIVIL MUNICIPAL 
2018 00075 01 Prendario GOMEZ OTRA FECHA Y SE REGISTRA HASTA EJECUCION 

AHORA POR LA EMERGENCIA 
SANITARIA GENERADA POR EL COVID. 
Auto decreta medida cautelar 

68001 40 03 021 Ejecutivo Singular FINANCIERA EDNA CARMEN HERRERA SANTANA EL PRESENTE AUTO NO PUDO SER 24/08/2020 JUZGADO 2 CIVIL MUNICIPAL 
2018 00075 01 COMULTRASAN REGISTRADO EN LA FECHA , SE EJECUCION 

REGISTRA HASTA AHORA POR LA 
EMERGENCIA SANITARIA GENERADA 
POR EL COVID 19. 

68001 40 03 68001 013 Ejecutivo Singular COOPERATIVA DE AHORRO CARLOS ALBERTO ARDILA CORREA 
EALutRoRdEescEreNtTaEmAeduiTdoa cautelar 

SER 24/08/2020 JUZGADO 2 CIVIL MUNICIPAL 
2018 00111 01 Y CREDITO DE SANTANDER REGISTRADO EN LA FECHA , SE EJECUCION 

LIMITADA FINANCIERA REGISTRA HASTA AHORA POR LA 
COMULTRASAN EMERGENCIA SANITARIA GENERADA 

POR EL COVID 19. 
Auto decreta medida cautelar 

68001 40 03 019 Ejecutivo Singular RCI COLOMBIA COMPAÑIA FREDY ALBERTO CALDERON EL PRESENTE AUTO CORRESPONDE A 24/08/2020 JUZGADO 2 CIVIL MUNICIPAL 
2018 00194 01 DE FINANCIAMIENTO CALDERON OTRA FECHA Y SE REGISTRA HASTA EJECUCION 

AHORA POR LA EMERGENCIA 
SANITARIA GENERADA POR EL COVID. 
Auto de Tramite 

68001 40 03 011 Ejecutivo Singular COOPERATIVA CARLOS ALBERTO RUEDA EL PRESENTE AUTO CORRESPONDE A 24/08/2020 JUZGADO 2 CIVIL MUNICIPAL 
2018 00201 01 MULTIACTIVA DE LOS VILLAMIZAR OTRA FECHA Y SE REGISTRA HASTA EJECUCION 

TRABAJADORES DE AHORA POR LA EMERGENCIA 
SANTANDER LTDA. SANITARIA GENERADA POR EL COVID. 
-COOMULTRASAN- 

Auto de Tramite 
68001 40 03 015 Ejecutivo Singular COOMULTRASAN JORGE MANTILLA LOPEZ EL PRESENTE AUTO CORRESPONDE A 24/08/2020 JUZGADO 2 CIVIL MUNICIPAL 
2018 00209 01 OTRA FECHA Y SE REGISTRA HASTA EJECUCION 

AHORA POR LA EMERGENCIA 
SANITARIA GENERADA POR EL COVID. 
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No Proceso Clase de Proceso Demandante Demandado Descripción Actuación 
Fecha 
Auto Ponente 

Auto de Tramite 
68001 40 03 019 Ejecutivo Singular ESPERANZA REYES ELKIN DARIO RAGUA RUEDA EL PRESENTE AUTO CORRESPONDE A 24/08/2020 JUZGADO 2 CIVIL MUNICIPAL 
2018 00292 01 VILLAMIZAR OTRA FECHA Y SE REGISTRA HASTA EJECUCION 

AHORA POR LA EMERGENCIA 
SANITARIA GENERADA POR EL COVID. 
Auto decreta medida cautelar 

68001 40 03 010 Ejecutivo Singular COOPERATIVA DE AHORRO LUISA FERNANDA GUALTERO EL PRESENTE AUTO CORRESPONDE A 24/08/2020 JUZGADO 2 CIVIL MUNICIPAL 
2018 00361 01 Y CREDITO DE SANTANDER GIRON OTRA FECHA Y SE REGISTRA HASTA EJECUCION 

LIMITADA FINANCIERA AHORA POR LA EMERGENCIA 
COMULTRASAN SANITARIA GENERADA POR EL COVID. 

Auto de Tramite 
68001 40 03 001 Ejecutivo con Título BANCO BILBAO VIZCAYA LUZ HERMINDA HERRERA EL PRESENTE AUTO CORRESPONDE A 24/08/2020 JUZGADO 2 CIVIL MUNICIPAL 
2018 00391 01 Hipotecario ARGENTARIA - BBVA MALDONADO OTRA FECHA Y SE REGISTRA HASTA EJECUCION 

COLOMBIA S.A. AHORA POR LA EMERGENCIA 
SANITARIA GENERADA POR EL COVID. 
Auto de Tramite 

68001 40 03 001 Ejecutivo Singular COOMULTRASAN WITMAN ANDRES PARRA ARENAS EL PRESENTE AUTO CORRESPONDE A 24/08/2020 JUZGADO 2 CIVIL MUNICIPAL 
2018 00423 01 OTRA FECHA Y SE REGISTRA HASTA EJECUCION 

AHORA POR LA EMERGENCIA 
SANITARIA GENERADA POR EL COVID. 
Auto de Tramite 

68001 40 03 028 Ejecutivo Singular COOMULTRASAN FERNEY PEÑA FALCON EL PRESENTE AUTO CORRESPONDE A 24/08/2020 JUZGADO 2 CIVIL MUNICIPAL 
2018 00483 01 OTRA FECHA Y SE REGISTRA HASTA EJECUCION 

AHORA POR LA EMERGENCIA 
SANITARIA GENERADA POR EL COVID. 

68001 40 03 026 Ejecutivo con Título BANCO POPULAR S.A. JUAN FRANCISCO PABON GARCIA 
Auto resuelve renuncia poder 
EL PRESENTE AUTO CORRESPONDE A 24/08/2020 JUZGADO 2 CIVIL MUNICIPAL 

2018 00494 01 Prendario OTRA FECHA Y SE REGISTRA HASTA EJECUCION 
AHORA POR LA EMERGENCIA 
SANITARIA GENERADA POR EL COVID. 
Auto de Tramite 

68001 40 03 028 Ejecutivo Singular BANCO POPULAR S.A. ALFONSO DIAZ SIERRA EL PRESENTE AUTO NO PUDO SER 24/08/2020 JUZGADO 2 CIVIL MUNICIPAL 
2018 00641 01 REGISTRADO EN LA FECHA , SE EJECUCION 

REGISTRA HASTA AHORA POR LA 
EMERGENCIA SANITARIA GENERADA 
POR EL COVID 19. 
Auto que Ordena Correr Traslado 

68001 40 03 012 Ejecutivo Singular HERMELINDA RIVERA DE MARTHA CAMACHO GONZALEZ DEL AVALÚO COMERCIAL 24/08/2020 JUZGADO 2 CIVIL MUNICIPAL 
2018 00655 01 ARDILA INMUEBLE-EL PRESENTE AUTO NO EJECUCION 

PUDO SER REGISTRADO EN LA FECHA , 
SE REGISTRA HASTA AHORA POR LA 
EMERGENCIA SANITARIA GENERADA 
POR EL COVID 19. 
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No Proceso Clase de Proceso Demandante Demandado Descripción Actuación 
Pecha 
Auto Ponente 

68001 40 03 024 Ejecutivo Singular FINANCIERA FAUSTINO GALVIS 
Auto decreta medida cautelar 
EL PRESENTE AUTO NO PUDO SER 24/08/2020 JUZGADO 2 CIVIL MUNICIPAL 

2018 00685 01 COMULTRASAN REGISTRADO EN LA FECHA , SE EJECUCION 
REGISTRA HASTA AHORA POR LA 
EMERGENCIA SANITARIA GENERADA 
POR EL COVID 19. 
Auto de Tramite 

68001 40 03 020 Ejecutivo Singular WYLMER LISANDRI CALA SILVIA CARINA TELLEZ AMADO EL PRESENTE AUTO NO PUDO SER 24/08/2020 JUZGADO 2 CIVIL MUNICIPAL 
2018 00725 01 LEGUIZAMON REGISTRADO EN LA FECHA , SE EJECUCION 

REGISTRA HASTA AHORA POR LA 
EMERGENCIA SANITARIA GENERADA 
POR EL COVID 19. 

68001 40 03 010 Ejecutivo Singular COOPERATIVA DE AMPARO GOMEZ DE GIRALDO 
Auto que Ordena Requerimiento 
EL PRESENTE AUTO CORRESPONDE A 24/08/2020 JUZGADO 2 CIVIL MUNICIPAL 

2018 00728 01 GESTIONES Y OTRA FECHA Y SE REGISTRA HASTA EJECUCION 
PROCURACIONES - AHORA POR LA EMERGENCIA 
COGESOPROCU SANITARIA GENERADA POR EL COVID. 

68001 40 03 001 Ejecutivo Singular BANCO CORPBANCA S.A. NIYIRETH PAOLA QUITIAN NIÑO 
Auto resuelve solicitud remanentes 
EL PRESENTE AUTO CORRESPONDE A 24/08/2020 JUZGADO 2 CIVIL MUNICIPAL 

2018 00731 01 OTRA FECHA Y SE REGISTRA HASTA EJECUCION 
AHORA POR LA EMERGENCIA 
SANITARIA GENERADA POR EL COVID. 
Auto resuelve solicitud remanentes 

68001 40 03 024 Ejecutivo Singular BANCO BILBAO VIZCAYA JAVIER HERNANDEZ ISIDRO EL PRESENTE AUTO CORRESPONDE A 24/08/2020 JUZGADO 2 CIVIL MUNICIPAL 
2018 00743 01 ARGENTARIA - BBVA OTRA FECHA Y SE REGISTRA HASTA EJECUCION 

COLOMBIA S.A. AHORA POR LA EMERGENCIA 
SANITARIA GENERADA POR EL COVID. 

68001 40 03 006 Ejecutivo Singular SOCIEDAD BIBLIOTECA DE XIMENA ADRIANA ALMEIDA 
Auto decreta medida cautelar 
EL PRESENTE AUTO CORRESPONDE A 24/08/2020 JUZGADO 2 CIVIL MUNICIPAL 

2018 00754 01 HERMES SAS GUERRERO OTRA FECHA Y SE REGISTRA HASTA EJECUCION 
AHORA POR LA EMERGENCIA 
SANITARIA GENERADA POR EL COVID. 

68001 40 03 010 Ejecutivo Singular COOPERATIVA YOLANDA DURAN DE TARAZONA 
Auto Requiere Apoderado 
EL PRESENTE AUTO NO PUDO SER 24/08/2020 JUZGADO 2 CIVIL MUNICIPAL 

2018 00784 01 MULTIACTIVA DE REGISTRADO EN LA FECHA , SE EJECUCION 
FABRICANTES DE EQUIPOS REGISTRA HASTA AHORA POR LA 
Y ARTEFACTOS PARA GAS EMERGENCIA SANITARIA GENERADA 
NATURAL Y GLP POR EL COVID 19. 

Auto decreta medida cautelar 
68001 40 03 019 Ejecutivo Singular FINANCIERA JUAN MAURICIO CUADROS PROBST EL PRESENTE AUTO CORRESPONDE A 24/08/2020 JUZGADO 2 CIVIL MUNICIPAL 
2018 00788 01 COMULTRASAN OTRA FECHA Y SE REGISTRA HASTA EJECUCION 

AHORA POR LA EMERGENCIA 
SANITARIA GENERADA POR EL COVID. 
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No Proceso Clase de Proceso Demandante Demandado Descripción Actuación 
Fecha 
Auto Ponente 

Auto decreta medida cautelar 
68001 40 03 003 Ejecutivo Singular BANCOLOMBIA S.A. ALEXIS MANUEL CHAPARRO EL PRESENTE AUTO CORRESPONDE A 24/08/2020 JUZGADO 2 CIVIL MUNICIPAL 
2018 00838 01 CASTILLO OTRA FECHA Y SE REGISTRA HASTA EJECUCION 

AHORA POR LA EMERGENCIA 
SANITARIA GENERADA POR EL COVID. 
Auto que Ordena Requerimiento 

68001 40 03 014 Ejecutivo Singular ELSA BEATRIZ CALLEJAS VECTOR FERNANDO BLANCO EL PRESENTE AUTO CORRESPONDE A 24/08/2020 JUZGADO 2 CIVIL MUNICIPAL 
2019 00010 01 BERNAL BLANCO OTRA FECHA Y SE REGISTRA HASTA EJECUCION 

AHORA POR LA EMERGENCIA 
SANITARIA GENERADA POR EL COVID. 
Auto decreta medida cautelar 

68001 40 03 019 Ejecutivo Singular COOPERATIVA DE AHORRO ANDRES FELIPE PEREZ GIL EL PRESENTE AUTO CORRESPONDE A 24/08/2020 JUZGADO 2 CIVIL MUNICIPAL 
2019 00070 01 Y CREDITO DE SANTANDER OTRA FECHA Y SE REGISTRA HASTA EJECUCION 

LIMITADA -FINANCIERA AHORA POR LA EMERGENCIA 
COMULTRASAN- SANITARIA GENERADA POR EL COVID. 

Auto de Tramite 
68001 40 03 009 Ejecutivo Singular JOSE OLIMAN JAIMES JENNIFER SIRLEY SANTOS EL PRESENTE AUTO CORRESPONDE A 24/08/2020 JUZGADO 2 CIVIL MUNICIPAL 
2019 00076 01 JAIMES OTRA FECHA Y SE REGISTRA HASTA EJECUCION 

AHORA POR LA EMERGENCIA 
SANITARIA GENERADA POR EL COVID. 

68001 40 03 024 Ejecutivo Singular JOHN JAIBO SILVA JORGE VARGAS ARCINIEGAS 
Auto Ordena Entrega de Titulo 
EL PRESENTE AUTO NO PUDO SER 24/08/2020 JUZGADO 2 CIVIL MUNICIPAL 

2019 00141 01 BARCENAS REGISTRADO EN LA FECHA , SE EJECUCION 
REGISTRA HASTA AHORA POR LA 
EMERGENCIA SANITARIA GENERADA 
POR EL COVID 19. 
Auto de Tramite 

68001 40 03 008 Ejecutivo Singular JOSE ALBERTO CAMARGO YAVAINA CAROLA SANJUANELO EL PRESENTE AUTO CORRESPONDE A 24/08/2020 JUZGADO 2 CIVIL MUNICIPAL 
2019 00143 01 ACEVEDO OTRA FECHA Y SE REGISTRA HASTA EJECUCION 

AHORA POR LA EMERGENCIA 
SANITARIA GENERADA POR EL COVID. 
Auto decreta medida cautelar 

68001 40 03 012 Ejecutivo Singular FINANCIERA YANITHZA TATIANA ROMAN EL PRESENTE AUTO CORRESPONDE A 24/08/2020 JUZGADO 2 CIVIL MUNICIPAL 
2019 00174 01 COMULTRASAN FLOREZ OTRA FECHA Y SE REGISTRA HASTA EJECUCION 

AHORA POR LA EMERGENCIA 
SANITARIA GENERADA POR EL COVID. 
Auto Pone en Conocimiento 

68001 40 03 010 Ejecutivo Singular FUNDACIÓN DELAMUJER RUBIELA HERNÁNDEZ DE EL PRESENTE AUTO CORRESPONDE A 24/08/2020 JUZGADO 2 CIVIL MUNICIPAL 
2019 00396 01 PEÑARANDA OTRA FECHA Y SE REGISTRA HASTA EJECUCION 

AHORA POR LA EMERGENCIA 
SANITARIA GENERADA POR EL COVID. 
Auto de Tramite 

68001 40 03 029 Ejecutivo Singular COMULTCOLOMBIA LEONOR DUEÑEZ SERRANO EL PRESENTE AUTO NO PUDO SER 24/08/2020 JUZGADO 2 CIVIL MUNICIPAL 
2019 00436 01 REGISTRADO EN LA FECHA , SE EJECUCION 

REGISTRA HASTA AHORA POR LA 
EMERGENCIA SANITARIA GENERADA 
POR EL COVID 19. 

efluezueleang ap ledpiunly pito uppnaafg ap socias' 



ES IAD° No. 	 lecha: 25 DL AGOSTO DE 2020 
	 Dias para estado: 1 

	
Página: 	18 

Fecha 
No Proceso Clase de Proceso Demandante Demandado Descripción Actuación Auto Ponente 

Auto de Tramite 
68001 40 03 021 Ejecutivo Singular 	BANCO BILBAO VIZCAYA 	MAURICIO FRANCO VARGAS 	EL PRESENTE AUTO NO PUDO SER 	24/08/2020 	JUZGADO 2 CIVIL MUNICIPAL 
2019 00466 01 	 ARGENTARIA COLOMBIA S. 	 REGISTRADO EN LA FECHA , SE 	 EJECUCION 

A. BBVA S.A. 	 REGISTRA HASTA AHORA POR LA 
EMERGENCIA SANITARIA GENERADA 
POR EL COVID 19. 

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 295 DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO - LEY 1562 DE 2012 Y PARA NOTIFICAR 
A LAS PARTES DE LAS ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA 25 DE AGOSTO DE 2020 (dd/mm/aaaa) Y A LA HORA DE LAS 8 A.M., PRESENTE SE FIJA EL ESTADO POR EL 

TERMINO LEGAL DE UN DIAFi DESFIJA EN LA MISMA A LAS 4:00 P.M. 

MARIO ALFONSO GJJERRA RUEDA 
SECRET 10 
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Rama Judicial.  
Conseja Superior de la judicatura 

República de Colombia 

Consejo Superior de la Judicatura de Santander 
Juzgado Segundo de Ejecución Civil Municipal de Bucaramanga 

J02ecmbuc@cen.doj.ramajudicial.gov.co  
Dirección CcuTera 10 No # 35-30 Teléfono 6577707 

RADICADO N0.l. 68001, 40 03 007 .1994— 1-7828 01 
PROCESO: Ejecutivo Singular C-2 
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez informando ue la diligencia 
de secuestro programada en este proceso no se logró realizar por causa de la suspensión 
de términos ordenada. Igualmente, se informa que los términos procesales en materia 
de medidas cautelares por disposiciones del Consejo Superior de la Judicatura se 
encontraban suspendidos desde el 16/03/2020 hasta el día 01/07/2020, para lo que 
estime proveer. 

Bucaramanga, 3 de agosto de 2020. 

MARIO ALFONSO GUERP,A RUEDA 
Secretario 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN civil MUNICIPAL 
DE BUCARAMANGA 

Bucaramanga, tres de agosto de dos mil veinte. 

Sería dei caso proceder a reprograrnar la diligencia de secuestro ordenada 

en esta actuación sobre el bien inmueble identificado con matrícula 

inmobiliaria No. 300-153387 y 300-153227, embargados que no se llevó 

a cabo por causa de la suspensión de términos procesales ordenada por 

el Consejo Superior de la Judicatura; pero, el Despacho considera 

pertinente poner de presente que por ahora no será posible proceder a 

seiídidr fecild y hotel para bideidrildr ra urrryehcia prerruidcid, pur cudrriu si 

bien es dell:o el Consejo Superior de la Judicatura, mediante -el Acuerdo 

PCSJA20-11567 del 05/06/2020, dispuso el levantamiento de la 

suspensión de términos judiciales a partir del 01 de julio de 2020, también 

1,, ec nne o, oI A e•t tersrd-in of-c A-)n_ 	nstil 	-i7inat-)rnn 	c<Ni:-Inlis "y 1,n• w co muc 	r"tk.1.1 G I 1.1 r 	 I L. / LA/ G. M.C. 	oc WC I I IV 41. 

) las condiciones actuales de salubridad obligan a tomar todas las 

medidas que sean necesarias para que la presencia en las sedes de la 

Rama judicial se resiríaja al máximu para ~leger la salud cíe servidores 

judiciales, abogados, usuarios y ciudadanía en general (...)". 

consecuencia, como regla general, las sedes judiciales y administrativas 

de la Rama Judicial no tendrán atención presencial al público. 

VC igual iitan 	 promulgo 	Acuerdo PCSJA20-11597 del 

15/07/2020, el cual dispuso: "(...) se suspenden a nivel nacional las 

diligencias de inspección judicial, entrega y secuestro de bienes. Los 



Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior 
auto, éste se anota en la Lista de ESTADOS No. 93  que 
se ubica en un lugar 	1 o de la Secretaría de éste 
li inaeln rli Irani-43 1:nriac I 	hnrac hªhilac rica! rija el  

AGOSTO DE 2020.  

MARIO ALFONSO ERRA RUEDA 
Secret rio 

Rama Judicial 
Consejo Superior de la judicatura 

Répíibiica de Colombia 

Consejo Superior de la Judicatura de Santander 
Juzgado Segundo de Ejecución Civil Municipal de Bucaramanga 

J02ecmbuc!,cendoi.ramajudicial.gov.co  
Dirección Carrera 10 No # 35-30 Teléfono 6577707 

pfocesus eri los que deban adelantarse dichas actuaciones se tramitarán 

en forma virtual en todo lo que no dependa de ellas o hasta el vencimiento 

del término probatorio, según el caso (...)". 
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decretado por el gobierno nacional o se adopten medidas por parte del 

Consejo Superior de la Judicatura frente a la realización de diligencias de 
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judiciales, abogados, usuarios y ciudadanía en general, el Despacho se 

abstendrá de señalar fecha y hora para evacuar la actuación en comento. 

NOTIFÍQUESE, 

INUBIA S EL 	RÉV LO GALVÁN 
Juez 

3UZGADO SEGUNDO DE E3ECUCION CIVIL 
MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 



Rama Judicial 
y 	Consejo Superior de la Judicatura 

República de Colombia 
Consejo Superior de la Judicatura Santander 

Juzgado Segundo de Ejecución Civil Municipal de Bucaramanga 

RADICADO No. 68001 40 03 004 1996 30932 01 
CONSTANCIA SECRETARIAL:  Al despacho de la señora Juez el presente proceso con dos cuadernos 
de 21 y 50 folios; informando que existe embargo de remanente sobre los bienes de propiedad de 
la parte demandada GILBERTO QUINTERO PINTO (folio 26 C-2), que no se encuentra embargado 
el crédito, ni existe acumulación de demanda por tramitar, para lo que estime proveer. 

Bucaramanga, agosto 03 de 2020. 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
Secretario. 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL 
C.I. 680014303002. 

Bucaramanga, agosto tres de dos mil veinte 

Vista la constancia secretarial que antecede; este Despacho en cumplimiento 
con lo establecido en el artículo 317 del C.G.P., núm. 2 literal b; es del caso 
decretar de manera oficiosa la terminación del proceso por desistimiento tácito. 

De igual manera, se dispondrá el levantamiento de las medidas cautelares 
decretadas y debidamente practicadas en las plenarias y por existir embargo de 
remanente respecto de los bienes de propiedad de la parte demandada 
GILBERTO QUINTERO PINTO, este Despacho las dejará a disposición del 
JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA, por haberlas solicitado 
para el proceso radicado No. 19349, mediante oficio No. 1466 de 1997 (fol. 25 
C-2), junto con el desglose del título que sirvió de base para la presente 
ejecución. Así las cosas, este Juzgado, 

RESUELVE: 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO SINGULAR 
promovido por JORGE ENRIQUE RUEDA en contra de LUZ ADRIANA FARFAN 
MONSALVE, por desistimiento tácito. 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de medidas cautelares decretadas y 
debidamente practicadas dentro de la instancia, con la salvedad QUE POR 
EXISTIR EMBARGO DE REMANENTE sobre los bienes de propiedad de la parte 
demandada GILBERTO QUINTERO PINTO, solicitada por el JUZGADO OCTAVO 
CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA, para el proceso radicado No. No. 19349 
de 1996, mediante oficio No. 1466 de 1997 (fl. 26 C-2) déjese a su disposición 
dichos bienes. 

TERCERO: ORDENAR el desglose del título que sirvió de base para la presente 
ejecución, con las constancias respectivas de rigor y hágase entrega a la parte 
demandante previa cancelación del arancel judicial. 

CUARTO: ARCHIVAR las diligencias. 

NOTIFÍQUESE, 
N U BIA ST LLA AR ALO ALVAN 

Juez 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior auto, éste se 
anota en la Lista de ESTADOS No.093 ue e ubica en un lugar público 
de la Secretaría de la Oficina de Ejec ion durante todas las horas 
hábiles del día 04 de agosto de 202 

MARIO ALFONSO GUERRA FÑEDA 
Secretario 

CARRERA 10 # 35-30 CENTRO- BUCARAMANGA 
302ecmbuc(acendoi.ramaiudicial.gov.co  

Teléfono 6577707 



 

Rama Judicial 
Consejo Superior de la Judicatura Consejo Superior de la Judicatura Santander 

Juzgado Segundo de Ejecución Civil Municipal de Bucaramanga República de Colombia 

 

RADICADO No. 68001 40 03 011 1998 00513 01 
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al despacho de la señora Juez el presente proceso con dos cuadernos 
de 23 y 64 folios; informando que no existe embargo de remanente, del crédito ni acumulación 
de demanda pendiente por tramitar. Para lo que estime proveer. 
Bucaramanga, agosto 03 de 2020. 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
Secretario. 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL 
C.I. 680014303002. 

Bucaramanga, agosto tres de dos mil veinte 

Vista la constancia secretarial que antecede; este Despacho en 
cumplimiento con lo establecido en el artículo 317 del C.G.P., núm. 2 
literal b; es del caso decretar de manera oficiosa la terminación del 
proceso por desistimiento tácito, adjunto a lo que se dispondrá el 
levantamiento de las medidas cautelares decretadas y debidamente 
practicadas en las plenarias, de igual manera el desglose del título que 
sirvió de base para la presente ejecución. Así las cosas, este Juzgado, 

RESUELVE: 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO 
SINGULAR promovido por JULIO CESAR DIAZ DIAZ en contra de HERVING 
VILLABONA, por desistimiento tácito. 

SEGUNDO: DECRETAR la cancelación del embargo y secuestro decretado 
sobre los bienes perseguidos de propiedad de la parte demandada, 
siempre y cuando no se encuentre embargado el remanente, y a partir de 
este momento y hasta el vencimiento del término de ejecutoria del 
presente proveído no se solicite dicha medida, pues en tales eventos se 
ordena dejar los bienes a disposición del Juzgado solicitante. 

TERCERO: ORDENAR el desglose del título que sirvió de base para la 
presente ejecución, con las constancias respectivas de rigor y hágase 
entrega a la parte demandante previa cancelación del arancel judicial. 

CUARTO: ARCHIVAR las diligencias. 

NOTIFÍQUESE, 

NUBIA STLllEV1/4aGALVAN 
Juez 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior auto, éste se 
anota en la Lista de ESTADOS No.93 	se ubica en un lugar público 
de la Secretaría de la Oficina de Eje íón durante todas las horas 
hábiles del día 04 de agosto de 2020. 

MARIO ALFONSO GUERRAsRUEDA 
Secretario 

CARRERA 10 # 35-30 CENTRO- BUCARAMANGA 
302ecmbuc@cendotramaiudicial.CIOV.co   

Teléfono 6577707 



Rama judicial 
Consejo Superior de la Judicatura 

República de Colombia 

Consejo Superior de la Judicatura Santander 
Juzgado Segundo de Ejecución Civil Municipal de Bucaramanga 

RADICADO No. 68001 40 03 012 199 01950 01 
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez el presente proceso, para lo que 
estime proveer. 

Bucaramanga, Agosto 10 de 2020 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
Secretario. 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL 
C.I. 680014303002. 

Bucaramanga, agosto diez de dos mil veinte 

En atención a la solicitud elevada por la parte demandada, el Despacho 

de conformidad con el artículo 73 del C.G.P., dispone NO acceder a dar 

trámite a la misma, al carecer de derecho de postulación. Así mismo, se 

REQUIERE a los ejecutados para que actúen por conducto de apoderado 

judicial, teniendo en cuenta la cuantía de las pretensiones aquí cobradas. 

NOTIFÍQUESE, 

NUBIA ELAIL_Afi.EV-240 GALVAN 
Juez 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior auto, éste se 
anota en la Lista de ESTADOS No.97 q 	e ubica en un lugar público 
de la Secretaría de la Oficina de Eje 	durante todas las horas 
hábiles del día 11 de agosto de 2020. 

MARIO ALFONSO GUERRA I IJEDA 
Secretario 

CARRERA 10 # 35-30 CENTRO- BUCARAMANGA 
302ecmbuc@cendotramaiudiciaLoov.co   

Teléfono 6577707 	•/. 



Rama Judicial 
Conseiti Superior de la Judicatura 

República de Colombia 

Consejo Superior de la Judicatura de Santander 
Juzgado Segundo de Ejecución Civil Municipal de Bucaramanga 

J02ecmbuc(acendoj.ramajudicial.gov.co  
Dirección Carrera 10 No # 35-30 Teléfono 6577707 

.i3-1ADICADO No. 6300.1 40 03 Cadla rann rananni. 
1"."a 	 %.".r•SMO 	J. 

PROCESO: Ejecutivo C-1 
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez para lo que estime proveer. 
Bucaramanga, 10 de agosto de 2020. 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
Secretario 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL 
DE BUCARAMANGA 

Bucaramanga, diez de agosto de dos mil veinte. 

Atendiendo lo manifestado por el apoderado judicial de la pai-te actora en 

memorial visto a folio que antecede (fol. 20-22 C.2) y siendo ello 

procedente, el Despacho ORDENA OFICIAR a la NUEVA EPS S.A., para 

(II iita =In stirf:tri elc frac r-Inricrce e-rInfrnririrte rtrÁr ni rstrrrsnr=1 .10 rIc.1 me-Ken:1e: A*. 1.4 LIC CI I V II 44-91.4 SAG 1VJ 1."../1.1G1 C. A.VI JICI 1114%.,•W IJIJ I CI II Wi I IGI Gi T 	MCI GI I 1.11.14.1IS/ 

del C.G.P., a la mayor brevedad posible se sirva informar a este estrado 

-en caso de reposar en sus archivos-, quien es el empleador de la 

demandada GILMA GÓMEZ CORNEJO, quien se identifica con cédula de 

ciudadanía No. 37.829.'325. 

NOTIFÍQUESE, 

NLIBIA ST; LLA ARÉVALO GALVÁN 
Juez 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION CIVIL 
MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior 
auto, éste se anota en la Lista de ESTADOS No. 97  que 
se ubica en un lugar públic 	la Secretaría de éste 
Juzgado durante todas las ho s hábiles del día 11 DE 
AGOSTO DE 2020.  

MARIO ALFONSO GUE RUEDA 
Secretari 



Rarha Judicial 
Consejo Superior de la Judicatura 	 Consejo Superior de la Judicatura Santander 

Juzgado Segundo de Ejecución Civil Municipal de Bucaramanga República de Colombia 

RADICADO No. 68001 40 03 010 2002 01217 01 
CONSTANCIA S ECRETARIAL: Al despacho de la señora Juez el presente proceso, informando que 
existe embargo de remanente sobre los bienes de propiedad de la parte demandada YAMILE PINTO 
CALDERON (folio 29 C-2), que no se encuentra embargado el crédito, ni existe acumulación de 
demanda por tramitar, para lo que estime proveer. 

Bucaramanga, agosto 10 de 2020. 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
Secretario. 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL 
C.I. 680014303002. 

Bucaramanga, agosto diez de dos mil veinte 

Vista la constancia secretaria) que antecede; este Despacho en cumplimiento 
con lo establecido en el artículo 317 del C.G.P., núm. 2 literal b; es del caso 
decretar de manera oficiosa la terminación del proceso por desistimiento tácito. 

De igual manera, se dispondrá el levantamiento de las medidas cautelares 
decretadas y debidamente practicadas en las plenarias y por existir embargo de 
remanente respecto de los bienes de propiedad de la parte demandada YAMILE 
PINTO CALDERON, este Despacho las dejará a disposición del JUZGADO ONCE 
CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA, por haberles solicitado para el proceso 
radicado No. 2012-00140-00, mediante oficio No. 0816 de 2012 (fol. 28 C-2), 
junto con el desglose del título que sirvió de base para la presente ejecución. Así 
las cosas, este Juzgado, 

RESUELVE: 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO SINGULAR 
promovido por BANCOLOMBIA SA en contra de JORGE OLMEDO ARIZA CASTILLO 
y YAMILE PINTO CALDERONL, por desistimiento tácito. 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de medidas cautelares decretadas y 
debidamente practicadas dentro de la instancia, con la salvedad QUE POR 
EXISTIR EMBARGO DE REMANENTE sobre los bienes de propiedad de la parte 
demandada MARIA MARCELA ABRIL, solicitada por el JUZGADO ONCE CIVIL 
MUNICIPAL DE BUCARAMANGA, para el proceso radicado No. 2012-00140-00, 
déjese a su disposición dichos bienes. 

TERCERO: ORDENAR el desglose del título que sirvió de base para la presente 
ejecución, con las constancias respectivas de rigor y hágase entrega a la parte 
demandante previa cancelación del arancel judicial. 

CUARTO: ARCHIVAR las diligencias. 

NOTIFÍQUESE, 
NUBIA S 	 O GALVAN 

Juez 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior auto, éste se 
anota en la Lista de ESTADOS No.097 q 	ubica en un lugar público 
de la Secretaría de la Oficina de Ejecu 	durante todas las horas 
hábiles del día 11 de agosto de 2020. 

MARIO ALFONSO GIRRX RINDA 
Secretario 

CARRERA 10 # 35-30 CENTRO- BUCARAMANGA 
302ecmbucfacendoi.ramajudicial.gov.co  

Teléfono 6577707 



Rama Judicial 
Consejo Superior de la Judicatura 	 Consejo Superior de la Judicatura Santander 

Juzgado Segundo de Ejecución Civil Municipal de Bucaramanga República de Colombia 

RADICADO No. 68001 40 03 006 2003 00018 01 
CONSTANCIA SECRETARIAL:  Al despacho de la señora Juez el presente proceso; informando que 
no existe embargo de remanente, del crédito ni acumulación de demanda pendiente por tramitar. 
Para lo que estime proveer. 
Bucaramanga, agosto 10 de 2020. 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
Secretario. 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL 
C.I. 680014303002. 

Bucaramanga, agosto diez de dos mil veinte 

Vista la constancia secretarial que antecede; este Despacho en 
cumplimiento con lo establecido en el artículo 317 del C.G.P., núm. 2 
literal b; es del caso decretar de manera oficiosa la terminación del 
proceso por desistimiento tácito, adjunto a lo que se dispondrá el 
levantamiento de las medidas cautelares decretadas y debidamente 
practicadas en las plenarias, de igual manera el desglose del título que 
sirvió de base para la presente ejecución. Así las cosas, este Juzgado, 

RESUELVE: 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO 
SINGULAR promovido por ALMACENES ARCO LTDA en contra de ARTURO 
TARAZONA VILLAMIZAR, ISIDRO TARAZONA VILLAMIZAR y LUZ MILA 
SANDOVAL GOMEZ, por desistimiento tácito. 

SEGUNDO: DECRETAR la cancelación del embargo y secuestro decretado 
sobre los bienes perseguidos de propiedad de la parte demandada, 
siempre y cuando no se encuentre embargado el remanente, y a partir de 
este momento y hasta el vencimiento del término de ejecutoria del 
presente proveído no se solicite dicha medida, pues en tales eventos se 
ordena dejar los bienes a disposición del Juzgado solicitante. 

TERCERO: ORDENAR el desglose del título que sirvió de base para la 
presente ejecución, con las constancias respectivas de rigor y hágase 
entrega a la parte demandante previa cancelación del arancel judicial. 

CUARTO: ARCHIVAR las diligencias. 

NOTIFÍQUESE, 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior auto, éste se 
anota en la Lista de ESTADOS No.97 	se ubica en un lugar público 
de la Secretaría de la Oficina de Eje 	ón durante todas las horas 
hábiles del día 11 de agosto de 2020. 

MARIO ALFONSO GUERRA/RUEDA 
Secretario 

CARRERA 10 # 35-30 CENTRO- BUCARAMANGA 
302ecmbuc(acendoi.ra mai udicia I. clov.co   

Teléfono 6577707 



CUARTO: ARCHIVAR las diligencias. 

NOTIFÍQUESE, 

NUBIA AREV O GALVAN 
Juez 

Rama Judicial 
Consejo Superior de la Judicatura 

República de Colombia 
Consejo Superior de la Judicatura Santander 

Juzgado Segundo de Ejecución Civil Municipal de Bucaramanga 

RADICADO No. 68001 40 03 004 2003 00067 01 
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al despacho de la señora Juez el presente proceso; informando que 
no existe embargo de remanente, del crédito ni acumulación de demanda pendiente por tramitar. 
Para lo que estime proveer. 
Bucaramanga, agosto 10 de 2020. 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
Secretario. 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL 
C.I. 680014303002. 

Bucaramanga, agosto diez de dos mil veinte 

Vista la constancia secretaria! que antecede; este Despacho en 
cumplimiento con lo establecido en el artículo 317 del C.G.P., núm. 2 
literal b; es del caso decretar de manera oficiosa la terminación del 
proceso por desistimiento tácito, adjunto a lo que se dispondrá el 
levantamiento de las medidas cautelares decretadas y debidamente 
practicadas en las plenarias, de igual manera el desglose del título que 
sirvió de base para la presente ejecución. Así las cosas, este Juzgado, 

RESUELVE: 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO 
SINGULAR promovido por LEONEL MARTINEZ CAPACHO en contra de 
MERCEDES CADENA SANABRIA y ELIECER RIVERA BACAREO, por 
desistimiento tácito. 

SEGUNDO: DECRETAR la cancelación del embargo y secuestro decretado 
sobre los bienes perseguidos de propiedad de la parte demandada, 
siempre y cuando no se encuentre embargado el remanente, y a partir de 
este momento y hasta el vencimiento del término de ejecutoria del 
presente proveído no se solicite dicha medida, pues en tales eventos se 
ordena dejar los bienes a disposición del Juzgado solicitante. 

TERCERO: ORDENAR el desglose del título que sirvió de base para la 
presente ejecución, con las constancias respectivas de rigor y hágase 
entrega a la parte demandante previa cancelación del arancel judicial. 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior auto, éste se 
anota en la Lista de ESTADOS No.97 	se ubica en un lugar público 
de la Secretaría de la Oficina de Eje 	n durante todas las horas 
hábiles del día 11 de agosto de 2020. 

MARIO ALFONSO GUERRAItUEDA 
Secretario 

CARRERA 10 # 35-30 CENTRO- BUCARAMANGA 
302ecmbuc@cendoj.ramajudicial.clov.co   

Teléfono 6577707 



Rama Judicial 
Consejo Superior de la Judicatura 

República de Colombia 

Consejo Superior de la Judicatura Santander 
Juzgado Segundo de Ejecución Civil Municipal de Bucaramanga 

RADICADO No. 68001 40 03 010 2003 00080 01 
CONSTANCIA S ECRETARIAL: Al despacho de la señora Juez el presente proceso, informando que 
existe embargo de remanente sobre los bienes de propiedad de la parte demandada JORGE 
EDUARDO SILVESTRE RUEDA (folio 12 C-2), que no se encuentra embargado el crédito, ni existe 
acumulación de demanda por tramitar, para lo que estime proveer. 

Bucaramanga, agosto 10 de 2020. 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
Secretario. 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL 
C.I. 680014303002. 

Bucaramanga, agosto diez de dos mil veinte 

Vista la constancia secretaria) que antecede; este Despacho en cumplimiento 
con lo establecido en el artículo 317 del C.G.P., núm. 2 literal b; es del caso 
decretar de manera oficiosa la terminación del proceso por desistimiento tácito. 

De igual manera, se dispondrá el levantamiento de las medidas cautelares 
decretadas y debidamente practicadas en las plenarias y por existir embargo de 
remanente respecto de los bienes de propiedad de la parte demandada JORGE 
EDUARDO SILVERTRE RUEDA, este Despacho las dejará a disposición del 
JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA, por haberlas solicitado 
para el proceso radicado No. 2013-00115-00, mediante oficio No. 610 de 2003 
(fol. 11 C-2), junto con el desglose del título que sirvió de base para la presente 
ejecución. Así las cosas, este Juzgado, 

RESUELVE: 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO SINGULAR 
promovido por BANCOLOMBIA SA en contra de JORGE EDUARDO SILVERTRE 
RUEDA, por desistimiento tácito. 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de medidas cautelares decretadas y 
debidamente practicadas dentro de la instancia, con la salvedad QUE POR 
EXISTIR EMBARGO DE REMANENTE sobre los bienes de propiedad de la parte 
demandada JORGE EDUARDO SILVERTRE RUEDA, solicitada por el JUZGADO 
CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA, para el proceso radicado No. 
2013-115, déjese a su disposición dichos bienes. 

TERCERO: ORDENAR el desglose del título que sirvió de base para la presente 
ejecución, con las constancias respectivas de rigor y hágase entrega a la parte 
demandante previa cancelación del arancel judicial. 

CUARTO: ARCHIVAR las diligencias. 

NOTIFÍQUESE, 

Para NOTIFICAR a las partes el con 	o del anterior auto, éste se 
anota en la Lista de ESTADOS No.097 ue e ubica en un lugar público 
de la Secretaría de la Oficina de Eje 	ion durante todas las horas 
hábiles del día 11 de agosto de 2020 

MARIO ALFONSO GUERRA UEDA 
Secretario 

CARRERA 10 # 35-30 CENTRO- BUCARAMANGA 
302ecmbuc@cendoi.ramaiudicial.00v.co   

Teléfono 6577707 



Rama Judicial 
Consejo Superior de la Judicatura 	 Consejo Superior de la Judicatura Santander 

Juzgado Segundo de Ejecución Civil Municipal de Bucaramanga República de Colombia 

RADICADO No. 68001 40 03 001 2004 00294 01 
CONSTANCIA SECRETARIAL:  Al despacho de la señora Juez el presente proceso con dos cuadernos 
de 32 y 23 folios; informando que no existe embargo de remanente, del crédito ni acumulación 
de demanda pendiente por tramitar. Para lo que estime proveer. 
Bucaramanga, agosto 10 de 2020. 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
Secretario. 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL 
C.I. 680014303002. 

Bucaramanga, agosto diez de dos mil veinte 

Vista la constancia secretarial que antecede; este Despacho en 
cumplimiento con lo establecido en el artículo 317 del C.G.P., núm. 2 
literal b; es del caso decretar de manera oficiosa la terminación del 
proceso por desistimiento tácito, adjunto a lo que se dispondrá el 
levantamiento de las medidas cautelares decretadas y debidamente 
practicadas en las plenarias, de igual manera el desglose del título que 
sirvió de base para la presente ejecución. Así las cosas, este Juzgado, 

RESUELVE: 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO 
SINGULAR promovido por HERNANDEZ GOMEZ CONSTRUCTORA SA en 
contra de JOVANNY FERNANDO TRUJILLO DIAZ y ANA RAMOS OROZCO, 
por desistimiento tácito. 

SEGUNDO: DECRETAR la cancelación del embargo y secuestro decretado 
sobre los bienes perseguidos de propiedad de la parte demandada, 
siempre y cuando no se encuentre embargado el remanente, y a partir de 
este momento y hasta el vencimiento del término de ejecutoria del 
presente proveído no se solicite dicha medida, pues en tales eventos se 
ordena dejar los bienes a disposición del Juzgado solicitante. 

TERCERO: ORDENAR el desglose del título que sirvió de base para la 
presente ejecución, con las constancias respectivas de rigor y hágase 
entrega a la parte demandante previa cancelación del arancel judicial. 

CUARTO: ARCHIVAR las diligencias. 

NOTIFÍQUESE, 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior auto, éste se 
anota en la Lista de ESTADOS No.97 	ue e ubica en un lugar público 
de la Secretaría de la Oficina de Ejec ion durante todas las horas 
hábiles del día 11 de agosto de 2020. 

MARIO ALFONSO GUERRA/RUEDA 
Secretario 

CARRERA 10 # 35-30 CENTRO- BUCARAMANGA 
302ecmbuc • cendo*.rama'udicial.•ov.co 

Teléfono 6577707 



Rama Judicial 
Consejo Superior de la Judicatura 

República de Colombia 
Consejo Superior de la Judicatura Santander 

Juzgado Segundo de Ejecución Civil Municipal de Bucaramanga 

RADICADO No. 68001 40 03 015 2004 00533 01 
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez el presente proceso, para lo que 
estime proveer. 

Bucaramanga, agosto 03 de 2020 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
Secretario. 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL 
C.I. 680014303002. 

Bucaramanga, agosto tres de dos mil veinte 

En atención a la solicitud de terminación del proceso por pago de las 

cuotas en mora, elevada por la parte demandante, y conforme se indicó 

en proveído del 25 de enero de 2017, NO es posible acceder a dicha 

petición, toda vez que existe embargo de remanente respecto de los 

bienes de la demandada HORTENCIA CORZO BARRERA, a favor del 

proceso que cursa en el Juzgado Sexto Civil Municipal de Bucaramanga, 

bajo el radicado 2015-00145. 

NOTIFÍQUESE, 

NUBIA ELLA ARE ALO GALVAN 
Juez 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior auto, éste se 
anota en la Lista de ESTADOS No.93 que se ubica en un lugar público 
de la Secretaría de la Oficina de Eje cio durante todas las horas 
hábiles del día 04 de agosto de 2020. 

MARIO ALFONSO GUERRA UEDA 
Secretario 

CARRERA 10 # 35-30 CENTRO- BUCARAMANGA 
302ecmbuc@cendoi.ramaiudicial.aov.co  

Teléfono 6577707 



Rama Judicial 
Consejo Superior de la Judicatura Consejo Superior de la Judicatura Santander 

Juzgado Segundo de Ejecución Civil Municipal de Bucaramanga República de Colombia 

 

RADICADO No. 68001 40 03 009 2004 00910 01 
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al despacho de la señora Juez el presente proceso con tres cuadernos 
de 121,24 y 35 folios; informando que no existe embargo de remanente, del crédito ni acumulación 
de demanda pendiente por tramitar. Para lo que estime proveer. 
Bucaramanga, agosto 03 de 2020. 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
Secretario. 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL 
C.I. 680014303002. 

Bucaramanga, agosto tres de dos mil veinte 

Vista la constancia secretarial que antecede; este Despacho en 
cumplimiento con lo establecido en el artículo 317 del C.G.P., núm. 2 
literal b; es del caso decretar de manera oficiosa la terminación del 
proceso por desistimiento tácito, adjunto a lo que se dispondrá el 
levantamiento de las medidas cautelares decretadas y debidamente 
practicadas en las plenarias, de igual manera el desglose del título que 
sirvió de base para la presente ejecución. Así las cosas, este Juzgado, 

RESUELVE: 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO 
SINGULAR promovido por CAICEDO & TORRES CIA LTDA en contra de 
ARTURO MELGAREJO BARRERA, OLINTO PINZON PORTILLA, JESUS 
DAVID GUERRERO GELVEZ Y GREGORIO VELASCO, en cuanto a la 
demanda principal y la acumulada, por desistimiento tácito. 

SEGUNDO: DECRETAR la cancelación del embargo y secuestro decretado 
sobre los bienes perseguidos de propiedad de la parte demandada, 
siempre y cuando no se encuentre embargado el remanente, y a partir de 
este momento y hasta el vencimiento del término de ejecutoria del 
presente proveído no se solicite dicha medida, pues en tales eventos se 
ordena dejar los bienes a disposición del Juzgado solicitante. 

TERCERO: ORDENAR el desglose del título que sirvió de base para la 
presente ejecución, con las constancias respectivas de rigor y hágase 
entrega a la parte demandante previa cancelación del arancel judicial. 

CUARTO: ARCHIVAR las diligencias. 

NOTIFÍQUESE, 

NUBIA S ~ALO GALVAN 
Juez 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior auto, éste se 
anota en la Lista de ESTADOS No.93 	se ubica en un lugar público 
de la Secretaría de la Oficina de Ej cy ión durante todas las horas 
hábiles del día 04 de agosto de 2020. 

MARIO ALFONSO GUERRñ RUEDA 
Secretario 

CARRERA 10 # 35-30 CENTRO-BUCARAMANGA 
J02ecmbuc(acendoi.ramaiudicial.ciov.co  

Teléfono 6577707 



Rama Judicial 
Consejo Superior de la Judicatura 

República de Colombia 

Consejo Superior de la Judicatura Santander 
Juzgado Segundo de Ejecución Civil Municipal de Bucaramanga 

RADICADO No. 68001 40 03 009 2004 00912 01 
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al despacho de la señora Juez el presente proceso con dos cuadernos 
de 31 y 27 folios; informando que existe embargo de remanente sobre los bienes de propiedad de 
la parte demandada JOSE DE JESUS SUAREZ (folio 15 C-2), que no se encuentra embargado el 
crédito, ni existe acumulación de demanda por tramitar, para lo que estime proveer. 

Bucaramanga, agosto 03 de 2020. 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
Secretario. 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL 
C.I. 680014303002. 

Bucaramanga, agosto tres de dos mil veinte 

Vista la constancia secretarial que antecede; este Despacho en cumplimiento 
con lo establecido en el artículo 317 del C.G.P., núm. 2 literal b; es del caso 
decretar de manera oficiosa la terminación del proceso por desistimiento tácito. 

De igual manera, se dispondrá el levantamiento de las medidas cautelares 
decretadas y debidamente practicadas en las plenarias y por existir embargo de 
remanente respecto de los bienes de propiedad de la parte demandada JOSE DE 
JESUS SUAREZ, este Despacho las dejará a disposición del JUZGADO CATORCE 
CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA, por haberlas solicitado para el proceso 
radicado No. 2001-00076, mediante oficio No. 3148 de 2005 (fol. 11 C-2), junto 
con el desglose del título que sirvió de base para la presente ejecución. Así las 
cosas, este Juzgado, 

RESUELVE: 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO SINGULAR 
promovido por MYRIAM SANABRIA DE ROJAS en contra de JOSE DE JESUS 
SUAREZ y GERALDIN SUAREZ, por desistimiento tácito. 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de medidas cautelares decretadas y 
debidamente practicadas dentro de la instancia, con la salvedad QUE POR 
EXISTIR EMBARGO DE REMANENTE sobre los bienes de propiedad de la parte 
demandada JOSE DE JESUS SUAREZ, solicitada por el JUZGADO CATORCE CIVIL 
MUNICIPAL DE BUCARAMANGA, para el proceso radicado No. No. 2001-00076, 
mediante oficio No. 3148 de 2005 (fl. 15 C-2) déjese a su disposición dichos 
bienes. 

TERCERO: ORDENAR el desglose del título que sirvió de base para la presente 
ejecución, con las constancias respectivas de rigor y hágase entrega a la parte 
demandante previa cancelación del arancel judicial. 

CUARTO: ARCHIVAR las diligencias. 

NOTIFÍQUESE, 	
N UBIA ST LA RE1r_0(GALVAN 

Juez 

Para NOTIFICAR a las partes Cellonterl 	el anterior auto, éste se 
anota en la Lista de ESTADOS NO.W 	qul se bica en un lugar público 
de la Secretaría de laficina de Ejecuci 	durante todas las horas 
hábiles del día 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
Secretario 

CARRERA 10 # 35-30 CENTRO- BUCARAMANGA 
J02ecmbuc@cendot.ramaiudiciaLoov.co  

Teléfono 6577707 



CUARTO: ARCHIVAR las diligencias. 

NOTIFÍQUESE, 

NUBIA AREVA O GALVAN 
Juez 

Rama Judicial 
Consejo Superior de la Judicatura Consejo Superior de la Judicatura Santander 

Juzgado Segundo de Ejecución Civil Municipal de Bucaramanga República de Cólombia 

 

RADICADO No. 68001 40 03 001 2006 00364 01 
CONSTANCIA SECRETARIAL  Al despacho de la señora Juez el presente proceso; informando que 
no existe embargo de remanente, del crédito ni acumulación de demanda pendiente por tramitar. 
Para lo que estime proveer. 
Bucaramanga, agosto 10 de 2020. 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
Secretario. 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL 
C.I. 680014303002. 

Bucaramanga, agosto diez de dos mil veinte 

Vista la constancia secretaria) que antecede; este Despacho en 
cumplimiento con lo establecido en el artículo 317 del C.G.P., núm. 2 
literal b; es del caso decretar de manera oficiosa la terminación del 
proceso por desistimiento tácito, adjunto a lo que se dispondrá el 
levantamiento de las medidas cautelares decretadas y debidamente 
practicadas en las plenarias, de igual manera el desglose del título que 
sirvió de base para la presente ejecución. Así las cosas, este Juzgado, 

RESUELVE: 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO 
SINGULAR promovido por CORPORACION DE PROFESIONALES DE 
SANTANDER en contra de FELIX EDGARDO GOMEZ HERRERA, por 
desistimiento tácito. 

SEGUNDO: DECRETAR la cancelación del embargo y secuestro decretado 
sobre los bienes perseguidos de propiedad de la parte demandada, 
siempre y cuando no se encuentre embargado el remanente, y a partir de 
este momento y hasta el vencimiento del término de ejecutoria del 
presente proveído no se solicite dicha medida, pues en tales eventos se 
ordena dejar los bienes a disposición del Juzgado solicitante. 

TERCERO: ORDENAR el desglose del título que sirvió de base para la 
presente ejecución, con las constancias respectivas de rigor y hágase 
entrega a la parte demandante previa cancelación del arancel judicial. 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior auto, éste se 
anota en la Lista de ESTADOS No.97e ubica en un lugar público 
de la Secretaría de la Oficina de Eje 	n durante todas las horas 
hábiles del día 11 de agosto de 2020. 

MARIO ALFONSO GUERRA ñUEDA 
Secretario 

CARRERA 10 # 35-30 CENTRO- BUCARAMANGA 
30 2ecmbuc@cendoi. ra mai ud icia I.C/OV.00 

Teléfono 6577707 



CUARTO: ARCHIVAR las diligencias. 

NOTIFÍQUESE, 

NUBIA S A EVA O GALVAN 
Juez 

Rama Judicial 
Consejo Superior de la Judicatura 

República de Colombia 
Consejo Superior de la Judicatura Santander 

Juzgado Segundo de Ejecución Civil Municipal de Bucaramanga 

RADICADO No. 68001 40 03 012 2006 00369 01 
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al despacho de la señora Juez el presente proceso; informando que 
no existe embargo de remanente, del crédito ni acumulación de demanda pendiente por tramitar. 
Para lo que estime proveer. 
Bucaramanga, agosto 10 de 2020. 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
Secretario. 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL 
C.I. 680014303002. 

Bucaramanga, agosto diez de dos mil veinte 

Vista la constancia secretarial que antecede; este Despacho en 
cumplimiento con lo establecido en el artículo 317 del C.G.P., núm. 2 
literal b; es del caso decretar de manera oficiosa la terminación del 
proceso por desistimiento tácito, adjunto a lo que se dispondrá el 
levantamiento de las medidas cautelares decretadas y debidamente 
practicadas en las plenarias, de igual manera el desglose del título que 
sirvió de base para la presente ejecución. Así las cosas, este Juzgado, 

RESUELVE: 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO 
SINGULAR promovido por CORPORACION DE PROFESIONALES DE 
SANTANDER en contra de ALFREDO SILVA SANJUAN, por desistimiento 
tácito. 

SEGUNDO: DECRETAR la cancelación del embargo y secuestro decretado 
sobre los bienes perseguidos de propiedad de la parte demandada, 
siempre y cuando no se encuentre embargado el remanente, y a partir de 
este momento y hasta el vencimiento del término de ejecutoria del 
presente proveído no se solicite dicha medida, pues en tales eventos se 
ordena dejar los bienes a disposición del Juzgado solicitante. 

TERCERO: ORDENAR el desglose del título que sirvió de base para la 
presente ejecución, con las constancias respectivas de rigor y hágase 
entrega a la parte demandante previa cancelación del arancel judicial. 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior auto, éste se 
anota en la Lista de ESTADOS No.9 	e se ubica en un lugar público 
de la Secretaría de la Oficina de 	ción durante todas las horas 
hábiles del día 11 de agosto de 202 

MARIO ALFONSO GUER!IA RUEDA 
Secretario 

CARRERA 10 # 35-30 CENTRO- BUCARAMANGA 
302ecmbucfacendotramajudicial.q0V.co  

Teléfono 6577707 



Rama Judicial 
Consejo Superior de la Judicatura 

República de Colombia 

Consejo Superior de la Judicatura Santander 
Juzgado Segundo de Ejecución Civil Municipal de Bucaramanga 

RADICADO No. 68001 40 03 010 2006 00457 01 
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al despacho de la señora Juez el presente proceso con dos cuadernos 
de 43 y 75 folios; informando que existe embargo de remanente sobre los bienes de propiedad de 
la parte demandada NIEVES ALVARADO DE URIBE (folio 21 C-2), que no se encuentra embargado 
el crédito, ni existe acumulación de demanda por tramitar, para lo que estime proveer. 

Bucaramanga, agosto 10 de 2020. 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
Secretario. 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL 
C.I. 680014303002. 

Bucaramanga, agosto diez de dos mil veinte 

Vista la constancia secretaria] que antecede; este Despacho en cumplimiento 
con lo establecido en el artículo 317 del C.G.P., núm. 2 literal b; es del caso 
decretar de manera oficiosa la terminación del proceso por desistimiento tácito. 

De igual manera, se dispondrá el levantamiento de las medidas cautelares 
decretadas y debidamente practicadas en las plenarias y por existir embargo de 
remanente respecto de los bienes de propiedad de la parte demandada NIEVES 
ALVARADO DE URIBE, este Despacho las dejará a disposición del JUZGADO 
CATORCE CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA, por haberlas solicitado para el 
proceso radicado No. 2006-00605-00, mediante oficio No. 2643 de 2006 (fol. 19 
C-2), junto con el desglose del título que sirvió de base para la presente 
ejecución. Así las cosas, este Juzgado, 

RESUELVE: 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO SINGULAR 
promovido por LUDWING PEÑA BALLESTEROS en contra de NESTOR DAVID 
URIBE ALVARADO y NIEVES ALVARADO DE URIBE, por desistimiento tácito. 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de medidas cautelares decretadas y 
debidamente practicadas dentro de la instancia, con la salvedad QUE POR 
EXISTIR EMBARGO DE REMANENTE sobre los bienes de propiedad de la parte 
demandada NIEVES ALVARADO DE URIBE, solicitada por el JUZGADO CATORCE 
CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA, para el proceso radicado No. 2006-
00605-00, déjese a su disposición dichos bienes. 

TERCERO: ORDENAR el desglose del título que sirvió de base para la presente 
ejecución, con las constancias respectivas de rigor y hágase entrega a la parte 
demandante previa cancelación del arancel judicial. 

CUARTO: ARCHIVAR las diligencias. 

NOTIFÍQUESE, 
NUBIA 	A EVA O GALVAN 

Juez 

el anterior auto, éste se 
ubica en un lugar público 

rante todas las horas 

Para NOTIFICAR a las partes el conte 
anota en la Lista de ESTADOS No.097 qu 
de la Secretaría de la Oficina de Ejec 
hábiles del día 11 de agosto de 2020. 

MARIO ALFONSO GUERRA RAED 
Secretario 

CARRERA 10 # 35-30 CENTRO- BUCARAMANGA 
302ecmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Teléfono 6577707 



Rama Judicial 
Consejo Superior de la judicatura 	 Consejo Superior de la Judicatura Santander 

República de Colombia 	Juzgado Segundo de Ejecución Civil Municipal de Bucaramanga 

RADICADO No. 68001 40 03 017 2006 00548 01 
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al despacho de la señora Juez el presente proceso; informando que 
no existe embargo de remanente, del crédito ni acumulación de demanda pendiente por tramitar. 
Para lo que estime proveer. 
Bucaramanga, agosto 10 de 2020. 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
Secretario. 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL 
C.I. 680014303002. 

Bucaramanga, agosto diez de dos mil veinte 

Vista la constancia secretarial que antecede; este Despacho en 
cumplimiento con lo establecido en el artículo 317 del C.G.P., núm. 2 
literal b; es del caso decretar de manera oficiosa la terminación del 
proceso por desistimiento tácito, adjunto a lo que se dispondrá el 
levantamiento de las medidas cautelares decretadas y debidamente 
practicadas en las plenarias, de igual manera el desglose del título que 
sirvió de base para la presente ejecución. Así las cosas, este Juzgado, 

RESUELVE: 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO 
SINGULAR promovido por AGROESPECIAL EU en contra de HAROLD 
GUARIN RIVERO, por desistimiento tácito. 

SEGUNDO: DECRETAR la cancelación del embargo y secuestro decretado 
sobre los bienes perseguidos de propiedad de la parte demandada, 
siempre y cuando no se encuentre embargado el remanente, y a partir de 
este momento y hasta el vencimiento del término de ejecutoria del 
presente proveído no se solicite dicha medida, pues en tales eventos se 
ordena dejar los bienes a disposición del Juzgado solicitante. 

TERCERO: ORDENAR el desglose del título que sirvió de base para la 
presente ejecución, con las constancias respectivas de rigor y hágase 
entrega a la parte demandante previa cancelación del arancel judicial. 

CUARTO: ARCHIVAR las diligencias. 

NOTIFÍQUESE, 

NUBIA ELL 11\21 GALVAN 
Juez 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior auto, éste se 
anota en la Lista de ESTADOS No.97 q e se ubica en un lugar público 
de la Secretaría de la Oficina de E ución durante todas las horas 
hábiles del día 11 de agosto de 20 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
Secretario.  

CARRERA 10 # 35-30 CENTRO- BUCARAMANGA 
J02ecmbuccacendoixamaiudicial.gov.co   

Teléfono 6577707 



VALS GALVAN 
Juez 

NUBIA ST 

Rama Judicial 
Consejo Superior de la Judicatura 
República de Colombia 

Consejo Superior de la Judicatura de Santander 
Juzgado Segundo de Ejecución Civil Municipal de Bucaramanga 

J02ecrnbucacendoj.ramajudicial.gov.co  
Dirección Carrera 10 No # 35-30 Teléfono 6577707 

RADICADO No. 68001 40 03 009 2007 00267 01 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez informando que la parte 
demandante solicita la terminación del proceso por pago total de la obligación incluido 
las costas procesales. Asi mismo, que no existe embargo de remanente, del crédito ni 
acumulación de demanda, para lo que estime proveer. 
Bucaramanga, agosto 03 de 2020. 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
Secretario 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL 
DE BUCARAMANGA 

Bucaramanga, agosto tres de dos mil veinte 

Vista la constancia secretaria! que antecede, es del caso acceder a su pedimento, 
consistente en la terminación del proceso por el pago total de la obligación, 
adjunto a lo que se dispondrá el levantamiento de las medidas cautelares 
decretadas y debidamente practicadas en las plenarias, entregándose los oficios 
de desembargo a la ejecutada. 

De otra parte, se ordenará el desglose del título que sirvió de base en la presente 
ejecución el cual deberá ser entregado a la parte demandada, por haberse 
cancelado la obligación aquí cobrada. 

Conforme a lo solicitado por el actor, se ordenará que los depósitos judiciales 
obrantes en el proceso y los que llegaren con posterioridad, siempre y cuando 
no se encuentre embargado el remanente, sean entregados a la parte 
demandada; pagos, fraccionamientos y conversiones que se realizaran por parte 
de la Oficina del Centro de Servicios de los Juzgados de Ejecución Civil Municipal 
de Bucaramanga. Así las cosas, al tenor del artículo 461 del C. G. del P., este 
Juzgado, 

RESUELVE: 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO SINGULAR 
promovido por COOBOLARQUI en contra de AMPARO ARISTIZABAL SILVA, por 
el pago total de la obligación ejecutada. 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de medidas cautelares decretadas y 
debidamente practicadas dentro de la instancia, entregándose los oficios de 
desembargo a la parte demandada. Líbrense las comunicaciones 
correspondientes. 

TERCERO: ORDENAR que los depósitos judiciales obrantes en el proceso y los 
que llegaren con posterioridad, siempre y cuando no se encuentre embargado el 
remanente, sean ENTREGADOS a la parte demandada; pagos, fraccionamientos 
y conversiones que se realizaran por parte de la Oficina del Centro de Servicios 
de los Juzgados de Ejecución Civil Municipal de Bucaramanga. 

CUARTO: ORDENAR el desglose del título aportado como base de recaudo, el 
cual deberá ser entregado a la ejecutada, previa cancelación del arancel judicial. 

QUINTO: No ACEPTAR la renuncia a la ejecutoria de la presente providencia, 
manifestada por las partes. 

SEXTO: ARCHIVAR las diligencias. 

NOTIFÍQUESE, 



Rama Judicial 
Consejo Superior de la judicatura 

República de Colombia 

Consejo Superior de la Judicatura de Santander 
Juzgado Segundo de Ejecución Civil Municipal de Bucaramanga 

J02ecmbucacendoj.ramajudicial.gov.co  
Dirección Carrera 10 No # 35-30 Teléfono 6577707 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION CIVIL 
MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior 
auto, éste se anota en la Lista de ESTADOS No.93  que 
se ubica en un lugar público de la Secretaría de éste 
Juzgado durante todas las i r s hábiles del día 04 de  
agosto de 2020. 

MARIO ALFONSO GUEFit12A RUEDA 
Secretar' 



Rama Judicial.  
Consejo Superior de la judicatura 

República de Colombia 

Consejo Superior de la Judicatura de Santander 
Juzgado Segundo de Ejecución Civil Municipal de Bucaramanga 

J02ecmbuc@cendojsamajudicial.gov.co  
Dirección Carrera 10 No •tt  35-30 Teléfono 6577707 

RADICADOI-lo. 63001 40 03 007 2007— 00673 01 
PROCESO: Ejecutivo C-1 
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez para lo que estime proveer. 
Bucaramanga, 10 de agosto de 2020. 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
Secretario 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL 
DE sucARAmANcwA  

ow-alarilaiiyaf  Í.Iiez ue agosto ue Ul./b 11111  VeinÍ1.C. 

En atención al memorial que precede y de conformidad con el artículo 76 del 

cp.pantiánrlaca Fey 	r: ISkrin nr r rna rtpl riín TC:RPAPi 	 partiel 

ucmandcli 	el pVÚer conferido 	 .1, 1 I" A 11/1 nw-rni A I rsil 
CI I 	 ICI I Cl I del 	IU 1/1/11-1-1/1.19 15.1-11‘11-‘1.-L-J 

GÓMEZ CELIS. 

wret-n. tt 	i.-1; 	 f,tif-,  y f.f l 	(III, Illrf;.-1111 	11'1 

artículo  75 deí C. G. P. se Ktf.201MULit PitKbUilttlíA a la togada SANDRA 

PATRICIA RANGEL REYES portadora de la tarjeta profesional No. 319.200 del C. 

S. de la J., como abogada de la parte demandante ISRRAEL CACERES VELANDIA, 
/ 	CC) 

GI 1 'UD LGI 111111Y-0J y (Jara IIJD GIG,....LIJJ UGI i.rVUCI I.VIIIGI RAU tllll. .J 	1).   

4." rs," 	 •-•1". 1-its I" y s.-41 emt IIV CA IC1 JVIIl.1tU 11 t,I tJ S-4(-11JVIC.1%-.1%.111 ut. Vrs.ES-.11 	LI t'A 

saber a la mem^rialista que tal petición do.b,,  dirigirla a !a Oficina de títul^s 

adscrita al Centro de Servicio de ios Juzgados Civiles Municipales de Ejecución 

de Bucaramanga, puesto que la orden de entrega de títulos ya fue dispuesta por 

esta dependencia judicial en proveído de fecha 4 de junio de 2015 (fol. 43:1) 

NOTIFTIQUESE, 

NUBIA STE "SA/L GALVAN 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION CIVIL 
MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior 
auto, éste se anota en la Lista de ES] ALX)S No. 97 que 
se ubica en un lugar públic d la Secretaría de éste 

~latir. di 'rant-ea f-nrInc lac hnr c hábil= ricl día 11 np 
AGOSTO DE 2020. 

MARIO ALFONSO GUER A RUEDA 
Secretario 



Rama Judicial 
Consejo Superior de la Judicatura Consejo Superior de la Judicatura Santander 

Juzgado Segundo de Ejecución Civil Municipal de Bucaramanga República de Colombia 

 

RADICADO No. 68001 40 03 004 2007 01061 01 
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez el presente proceso, para lo que 
estime proveer. 

Bucaramanga, agosto 03 de 2020 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
Secretario. 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL 
C.I. 680014303002. 

Bucaramanga, agosto tres de dos mil veinte 

Téngase en cuenta para todos los efectos legales, la manifestación 

efectuada por apoderado de la parte demandante, DR JULIAN SERRANO 

SILVA, visible a folios 72 a 74 del C-1. 

NOTIFÍQUESE, 

NUBIA S EL AREV LO GALVAN 
Juez 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior auto, éste se 
anota en la Lista de ESTADOS No.93 que se ubica en un lugar público 
de la Secretaría de la Oficina de Ejecución durante todas las horas 
hábiles del día 04 de agosto d 20 O. 

MARIO ALFONSO ERRA RUEDA 
Secre rio 

CARRERA 10 # 35-30 CENTRO- BUCARAMANGA 
J02ecmbuc@cendoi.ramaiudicial.CIOV.co   

Teléfono 6577707 



Rama Judicial 
Consejo Superior de la Judicatura 

República de Colombia 

Consejo Superior de la Judicatura Santander 
Juzgado Segundo de Ejecución Civil Municipal de Bucaramanga 

RADICADO No. 68001 40 03 009 2008 00175 01 
CONSTANCIA SECRETARIAL:  Al despacho de la señora Juez el presente proceso con dos cuadernos 
de 62 y 37 folios; informando que no existe embargo de remanente, del crédito ni acumulación 
de demanda pendiente por tramitar. Para lo que estime proveer. 
Bucaramanga, agosto 10 de 2020. 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
Secretario. 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL 
C.I. 680014303002. 

Bucaramanga, agosto diez de dos mil veinte 

Vista la constancia secretaria! que antecede; este Despacho en 
cumplimiento con lo establecido en el artículo 317 del C.G.P., núm. 2 
literal b; es del caso decretar de manera oficiosa la terminación del 
proceso por desistimiento tácito, adjunto a lo que se dispondrá el 
levantamiento de las medidas cautelares decretadas y debidamente 
practicadas en las plenarias, de igual manera el desglose del título que 
sirvió de base para la presente ejecución. Así las cosas, este Juzgado, 

RESUELVE: 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO 
SINGULAR promovido por COVINOC como cesionario de BANCO 
DAVIVIENDA SA en contra de MONICA MARIA PINILLA VELA, por 
desistimiento tácito. 

SEGUNDO: DECRETAR la cancelación del embargo y secuestro decretado 
sobre los bienes perseguidos de propiedad de la parte demandada, 
siempre y cuando no se encuentre embargado el remanente, y a partir de 
este momento y hasta el vencimiento del término de ejecutoria del 
presente proveído no se solicite dicha medida, pues en tales eventos se 
ordena dejar los bienes a disposición del Juzgado solicitante. 

TERCERO: ORDENAR el desglose del título que sirvió de base para la 
presente ejecución, con las constancias respectivas de rigor y hágase 
entrega a la parte demandante previa cancelación del arancel judicial. 

CUARTO: ARCHIVAR las diligencias. 

NOTIFÍQUESE, 

NUBIA 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior auto, éste se 
anota en la Lista de ESTADOS No.97 ue se ubica en un lugar público 
de la Secretaría de la Oficina de iec ción durante todas las horas 
hábiles del día 11 de agosto de 2020. 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
Secretario 

CARRERA 10 # 35-30 CENTRO- BUCARAMANGA 
302ecm b u c@cendoi ra mai ud icial.00v.co   

Teléfono 6577707 



Rama Judicial 
Consejo Superior de la Judicatura Consejo Superior de la Judicatura Santander 

Juzgado Segundo de Ejecución Civil Municipal de Bucaramanga República de Colombia 

 

RADICADO No. 68001 40 03 009 2008-00265 01 
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez el presente proceso, para lo que 
estime proveer. 

Bucaramanga, Agosto 10 de 2020 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
Secretario. 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL 
C.I. 680014303002. 

Bucaramanga, agosto diez de dos mil veinte 

En atención a la solicitud presentada por el vocero de la parte actora, el 
Despacho dispone NO acceder a la misma, toda vez que mediante proveído del 
13 de julio de 2020, se designó perito avaluador del inmueble identificado con 
matrícula inmobiliaria No. 300-224302. 

Procédase por Secretaría a remitir la respectiva comunicación al perito avaluador 
WALTER RODRIGUEZ RODRIGUEZ, al correo electrónico rorowalter@hotmail.com,  
conforme fue ordenado en auto anterior (f1.71 C-2). 

NOTIFÍQUESE, 

NUBIA ELDA = GALVAN 
Juez 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior auto, éste se 
anota en la Lista de ESTADOS No.97 	se ubica en un lugar público 
de la Secretaría de la Oficina de Ej ci ión durante todas las horas 
hábiles del día 11 de agosto de 2020 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
Secretario 

CARRERA 10 # 35-30 CENTRO- BUCARAMANGA 
302ecmbuc@cendoj. ramal ud icial.g ov.co  

Teléfono 6577707 



Rama Judicial 
Consejo Superior de la Judicatura Consejo Superior de la Judicatura Santander 

Juzgado Segundo de Ejecución Civil Municipal de Bucaramanga República de Colombia 

 

RADICADO No. 68001 40 03 014 2008 00305 01 
CONSTANCIA SECRETARIAL:  Al despacho de la señora Juez el presente proceso con dos cuadernos 
de 31 y 22 folios; informando que no existe embargo de remanente, del crédito ni acumulación 
de demanda pendiente por tramitar. Para lo que estime proveer. 
Bucaramanga, agosto 10 de 2020. 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
Secretario. 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL 
C.I. 680014303002. 

Bucaramanga, agosto diez de dos mil veinte 

Vista la constancia secretarial que antecede; este Despacho en 
cumplimiento con lo establecido en el artículo 317 del C.G.P., núm. 2 
literal b; es del caso decretar de manera oficiosa la terminación del 
proceso por desistimiento tácito, adjunto a lo que se dispondrá el 
levantamiento de las medidas cautelares decretadas y debidamente 
practicadas en las plenarias, de igual manera el desglose del título que 
sirvió de base para la presente ejecución. Así las cosas, este Juzgado, 

RESUELVE: 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO 
SINGULAR promovido por COOPERATIVA DE CREDITO Y SERVICIO 
COMUNIDAD en contra de ANA MILENA ACEVEDO MANTILLA, por 
desistimiento tácito. 

SEGUNDO: DECRETAR la cancelación del embargo y secuestro decretado 
sobre los bienes perseguidos de propiedad de la parte demandada, 
siempre y cuando no se encuentre embargado el remanente, y a partir de 
este momento y hasta el vencimiento del término de ejecutoria del 
presente proveído no se solicite dicha medida, pues en tales eventos se 
ordena dejar los bienes a disposición del Juzgado solicitante. 

TERCERO: ORDENAR el desglose del título que sirvió de base para la 
presente ejecución, con las constancias respectivas de rigor y hágase 
entrega a la parte demandante previa cancelación del arancel judicial. 

CUARTO: ARCHIVAR las diligencias. 

N OTIFÍQUESE, 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior auto, éste se 
anota en la Lista de ESTADOS No.97 	u se ubica en un lugar público 
de la Secretaría de la Oficina de Ejes ion durante todas las horas 
hábiles del día 11 de agosto de 2020 

MARIO ALFONSO GUERRPIRUEDA 
Secretario 

CARRERA 10 # 35-30 CENTRO- BUCARAMANGA 
302ecmbuc@cendotramaiudicial.Q0V.CO  

Teléfono 6577707 



Rama Judicial 
Consejo Superior de la Judicatura 

República de Colombia 
Consejo Superior de la Judicatura Santander 

Juzgado Segundo de Ejecución Civil Municipal de Bucaramanga 

RADICADO No. 68001 40 03 001 2008 00732 01 
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al despacho de la señora Juez el presente proceso con dos cuadernos 
de 89 y 40 folios; informando que no existe embargo de remanente, del crédito ni acumulación 
de demanda pendiente por tramitar. Para lo que estime proveer. 
Bucaramanga, agosto 03 de 2020. 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
Secretario. 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL 
C.I. 680014303002. 

Bucaramanga, agosto tres de dos mil veinte 

Vista la constancia secretaria! que antecede; este Despacho en 
cumplimiento con lo establecido en el artículo 317 del C.G.P., núm. 2 
literal b; es del caso decretar de manera oficiosa la terminación del 
proceso por desistimiento tácito, adjunto a lo que se dispondrá el 
levantamiento de las medidas cautelares decretadas y debidamente 
practicadas en las plenarias, de igual manera el desglose del título que 
sirvió de base para la presente ejecución. Así las cosas, este Juzgado, 

RESUELVE: 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO 
SINGULAR promovido por BANCOLOMBIA SA en contra de GLADYS 
FRANCO PAVA, por desistimiento tácito. 

SEGUNDO: DECRETAR la cancelación del embargo y secuestro decretado 
sobre los bienes perseguidos de propiedad de la parte demandada, 
siempre y cuando no se encuentre embargado el remanente, y a partir de 
este momento y hasta el vencimiento del término de ejecutoria del 
presente proveído no se solicite dicha medida, pues en tales eventos se 
ordena dejar los bienes a disposición del Juzgado solicitante. 

TERCERO: ORDENAR el desglose del título que sirvió de base para la 
presente ejecución, con las constancias respectivas de rigor y hágase 
entrega a la parte demandante previa cancelación del arancel judicial. 

CUARTO: ARCHIVAR las diligencias. 

NOTIFÍQUESE, 

NUBIA ST 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior auto, éste se 
anota en la Lista de ESTADOS No.93 qu se ubica en un lugar público 
de la Secretaría de la Oficina de Eje ción durante todas las horas 
hábiles del día 04 de agosto de 202 

MARIO ALFONSO GUERRÁ RUEDA 
Secretario 

CARRERA 10 # 35-30 CENTRO- BUCARAMANGA 
302ecmbuc@cendotramaiudicial.0ov.co   

Teléfono 6577707 



Rama Judicial 
Consejo Superior de la Judicatura 

República de Colombia 

Consejo Superior de la Judicatura Santander 
Juzgado Segundo de Ejecución Civil Municipal de Bucaramanga 

RADICADO No. 68001 40 03 014 2008 01001 01 
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al despacho de la señora Juez el presente proceso con dos cuadernos 
de 39 y 24 folios; informando que no existe embargo de remanente, del crédito ni acumulación 
de demanda pendiente por tramitar. Para lo que estime proveer. 
Bucaramanga, agosto 03 de 2020. 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
Secretario. 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL 
C.I. 680014303002. 

Bucaramanga, agosto tres de dos mil veinte 

Vista la constancia secretarial que antecede; este Despacho en 
cumplimiento con lo establecido en el artículo 317 del C.G.P., núm. 2 
literal b; es del caso decretar de manera oficiosa la terminación del 
proceso por desistimiento tácito, adjunto a lo que se dispondrá el 
levantamiento de las medidas cautelares decretadas y debidamente 
practicadas en las plenarias, de igual manera el desglose del título que 
sirvió de base para la presente ejecución. Así las cosas, este Juzgado, 

RESUELVE: 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO 
SINGULAR promovido por BANCOLOMBIA SA en contra de RICARDO ROA 
VILLAMIZAR, por desistimiento tácito. 

SEGUNDO: DECRETAR la cancelación del-embargo y secuestro decretado 
sobre los bienes perseguidos de propiedad de la parte demandada, 
siempre y cuando no se encuentre embargado el remanente, y a partir de 
este momento y hasta el vencimiento del término de ejecutoria del 
presente proveído no se solicite dicha medida, pues en tales eventos se 
ordena dejar los bienes a disposición del Juzgado solicitante. 

TERCERO: ORDENAR el desglose del título que sirvió de base para la 
presente ejecución, con las constancias respectivas de rigor y hágase 
entrega a la parte demandante previa cancelación del arancel judicial. 

CUARTO: ARCHIVAR las diligencias. 

NOTIFÍQUESE, 

NUBIA ST LLA AREV LO GALVAN 
Juez 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior auto, éste se 
anota en la Lista de ESTADOS No.9 	ue se ubica en un lugar público 
de la Secretaría de la Oficina de i ución durante todas las horas 
hábiles del día 04 de agosto de 202 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
Secretario 

CARRERA 10 # 35-30 CENTRO- BUCARAMANGA 
302ecmbuc@cendoixamaiudicial.00v.co  

Teléfono 6577707 



:JUZGADO SEGUNDO DE E3ECUCION CIVIL 
INTrapAi r wei irckpAyaANer.A 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior 
auto, éste se anota en la Lista de ESTADOS No. 97  que 
se ubica en un lugar pu 	de la Secretaría de éste 
Juzgado durante todas las .ras hábiles del día 11 DE 
AGOSTO DE 2020. 

MARIO ALFONSO GU RRA RUEDA 
Secreta o 

Rama Judicial 
Consejo Superior de la judicatura 

República de Colombia 

Consejo Superior de la Judicatura de Santander 
Juzgado Segundo de Ejecución Civil Municipal de Bucaramanga 

J02ecmbuc@cendoj.ramaiudicial.gov.co  
Dirección Carrera 10 l`Jo # 35-30 .T.eléfono 65777G7 

15 A Irlirinfk rerl 	a.orerve 1A111 OV 	nnnO•Rentl J".al.111.",  1 Ni Lir • VOLIM-VAJ 	.11,J 	Yr 31. 	 • •-• aLS.I SO J. 

PROCESO: Ejecutivo C-2 
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez para lo que estime proveer. 
Bucaramanga, 10 de agosto de 2020. 

MARIO ALFONSO GEJERRA RUEDA 
Secretario 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL 
re, ir ses ti MI" rt 	A va" 
11.4, 	ECP 1.011.441[1.1-1191/9311 031.4 

ouuclicirmicmyca t  ulec ue ayubLu de U J 1 1 111 veint.u. 

En atención a la solicitud elevada por la apoderada judicial de la parte 
demandante, se ORDENA REQUERIR al Gerente de la entidad bancaria 
LM-UN11......-/L.N../1'11-v111, 1.0Q] Q HUGO= JII VQ 1111 MI II tal »DI W.A.I.DL=11 U111WI VJ 1.4CFV.714121.4...1.7 

en cuentas bancarias cuyo titular sea el demandado JAVIER CELI LEÓN, 
identificado con C.C. No. 13.870.266, en cumplimiento de la medida 
cautela r comunicada mediante oficios No. 15833 de fecha 11 de diciembre 
de 2018 (Fol. 8 C: 2), y de ser positiva su respuesta proceda a dejarlos a 
disposición de este estrado judiciai, corno quiera que no obra respuesta 
por su parte al referido oficio radicado en dicha entidad financiera desde 
el 13 de diciembre de 2018. Líbrese los oficios correspondientes. 

Así mismo, se les informa que los dineros retenidos deben ser 
consignados a la cuenta de Depósitos Judiciales del Banco Agrario 
No.68001204,1802 a órdenes de la Oficina de Ejecución Civil Municip-al de 
Bucaramanga; so pena de incurrir en multas sucesivas de dos (2) a cinco 
(5) salarios mínimos mensuales, conforme lo dispone el parágrafo 20  del 
artículo 593 del Código General del Proceso. Líbrense los oficios 
LOI I 

Limítese la medida a la suma de: DOS MILLONES 1DE PESOS M/CTE 
($2.000.000). 

n 	ri•rs 1 rr.r 
IND../ 1 11-.1.1.V./C.DC, 

NURIA S1/1411-0 GALVAN 
Juez 



Rama Judicial 
Consejo Superior de la Judicatura 

República de Colombia 
Consejo Superior de la Judicatura Santander 

Juzgado Segundo de Ejecución Civil Municipal de Bucaramanga 

RADICADO No. 68001 40 03 013 2009 00564 01 
CONSTANCIA SECRETARIAL:  Al despacho de la señora Juez el presente proceso con dos cuadernos 
de 44 y 15 folios; informando que no existe embargo de remanente, del crédito ni acumulación 
de demanda pendiente por tramitar. Para lo que estime proveer. 
Bucaramanga, agosto 03 de 2020. 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
Secretario. 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL 
C.I. 680014303002. 

Bucaramanga, agosto tres de dos mil veinte 

Vista la constancia secretarial que antecede; este Despacho en 
cumplimiento con lo establecido en el artículo 317 del C.G.P., núm. 2 
literal b; es del caso decretar de manera oficiosa la terminación del 
proceso por desistimiento tácito, adjunto a lo que se dispondrá el 
levantamiento de las medidas cautelares decretadas y debidamente 
practicadas en las plenarias, de igual manera el desglose del título que 
sirvió de base para la presente ejecución. Así las cosas, este Juzgado, 

RESUELVE: 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO 
SINGULAR promovido por NELSON DAMIAN CAMACHO SUAREZ en contra 
de ESPERANZA ALDANA DE ADARME, IRIS DERLY CAICEDO y DIEGO 
FERNANDO ALDANA GAMA, por desistimiento tácito. 

SEGUNDO: DECRETAR la cancelación del embargo y secuestro decretado 
sobre los bienes perseguidos de propiedad de la parte demandada, 
siempre y cuando no se encuentre embargado el remanente, y a partir de 
este momento y hasta el vencimiento del término de ejecutoria del 
presente proveído no se solicite dicha medida, pues en tales eventos se 
ordena dejar los bienes a disposición del Juzgado solicitante. 

TERCERO: ORDENAR el desglose del título que sirvió de base para la 
presente ejecución, con las constancias respectivas de rigor y hágase 
entrega a la parte demandante previa cancelación del arancel judicial. 

CUARTO: ARCHIVAR las diligencias. 

NOTIFÍQUESE, 

NUBIA 	LL6ARE ALO GALVAN 
Juez 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior auto, éste se 
anota en la Lista de ESTADOS No.9 	e se ubica en un lugar público 
de la Secretaría de la Oficina de 	ución durante todas las horas 
hábiles del día 04 de agosto de 20 

MARIO ALFONSO GUEPA A RUEDA 
Secretari 

CARRERA 10 # 35-30 CENTRO- BUCARAMANGA 
ramaiudicia l.clov.co  I . CIOV.  

Teléfono 6577707 



Rama Judicial 
Consejo Superior de la Judicatura Consejo Superior de la Judicatura Santander 

Juzgado Segundo de Ejecución Civil Municipal de Bucaramanga República de Colombia 

 

RADICADO No. 68001 40 03 001 2009 00601 01 
CONSTANCIA SECRETARIAL:  Al despacho de la señora Juez el presente proceso con tres cuadernos 
de 47, 41 y 9 folios; informando que existe embargo de remanente sobre los bienes de propiedad 
de la parte demandada LUZ ADRIANA FARFAN MONSALVE (folio 30 C-2), que no se encuentra 
embargado el crédito, ni existe acumulación de demanda por tramitar, para lo que estime proveer. 

Bucaramanga, agosto 03 de 2020. 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
Secretario. 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL 
C.I. 680014303002. 

Bucaramanga, agosto tres de dos mil veinte 

Vista la constancia secretarial que antecede; este Despacho en cumplimiento 
con lo establecido en el artículo 317 del C.G.P., núm. 2 literal b; es del caso 
decretar de manera oficiosa la terminación del proceso por desistimiento tácito. 

De igual manera, se dispondrá el levantamiento de las medidas cautelares 
decretadas y debidamente practicadas en las plenarias y por existir embargo de 
remanente respecto de los bienes de propiedad de la parte demandada LUZ 
ADRIANA FARFAN MONSALVE, este Despacho las dejará a disposición del 
JUZGADO NOVENO CIVIL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA, por haberlas 
solicitado para el proceso radicado No. 2008-00310-00, mediante oficio No. 647 
de 2011 (fol. 29 C-2), junto con el desglose del título que sirvió de base para la 
presente ejecución. Así las cosas, este Juzgado, 

RESUELVE: 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO SINGULAR 
promovido por MPS MAYORISTAS DE COLOMBIA SA en contra de LUZ ADRIANA 
FARFAN MONSALVE, por desistimiento tácito. 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de medidas cautelares decretadas y 
debidamente practicadas dentro de la instancia, con la salvedad QUE POR 
EXISTIR EMBARGO DE REMANENTE sobre los bienes de propiedad de la parte 
demandada LUZ ADRIANA FARFAN MONSALVE, solicitada por el JUZGADO 
NOVENO CIVIL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA, para el proceso radicado No. 
No. 2008-00310-00, mediante oficio No. 647 de 2011 (fl. 29 C-2) déjese a su 
disposición dichos bienes. 

TERCERO: ORDENAR el desglose del título que sirvió de base para la presente 
ejecución, con las constancias respectivas de rigor y hágase entrega a la parte 
demandante previa cancelación del arancel judicial. 

CUARTO: ARCHIVAR las diligencias. 

NOTIFÍQUESE, 
NUBIA S LLA AR VA O GALVAN 

Juez 

Para NOTIFICAR a las partes lea lionte 	del anterior auto, éste se 
anota en la Lista de ESTADOS No:  N« 	qu 	ubica en un lugar público 
de la Secretaríg de 1q,pficina de Ejecu n durante todas las horas 
hábiles del día A 5 Auu 2020. 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
Secretario 

CARRERA 10 # 35-30 CENTRO- BUCARAMANGA 
J02ecmbuc@ 	ra mai udicia I .00v.co 

Teléfono 6577707 



Rama Judicial 
Consejo Superior de la Judicatura 

República de Colombia 

Consejo Superior de la Judicatura Santander 
Juzgado Segundo de Ejecución Civil Municipal de Bucaramanga 

RADICADO No. 68001 40 03 015 2009 00856 01 
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez el presente proceso, para lo que 
estime proveer. 

Bucaramanga, agosto 10 de 2020 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
Secretario. 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL 
C.I. 680014303002. 

Bucaramanga, agosto diez de dos mil veinte 

En atención al memorial que antecede y de conformidad con lo previsto 
por el artículo 593 y 599 del Código General del Proceso, el Juzgado; 

RESUELVE: 

PRIMERO: DECRETAR el embargo y secuestro de las acciones titularizadas 
y dividendos que tienen y que correspondan a la parte demandada TULIO 
EMILIO RIVEROS CRUZ, administrados por la empresa DECEVAL. 

Líbrese comunicado al respectivo gerente y/o administrador de dicha 
empresa, con la advertencia la medida se limita hasta la suma de 
$105.000.000, para que tome nota de él, de lo cual deberá dar cuenta al 
juzgado dentro de los tres (3) días siguientes, so pena de incurrir en multa 
de dos (2) a cinco (5) salarios mínimos legales mensuales. 

SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro del remanente de los 
bienes embargados de propiedad de la parte demandada TULIO EMILIO 
RIVEROS CRUZ; y de los que se llegaren a desembargar dentro del 
proceso que se adelanta en su contra en el JUZGADO SEGUNDO DE 
EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA bajo el radicado 2009-
00136-01. 

Para tal efecto ofíciese al señor JUEZ de dicho Juzgado, con el fin que se 
registre la medida, de respuesta sobre los resultados de la misma, lo 
antes posible. Líbrese el oficio correspondiente. 

NOTIFÍQUESE, 

NUBIA EL AR VALO GALVAN 
Juez 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior auto, éste se 
anota en la Lista de ESTADOS No 97 	se ubica en un lugar público 
de la Secretaría de la Oficina de Ej ci ión durante todas las horas 
hábiles del día 11 de agosto de 2020 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
Secretario Ea 

CARRERA 10 # 35-30 CENTRO- BUCARAMANGA 
302ecmbuc@cendahramaiudiclal.00v.co  

Teléfono 6577707 



 

Rama Judicial 
Consejo Superior de la Judicatura Consejo Superior de la Judicatura Santander 

Juzgado Segundo de Ejecución Civil Municipal de Bucaramanga República de Colombia 

 

RADICADO No. 68001 40 03 012 2009 01025 01 
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al despacho de la señora Juez el presente proceso con dos cuadernos 
de 71 y 87 folios; informando que no existe embargo de remanente, del crédito ni acumulación 
de demanda pendiente por tramitar. Para lo que estime proveer. 
Bucaramanga, agosto 03 de 2020. 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
Secretario. 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL 
C.I. 680014303002. 

Bucaramanga, agosto tres de dos mil veinte 

Vista la constancia secretaria) que antecede; este Despacho en 
cumplimiento con lo establecido en el artículo 317 del C.G.P., núm. 2 
literal b; es del caso decretar de manera oficiosa la terminación del 
proceso por desistimiento tácito, adjunto a lo que se dispondrá el 
levantamiento de las medidas cautelares decretadas y debidamente 
practicadas en las plenarias, de igual manera el desglose del título que 
sirvió de base para la presente ejecución. Así las cosas, este Juzgado, 

RESUELVE: 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO 
SINGULAR promovido por HERNANDO MANRIQUE SANTANDER en contra 
de ROMELIA ARDILA PORRAS, por desistimiento tácito. 

SEGUNDO: DECRETAR la cancelación del embargo y secuestro decretado 
sobre los bienes perseguidos de propiedad de la parte demandada, 
siempre y cuando no se encuentre embargado el remanente, y a partir de 
este momento y hasta el vencimiento del término de ejecutoria del 
presente proveído no se solicite dicha medida, pues en tales eventos se 
ordena dejar los bienes a disposición del Juzgado solicitante. 

TERCERO: ORDENAR el desglose del título que sirvió de base para la 
presente ejecución, con las constancias respectivas de rigor y hágase 
entrega a la parte demandante previa cancelación del arancel judicial. 

CUARTO: ARCHIVAR las diligencias. 

NOTIFÍQUESE, 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior auto, éste se 
anota en la Lista de ESTADOS No 	que se ubica en un lugar público 
de la Secretaría de la Oficina d 	ecución durante todas las horas 
hábiles del día 04 de agosto de 2 

MARIO ALFONSO GU RRA RUEDA 
Secreta o 

CARRERA 10 # 35-30 CENTRO- BUCARAMANGA 
302ecmbucCacendotramaiudicial.00v.co  

Teléfono 6577707 



Rama Judicial 
Consejo Superior de la Judicatura 

Re-pública de Colombia 

Consejo Superior de la Judicatura de Santander 
Juzgado Segundo de Ejecución Civil Municipal de Bucaramanga 

J02ecmbuc@cendoi .ram aiudicial.gov.co  
Dirección Carrera 10 No # 35-30 Teléfono 6577707 

RADICADO No. 63001 40 03 rai e moraran®  111^.12^1? reit 
•—• 	 "'" 	4.4.""8 	,5J.  

PROCESO: Ejecutivo C-1 
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez para lo que estime proveer. 
Bucaramanga, 10 de agosto de 2020. 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
Secretario 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL 
DE BUCARAMANGA 

Bucaramanga, diez de agosto de dos mii veinte. 

En atención al iTlemoria 1 visible a folio 62-63 C-1 y en wnwludncia LVII 

lo dispuesto en el artículo 75 inciso 6 y 8 del C. G. P., ACEPTESE la 

sustitución que hace el abogado ROBERTO AGUDELO PINZÓN al poder 

conferido por la parte demandante. 

En consecuencia RECONÓZCASE PERSONERIA al profesional en derecho 

ALEXIS MONTAÑEZ TELLO como apoderado judicial sustituto de la parte 

demandante BANCO FINANDINA S.A., en los términos y para los efectos 

del mandato conferido visto a folio 63. 

NOTIFIQUESE, 

NUBIA STEL AA GALVÁN 
Juez 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION CIVIL 
MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior 
auto, éste se anota eri la Lista de ESTADOS No. 97  que 
se ubica en un lugar público de la Secretaría de éste 
Juzgado durante todas las h as ábiles del día 11 DE 
AGOSTO DE 2020.  

MARIO ALFONSO QUER RUEDA 
Secretario 



JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION CIVIL 
MUNICIPAL. DE BUCARAMAN'ZA 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior 
auto, éste se anota en la Lista de ESTADOS No. 97  que 
se ubica en un lugar públic_de la Secretaría de éste 
Juzgado durante todas las hor hábiles del día 11 DE 
AGOSTO DE 2020. 

MARIO ALFONSO GUERRARUEDA 
Secretario- 

Rama Judicial 
Consejo Superior de la judicatura 

República de Colombia 

Consejo Superior de la Judicatura de Santander 
Juzgado Segundo de Ejecución Civil Municipal de Bucaramanga 

J02ecmbuc@cendoj.rarnajudicial.gov.co  
Dirección Carrera 10 No # 35-30 Teléfono 6577707 

A vis'," nen. ru" GOINCIDI AA CliV Al 1C ni nn" A9 Él Al fi 9.1,12.1I J1.41.116.4,•••• 19Ya S.:M.1M~ S. 'TM %/h., 	Nit LA".10.  - J.Lt,•Tr ,1-1,  

PROCESO: Ejecutivo C-2 
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez para lo que estime proveer. 
Bucaramanga, 10 de agosto de 2020. 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
Secretario 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL 
DE BUCARAMANGA 

Bucaramanga, diez de agosto de dos mil veinte. 

Previo a dar trámite a lo solicitado por el vocero judicial de la parte actora,  

se REQUIERE al mismo para que allegue con destino al presente proceso, 

prueba del diligenciamiento del oficio No. 10395 de fecha 11 de julio de 

2019, dirigido a la POLICIA NACIONAL — SIJIN SECCIÓN DE 

AUTOMOTORES, ya que si bien es cierto la memorialista informa haberlo 

radicado en la entidad el 18 de julio de 2019, no se tiene dentro del 

plenario prueba idónea que permita inferir a este estrado judicial que 

ieL.LiviliticilLe Se entregó eti lileilL'ivilada fecha. 

NOTIFÍQUESE, 

NUBIA ST a_ A EV LU GALVÁN 
Juez 



Rama judicial 
Consejo Superior de la Judicatura 

República de Colombia 
Consejo Superior de la Judicatura Santander 

Juzgado Segundo de Ejecución Civil Municipal de Bucaramanga 

RADICADO No. 68001 40 03 002 2010 00173 01 
CONSTANCIA SECRETARIAL:  Al Despacho de la señora Juez el presente proceso, para lo que 
estime proveer. 

Bucaramanga, agosto 03 de 2020 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
Secretario. 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL 
C.I. 680014303002. 

Bucaramanga, agosto tres de dos mil veinte 

Téngase en cuenta para todos los efectos legales, la manifestación 
efectuada por apoderado de la parte demandante, DR JULIAN SERRANO 
SILVA, visible a folios 107 a 109 del C-1. 

NOTIFÍQUESE, 

NUBIA 	AREVÁ O GALVAN 
Juez 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior auto, éste se 
anota en la Lista de ESTADOS No.93 que se ubica en un lugar público 
de la Secretaría de la Oficina d 	cución durante todas las horas 
hábiles del día 04 de agosto de 20 

MARIO ALFONSO GURA RUEDA 
Secretar" 

CARRERA 10 # 35-30 CENTRO- BUCARAMANGA 
302ecmbuc(fficendoi.ramaiudicial.00v.co  

Teléfono 6577707 



Rama Judicial 
Consejo Superior de la Judicatura 

República de Colombia 

Consejo Superior de la Judicatura Santander 
Juzgado Segundo de Ejecución Civil Municipal de Bucaramanga 

RADICADO No. 68001 40 03 006 2010 00321 01 
CONSTANCIA SECRETARIAL:  Al despacho de la señora Juez el presente proceso con dos cuadernos 
de 32 y 18 folios; informando que no existe embargo de remanente, del crédito ni acumulación 
de demanda pendiente por tramitar. Para lo que estime proveer. 
Bucaramanga, agosto 10 de 2020. 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
Secretario. 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL 
C.I. 680014303002. 

Bucaramanga, agosto diez de dos mil veinte 

Vista la constancia secretaria) que antecede; este Despacho en 
cumplimiento con lo establecido en el artículo 317 del C.G.P., núm. 2 
literal b; es del caso decretar de manera oficiosa la terminación del 
proceso por desistimiento tácito, adjunto a lo que se dispondrá el 
levantamiento de las medidas cautelares decretadas y debidamente 
practicadas en las plenarias, de igual manera el desglose del título que 
sirvió de base para la presente ejecución. Así las cosas, este Juzgado, 

RESUELVE: 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO 
MIXTO promovido por NELSON DAMIAN CAMACHO SUAREZ en contra de 
WILLINGTON YAIR SARMIENTO y DELFINA SARMIENTO RICO, por 
desistimiento tácito. 

SEGUNDO: DECRETAR la cancelación del embargo y secuestro decretado 
sobre los bienes perseguidos de propiedad de la parte demandada, 
siempre y cuando no se encuentre embargado el remanente, y a partir de 
este momento y hasta el vencimiento del término de ejecutoria del 
presente proveído no se solicite dicha medida, pues en tales eventos se 
ordena dejar los bienes a disposición del Juzgado solicitante. 

TERCERO: ORDENAR el desglose del título que sirvió de base para la 
presente ejecución, con las constancias respectivas de rigor y hágase 
entrega a la parte demandante previa cancelación del arancel judicial. 

CUARTO: ARCHIVAR las diligencias. 

NOTIFÍQUESE, 

NUBIA 5 ELL~ GALVAN 
Juez 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior auto, éste se 
anota en la Lista de ESTADOS No 9 	ue se ubica en un lugar público 
de la Secretaría de la Oficina de i ación durante todas las horas 
hábiles del día 11 de agosto de 20" 

MARIO ALFONSO GUEIJIRA RUEDA 
Secretar' 

CARRERA 10 # 35-30 CENTRO- BUCARAMANGA 
302ecmbuc@cendotramaiudicial.00v.co   

Teléfono 6577707 



CUARTO: ARCHIVAR las diligencias. 

NOTIFÍQUESE, 
NUBIA S EV A LO GALVAN 

Juez 

 

Rama Judicial 
Consejo Superior de la Judicatura Consejo Superior de la Judicatura Santander 

Juzgado Segundo de Ejecución Civil Municipal de Bucaramanga República de Colombia 

 

RADICADO No. 68001 40 03 012 2010 00333 01 
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al despacho de la señora Juez el presente proceso con dos cuadernos 
de 55 y 93 folios; informando que existe embargo de remanente sobre los bienes de propiedad de 
la parte demandada HENRY QUINTERO SEPULVEDA (folio 26 C-2), que no se encuentra embargado 
el crédito, ni existe acumulación de demanda por tramitar, para lo que estime proveer. 

Bucaramanga, agosto 10 de 2020. 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
Secretario. 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL 
C.I. 680014303002. 

Bucaramanga, agosto diez de dos mil veinte 

Vista la constancia secretarial que antecede; este Despacho en cumplimiento 
con lo establecido en el artículo 317 del C.G.P., núm. 2 literal b; es del caso 
decretar de manera oficiosa la terminación del proceso por desistimiento tácito. 

De igual manera, se dispondrá el levantamiento de las medidas cautelares 
decretadas y debidamente practicadas en las plenarias y por existir embargo de 
remanente respecto de los bienes de propiedad de la parte demandada HENRY 
QUINTERO SEPULVEDA, este Despacho las dejará a disposición del JUZGADO 
DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA, por haberlas solicitado para 
el proceso radicado No. 2010-00747-00, mediante oficio No. 3849 de 2010 (fol. 
25 C-2), junto con el desglose del título que sirvió de base para la presente 
ejecución. Así las cosas, este Juzgado, 

RESUELVE: 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO SINGULAR 
promovido por BANCO COMERCIAL AV VILLAS SA en contra de HENRY 
QUINTERO SEPULVEDA, por desistimiento tácito. 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de medidas cautelares decretadas y 
debidamente practicadas dentro de la instancia, con la salvedad QUE POR 
EXISTIR EMBARGO DE REMANENTE sobre los bienes de propiedad de la parte 
demandada GILBERTO QUINTERO PINTO, solicitada por el JUZGADO OCTAVO 
CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA, para el proceso radicado No. No. 19349 
de 1996, mediante oficio No. 1466 de 1997 (fi. 26 C-2) déjese a su disposición 
dichos bienes. 

TERCERO: ORDENAR el desglose del título que sirvió de base para la presente 
ejecución, con las constancias respectivas de rigor y hágase entrega a la parte 
demandante previa cancelación del arancel judicial. 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior auto, éste se 
anota en la Lista de ESTADOS No.097 	se ubica en un lugar público 
de la Secretaría de la Oficina de Ejec ón durante todas las horas 
hábiles del día 11 de agosto de 2020. 

MARIO ALFONSO GUERRA fiUEDA 
Secretario 

CARRERA 10 # 35-30 CENTRO- BUCARAMANGA 
302ecmbuc@cendoi. ra mai udicial.uov.co   

Teléfono 6577707 



Rama Judicial 
Consejo Superior de la Judicatura 

República de Colombia 

Consejo Superior de la Judicatura de Santander 
Juzgado Segundo de Ejecución Civil Municipal de Bucaramanga 

J02ecmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  
Dirección Carrera 10 No # 35-30 Teléfono 6577707 

RADICADO No. 68001 40 03 011 2010 - 01084 - 01 
PROCESO: Ejecutivo Singular 
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez informando que no se 
encontraron títulos asociados a los filtros o el juzgado seleccionado en la página web 
del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA para la demandada PROMOTORA INMOBILIARIA 
PROMICASA S.A. identificado con NIT No 800.106.941-4 a la fecha, para lo que estime 
proveer. 

Bu amang agosto 03 de 2020. 

zu15.11\ 
EDDY RODRIGUE VILLABONA 
Contador Liquidador 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL 
DE BUCARAMANGA 

Bucaramanga, tres de agosto dos mil veinte 

Llega al despacho el proceso Ejecutivo Singular adelantado por ABELINO 
TORRES GARCÍA contra PROMOTORA INMOBILIARIA PROMICASA S.A.., 
a efecto de resolver sobre la aprobación a la liquidación del crédito 
presentada por la parte demandante. 

CONSIDERACIONES 

En lo que toca a la liquidación del crédito que antecede, visible a folio 49 
C-1, una vez cumplido con el traslado correspondiente, la parte 
demandada guardó silencio al respecto. No obstante, se advierte que no 
cumple con los requisitos del artículo 446 del C.G.P., pues no se 
tomaron correctamente los saldos a la fecha de corte de la última 
liquidación aprobada a 10 de octubre de 2011 (fI. 27 C-1). Así mismo, 
no allega plantilla correspondiente a la liquidación del crédito; que 
permita verificar la tasa fluctuante, vigente para cada fecha certificada 
por la Superintendencia Financiera de Colombia; situación que puede 
llevar a omitir la presencia de errores significativos que afecten la 
razonabilidad de las cifras contenidas en ella. 

Por consiguiente, este despacho procederá a modificar la liquidación 
presentada aprobándola en los siguientes términos: 

INTERESES MORATORIOS 
CONCILIACION EXTRAJUDICIAL 

CAPITAL 
FECHA DE 

INICIO 
FECHA DE 

TERMINACION 
No. 

DIAS 

INTERES 
ANUAL 

EFECTIVA 

INTERES 
MORA 
ANUAL 

INTERES 
ANUAL 

NOMINAL 
INTERES 
MENSUAL TOTAL 

INT. 
ACUMULADO 

$ 5.820.324 11-oct-11 30-oct-11 20 19,39% 29,09% 25,80% 2,15% $83.425 $83.425 
$ 5.820.324 01-nov-11 30-nov-11 30 19,39% 29,09% 25,80% 2,15% $125.137 $208.562 
$ 5.820.324 01-dic-11 30-dic-11 30 19,39% 29,09% 25,80% 2,15% $125.137 $333.699 
$ 5.820.324 01-ene-12 30-ene-12 30 19,92% 29,88% 26,43% 2,20% $128.047 $461.746 
$ 5.820.324 01-feb-12 29-feb-12 30 19,92% 29,88% 26,43% 2,20% $128.047 $589.793 
$ 5.820.324 01-mar-12 30-mar-12 30 19,92% 29,88% 26,43% 2,20% $128.047 $717.840 
$ 5.820.324 01-abr-12 30-abr-12 30 20,52% 30,78% 27,14% 2,26% $131.539 $849.379 
$ 5.820.324 01-may-12 30-may-12 30 20,52% 30,78% 27,14% 2,26% $131.539 $980.918 
$ 5.820.324 01-jun-12 30-jun-12 30 20,52% 30,78% 27,14% 2,26% $131.539 $1.112.457 
$ 5.820.324 01-jul-12 30-juI-12 30 20,86% 31,29% 27,53% 2,29% $133.285 $1.245.742 
$ 5.820.324 01-ago-12 30-ago-12 30 20,86% 31,29% 27,53% 2,29% $133.285 $1.379.027 
$ 5.820.324 01-sep-12 30-sep-12 30 20,86% 31,29% 27,53% 2,29% $133.285 $1.512.312 



Rama Judicial 
Consejo Superior de la Judicatura 

República de Colombia 

Consejo Superior de la Judicatura de Santander 
Juzgado Segundo de Ejecución Civil Municipal de Bucaramanga 

J02ecmbucOpendoisamajudicial.gov.co  
Dirección Carrera 10 No # 35-30 Teléfono 6577707 

$ 5.820.324 01-oct-12 30-oct-12 30 20,89% 31,34% 27,57% 2,30% $133.867 $1.646.179 
$ 5.820.324 01-nov-12 30-nov-12 30 20,89% 31,34% 27,57% 2,30% $133.867 $1.780.046 
$ 5.820.324 01-dic-12 30-dic-12 30 20,89% 31,34% 27,57% 2,30% $133.867 $1.913.913 
$ 5.820.324 01-ene-13 30-ene-13 30 20,75% 31,13% 27,41% 2,28% $132.703 $2.046.616 
$ 5.820.324 01-feb-13 28-feb-13 30 20,75% 31,13% 27,41% 2,28% $132.703 $2.179.319 
$ 5.820.324 01-mar-13 30-mar-13 30 20,75% 31,13% 27,41% 2,28% $132.703 $2.312.022 
$ 5.820.324 01-abr-13 30-abr-13 30 20,83% 31,25% 27,50% 2,29% $133.285 $2.445.307 
$ 5.820.324 01-may-13 30-may-13 30 20,83% 31,25% 27,50% 2,29% $133.285 $2.578.592 
$ 5.820.324 01-jun-13 30-jun-13 30 20,83% 31,25% 27,50% 2,29% $133.285 $2.711.877 
$ 5.820.324 01-juI-13 30-jul-13 30 20,34% 30,51% 26,93% 2,24% $130.375 $2.842.252 
$ 5.820.324 01-a9o-13 30-ago-13 30 20,34% 30,51% 26,93% 2,24% $130.375 $2.972.627 
$ 5.820.324 01-sep-13 30-sep-13 30 20,34% 30,51% 26,93% 2,24% $130.375 $3.103.002 
$ 5.820.324 01-oct-13 30-oct-13 30 19,85% 29,78% 26,35% 2,20% $128.047 $3.231.049 
$ 5.820.324 r 	01-nov-13 30-nov-13 30 19,85% 29,78% 26,35% 2,20% $128.047 $3.359.096 
$ 5.820.324 01-tic-13 30-clic-13 30 19,85% 29,78% 26,35% 2,20% $128.047 $3.487.143 
$ 5.820.324 01-ene-14 30-ene-14 30 19,65% 29,48% 26,11% 2,18% $126.883 $3.614.026 
$ 5.820.324 01-feb-14 28-feb-14 30 19,65% 29,48% 26,11% 2,18% $126.883 $3.740.909 
$ 5.820.324 01-mar-14 30-mar-14 30 19,65% 29,48% 26,11% 2,18% $126.883 $3.867.792 
$ 5.820.324 01-abr-14 30-abr-14 30 19,63% 29,45% 26,09% 2,17% $126.301 $3.994.093 
$ 5.820.324 01-may-14 30-may-14 30 19,63% 29,45% 26,09% 2,17% $126.301 $4.120.394 
$ 5.820.324 01-jun-14 30-jun-14 30 19,63% 29,45% 26,09% 2,17% $126.301 $4.246.695 
$ 5.820.324 01-jul-14 30-jul-14 30 19,33% 29,00% 25,73% 2,14% $124.555 $4.371.250 
$ 5.820.324 01-ago-14 30-ago-14 30 19,33% 29,00% 25,73% 2,14% $124.555 $4.495.805 
$ 5.820.324 01-sep-14 30-sep-14 30 19,33% 29,00% 25,73% 2,14% $124.555 $4.620.360 
$ 5.820.324 01-oct-14 30-oct-14 30 19,17% 28,76% 25,54% 2,13% $123.973 $4.744.333 
$ 5.820.324 01-nov-14 30-nov-14 30 19,17% 28,76% 25,54% 2,13% $123.973 $4.868.306 
$ 5.820.324 01-dic-14 30-dic-14 30 19,17% 28,76% 25,54% 2,13% $123.973 $4.992.279 
$ 5.820.324 01-ene-15 30-ene-15 30 19,21% 28,82% 25,59% 2,13% $123.973 $5.116.252 
$ 5.820.324 01-feb-15 28-feb-15 30 19,21% 28,82% 25,59% 2,13% $123.973 $5.240.225 
$ 5.820.324 01-mar-15 30-mar-15 30 19,21% 28,82% 25,59% 2,13% $123.973 $5.364.198 
$ 5.820.324 01-abr-15 30-abr-15 30 19,37% 29,06% 25,78% 2,15% $125.137 $5.489.335 
$ 5.820.324 01-may-15 30-may-15 30 19,37% 29,06% 25,78% 2,15% $125.137 $5.614.472 
$ 5.820.324 01-jun-15 30-jun-15 30 19,37% 29,06% 25,78% 2,15% $125.137 $5.739.609 
$ 5.820.324 01-jull 5 30-jul-15 30 19,26% 28,89% 25,65% 2,14% $124.555 $5.864.164 
$ 5.820.324 01-ago-15 30-ago-15 30 19,26% 28,89% 25,65% 2,14% $124.555 $5.988.719 
$ 5.820.324 01-sep-15 30-sep-15 30 19,26% 28,89% 25,65% 2,14% $124.555 $6.113.274 
$ 5.820.324 01-oct-15 30-oct-15 30 19,33% 29,00% 25,73% 2,14% $124.555 $6.237.829 
$ 5.820.324 01-nov-15 30-nov-15 30 19,33% 29,00% 25,73% 2,14% $124.555 $6.362.384 
$ 5.820.324 01-dic-15 30-dic-15 30 19,33% 29,00% 25,73% 2,14% $124.555 $6.486.939 
$ 5.820.324 01-ene-16 30-ene-16 30 19,68% 29,52% 26,15% 2,18% $126.883 $6.613.822 
$ 5.820.324 01-feb-16 29-feb-16 30 19,68% 29,52% 26,15% 2,18% $126.883 $6.740.705 
$ 5.820.324 01-mar-16 30-mar-16 30 19,68% 29,52% 26,15% 2,18% $126.883 $6.867.588 
$ 5.820.324 01-abr-16 30-abr-16 30 20,54% 30,81% 27,16% 2,26% $131.539 $6.999.127 
$ 5.820.324 01-may-16 30-may-16 30 20,54% 30,81% 27,16% 2,26% $131.539 $7.130.666 
$ 5.820.324 01-jun-16 30-jun-16 30 20,54% 30,81% 27,16% 2,26% $131.539 $7.262.205 
$ 5.820.324 01-jul-16 30-jul-16 30 21,34% 32,01% 28,09% 2,34% $136.196 $7.398.401 
$ 5.820.324 01-ago-16 30-ago-16 30 21,34% 32,01% 28,09% 2,34% $136.196 $7.534.597 
$ 5.820.324 01-sep-16 30-sep-16 30 21,34% 32,01% 28,09% 2,34% $136.196 $7.670.793 
$ 5.820.324 01-oct-16 30-oct-16 30 21,99% 32,99% 28,85% 2,40% $139.688 $7.810.481 
$ 5.820.324 01-nov-16 30-nov-16 30 21,99% 32,99% 28,85% 2,40% $139.688 $7.950.169 
$ 5.820.324 01-dic-16 30-tic-16 30 21,99% 32,99% 28,85% 2,40% $139.688 $8.089.857 
$ 5.820.324 01-ene-17 30-ene-17 30 22,34% 33,51% 29,25% 2,44% $142.016 $8.231.873 
$ 5.820.324 01-feb-17 28-feb-17 30 22,34% 33,51% 29,25% 2,44% $142.016 $8.373.889 
$ 5.820.324 01-mar-17 30-mar-17 30 22,34% 33,51% 29,25% 2,44% $142.016 $8.515.905 
$ 5.820.324 01-abr-17 30-abr-17 30 22,33% 33,50% 29,24% 2,44% $142.016 $8.657.921, 

$8.799.937 $ 5.820.324 01-may-17 30-may-17 30 22,33% 33,50% 29,24% 2,44% $142.016 
$ 5.820.324 01-jun-17 30-jun-17 30 22,33% 33,50% 29,24% 2,44% $142.016 $8.941.953 
$ 5.820.324 01-1u1-17 30-jul-17 30 21,98% 32,97% 28,84% 2,40% $139.688 $9.081.641 
$ 5.820.324 01-ago-17 30-ago-17 30 21,98% 32,97% 28,84% 2,40% $139.688 $9.221.329 
$ 5.820.324 01-sep-17 30-sep-17 30 21,48% 32,22% 28,26% 2,35% $136.778 $9.358.107 
$ 5.820.324 01-oct-17 30-oct-17 30 21,15% 31,73% 27,87% 2,32% $135.032 $9.493.139 
$ 5.820.324 01-nov-17 30-nov-17 30 20,96% 31,44% 27,65% 2,30% $133.867 $9.627.006 
$ 5.820.324 01-tic-17 30-tic-17 30 20,77% 31,16% 27,43% 2,29% $133.285 $9.760.291 
$ 5.820.324 01-ene-18 30-ene-18 30 20,69% 31,04% 27,34% 2,28% $132.703 $9.892.994 
$ 5.820.324 01-feb-18 28-feb-18 30 21,01% 31,52% 27,71% 2,31% $134.449 $10.027.443 
$ 5.820.324 01-mar-18 30-mar-18 30 20,68% 31,02% 27,32% 2,28% $132.703 $10.160.146 
$ 5.820.324 01-abr-18 30-abr-18 30 20,48% 30,72% 27,09% 2,26% $131.539 $10.291.685 
$ 5.820.324 01-may-18 30-may-18 30 20,44% 30,66% 27,04% 2,25% $130.957 $10.422.642 
$ 5.820.324 01-jun-18 30-jun-18 30 20,28% 30,42% 26,86% 2,24% $130.375 $10.553.017 
$ 5.820.324 01-jul-18 30-jul-18 30 20,03% 30,05% 26,56% 2,21% $128.629 $10.681.646 
$ 5.820.324 01-ago-18 30-ago-18 30 19,94% 29,91% 26,45% 2,20% $128.047 $10.809.693 
$ 5.820.324 01-sep-18 30-sep-18 30 19,81% 29,72% 26,30% 2,19% $127.465 $10.937.158 
$ 5.820.324 01-oct-18 30-oct-18 30 19,63% 29,45% 26,09% 2,17% $126.301 $11.063.459 



JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE 
BUCARAMANGA 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior auto, éste se 
anota en la Lista de ESTADOS No.r 	que se ubica en un lugar público 
de la Secretaría de éste Juzgado d ante todas las horas hábiles del día 
04 de agosto de 2020. 

MARIO ALFONSO GU RRA RUEDA 
Secreta o 

NUBIA RÉV O GALVÁN 
Juez 

Rama Judicial 
Consejo Superior de la Judicatura 

República de Colombia 

Consejo Superior de la Judicatura de Santander 
Juzgado Segundo de Ejecución Civil Municipal de Bucaramanga 

102ecnibuc@cendoj.ramajudicial.gov.co   
Dirección Carrera 10 No # 35-30 Teléfono 6577707 

$ 5.820.324 01-nov-18 30-nov-18 30 1949% 29,24% 25,92% 2,16% $125.719 $11.189.178 
$ 5.820.324 01-dic-18 30-dic-18 30 19,40% 29,10% 25,82% 2,15% $125.137 $11.314.315 
$ 5.820.324 01-ene-19 30-ene-19 30 19,16% 28,74% 25,53% 2,13% $123.973 $11.438.288 
$ 5.820.324 01-feb-19 28-feb-19 30 19,70% 29,55% 26,17% 2,18% $126.883 $11.565.171 
$ 5.820.324 01-mar-19 30-mar-19 30 19,37% 29,06% 25,78% 2,15% $125.137 $11.690.308 
$ 5.820.324 01-abr-19 30-abr-19 30 19,32% 28,98% 25,72% 2,14% $124.555 $11.814.863 
$ 5.820.324 01-may-19 30-may-19 30 19,34% 29,01% 25,74% 2,15% $125.137 $11.940.000 
$ 5.820.324 01-jun-19 30-jun-19 30 19,30% 28,95% 25,70% 2,14% $124.555 $12.064.555 
$ 5.820.324 01-jul-19 30-juI-19 30 19,28% 28,92% 25,67% 2,14% $124.555 $12.189.110 
$ 5.820.324 01-ago-19 30-ago-19 30 19,32% 28,98% 25,72% 2,14% $124.555 $12.313.665 
$ 5.820.324 01-sep-19 30-sep-19 30 19,32% 28,98% 25,72% 2,14% $124.555 $12.438.220 
$ 5.820.324 01-oct-19 30-oct-19 30 19,10% 28,65% 25,46% 2,12% $123.391 $12.561.611 
$ 5.820.324 01-nov-19 30-nov-19 30 19,03% 28,55% 25,38% 2,11% $122.809 $12.684.420 
$ 5.820.324 01-dic-19 30-dic-19 30 18,91% 28,37% 25,23% 2,10% $122.227 $12.806.647 
$ 5.820.324 01-ene-20 30-ene-20 30 18,77% 28,16% 25,07% 2,09% $121.645 $12.928.292 
$ 5.820.324 01-feb-20 29-feb-20 30 19,06% 28,59% 25,41% 2,12% $123.391 $13.051.683 
$ 5.820.324 01-mar-20 30-mar-20 30 18,95% 28,43% 25,28% 2,11% $122.809 $13.174.492 
$ 5.820.324 01-abr-20 30-abr-20 30 18,69% 28,04% 24,97% 2,08% $121.063 $13.295.555 
$ 5.820.324 01-may-20 30-may-20 30 18,19% 27,29% 24,37% 2,03% $118.153 $13.413.708 
$ 5.820.324 01-jun-20 30-jun-20 30 18,12% 27,18% 24,29% 2,02% $117.571 $13.531.279 
$ 5.820.324 01-jul-20 30-jul-20 30 18,12% 27,18% 24,29% 2,02% $117.571 $13.648.850 

TOTAL INTERESES MORATORIOS DEL 11/1012011 HASTA 30107/2020 A LA TASA QUE PARA TAL EFECTO ESTABLE LA 
SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA $13.648.850 
TOTAL OBLIGACION APROBADA A 10110/2011 A FOLIO 27 C-1 $8.455.621 

TOTAL OBLIGACION CONCILIACION EXTRAJUDICIAL A 30107/2020 $22.104.471 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo de Ejecución Civil 
Municipal de Bucaramanga, 

RESUELVE 

PRIMERO: Modificar la liquidación del crédito presentada por la parte 
actora. 

SEGUNDO: Aprobar la liquidación del crédito practicada por el 
Despacho, en los términos que anteceden. 

TERCERO: Tener como valor total de la liquidación del crédito la suma 
de $22.104.471 al 30 de julio de 2020. 

NOTIFÍQUESE, 



NOTIFÍQUESE, 

NUBIA ST E ALO ALVAN 
Juez 

Rama Judicial 
Consejo Superior de la Judicatura 

República de Colombia 
Consejo Superior de la Judicatura Santander 

Juzgado Segundo de Ejecución Civil Municipal de Bucaramanga 

RADICADO No. 68001 40 03 013 2011 00389 01 
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez el presente proceso, para lo que 
estime proveer. 

Bucaramanga, Agosto 03 de 2020 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
Secretario. 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL 
C.I. 680014303002. 

Bucaramanga, agosto tres de dos mil veinte 

En atención a la solicitud que antecede y de conformidad con lo previsto por el 
artículo 593 y 599 del Código General del Proceso, el Juzgado 

RESUELVE: 

DECRETAR el embargo y retención de las sumas de dinero depositadas en 
cuentas de ahorros, CDTS, o cualquier otro título bancario o financiero; cuyo 
titular sea la parte demandada GENNY PATRICIA TRIVIÑO BABATIVA, en las 
siguientes entidades financieras de la ciudad: BANCO DE ORO, BANCO 
COOPCENTRAL SA, BANCO AV VILLAS, BANCO FALABELLA SA. 

Se limita la medida hasta la suma de $6.000.000. 

OFICIAR al Gerente de las entidades financieras para que retenga los dineros 
correspondientes, previniéndole que deberá constituir Certificado de Depósito a 
órdenes del Juzgado y ponerlo a disposición dentro de los tres (3) días siguientes 
al recibido de la comunicación, so pena de incurrir en multas sucesivas de dos 
(2) a cinco (5) salarios mínimos mensuales, conforme lo dispone el parágrafo 20  
del artículo 593 del Código General del Proceso. 

De la misma manera se le advierte que solo podrá acceder a realizar los 
descuentos solicitados, siempre y cuando la suma no se trate de dineros 
inembargables contempladas en el artículo 594 núm. 2, en concordancia con lo 
señalado en el Concepto No 2001042689-1 de octubre 16 de 2001 y la Carta 
Circular 94 de octubre 10 de 2011 de la Superintendencia Financiera de 
Colombia los dineros depositados en cuentas de ahorro, CDT, dineros públicos 
depositados en cuentas de ahorro, dineros de aportes para pensión, fondo de 
solidaridad y salud, cuentas de entidades fiduciarias y demás dineros 
inembargables. 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior auto, éste se 
anota en la Lista de ESTADOS No.93 q 	ubica en un lugar público 
de la Secretaría de la Oficina de Ejecícic durante todas las horas 
hábiles del día 04 de agosto de 2020. 

MARIO ALFONSO GUERRA RUJEDA 
Secretario 

CARRERA 10 # 35-30 CENTRO- BUCARAMANGA 
302ecmbuc@cendotramaiudicial.gov.co   

Teléfono 6577707 



Rama Judicial 
Consejo Superior de la Judicatura Consejo Superior de la Judicatura Santander 

Juzgado Segundo de Ejecución Civil Municipal de Bucaramanga República de Colombia 

 

RADICADO No. 68001 40 03 008 2012 00044 01 
CONSTANCIA SECRETARIAL:  Al despacho de la señora Juez el presente proceso con dos cuadernos 
de 17 y 38 folios; informando que no existe embargo de remanente, del crédito ni acumulación 
de demanda pendiente por tramitar. Para lo que estime proveer. 
Bucaramanga, agosto 10 de 2020. 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
Secretario. 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL 
C.I. 680014303002. 

Bucaramanga, agosto diez de dos mil veinte 

Vista la constancia secretaria) que antecede; este Despacho en 
cumplimiento con lo establecido en el artículo 317 del C.G.P., núm. 2 
literal b; es del caso decretar de manera oficiosa la terminación del 
proceso por desistimiento tácito, adjunto a lo que se dispondrá el 
levantamiento de las medidas cautelares decretadas y debidamente 
practicadas en las plenarias, de igual manera el desglose del título que 
sirvió de base para la presente ejecución. Así las cosas, este Juzgado, 

RESUELVE: 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO 
SINGULAR promovido por CLAUDIA INEZ GUTIERREZ PIMIENTO en contra 
de JAIRO VELANDIA RABELO, CLAUDIA YOLANDA FLORIAN JIMENEZ, por 
desistimiento tácito. 

SEGUNDO: DECRETAR la cancelación del embargo y secuestro decretado 
sobre los bienes perseguidos de propiedad de la parte demandada, 
siempre y cuando no se encuentre embargado el remanente, y a partir de 
este momento y hasta el vencimiento del término de ejecutoria del 
presente proveído no se solicite dicha medida, pues en tales eventos se 
ordena dejar los bienes a disposición del Juzgado solicitante. 

TERCERO: ORDENAR el desglose del título que sirvió de base para la 
presente ejecución, con las constancias respectivas de rigor y hágase 
entrega a la parte demandante previa cancelación del arancel judicial. 

CUARTO: ARCHIVAR las diligencias. 

NOTIFÍQUESE, 

N U BIA S LAirlEVGALVAN 
Juez 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior auto, éste se 
anota en la Lista de ESTADOS No.97 que se ubica en un lugar público 
de la Secretaría de la Oficina de Eje 	durante todas las horas 
hábiles del día 11 de agosto de 2020. 

MARIO ALFONSO GUERRA RYJEDA 
Secretario 

CARRERA 10 # 35-30 CENTRO- BUCARAMANGA 
J02ecmbuc©cendoixamajudicial.00v.co   

Teléfono 6577707 



Rama Judicial 
Consejo Superior de la Judicatura Consejo Superior de la Judicatura Santander 

Juzgado Segundo de Ejecución Civil Municipal de Bucaramanga República de Colombia 

 

RADICADO No. 68001 40 03 017 2012 00494 01 
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez el presente proceso, para lo que 
estime proveer. 

Bucaramanga, agosto 10 de 2020 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
Secretario. 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL 
C.I. 680014303002. 

Bucaramanga, agosto diez de dos mil veinte 

Revisada la solicitud elevada por la parte demandante (fol. 63), y 
conforme con lo establecido por el dispositivo 599 en concordancia con 
los artículos 593 # 1 del Código General del Proceso, el Juzgado; 

RESUELVE 

DECRETAR el embargo y secuestro en bloque del establecimiento de 
comercio denominado CARNES EL GRAN BARICHARA identificado con 
matricula mercantil No. 9000115726, denunciado como de propiedad del 
demandado JOAQUIN GOMEZ DUQUE identificado con C.C. No. 
13.387.461. 

Líbrese el oficio respectivo con destino a la Cámara de Comercio de 
Bucaramanga, a fin que se sirva tomar nota y comunicar los resultados 
de la misma. 

NOTIFÍQUESE, 

NUBIA STELUXAREVPLO GALVAN 
Juez 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior auto, éste se 
anota en la Lista de ESTADOS No.97 que se ubica en un lugar público 
de la Secretaría de la Oficina de E'eención durante todas las horas 
hábiles del día 11 de agosto de 2020. 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
Secretario 

CARRERA 10 # 35-30 CENTRO- BUCARAMANGA 
302ecmbuc@cendoi.ramaiudicial.gov.co   

Teléfono 6577707 



Rama judicial 
, Consejo Superior de la Judicatura 

República de Colombia 

JUZGADO SEGUNDO DE EXECUCION CIVIL 
MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior 
auto, éste se anota en la I: ta e ESTADOS No. 97 que 
se ubica en un lugar públ" de la Secretaría de éste 
Juzgado durante todas la 	ábiles del día 11 de 
agosto de 2020. 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
Secretad 

139 
Consejo Superior de la Judicatura de Santander 

jrnado Segundo de Ejecución Civil Municipal de Bucaramanga 
~1J jakg acenclo.r o 

Dirección Carrera 10 No # 35-30 Teléfono 6577707 

RADICADO No, 68001 40 03 005 2012— tu" "te ri9 
1104.141Z,  Q7-  5.8.8. 

PROCESO: Ejecutivo Singular C-2 
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez para lo que estime proveer. 
Bucaramanga, 10 de agosto de 2020. 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
Secretario 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN ervit MUNICIPAL 
DE BUCARAMANGA 

Ducar amarlya, uiec ue agosto ue IJUb 11111 veinte. 

En aténeión al memorial remitido por el profesional del derecho de la parte 

actora y visto a folios 134 a 138, por medio del cual solícita se oficie al 

parqueadero y al ser procedente lo allí peticionado, este despacho judicial 

etRDENA onciAR al PARQuFAr)FRn ROMERO HAYDFF„ para que sP 

sirva indicar la dirección física del PARQUEADERO BODEGAS 

JUDICIALES DAYTONA, lo anterior a fin de tener la ubicación del 

vehículo de placas KKT 476 bien mueble objeto del caso de marras. 

Líbrese el respectivo oficio y remítase por correo electrónico a la parte 

demandante para que lleve a cabo su diligenciamiento. 

De otro lado, TENGASE EN CUENTA al momento de notificar las 

respectivas providencias judiciales la dirección de notificación electrónica 

informada por el apoderado judicial de la parte actora en memorial visto 

a folio que precede, esto es, iserrano@abooadolulianserranos.com   

iuridicoaaboqadolulianserranos.com  

notifica cionesi ud icía les@a bogadoi una nserranos.com   

NOTIFÍQUESE, 

NUBLA ST LLA k9=ALVÁN 
Juez 



Rama Judicial 
Consejo Superior de la Judicatura 

República de Colombia 
Consejo Superior de la Judicatura Santander 

Juzgado Segundo de Ejecución Civil Municipal de Bucaramanga 

RADICADO No. 68001 40 03 009 2012 00618 01 
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al despacho de la señora Juez el presente proceso, informando que 
existe embargo de remanente sobre los bienes de propiedad de la parte demandada MARIA 
MARCELA ABRIL (folio 6 C-2), que no se encuentra embargado el crédito, ni existe acumulación 
de demanda por tramitar, para lo que estime proveer. 

Bucaramanga, agosto 10 de 2020. 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
Secretario. 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL 
C.I. 680014303002. 

Bucaramanga, agosto diez de dos mil veinte 

Vista la constancia secretarial que antecede; este Despacho en cumplimiento 
con lo establecido en el artículo 317 del C.G.P., núm. 2 literal b; es del caso 
decretar de manera oficiosa la terminación del proceso por desistimiento tácito. 

De igual manera, se dispondrá el levantamiento de las medidas cautelares 
decretadas y debidamente practicadas en las plenarias y por existir embargo de 
remanente respecto de los bienes de propiedad de la parte demandada MARIA 
MARCELA ABRIL, este Despacho las dejará a disposición del JUZGADO ONCE 
CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA, por haberlas solicitado para el proceso 
radicado No. 2015-00192-00, mediante oficio No. 274 de 2015 (fol. 5 C-2), 
junto con el desglose del título que sirvió de base para la presente ejecución. Así 
las cosas, este Juzgado, 

RESUELVE: 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO SINGULAR 
promovido por LADYS MARIA POLO RAMOS en contra de MARIA MARCELA ABRIL, 
por desistimiento tácito. 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de medidas cautelares decretadas y 
debidamente practicadas dentro de la instancia, con la salvedad QUE POR 
EXISTIR EMBARGO DE REMANENTE sobre los bienes de propiedad de la parte 
demandada MARIA MARCELA ABRIL, solicitada por el JUZGADO ONCE CIVIL 
MUNICIPAL DE BUCARAMANGA, para el proceso radicado No. 2015-00192-00, 
déjese a su disposición dichos bienes. 

TERCERO: ORDENAR el desglose del título que sirvió de base para la presente 
ejecución, con las constancias respectivas de rigor y hágase entrega a la parte 
demandante previa cancelación del arancel judicial. 

CUARTO: ARCHIVAR las diligencias. 

NOTIFÍQUESE, 
NUBIA ST LLA REVA O GALVAN 

Juez 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior auto, éste se 
anota en la Lista de ESTADOS No.097 	e ubica en un lugar público 
de la Secretaría de la Oficina de Ejec on durante todas las horas 
hábiles del día 11 de agosto de 2020 

MARIO ALFONSO ERRA UEDA 
Secretario 

CARRERA 10 # 35-30 CENTRO- BUCARAMANGA 
302ecmbucCacendoixamaiudicial.gov.co   

Teléfono 6577707 



Roma Judicial 
Consejo Superior de la Judkatura 

República de Colombia 

Consejo Superior de la Judicatura de Santander 
Juzgado Segundo de Ejecución Civil Municipal de Bucaramanga 

J02ecin buc@cendoj .ram ajudicial.gov  .co 
Dirección Carrera 10 No # 35-30 Teléfono 6577707 

RADICADO No. 68001 40 03 012 2012— 00706 01 
PROCESO: Ejecutivo C-2 
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez, para lo que estime proveer. 
Bucaramanga;  10 de aaosto de 2020. 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
Secretario 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL 
DE BUCARAMANGA 

rmm=nrtm Ala-7 ries agosto  ries 	m I siekirvf,n I t MI 14 	LIS... 	VV....U...S LIS. dos 	1 / 1  V 	I."... 

Atendiendo lo manifestado por el apoderado judicial de la parte actora en 

memorial visto a folio que antecede (fol. 12-15 C.2) y siendo ello 

procedente, el Despacho ORDENA DÉICIAR a la EPS COOSALUD, para 

fltieS en xtir+ :el rfc Irse ni-sant-a-e r•rsrsfewrirlrse rse-sr 00.1 I Ssrrnerml11.0 riel mrfír.« El" 4'Z 
V IS LUNA LIG INJJ 	 ..-4.01 II GI 11.15JJ 	 I I 	I IG1 I 	1.AGI 

del C.G.P., a la mayor brevedad posible se sirva informar a este estrado 

caso 44' p.p^car 
	

cue archivos-, quien es 	empleador dol 

demandado LUIS ELISEO SIERRA PEÑA, quien se identifica con cédula de 

ciudadanía No. 5.619.745. 

Líbrese el respectivo oficio. 

NOTIFÍQUESE, 

3U2GADD SEGUNDO DE EJECUCION CIVIL 
MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior 
idn, Aste ce anoté en la Lista  de ESTADOS No. 97 que 

se ubica en un lugar pú " de la Secretaría de éste 
Juzgado durante todas la h as hábiles del día 11 DE 
AGOSTO DE 2020. 

MARIO ALFONSO GU RA RUEDA 
Secretar 



NOTIFÍQUESE, 

NUBIA S LPi9LIf A AREVA O GALVAN 
Juez 

Rama Judicial 
Consejo Superior de la Judicatura Consejo Superior de la Judicatura Santander 

Juzgado Segundo de Ejecución Civil Municipal de Bucaramanga República de Colombia 

 

RADICADO No. 68001 40 03 006 2013 00090 01 
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez el presente proceso, para lo que 
estime proveer. 

Bucaramanga, agosto 03 de 2020 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
Secretario. 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL 
C.I. 680014303002. 

Bucaramanga, agosto tres de dos mil veinte 

En atención a la solicitud que antecede y de conformidad con lo previsto 
por el artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado 

RESUELVE: 

DECRETAR el embargo y retención del 20% del salario y demás 
emolumentos embargables que devengue o llegare a percibir, la parte 
demandada JHON FREDY VARGAS RUEDA identificado con C.C. No. 
91.526.366, en su condición de empleado o contratista de COOPERATIVA 
SANTANDERREANA DE TRANSPORTE LIMITADA NIT 890200928. 

Líbrese comunicado a los respectivos pagadores de dichas entidades, con 
la advertencia que el monto a descontar se limita hasta la suma de 
$50.000.000;  previniéndoles que deberán constituir Certificado de 
Depósito a órdenes del Juzgado, so pena de responder por dichos valores 
e incurrir en multas sucesivas de dos (2) a cinco (5) salarios mínimos 
mensuales, conforme lo dispone el numeral 90  y parágrafo 20  del artículo 
593 del Código General del Proceso. 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior auto, éste se 
anota en la Lista de ESTADOS No.93 que se ubica en un lugar público 
de la Secretaría de la Oficina de Eeención durante todas las horas 
hábiles del día 04 de agosto de 2020. 

MARIO ALFONS 
Secretario 

RUEDA 

CARRERA 10 # 35-30 CENTRO- BUCARAMANGA 
J02ecmbuc@cendol. ramal udicial .00v. co 

Teléfono 6577707 



CUARTO: ARCHIVAR las diligencias. 

NOTIFÍQUESE, 
NUBIA S REVA GALVAN 

Juez 

Rama Judicial 
Consejo Superior de la Judicatura Consejo Superior de la Judicatura Santander 

Juzgado Segundo de Ejecución Civil Municipal de Bucaramanga República de Colombia 

 

RADICADO No. 68001 40 03 013 2013 00392 01 
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al despacho de la señora Juez el presente proceso con un cuaderno 
de 29 folios; informando que el profesional del Derecho JUANC ARLOS ALFONSO, solicita la 
terminación del proceso por desistimiento tácito. Así mismo, que no se encuentra embargado el 
crédito, ni existe acumulación de demanda por tramitar, para lo que estime proveer. 

Bucaramanga, agosto 03 de 2020. 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
Secretario. 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL 
C.I. 680014303002. 

Bucaramanga, agosto tres de dos mil veinte 

En atención a la solicitud presentada por el togado JUAN CARLOS ALFONSO, 
visible a folio 28 y 29, este Despacho se abstiene de dar trámite a la misma, por 
cuanto no obra poder conferido por la parte demandada a su favor para actuar 
en las presentes diligencias. 

No obstante, vista la constancia secretarial que antecede; encontrándose 
cumplidos los requisitos previstos en el artículo 317 del C.G.P., núm. 2 literal b; 
considera este Despacho que es del caso decretar de manera oficiosa la 
terminación del proceso por desistimiento tácito, adjunto a lo que se dispondrá 
el levantamiento de las medidas cautelares decretadas y debidamente 
practicadas en las plenarias, de igual manera el desglose del título que sirvió de 
base para la presente ejecución. Así las cosas, este Juzgado. Así las cosas, este 
Juzgado, 

RESUELVE 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO SINGULAR 
promovido por NELSON RUEDA BADILLO en contra de ELSA HERNANDEZ DE 
SOLANO, por desistimiento tácito. 

SEGUNDO: DECRETAR la cancelación del embargo y secuestro decretado sobre 
los bienes perseguidos de propiedad de la parte demandada, siempre y cuando 
no se encuentre embargado el remanente, y a partir de este momento y hasta 
el vencimiento del término de ejecutoria del presente proveído no se solicite 
dicha medida, pues en tales eventos se ordena dejar los bienes a disposición del 
Juzgado solicitante. 

TERCERO: ORDENAR el desglose del título que sirvió de base para la presente 
ejecución, con las constancias respectivas de rigor y hágase entrega a la parte 
demandante previa cancelación del arancel judicial. 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior auto, éste se 
anota en la Lista de ESTADOS No.93 	e se ubica en un lugar público 
de la Secretaría de la Oficina de 	ión durante todas las horas 
hábiles del día 04 de agosto de 2020. 

MARIO ALFONS 
Secretario 

RUEDA 

CARRERA 10 # 35-30 CENTRO- BUCARAMANGA 
302ecmbucCcendoi.ramaiudicial.00v.co   

Teléfono 6577707 



RADICADO No. 68001 40 03 019 2013 00497 01 
CONSTANCIA SECRETARIAL:  Al Despacho de la señora Juez el presente proceso, para lo que 
estime proveer. 	 D., 
Bucaramanga, agosto 03 de 2020. 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
Secretario. 

1 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL 
C.I. 680014303002. 

Bucaramanga, agosto tres de dos mil veinte 

ksz 
En atención al memorial que antecede, y conforme con lo establecido por 
el dispositivo 599 en concordancia con el artículo 593 # 1 del Código 
General del Proceso, el Juzgado, 

RESUELVE: 

PRIMERO: DECRETAR el embargo y secuestro del vehículo distinguido 
con placas EJC-972, de propiedad de la parte demandada JOSE LUIS 
VEGA SERRANO identificado con C.C. No. 13.845.339. 

Ofíciese a la Dirección de Tránsito y Transporte de BARRANCABERMEJA —
Santander para el registro de la medida si es de propiedad del 
demandado. 

NOTIFÍQUESE, 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior auto, éste se 
anota en la Lista de ESTADOS No. 93 que se ubica en un lugar público 
de la Secretaría de la Oficina de Eje 	iáp durante todas las horas 
hábiles del día 04 de agosto de 2020. 

MARIO ALFONSO 
Secretario 

EDA 



Rama judicial 
Consejo Superior de la Judicatura 

República de Colombia 

Consejo Superior de la Judicatura de Santander 
Juzgado Segundo de Ejecución Civil Municipal de Bucaramanga 

J02eGmbuc@cemd3j.ramajudicial.gov.co  
Dirección Carrera 10 No # 35-30 Teléfono 6577707 

RADICADO hilo. 68001 40 03 "ni= ',Al o rarkre•s-1 n-a 
6.1., 	 Ni." .6 

PROCESO: Ejecutivo C-1 
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez para lo que estime proveer. 
Bucaramanga;  10 de agosto de 2020. 

MARIO ALFONSO GUERRA FWEDA 
Secretario 

irm7r.ann .Fifunchinn DE F1Fri IleTñfid CIVIL mmithyrTpam 
DE BUCARAMANGA 

OmaI al lianyai 	uG tagut.1) u uu mit ven 

En atención al memorial que antecede (fol. 47-57 C-1), la 
Superintendencia de la Economía Solidaria, mediante resolución No. 
2019331007775 del 19 de diciembre de 2019, ordeno la toma de posesión 
inmediata -de los bienes, haberes y negocios de la COOPERTIVA 
MULTIACTIVA DE FABRICANTES DE EQUIPOS Y ARTEFACTOS PARA GAS 
NATURAL Y GLP — COMULTIGAS-, identificada con Nit. 830.027.130-8 con 
domicilio principal en la ciudad de Bogotá, este Despacho de conformidad 
con el artículo 20 de la ley 1116 de 2006 dispone OFICIAR a la referida 
Superintendencia dentro del expediente 20193310371961 y dando 
respuesta al oficio No. 2019-12-27, comunicando que dentro del presente 
proceso Ejecutivo Singular de mínima cuantía la COOPERTIVA 
MULTIACTIVA DE FABRICANTES DE EQUIPOS Y ARTEFACTOS PARA GAS 
NATURAL Y GLP — COMULTIGAS-, identificada con Nit. 830.027.130-8 
funge como demandante - ejecutante y no en calidad de demandada o 
ejecutada; por la suma de $5.174.000, el cual ya s encuentra terminado 
por pago total de la obligación con auto de fecha 15 de febrero de 2016 
y archivado en la caja 213. 

De otro lado y teniendo -e- n cuenta la ratificación al poder que hace el 
agente liquidador de la COOPERATIVA MULITIACTIVA DE RECAUDOS DE 
COLOMBIA — COMULTCOLOMBIA- al profesional del derecho RAMON 
ANDRÉS VELÁSQUEZ CALDERÓN, como apoderado judicial, se procede a 
reconocerle personería, al Dr. RAMON ANDRÉS VELÁSQUEZ CALDERÓN 
como apoderado del demandante, en los términos y para los efectos del 
poder conferido visto a folio 52. 

Líbrese el respectivo oficio. 

NOTIFÍQUESE, 

NIMIA !ZT 19 A A121  M1 O cAlv ÁN 
Juez 

$UZGADO SEGUNDO DE EIECUCION CIVIL MUNICIPAL 
DE BUCARAMANGA 

Para NOTIFICAR a as partes el contenido del anterior auto, 
éste se anota en a Li ta de ESTADOS No. 97 aue se ubica en 
uti lugar público de Sééebfia dé ésto Ju4ada dutintetédas 
las horas hábile 	 1 DE AGOSTO DE 2020.  

MARIO ALFFI NSO GUERRA RUEDA 
Secretario 



Rama judicial. 
Consejo Superior de la judicatura 

República de Colombia 

Consejo Superior de la Judicatura de Santander 
Juzgado Segundo de Ejecución Civil Municipal de Bucaramanga 

J02ecrubuc@cendoj.ramajudieial.gov.co  
Dirección Carrera 10 No # 35-30 Teléfono 6577707 

pAnp-IDO N.-. G421-tril  An 03 COS  2013_ noca'  01 

PROCESO: Ejecutivo C-1 
CONSTANCIA SECRETARIAL:  Al Despacho de la señora Juez para lo que estime proveer. 
Bucaramanga, 10 de agosto de 2020. 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
Secretario 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL 
Lit tS eAKAlvl ANUA 

Bucaramanga, diez de agosto de dos mil v‘-int,-. 

En atención al memorial que antecede (fol. 67 C-1), mediante el cual el agente 
ligliirldor ejela entidad rPOPFRTTVA  MI  II TTAPTIVA COCO) l CIONFC infnmin 
que la parte actor entro en liquidación, es procedente informar al agente que el 
presente proceso Ejecutivo Singular de mínima cuantía la COOPERTNA 
MULTIACTIVA COSOLUCIONES, identificada con Nit. 900.020.407-4 funge como 
demandante - ejecutante y no en calidad de demandada o ejecutada; por la 
suma de $2.232.000 por concepto de capital más los intereses moratorios 
causados desde que lá obligación se hizo exigible hasta cuando se efectué el 
pago total de lo adeudado, así mismo que el crédito al 5 de abril de 2019 suma 
$1.073.420 (fol. 65 C-1) y iab cobtclb prol..cbcils $289.674,98 (fol. 30 C-1); para 
su conocimiento, solicitando informe a este despacho sobre el trámite a seguir. 

De otro lado y teniendo en cuenta la ratificación al poder que hace el agente 
liquidador de la COOPERATIVA MULITIAC 	I IVA COSOLUCIONES al profesional del 
derecho RAMON ANDRÉS VELASQUEZ CALDERÓN, como apoderado judicial, se 
procede a reconocerle personería, al Dr. RAMON ANDRÉS VELASQUEZ 
CALDERÓN como apoderado del demandante, en los términos y para los efectos 
del poder conferido visto a folio 71. 

Finalmente, y en atención al memorial visible a folio 68-69 C:1, por medio del 
cual la parte demandante solicita la entrega de títulos judiciales, se le hace saber 
que dicha petición ya fue resuelta mediante providencia de fecha 12 de julio de 
2017 (fol. 50 C:1). Por lo anterior, estese a lo dispuesto en el respectivo auto y 
procédase a la entrega de los dineros por intermedio del Centro de Servicios de 
los Juzgados de Ejecución Civil Municipal de Bucaramanga. 

Líbrese el respectivo oficio. 

NOTIFÍQUESE, 

MIMA ST LLA ARE ALO GALVÁN 
Juez 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 
DE BUCARAMANGA 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior auto, 
éste se anota en la Lista de E ADOS No. 97  que se ubica en 
un lugar público de la Secre 	e éste Juzgado durante todas 
las horas hábiles del día 11 	AGOSTO DE 2020. 

MARIO ALEO O GUERRA RUEDA 
Secretari 



JUZGADO SEGuNoo ElECLiccorii cnaL 
MUNICIPAL DE BUCARAMANGA  

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior 
auto, éste se anota en la Lista de ESTADOS No. 97  que 
se ubica en un lugar público de la Secretaría de éste 
Juzgado durante todas las perss hábiles del día II DE 
AGOSTO DE 2020. 

MARIO ALFON GUERRA RUEDA 
Secretario 

Rama ludida) 
Consejo Superior de la Judicatura 

República de Colombia 

Consejo Superior de la Judicatura de Santander 
Juzgado Segundo de Ejecución Civil Municipal de Bucaramanga 

J02ecmbu ndudícia ov.ci 	o 
Dirección Carrera LO No # 35-30 Teléfono 6577707 

 

RADICADO No. 63001 40 03 011 2014— 0001.7 01 
PROCESO: Ejecutivo C-1 
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez para lo que estime proveer. 
Bucaramanga, 10 de agosto de 2020. 

D. 
MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
Secretario 

21[7"" %arA  "*"% •'EC-zublz"""i "'E DEViCIÓN rvTaa®- VI° °M'Un" I-
DE BUCARAMANGA 

Bucaramanga, diez de agosto de dos mil veinte. 

TENGASE EN CUENTA lo manifestado por el apoderado judicial de la 

parte demandante, en memorial visto a folio que precede; por medio del 

cual informa la situación del inmueble objeto de la presente causa, así 

como también la manifestación que desconoce el correo electrónico del 

demandado. 

NOTIFÍQUESE, 

NUSIA STE dA ra.Ev LO GiAILVAIL4 



JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION 
MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior 
auto, éste se anota en la Lista de ESTADOS  No. 9.7  que 
se ubica en un lugar públic de la Secretaría de éste 
Juzgado durante todas la h s hábiles del día II de 
aaosto de 2020.  

MARIO ALFOI 
	

'l'Ir • 

Secretari 
RA RUEDA 

Rama Judicial 
Consejo Superior de la Judicatura 

República de Colombia 

Consejo Superior de la Judicatura de Santander 
Juzgado Segundo de Ejecución Civil Municipal de Bucaramanga 

Meurabil udiciá.--ov.co  
Dirección Carrera 10 No # 35-30 Teléfono 6577707 

RADICADO Ncii. 68001 40 ..°1.3 res" IC ill!h4 A_ nrserals ern— £114 
51.131 W 6.11I 4.°11•—  688.174.1GW —  V S 

PROCESO: Ejecutivo Singular C-1 
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez para lo que estime proveer. 
Bucaramanga, 10 de agosto de 2020. 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
Secretario 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL 
mi= 	triAnAalelArlEd"-A 
11.4. N:2) 1.4.14.~1.1/911.1.111~ 

Bucaramanga, diez de agosto de dos mil veinte. 

Por ser procedente lo solicitado por 1,-3 profesional del derecho de la parte 
actora en memorial visto a folio que precede, este Despacho ORDENA el 
desglose de la subrogación allegada el 9 de diciembre de 2016, y vista a 
folios 94 a 114, con las constancias respectivas de rigor y hágase entrega 
a la parte interesada. 

NOTIFÍQUESE, 

NUBIA STEL 1 A A ALO ALVÁN 
Juez 



1117112 A rirt  C11"211 Hurten rku c:11=1"Ue•TARI 

MUNICIPAL DE BUCARAMANGA  
Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior 
auto, éste se anota en la Lista de ESTADOS No. 93  que 
se ubica en un lugar pú 	de la Secretaría de éste 
Juzgado durante todas lastras hábiles del día 4 DE 
AGOSTO DE 2020. 

MARIO ALFONSO GU&RRA RUEDA 
Secretar 

Rama Judicial 
Consejo Superior de la Judicatura 

República de Colombia 

Consejo Superior de la Judicatura de Santander 
Juzgado Segundo de Ejecución Civil Municipal de Bucaramanga 

J02ecmbucna  
Dirección Carrera. 10 No # 35-30 Teléfono 6577707 

RADICADO No. 68001 40 03 703 2014— 00100 01 
PROCESO: Ejecutivo C-1 
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez para lo que estime proveer. 
Bucaramanga, 3 de agosto de 2020. 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
Secretario 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL 
DE BUCARAMANGA 

Bucaramanga, tres de agosto de dos mil veinte. 

Vista el memorial que antecede y de conformidad con el Art. 447 del 

C.G.P., se ORDENA la entrega a la parte demandante, de los dineros que 

por concepto de depósitos judiciales se encuentren a favor del presente 

proceso, hasta la concurrencia de la liquidación del crédito y de costas 

aprobadas; por parte de la Oficina del Centro de Servicios de los Juzgados 

de Ejecución Civil Municipal de Bucaramanga, llévese a cabo las 

conversiones y fraccionamientos a que haya lugar. 

NOTIFÍQUESE, 

NUBIA 5 ti Alt¿V L43 SpiALVAIN 
Juez 



JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION CIVIL 
MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior 
auto, éste se anota en la Lista de ESTADOS No. 93 que 
se ubica en un lugar pú ' de la Secretaría de éste 
Juzgado durante todas lal ras hábiles del día 4 DE 
AGOSTO DE 2020. 

MARIO ALFONSO GU RA RUEDA 
Secretar" 

Rama Judicial 
Consejo Superior de la judicatura 

República de Colombia 

Consejo? SlIPIriOr de la Judicatura de Smtander 
Juzgado Segundo de Ejecución Civil Municipal de Bucaramanga 

J02ecmbuc@cendolramajudicial.gov.co   
Dirección Carrera 10 No # 35-30 Teléfono 6577707 

RADICADO No. 68001 40 03 701 2014— 00131 01 
PROCESO: Ejecutivo C-1 
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez para lo que estime proveer. 
Bucaramanga, 3 de agosto de 2020. 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
Secretario 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL 
DE BUCARAMANGA 

Bucaramanga, tres de agosto de dos mil veinte. 

Vista el memorial que antecede y de conformidad con el Art. 447 del 

C.G.P., se ORDENA la entrega a la parte demandante, de los dineros que 

por concepto de depósitos judiciales se encuentren a favor del presente 

proceso, hasta la concurrencia de la liquidación del crédito y de costas 

aprobadas; por parte de la Oficina del Centro de Servicios de los Juzgados 

de Ejecución Civil Municipal de Bucaramanga, llévese a cabo las 

conversiones y fraccionamientos a que haya lugar. 

NOTIFÍQUESE, 

NUBIA STE ALA EVA O GALVÁN 
Juez 



JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION CIVIL 
MUNICIPAL DE BUCARAMANGA  

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior 
auto, éste se anota en la • de ESTADOS  No. 97 _que 
se ubica en un lugar pú c de la Secretada de éste 
Juzgado durante todas la oras hábiles del día 11 de 
amaste de 2020. 

MARIO ALFONSO GU 
Secreta 

RA RUEDA 

VA1 	E.Vii  N 
Juez 

í1,111 

Rama Judicial 
Consejo Superior ele la Judicatura 

República de Colombia 

Consejo Superior de la Judicatura de Santander 
Juzgado Segundo de Ejecución Civil Municipal de Bucaramanga 

J02ecinbuc@cendelj.ramajudicial.gov.co  
Dirección Carrera 10 No # 35-30 Teléfono 6577707 

EH "%re. re.," EVS.. L'®69694 A " d99 á%4 07, rs•e A— " ""'S 09.2 — ao 4 
111."ILDJLIL•64111.0160 	0.8 U6957 Ur .IL .711.8 4210 57 .8® L. 	 5. VII 

PROCESO: Ejecutivo Singular C-2 
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez para lo que estime proveer. 
Bucaramanga, 10 de agosto de 2020. 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
Secretario 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL 
!MI In 1513i 	ár. 	1211 fa RAI 	sin A 
11.411. WinJi 4wF11. triffitiln PUM %.11/.% 

Bucaramanga, diez de agosto de dos mil veinte. 

PriNGASFE FPa1 CebikineTMTENTa de IR parte demandante para lo que 

estime pertinente la respuesta que obra a folio 76 a 78 C-2 del presente 

cuaderno proveniente del FUNDACIÓN CARDIOVASCULAR DE COLOMBIA 

referente á una  rnorileia  rautolnr. 

NOTIFIQUE-SE, 



JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION CIVIL 
MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior 
auto, éste se anota en la Lista de ESTADOS No. 97 que 
se ubica en un lugar p 	de la Secretaría de éste 
Juzgado durante todas la oras hábiles del día 11 DE 
AGOSTO DE 2020. 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
Secretado 

Rama Judicial 
Couse¡e Superior de la judicatura Consejo Superior de la Judicatura de Santander 

JuTado Segundo de Ejecución Civil Municipal de Bucaramanga 
J02ecmbuc@cendoisamajudicial.gov.co  

Dirección Carrera 10 No # 35-30 Teléfono 6577707 

República de Colombia 

Eh A !INT!,  A ANA 11.1", GO121"1 An ev, nnstr ^MI= runnne Ab 110.1~"lb...1.9.6.0%.• A9 j S.".""... •11".• SI' 	%..17 LIJ, 	lo".""3,•." Vi 

PROCESO: Ejecutivo C-1 
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez para lo que estime proveer. 
Bucaramanga, 10 de agosto de 2020. 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
Secretario 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL 
DE BUCARAMANGA 

Bucaramanga, diez de agosto de dos mil veinte. 

Conforme al ¡memorial que precede visto a folio ,51. a 84 C. 1, y en 
concordancia con lo dispuesto en el artículo 75 del C. G. P. se dispone a 
RECONOCER PERSONERÍA al doctor MARLON STYWAR MANRIQUE 
MEJIA portador de la tarjeta profesional No. 302.261 del C. S. de la J., 
como abogado de la parte demandada MAARGARITA HERNANDEZ 
AGUILAR, en los términos y para los efectos del poder conferido. 

NOTIFIQUESE, 



JUZGADO SEGUNDO DE ItitCUCLUN CIVIL rinionearAL 
DE BUCARAMANGA 

Para NOTIFICAR a l 	es el contenido del anterior auto, 
éste se anota en la Li 	e ESTADOS No. 97 que se ubica en 
1i-r1 -hilar público dé la ec./.-~a de éste 31.4,2gado du4-ante -todas 
las horas hábiles d 	E AGOSTO DE 2020.  

MARIO ALFO O GUERRA RUEDA 
S cretario 

Rama Judicial 
Consejo Superior de la Judicatura 

República de Colombia 

Consejo Superior de la Judicatura de Santander 
• Juzgado Segundo de Ejecución Civil Municipal de Bucaramanga 

102ecmbuc@cendoj.rataajudicial.gov.co  
Dirección Carrera 10 No # 35-30 Teléfono 6577707 

PA^I^^^^ No. 68n01 4^ ^3 009 2015- 00026 01 
PROCESO: Ejecutivo C-1 
CONSTANCIA SECRETARIAL:  Al Despacho de la señora Juez para lo que estime proveer. 
Bucaramanga, 10 de agosto de 2020. 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
Secretario 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL 
DE BUCARAMANGA 

Ruraramangar 	tio agnctr, c,14, rine mil 

En atención al memorial que antecede (fol. 76 C-1), mediante el cual el agente 
Bcplidrinr  rif, I,aa entidad COOPERTIVA MI ll TFAC'TTV15, Cncnl I ir-rnNFc infnrma  
que la parte actor entro en liquidación, es procedente informar al agente que el 
presente proceso Ejecutivo Singular de mínima cuantía la COOPERTIVA 
MULTIACTIVA COSOLUCIONES, identificada con Nit. 900.020.407-4 funge como 
demandante - ejecutante y no en calidad de demandada o ejecutada; por la 
suma de $8.222.700 por concepto de capital más los intereses moratorios 
causados desde que lá obligación se hizo éxigible hasta cuando se efectué el 
pago total de lo adeudado, así mismo que el crédito al 18 de marzo de 2019 
suma $12.191.394 (fol. 6.5 C-1) y 	1-/Iuk-cbal8 $538.068 (fol. 4'3 C-1); 
para su conocimiento, solicitando informe a este despacho sobre el trámite a 
seguir. 

De otro lado y teniendo en cuenta la ratificación al poder que hace el agente 
liquidador de la COOPERATIVA MULITIACTIVA COSOLUCIONES al profesional del 
derecho RAMON ANDRÉS VELASQUEZ CALDERÓN, como apoderado judicial, se 
procede a reconocerle personería, al Dr. RAMON ANDRÉS VELASQUEZ 
CALDERÓN como apoderado del demandante, en los términos y para los efectos 
del poder conferido visto a folio 78. 

Finalmente, y en atención al memorial visible a.  folio 63 C::1, por medio del cual 
la parte demandante solicita la entrega de títulos judiciales, se le hace saber que 
dicha petición ya fue resuelta mediante providencia de fecha 18 de marzo de 
2019 (fol. 64-65 C-:1). Por lo anterior, estese a lo dispuesto en el respectivo auto 
y procédase a la entrega de los dineros por intermedio del Centro de Servicios 
de los Juzgados de Ejecución Civil Municipal de Bucaramanga. 

Líbrese el respectivo oficio. 

AltYTT cfr.% 1l e 
1 	111 1N.JI-...7 Lir 

'LL AR111/ LO GALVÁN 

Juez 



Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior 
auto, éste se anota en la Lista de ESTADOS No. 93 que 
se ubica en un lugar 	o de la Secretaría de éste 
Juzgado durante todas C (oras hábiles de-•1 dla t DE 
AGOSTO DE 2020. 

MARIO ALFONSO G ERRA RUEDA 
Secret rio 

Rama Judicial 
Consejo Superior de la Judicatura 

República de Colombia 

Consejo Superior de la Judicatura de Santander 
Juzgado Segundo de Ejecución Civil Municipal de Bucaramanga 

J02ecmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  
nitát-trúst; 	rüclIt'A 10 Nñ # -10 Ttallétfemñ 6577707 

RADICADO No. 68001 40 03 012 2015— 00042 01 
PROCESO: Ejecutivo C-1 
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez para lo que estime proveer. 
Bucaramanga, 3 de agosto de 2020. 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
Secretario 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL 
DE BUCARAMANGA 

Bucaramanga, tres de agosto de dos mil veinte. 

De conformidad con el artículo 1653 del Código Civil, el Despacho ordena 

TENER EN CUENTA al momento de practicar la liquidación adicional del 

crédito, el abono reportado por la parte demandante y obrante a folios 

36-39 C-1. 

NOTIFÍQUESE, 

NUBIA S i EL ARE' ALO GALVÁN 
Juez 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION CIVIL 
MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 



Rama Judicial 
Consejo Superior de la Judicatura 

República de Colombia 

Consejo Superior de la Judicatura Santander 
Juzgado Segundo de Ejecución Civil Municipal de Bucaramanga 

RADICADO No. 68001 40 03 019 2015 00048 01 
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez el presente proceso, para lo que 
estime proveer. 

Bucaramanga, agosto 03 de 2020 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
Secretario. 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL 
C.I. 680014303002. 

Bucaramanga, agosto tres de dos mil veinte 

Teniendo en cuenta la manifestación realizada por el vocero de la parte 
demandante frente al requerimiento efectuado por esta Agencia Judicial 
mediante proveído del 01 de julio de 2020, el despacho dispone NO 
ACCEDER a la solicitud de terminación del proceso por pago total de la 
obligación, visible .a folios 315 a 317, por no encontrarse cumplidos los 
parámetros del artículo 461 del CGP. 

NOTIFÍQUESE, 

NUBIA S 	 ALO GALVAN 
Juez 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior auto, éste se 
anota en la Lista de ESTADOS No.93 que se ubica en un lugar público 
de la Secretaría de la Oficina de Ejecución durante todas las horas 
hábiles del día 04 de agosto de 202 

MARIO ALFONSO GUERRA( RUEDA 
Secretario 

CARRERA 10 # 35-30 CENTRO- BUCARAMANGA 
302ecmbuc@cendotramaiudicial.gov.co  

Teléfono 6577707 



Rama judicial 
Consejo Superior de la judicatura 

República de Colombia 

Consejo Superior de la Judicatura de Santander 
Juzgado Segundo de Ejecución Civil Municipal de Bucaramanga 

.T02ecmbuc(acendoj.ramajudicial.Rov.co 
Dirección Carrera 10 No # 35-30 Teléfono 6577707 

RADICADO No. 68001 40 03 001 2015- 00350 01 
PROCESO: Ejecutivo C-2 
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez para lo que estime proveer. 
Bucaramanga, 3 de agosto de 2020. 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
Secretario 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL 
DE BUCARAMANGA 

Bucaramanga, tres de agosto de dos mil veinte. 

Atendiendo lo manifestado por la parte actora en memorial visto a folio 
que antecede (fol. 33-34 C.2) y siendo ello procedente, el Despacho 
ORDENA OFICIAR a SALUD TOTAL S.A., para que en virtud de los 
poderes conferidos por el numeral 40  del artículo 43 del C.G.P., a la mayor 
brevedad posible se sirva informar a este estrado -en caso de reposar en 
sus archivos-, quien es el empleador de la demandada KAROL JAZMIN 
AVILA DIAZ quien se identifica con cédula de ciudadanía No. 37.746.625.. 

De igual manera, y siendo procedente, el Despacho ORDENA OFICIAR 
a FAMISANAR EPS LTDA- CAFAM- COLSUBSIDIO, para que en virtud 
de los poderes conferidos por el numeral 40  del artículo 43 del C.G.P., a 
la mayor brevedad posible se sirva informar a este estrado -en caso de 
repos¿7r 	StIS archivas-, quien es el ernpleadoT del demandado LUIS 
CARLOS RUIZ MACHADO quien se identifica con cédula de ciudadanía No. 
1.065.620.779. 

Líbrese el respectivo oficio y déjese a disposición de la parte interesada 
para su diligenciamiento 

NOTIFÍQUESE, 

NUBIA 	ILZ R ALO GALVÁN 
Juez 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION CIVIL 
Iblyt•Ipf&I .l.E DII('A..Q.::.M.AM1A  

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior 
auto, éste se anota en la Li 	e ESTADOS No. 93  que 
se ubica en un lugar públi 	e la Secretaría de éste 
Juzgado durante todas las oras hábiles del día 4 DE 
AGOSTO DE 2020.  

MARIO ALFONSO GU RA RUEDA 
Secretari 



Rama Judicial 
Consejo Superior de la Judicatura 

República de Colombia 

Consejo Superior de la Judicatura Santander 
Juzgado Segundo de Ejecución Civil Municipal de Bucaramanga 

RADICADO No. 68001 40 03 003 2015 00488 01 
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez el presente proceso, para lo que 
estime proveer. 

Bucaramanga, agosto 03 de 2020 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
Secretario. 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL 
C.I. 680014303002. 

Bucaramanga, agosto tres de dos mil veinte 

Téngase en cuenta para todos los efectos legales, la manifestación 

efectuada por apoderado de la parte demandante, DR JULIAN SERRANO 

SILVA, visible a folios 129 a 131 del C-1. 

NOTIFÍQUESE, 

NUBIA STA LAFIEVALO GALVAN 
Juez 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior auto, éste se 
anota en la Lista de ESTADOS No.93 que se ubica en un lugar público 
de la Secretaría de la Oficina de Ejecución durante todas las horas 
hábiles del día 04 de ago 	2020. 

MARIO ALFON O GUERRA RUEDA 
Se retario 

CARRERA 10 # 35-30 CENTRO- BUCARAMANGA 
302ecmbuc@cendotramaiudicial.gov.co   

Teléfono 6577707 



Consejo Superior de la Judicatura de Santander 
Juzgado Segundo de Ejecución Civil Municipal de Bucaramanga 

J02ecinbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  
Dirección Carrera 10 No # 35-30 Teléfono 6577707 

Gi— n A Mirar,  II"1" VOL.. .n.0,11" 
rta-UF.11.1.4-ILF1d1  11118.8a NIPOZIWIJI 410 03 1Z) 	201415 0084X01 
PROCESO: Ejecutivo Singular C-2 
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez para lo que estime proveer. 
Bucaramanga, 3 de agosto de 2020. 

Rama judicial 
Consejo Superior de la judicatura 

República de Colombia 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 
DE BUCARAiviANGA 

Para NOTIFICAR a las 
éste se anota en la Lis 
un lugar público de la Sec 
las horas hábiles del cl' 

s el contenido del anterior auto, 
STADOS No. 93 que se ubica en 

aría de éste Juzgado durante todas 
GOSTO DE 2020. 

MARI^ Al  FrINc"-..--."ERP^ Rolen* 
Seer tarjo 

MARIO ALFONSO GUERP.A RUEDA 
Secretario 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL 
LP fri321111,  11 A A Via" A 

1£84.8Tirl- 5 

Ducaralilaclga, tres Lie agosto oc aos 

Atendiendo lo manifestado por la apoderada judicial de
n 
 la parte actora y 

toda vrz que nl auxiliar de la _justicia c.lesignad^ ERNETn r21117A 

GÓMEZ no ha dado cumplimiento a la labor encomendada en proveído de 

fecha 8 de marzo de 2019 (fol 176), dispone el Despacho REQUERIRLO, 

para que en el término de quince (15) días hábiles siguientes a la 

notificación del presente proveído rinda el correspondiente dictamen 

pericial, esto es, avaluó comercial del bien inmueble identificado con 

matricula inmobiliaria No. 300-358-955, ubicado en la carrera 6 No. 28-

48 H etapa conjunto residencial Nuevo Girarciot P.i-i., Barrio Girarciot apto 

1108 torre 5 de esta municipalidad. 

1 n a ntorinr rnrnn 0111iinrA qiIP a In fparna nn h ranrikin dirha prariria,  qi 

cuenta se tiene que tomó posesión del cargo el 29 de abril de 2019 (fol 

178). 

ID^ r e arraf n río 1 Eh ralea al rae rIa•-•4-ivía nfiria tt arktf iaca na r en rrnn rnrfifi cº ries 
r v1 DVt...1=4121IGI 116/1 VD= VI 1 VDH=LI.IPV 	 Y cal v ic.>c 	g LvI 1 cv S...VI LIZ II-CILISJ. 

NOTIFÍQUESE, 

NUBIA STE 	n'AL° GALVAP 
Juez 



Rama Judicial 
Consejo Superior de la Judicatura 

República de Colombia 

Consejo Superior de la Judicatura de Santander 
Juzgado Segundo de Ejecución Civil Municipal de Bucaramanga 

J02ecmbucacendoj.ramajudicial.gov.co  
Dirección Carrera 10 No # 35-30 Teléfono 6577707 

RADICADO No. 68001 40 03 004 2016— 00119 01 
PROCESO: Ejecutivo Singular C-2 
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez para lo que estime proveer. 
Bucaramanga, 3 de agosto de 2020. 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
Secretario 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL 
DE BUCARAMANGA 

Bucaramanga, tres de agosto de dos mil veinte. 

En atención al memorial que antecede (fol. 54-55), este Despacho de 
conformidad con el artículo 42 del C.G.P., en aras de propender por la 
igualdad y el debido proceso, considerando que el avaluó catastral resulta 
muy bajo y puede hacer más gravosa la situación del demandado, previo 
a fijar fecha y hora de remate; se dispone el avaluó comercial del bien 
inmueble identificado con matrícula inmobiliaria No. 300-284650, 
oarcela 26, predio rural, secuestrado, como consta en la diligencia vista 
a folio 27-40 C-2, a través de Auxiliar de la Justicia, teniendo en cuenta 
lo reglado en los numerales 20  y 50  del artículo 48 C.G.P., a través de los 
cuales se estipula que al no existir lista oficial de auxiliares de la justicia, 
podrá los Jueces de la República y las partes acudir a "(...) instituciones 
especializadas, públicas o privadas, o a profesionales de reconocida 
trayectoria e idoneidad (...)"; por tal razón, se procede a designar de la 
lista de avaluadores certificados R.N.A. SANTANDER extraída de la 
página web http://rna.org.co/directorio/  1  al perito con registro No. 458, 
JUAN PABLO RUEDA SANMIGUEL, celular 3144738111, 
jprs53@hotmail.com. 

Comuníquesele el nombramiento en forma legal por el medio más 
expedito téngase en cuenta que si acepta el cargo, deberá rendir el 
correspondiente dictamen en el término de diez (10) días. Los honorarios 
del perito serán a cargo de las partes. Procédase por la Secretaría del  
Centro de Servicios a expedir y remitir el correspondiente oficio al auxiliar 
de la justicia designado. 

NOTIFÍQUESE, 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 
DE BUCARAMANGA 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior auto, 
éste se anota e 	ista de ESTADOS No. 93  que se ubica en 
un lugar público e Secretaría de éste Juzgado durante todas 
las horas hábiles eI día 4 DE AGOSTO DE 2020.  

MARIO AL1fONSO GUERRA RUEDA 
Secretario 

1  Consultada el 12/07/2019. 



Rama judicial 
consejo Superior de la judicatura 
República de Colombia 

Consejo Superior de la Judicatura de Santander 
Juzgado Segundo de Ejecución Civil Municipal de Bucaramanga 

J02ecmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  
Dirección Carrera 10 I' o# 35-30 Teléfono 65;77707 

RADICADO rgo. 63001 40 03 010 2016- 00329 Oi 

PROCESO: Ejecutivo C-1 
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez para lo que estime proveer. 
Bucaramanga, 10 de agosto de 2020. 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
Secretario 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓuN CIVIL LU 

DE BUCARAMANGA 

Bucaramanga, diez de agosto de dos mil veinte. 

En atención al memorial que antecede, este Despacho NO ACCEDE a dar 

trámite a la solicitud de comisionar al Juez Municipal de Guasca-

Cundinamarca, como quiera que ALMACENAMIENTO DE VEHICULOS POR 

EMBARGO LA PRINCIPAL S.AS.;  no es parte procesal en el caso de marras. 

Aunado al hecho que mediante proveído de fecha 13 de julio de 2020 (fol. 

96 C.2), se despachó desfavorablemente la cesión del crédito allegada 

por Rr ErNiCORE S.A.S. 

NOTIFÍQUESE, 

NUBIA STsr LL 

   

Kt 1411.1., hl/U-VAN 
1. 
JUCZ. 

JUZGADO SEGUNDO  VE EjECL;CION L1 YdL 
MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior 
auto, éste se anota en la Lista de ESTADOS No. 97 que 
se ubica en un lugar público de la Secretaría de éste 
Jumado durante inda 	oras hábiles dei día 11 DE 
AGOSTO DE 2020. 

MARIO ALFONSO RRA RUEDA 
Secretafio 



JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 
DE BUCARAMANGA 

Para NOTIFICAR a ias partes el contenido dei anterior auto, 
éste se anota en la Lista de ESTADOS No 97  que se ubica en 
un lugar público de la S 	ría de éste Juzgado durante todas 

rl _ 	F czn 	111F w17,0 

MARIO 
	

UERRA RUEDA 
Colo-T.5a r!te 

1,Jorese cl  respectivo oficio. 

NOTIFIQUESE, 

NUBLA 5 A ÉV GALVÁN 
Juez 

RADICADO No. 68001 40 03 010 2016— 00500 01 
PROCESO: Ejecutivo C-2 
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez, informando que el Juzgado 
Veintisiete Civil Municipal de Bucaramanga, decreto embargo y secuestro del remanente, 
para lo que estime proveer. 
Bucaramanga, 10 de agosto de 2020. 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
Secretario 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL 
DE BUCARAMANGA 

Bucaramanga, diez de. agosto. '1'1 dos mil vente. 

En atención al memorial que antecede (fol. 20-21 C-2), se ordena 

OFICIAR al JUZGADO VEINTISIETE CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

radicado 680014-003-27-2019-00501-01, comunicándote que NO SE 

TOMA NOTA del embargo del remanente de los bienes de propiedad del 

demandado OMAR MEDINA NIÑO, solicitado mediante oficio No. 0860 de 
feche. 1f1 	 202n, por cuanta mediante  	del. 	febrero 

de 2019, se ordenó tomar nota del embargo del remanente del 

demandado a favor del Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bucaramanga, 

bajo el radicado No. 680014003004-2018-00413-00 (fol. 16 C-2). 

Rama Judicial 
Conse¡o Superior de la Jud icato ra 

República de Colombia 

Consejo Superior de la Judicatura de Santander 
Juzgado Segundo de Ejecución Civil Municipal de Bucaramanga 

J02eordouc@cendoj.ru--majudicial.gov.co  
Dirección Carrera 10 No # 35-30 Teléfono 6577707 

'"INs2aº:-.01F  



Rama Judicial 
Consejo Superior de la Judicatura 

República de Colombia 

Consejo Superior de la Judicatura Santander 
Juzgado Segundo de Ejecución Civil Municipal de Bucaramanga 

RADICADO No. 68001 40 03 022 2016 00555 01 
CONSTANCIA SECRETARIAL:  Al Despacho de la señora Juez el presente proceso, para lo que 
estime proveer. 

Bucaramanga, agosto 03 de 2020 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
Secretario. 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL 
C.I. 680014303002. 

Bucaramanga, agosto tres de dos mil veinte 

En atención al memorial que antecede y de conformidad con lo previsto 
por el artículo 593 núm. 6 y 599 del Código General del Proceso, el 
Juzgado; 

RESUELVE: 

PRIMERO: DECRETAR el embargo y secuestro de las acciones titularizadas 
y dividendos que tienen y que correspondan a la parte demandada EDGAR 
LEONARDO GARCIA UMAÑA y SILVIA FERNANDA SOLANO MEDINA, 
administrados por la empresa DECEVAL. 

Líbrese comunicado al respectivo gerente y/o administrador de dicha 
empresa, con la advertencia la medida se limita hasta la suma de 
$2.500.000, para que tome nota de él, de lo cual deberá dar cuenta al 
juzgado dentro de los tres (3) días siguientes, so pena de incurrir en multa 
de dos (2) a cinco (5) salarios mínimos legales mensuales. 

SEGUNDO: OFICIAR a FAMISANAR EPS, para que en virtud de los 
poderes conferidos por el numeral 40  del artículo 43 del C.G.P., a la mayor 
brevedad posible se sirva informar a este estrado -en caso de reposar en 
sus archivos-, quien es el empleador de la demandada SILVIA FERNANDA 
SOLANO MEDINA identificada con cédula de ciudadanía No. 
1.098.737.272. 

Líbrese el correspondiente oficio. 

NOTIFÍQUESE, 

NUBIA ST LLA 	V 	GALVAN 
Juez 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior auto, éste se 
anota en la Lista de ESTADOS No.93 que se ubica en un lugar público 
de la Secretaría de la Oficina de 	ución durante todas las horas 
hábiles del día 04 de agosto de 202 

MARIO ALFONSO GUERIRA RUEDA 
Secretario 

CARRERA 10 # 35-30 CENTRO- BUCARAMANGA 
302ecmbuc@cendoixamaiudicial.00v.co   

Teléfono 6577707 



Rama Judicial 
Consejo Superior de la Judicatura 

República de Colombia 
Consejo Superior de la Judicatura Santander 

Juzgado Segundo de Ejecución Civil Municipal de Bucaramanga 

RADICADO No. 68001 40 03 007 2016 00565 01 
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez el presente proceso, para lo que 
estime proveer. 

Bucaramanga, agosto 10 de 2020 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
Secretario. 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL 
C.I. 680014303002. 

Bucaramanga, agosto diez de dos mil veinte 

En atención al memorial que antecede y de conformidad con lo previsto 
por el artículo 593 y 599 del Código General del Proceso, el Juzgado; 

RESUELVE 

DECRETAR el embargo y secuestro de las acciones titularizadas y 
dividendos que tienen y que correspondan a la parte demandada RAUL 
PEREZ CONTRERAS, administrados por la empresa DECEVAL. 

Líbrese comunicado al respectivo gerente y/o administrador de dicha 
empresa, con la advertencia la medida se limita hasta la suma de 
$15.000.000, para que tome nota de él, de lo cual deberá dar cuenta al 
juzgado dentro de los tres (3) días siguientes, so pena de incurrir en multa 
de dos (2) a cinco (5) salarios mínimos legales mensuales. 

NOTIFÍQUESE, 

j NUBIA ELL,tCAREV LO GALVAN 
Juez 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior auto, éste se 
anota en la Lista de ESTADOS No.97 que se ubica en un lugar público 
de la Secretaría de la Oficina 	Ejecución durante todas las horas 
hábiles del día 11 de agosto de 0 O. 

MARIO ALFONSO ERRA RUEDA 
Secre rio 

CARRERA 10 # 35-30 CENTRO- BUCARAMANGA 
302ecmbuc@cendotramajudicial.00v.co   

Teléfono 6577707 



Rama Judicial 
Consejo Superior de la Judicatura 

República de Colombia 
Consejo Superior de la Judicatura Santander 

Juzgado Segundo de Ejecución Civil Municipal de Bucaramanga 

RADICADO No. 68001 40 03 017 2016 00569 01 
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez el presente proceso, para lo que 
estime proveer. 

Bucaramanga, Agosto 03 de 2020 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
Secretario. 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL 
C.I. 680014303002. 

Bucaramanga, agosto tres de dos mil veinte 

En atención a la solicitud que antecede y de conformidad con lo previsto por el 
artículo 593 y 599 del Código General del Proceso, el Juzgado 

RESUELVE: 

DECRETAR el embargo y retención de las sumas de dinero depositadas en 
cuentas de ahorros, corrientes, o cualquier otro título bancario o financiero; 
cuyo titular sea la parte demandada SERGIO ANDRES ACUÑA, en las siguientes 
entidades financieras de la ciudad: BANCO ITAU, GNB SUDAMERIS COLOMBIA, 
PICHINCHA, FALABELLA, BANCO COOPERATIVO COOPCENTRAL. 

Se limita la medida hasta la suma de $35.000.000. 

OFICIAR al Gerente de las entidades financieras para que retenga los dineros 
correspondientes, previniéndole que deberá constituir Certificado de Depósito a 
órdenes del Juzgado y ponerlo a disposición dentro de los tres (3) días siguientes 
al recibido de la comunicación, so pena de incurrir en multas sucesivas de dos 
(2) a cinco (5) salarios mínimos mensuales, conforme lo dispone el parágrafo 20  
del artículo 593 del Código General del Proceso. 

De la misma manera se le advierte que solo podrá acceder a realizar los 
descuentos solicitados, siempre y cuando la suma no se trate de dineros 
inembargables contempladas en el artículo 594 núm. 2, en concordancia con lo 
señalado en el Concepto No 2001042689-1 de octubre 16 de 2001 y la Carta 
Circular 94 de octubre 10 de 2011 de la Superintendencia Financiera de 
Colombia los dineros depositados en cuentas de ahorro, CDT, dineros públicos 
depositados en cuentas de ahorro, dineros de aportes para pensión, fondo de 
solidaridad y salud, cuentas de entidades fiduciarias y demás dineros 
inembargables. 

NOTIFÍQUESE, 

N UBIA ST LA KRUXGALVAN 
Juez 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior auto, éste se 
anota en la Lista de ESTADOS No.93 que se ubica en un lugar público 
de la Secretaría de la Oficina de Eje 	durante todas las horas 
hábiles del día 04 de agosto de 2020. 

MARIO ALFONSO GUERRA RUJEDA 
Secretario 

CARRERA 10 # 35-30 CENTRO- BUCARAMANGA 
302ecmbuc@cendotramaiudicial.00v.co  

Teléfono 6577707 



Rama Judicial 
Consejo Superior de la judicatura Consejo Superior de la Judicatura de Santander 

Juzgado Segundo de Ejecución Civil Municipal de Bucaramanga 
Mecmbm 	 ov.co 

Dirección Carrera 10 No # 35-30 Teléfono 65'7'1707 

República de Colombia 
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PROCESO: Ejecutivo C-1 
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez para lo que estime proveer. 
Bucaramanga, 3 de agosto de 2020. 

MARIO ALF01`,ISO GUERRA RUEDA 
Secretario 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN  CIVIL  MUNICIPAL 
DF BUCARAMANGA 

Bucaramanga, tres de agosto de dos mil veinte. 

rN. -exarninduu el presente asunto se advierte que el auto de fecha 28 de 

febrero de 2020 (fol. 78) no se encuentra ajustado en derecho, puesto, 

que allí se dispuso la entrega a la parte demandante de los dineros que 

por concepto de depósitos judiciales se encuentran a favor del presente 

proceso, hasta la concurrencia de la liquidación de crédito y costas 

aprobadas; sin tener en cuenta que sobre el demandante JESÚS 

LEONARDO PLATA GRA'NA-L')OS recae una medida cautelar 'de ernbargo del  

crédito por cuenta del JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE 

BUCARAMANGA, para el proceso allí tramitado bajo el radicado No. 

680014003017-2018-00758-00, medida sobre la cual se tomó atenta 

nota mediante proveído de fecha 4 de septiembre de 2019 (fol. 52 C:2), 

en tal sentido, se ORDENA DEJAR SIN EFECTO el proveído del 28 de 

febrero de 2020, y en consecuencia se establece dejar a disposición los 

dineros que se encuerilren deposiiddos en id presente causcl d Ídvor del 

proceso radicado bajo la partida No. 680014003017-2018-00758-00, el 

cual se encuentra formalizando su ejecución en el JUZGADO TERCERO 

CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SBNTENCIAS DE BUCARAMANGA. 

-. -3
i  ASÍ 14:IS LUbdb, 	u^ ..idch 	u dará   apiliCaLIÓI1 IU uspuesto por la Honorable 

Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil, mediante providencia 

del 28 de octubre de 1988, con ponencia del Magistrado Eduardo García 

Sarmiento, donde advirtió que los jueces pueden apartarse de las 

decisiones que sean abiertamente ilegales, bajo la denominada doctrina 

referida a que los autos ilegales no atan jurídicamente al funcionario 

judicidi. 



Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior 
auto, éste se anota en la Lista de ESTADOS No. 93  que 
se ubica en un lugar pu Ico de la Secretaría de éste 
:1:1-anmeln rli !rant= 1:nriac iac nrac hainilme riel día 4 np 
AGOSTO DE 2020. 

MARIO ALFONSO GU RA RUEDA 
Secreta 

Rama Judicial 
Consejo Superior de la Judicatura 
República de Colombia 

Conseja Superior de la Judicatura de Santander 
Juzgado Segundo de Ejecución Civil Municipal de Bucaramanga 

302ecm buc@cen.doj.ram ajudicial. gov  Go 
arección Carrera 10 No # 35-30 Tel¿fono 657-1707 

Líb I 	CbC Ci ebpeLtiVu OfiCi0 al JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE BUCARAMANGA, y remítase por 

intermedio del Centro de Servicio de los Juzgados Civiles Municipales de 

Ejecución de Sentencias de esta municipalidad. 

Finalmente y atendiendo el memorial visto a folios 80 — 81, 83-86-71 C-
1 nnr mori in ri l cita' lá narte dorna nría nto cnlirita la entrega de  títrilnc 

judiciales, se le hace saber que tal petición se despachará 
desfavorablemente, si en cuenta se tiene que sobre el demandante JESÚS 
LEONARDO PLATA GRANADOS recae una medida cautelar de embargo del 
crédito por cuenta del JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE 
BUCARAMANGA, para el proceso allí tramitado bajo el radicado No. 
680014003017-2018-00758-00, medida obre la cual se tomo atenta nota 
mediante proveído de fecha 4 de septiembre de 2019 (fol. 52 C:2). 

NOTIFÍQUESE, 

NUBIA IELLA ARE ALO GALVÁN 
Juez 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION CIVIL 
MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 



Rama Judicial 
Consejo Superior de la Judicatura 

República de Colombia 

Consejo Superior de la Judicatura Santander 
Juzgado Segundo de Ejecución Civil Municipal de Bucaramanga 

RADICADO No. 68001 40 03 022 2016 00602 01 
CONSTANCIA SECRETARIAL:  Al Despacho de la señora Juez el presente proceso, para lo que 
estime proveer. 

Bucaramanga, agosto 03 de 2020 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
Secretario. 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL 
C.I. 680014303002. 

Bucaramanga, agosto tres de dos mil veinte 

En atención al memorial que antecede y de conformidad con lo previsto 
por el artículo 593 núm. 6 y 599 del Código General del Proceso, el 
Juzgado; 

RESUELVE: 

DECRETAR el embargo y secuestro de las acciones titularizadas y 
dividendos que tienen y que correspondan a la parte demandada MARIBEL 
FLOREZ GAMBOA, administrados por la empresa DECEVAL. 

Líbrese comunicado al respectivo gerente y/o administrador de dicha 
empresa, con la advertencia la medida se limita hasta la suma de 
$4.000.000,  para que tome nota de él, de lo cual deberá dar cuenta al 
juzgado dentro de los tres (3) días siguientes, so pena de incurrir en multa 
de dos (2) a cinco (5) salarios mínimos legales mensuales. 

Líbrese el correspondiente oficio. 

NOTIFÍQUESE, 

NUBIA S RE ALO GALVAN 
Juez 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior auto, éste se 
anota en la Lista de ESTADOS No.93 que se ubica en un lugar público 
de la Secretaría de la Oficina de Dec ción durante todas las horas 
hábiles del día 04 de agosto de 202 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
Secretario 

CARRERA 10 # 35-30 CENTRO- BUCARAMANGA 
302ecmbuc@cendoi.rarnaiudicial.00v.co  

Teléfono 6577707 
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Consejo Superior de la Judicatura de Santander 
Juzgado Segundo de Ejecución Civil Municipal de Bucaramanga 

J02ecmbucacendoj.ramajudicia1.gov  .co 
Dirección Carrera 10 No 4 35-30 Teléfono 6577707 

RADICADO Id,V. 68001 -40 03 MY, ^9111 nnonv 
6"., 	 S/ J. 

PROCESO: Ejecutivo C-1 
CONSTANCIA SECRETARIAL:  Al Despacho de la señora Juez para lo que estime proveer. 
Bucaramanga, 10 de agosto de 2020. 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
Secretario 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL 	 a ro 
DE BUCARAMANGA 	 to 

1 n o, 
Bucaramanga, diez de agosto de dos mil veinte. 	 1N pi 

Di 
Se allegó al proceso CESIÓN realizada a favor de los señores ISNARDO MOJICA 
GUALDRON y SILVIA STELLA JEREZ ORDUZ, suscrita por GLORIA MARLEN PARADA 	 Il 

vz 
m 

CARVAJAL en calidad de demandante, quien actúa como cedente, e ISNARDO MOJICA 
GUALDRON y SILVIA STELLA JEREZ ORDUZ, quienes actúan corno  cesionarios. 

En virtud de lo anterior y.  'teniendo en cuenta que ya se profirió sentencia en á presente 
proceso favorable al ejecutante, de conformidad con el art. 68 del C.G.P., el Juzgado 
aceptará la referida cesión del crédito únicamente de la obligación que le corresponde al 
cedente y que aquí se ejecuta en el porcentaje correspondiente al 60% como quedo 
plasmado en el documento contentivo de la cesión del crédito. 

Por último, y en atención a la manifestación que se hace en el escrito de cesión respecto 
del poder allegado y otorgado al togado JOAN SEBASTIAN ANAYA RINCÓN y previo a 
reconocer personería, se ORDENA REQUERIR a los cesionarios para que alleguen el 
respectivo poder otorgado al profesional en derecho JOAN SEBASTIAN ANAYA RINCÓN, 
ya que si bien es cierto lo enuncian en su escrito el mismo se extraña de los legajos 
anexos al contrato de cesión. 

Por lo anterior, el Juzgado 

RESUELVE: 

PRIMERO.- Aceptar la cesión del crédito que hace GLORIA MARLEN PARADA CARVAJAL 
en calidad de cedente, a favor de ISNARDO iviOjICA GUALDRON y SILVIA STELLA JEREZ 
ORDUZ, en calidad de cesionarios, conforme a lo expuesto. 

SEGUNDO.- De conformidad con lo dispuesto por el art. 68 del C.G.P., se tiene como 
sustituto en un 60% del crédito que se cobra a ISNARDO MOJICA GUALDRON y SILVIA 
STELLA JEREZ ORDUZ. 

TERCERO.- REQUERIR a los cesionarios para que alleguen el respectivo poder otorgado 
al profesional en derecho JOAN SEBASTIAN ANAYA RINCÓN, ya que si bien es cierto lo 
enuncian en su escrito el mismo se extraña de los legajos anexos al contrato de cesión. 

NOTIFÍQUESE, 

 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 
nF RIICARLIMANCZA 

Para NUtHICAR a las partes el contenido del anterior auto, 
éste se anota en la Lista de 	"GNS No. 97  que se ubica en 
un lugar público de la Secretar 	e éste Juzgado durante todas 
las horas hábiles del día 11 	AGOSTO DE 2020.  

 

 

MARIO ALFONSO GUE .RA RUEDA 

    

Rama judicial 
Consejo Superior de la judicatura 

República de Colombia 



Rama Judicial 
Consejo Superior de la Judicatura 

República de Colombia 
Consejo Superior de la Judicatura Santander 

Juzgado Segundo de Ejecución Civil Municipal de Bucaramanga 

RADICADO No. 68001 40 03 007 2017 00044 01 
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez el presente proceso, para lo que 
estime proveer. 

Bucaramanga, agosto 10 de 2020 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
Secretario. 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL 
C.I. 680014303002. 

Bucaramanga, agosto diez de dos mil veinte 

En atención al memorial que antecede y de conformidad con lo previsto 
por el artículo 593 y 599 del Código General del Proceso, el Juzgado; 

RESUELVE 

DECRETAR el embargo y secuestro de las acciones titularizadas y 
dividendos que tienen y que correspondan a la parte demandada OSCAR 
ROLANDO CABALLERO PLATA, administrados por la empresa DECEVAL. 

Líbrese comunicado al respectivo gerente y/o administrador de dicha 
empresa, con la advertencia la medida se limita hasta la suma de 
$105.000.000, para que tome nota de él, de lo cual deberá dar cuenta al 
juzgado dentro de los tres (3) días siguientes, so pena de incurrir en multa 
de dos (2) a cinco (5) salarios mínimos legales mensuales. 

NOTIFÍQUESE, 

NUBIA S EL AtE\()\ O GALVAN 
Juez 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior auto, éste se 
anota en la Lista de ESTADOS No.97 que se ubica en un lugar público 
de la Secretaría de la Oficina d 	cución durante todas las horas 
hábiles del día 11 de agosto de 2 

MARIO ALFONSO GU 
Secretar, 

RA RUEDA 

CARRERA 10 # 35-30 CENTRO- BUCARAMANGA 
302ecmbuc@cendotramaiudicial.gov.co  

Teléfono 6577707 



Rama Judicial 
Consejo Superior de la Judicatura 

República de Colombia 

Consejo Superior de la Judicatura de Santander 
Juzgado Segundo de Ejecución Civil Municipal de Bucaramanga 

J02ecmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  
Dirección Carrera 10 No # 35-30 Teléfono 6577707 

RADICADO No. 68001 40 003 009 2017 — 00112- 01 
PROCESO: Ejecutivo Singular C-5 
CONSTANCIA SECRETARIAL:  Al Despacho de la señora Juez informando que el 
apoderado judicial de la parte demandante interpuso recurso de reposición contra la 
providencia proferida el 27 de enero de 2020, para lo que estime proveer. Bucaramanga, 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
Secretario 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL 
DE BUCARAMANGA 

Bucaramanga, 	
, 41 4 64a4 Q-1,4 - 

Procede el Despacho a resolver el recurso de reposición interpuesto por 
el apoderado judicial de la parte demandante contra la providencia 
proferida el pasado 27 de enero de 2020, mediante la cual se negó el 
mandamiento de pago incoado. 

Aduce el recurrente, que conforme a lo señalado por el Juzgado se anexa 
la certificación de la administradora de la unidad residencial PROCYON en 
donde se evidencia el pago total recibido con ocasión del proceso ejecutivo 
2017-368 adelantado ante este estrado judicial. 

CONSIDERACIONES 

El recurso de reposición forma parte del derecho de impugnación de las 
providencias judiciales, y según lo dispone el inciso primero del artículo 
318 del C.G.P., salvo norma en contrario, "procede contra los autos que 
dicta el Juez, contra los del magistrado ponente no susceptibles de súplica 
y contra los de la sala de casación civil de la Corte Suprema de Justicia, 
a fin de que revoquen o reformen". 

Descendiendo al caso bajo estudio, se advierte que la reposición fue 
interpuesta contra la providencia emitida el pasado 27 de enero de dos 
mil veinte, mediante la cual se negó el mandamiento de pago incoado, 
actuación que eminentemente configura un auto proferido por el Juez, 
que en virtud del inciso 10  del artículo aludido en el párrafo anterior, es 
susceptible de este tipo de recurso. 

No obstante lo anterior, se observa que el recurrente no plantea ninguna 
controversia mediante la presentación de argumentos tanto de hecho 
como de derecho que lleven al despacho a realizar un estudio de la 
supuesta inconformidad del actor frente a la decisión tomada, ya que se 
limita solo a subsanar la falencia encontrada al proferirse dicha 
providencia. 

Al respecto establece la norma en cita en su inciso 3°: "El recurso deberá 
interponerse con expresión de las razones que lo sustenten,  en forma 
verbal inmediatamente se pronuncie el auto. Cuando el auto se pronuncie fuera 
de audiencia el recurso deberá interponerse por escrito dentro de los tres (3) 
días siguientes al de la notificación del auto." 



Rama Judicial 
Consejo Superior de la Judicatura 

República de Colombia 

Consejo Superior de la Judicatura de Santander 
Juzgado Segundo de Ejecución Civil Municipal de Bucaramanga 

.102ecmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  
Dirección Carrera 10 No # 35-30 Teléfono 6577707 

Carga procesal con la que no cumplió el recurrente, por cuanto se itera, 
en el escrito visto a folios 46 a 49, no se exponen las razones de hecho y 
de derecho, sustentatorias de inconformidad alguna; por el contrario se 
evidencia una aceptación a la decisión tomada, al tratar de subsanar la 
demanda allegando el título ejecutivo echado de menos y por el cual se 
negó el mandamiento de pago incoado. No siendo el recurso de reposición 
el mecanismo procesal legalmente establecido para tal fin. 

Razones más que suficientes para mantener el auto recurrido incólume. 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN 
CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA, 

RESUELVE : 

PRIMERO: NO REPONER el auto proferido por este despacho el día 27 de 
enero de 2020, por las razones expuestas en la parte motiva de esta 
providencia. 

NOTIFÍQUESE, 

NUBIA TEIIILVÉVALO GALVÁN 
Juez 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION CIVIL 
MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

Siendo las ocho de la mañana (8:00 am) del día de 
hoy 25 de Agosto de 2020, se notifica a las partes la 
providencia que a ece e por anotación en el 
estado No. 094. 

MARIO ALFONSO GJJERRA RUEDA 
SECRE ARIO 



JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION CIVIL 
tiL bkiiju"...."?"Rtal̀riipit";*uhÁ 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior 
auto, éste se anota en la Lista de ESTADOS No. 93  que 
se ubica en un lugar públ" 	e la Secretaría de éste 
Juzgado durante todas las 	s hábiles del día 4 de 
agosto de 2020.  

mAprn dl FnNicri r.a IF [pro, 
Secretaria  

Rama judicial 
Consejo Superior de la judicatura 

República de Colombia 

Consejo Superior de la Judicatura de Santander 
Juzgado Segundo de Ejecución Civil Municipal de Bucaramanga 

J02ecmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  
Dirección Carrera 10 No # 35-30 Teléfono 6577707 

RADICADO No. 68001 40 03 n 	
A 

o,/ are ••.a 6, 	<I -2, 	09.114 41 ,11 PLKI 
1101.1=, 	111  . - 	..L .. 413 

PROCESO: Ejecutivo Singular C-2 
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez, informando que el Juzgado 
Decimo Civil Municipal de Bucaramanga, decreto embargo y secuestro del remanente, 
para lo que -estime .pro;,,ear. 
Bucaramanga, 3 de agosto de ¿UU. 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
Secretario 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL 
DE BUCARAMANGA 

"ttet Cíe bl.lbltb UC Iit,3 11111 VCll 14C. 

Atendiendo la constancia secreta' 	yue alitLede, dibpóilydse TOMAR 
NOTA del embargo y secuestro del remanente y/o de los bienes que por 
cualquier motivo lleguen a desembargarse dentro del presente proceso y 
qurz. 	 rie tos rhzrnaTiriarins 	-1.«Teng "r" 

CARVAJAL LANDAZABAL, PATRICIA LANDAZABAL RAMIREZ y 
FELIPE LANDAABAL NAVAS, en atención a lo solicitado por el Juzgado 
Décimo Civil Municipal de Bucaramanga, mediante oficio número 516 del 
19 de febrero de 2020, para el proceso allí radicado bajo la partida 
número 680014003026-2019-00305-00. 

Líbrese el oficio correspondiente, y remítase por el Centro de Servicio de 
los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias de 
-8 u caramancia. 

NOTIFÍQUESE, 

NUB-IA ST- ZREV LOGY4LVAN 
1" JUeG 



JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION CIVIL 
MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior 
auto, éste se anota en la Lista de ESTADOS No. 93  que 
se ubica en un lugar púbe la Secretaría de éste 
Juzgado durante todas lasas hábiles del día 4 DE 
AGOSTO DE 2020. 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
Secretari 

Rama Judicial 
Consejo Superior de la Judicatura 

República de Colombia 

Consejo Superior de la Judicatura de Santander 
Juzgado Segundo de Ejecución Civil Municipal de Bucaramanga 

J02ecmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  
Dirección Carrera 10 No # 35-30 Teléfono 6577707 

RADICADO No. 68001 40 03 026 2017— 00121 01 
PROCESO: Ejecutivo C-1 
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez para lo que estime proveer. 
Bucaramanga, 3 de agosto de 2020. 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
Secretario 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL 
DE BUCARAMANGA 

Bucaramanga, tres de agosto de dos mil veinte. 

En atención al memorial que antecede allegado por el vocero judicial de 

la parte actora y previo a ordenar lo que en derecho corresponde, esto 

es, requerir al perito para que allegue informe de su gestión, se dispone 

REQUERIR a la togada a fin de que allegue prueba del diligenciamiento 

realizado al oficio No. 3998 de fecha 25 de febrero de 2020 (fol. 120). Lo 

anterior por cuanto a la fecha no se tiene constancia de su entrega 

efectiva. 

NOTIFÍQUESE, 

NUBIA ST L AREVA O GALVAN 
Juez 



Rama Judicial 
Consejo Superior de la Judicatura Consejo Superior de la Judicatura Santander 

Juzgado Segundo de Ejecución Civil Municipal de Bucaramanga República de Colombia 

 

RADICADO No. 68001 40 03 022 2017 00133 01 
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez el presente proceso, para lo que 
estime proveer. 

Bucaramanga, agosto 10 de 2020 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
Secretario. 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL 
C.I. 680014303002. 

Bucaramanga, agosto diez de dos mil veinte 

Revisada la solicitud elevada por la parte demandante y conforme con lo 
establecido por el dispositivo 599 del Código General del Proceso, el 
Juzgado; 

RESUELVE 

PRIMERO: Decretar el embargo y retención de los dineros que la 
GOBERNACION DE SANTANDER adeuda o llegare a adeudar a la sociedad 
demandada ITAC CONSTRUCCIONES LTDA dentro del Proceso de 
Contratación IT-LP-14-08, como miembro del CONSORCIO VIAL PUERTA 
DEL SOL. 

SEGUNDO: DECRETAR el embargo y retención de los dineros que el 
CONSORCIO VIAL PUERTA DEL SOL adeude o llegare a adeudar a la 
demandada ITAC CONSTRUCCIONES LTDA con ocasión de su 
participación en dicho consorcio. 

Líbrense los oficios respectivos con destino a la GOBERNACION DE 
SANTANDER y al CONSORCIO VIAL PUERTA DEL SOL , a fin que se sirvan 
tomar nota y comunicar los resultados de la misma. 

NOTIFÍQUESE, 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior auto, éste se 
anota en la Lista de ESTADOS No.97 que se ubica en un lugar público 
de la Secretaría de la Oficina de ec 'ón durante todas las horas 
hábiles del día 11 de agosto de 2020. 

MARIO ALFONSO GUER A RUEDA 
Secretario 

CARRERA 10 # 35-30 CENTRO- BUCARAMANGA 
J02ecmbuccendoi.ramaiudicial.00v.co   

Teléfono 6577707 



117q.a_nr1 Cr-'11113run ritw Fin"' IrTAN 

MUNICIPAL DE BUCARAMANGA  
Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior 
auto, éste se anota en la Lista de ESTADOS No. 97  que 
se ubica en un lugar público de la Secretaría de éste 
Juzgado durante todas lates hábiles del día 11 DE 
Ike-̀rleTfl INW 7i191'1.  

MARIO ALFO GUERRA RUEDA 
Secretari 

Rama judicial.  
Consejo Superior de la judicatura 

República de Colombia 

Consejo Superior de la Judicatura de Santander 
Juzgado Segundo de Ejecución Civil Municipal de Bucaramanga 

J02ecmbuc@cen.doi.ramajudicial.gov.co  
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PROCESO: Ejecutivo C-1 
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez para lo que estime proveer. 
Bucaramanga, 10 de agosto de 2020. 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
Secretario 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL 
DE BUCARAMANGA 

Bucaramanga, diez de aaosto de dos mil veinte. 

En atención al memorial que obra a folio 24-25 C.1, este Despacho 

dispone ACEPTAR iá autorización 
que hace el apoderado judicial de lá 

parte demandante a JAIRO ALONSO OJEDA GAMBOA, identificado con 

C.C. No. 1.098.768.249 para que en su nombre y representación 

examine, consulte, retire oficios, y radique memoriales dentro el proceso 

de la referencia. Lo anterior de conformidad con el artículo 123 del C.G.P. 

kri rri."  I. t.  C ni 1=C= 
\I S., 1 .1. 1 J.N.¿V 	1., 



Para NOTIFICAR a las partes el  contenido del anterior 
auto, éste se anota en la Lista de t I HUU5 NO. 91  que 
se ubica en un lugar público e la Secretaría de éste 
Juzgado durante todas las h ra hábiles del día 11 DE 
AGOSTO DE 2020. 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
Secretario 

Rama Judicial 
Consejo Superior de la judicatura 

República de Colombia 

Consejo Superior de la Judicatura de Santander 
Juzgado Segundo de Ejecución Civil Municipal de Bucaramanga 

J02ecmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  
'Dirección Carrera 10 1\To # 3.5-30 Teléfaio 657770'7 
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PROCESO: Ejecutivo C-2 
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez para lo que estime proveer. 
Bucaramanga, 10 de agosto de 2020. 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
Secretario 

.311Zr-'-A"" SEr2"N"".P 	 EJEC'u'IÓN r"Pin M"NICIPAPLLL 
DE BUCARAMANGA 

Bucaramanga, diez de agosto de dos mil veinte. 

En atención al memorial que antecede, s.e.  dispone OFICIAR al pagador 
COLEGIO NUESTRA SEÑORA DEL PILAR SEDE E — SECRETARIA DE 
EDUCACION MUNICIPAL DE BUCARAMANGA informando que la medida 
nal itolar riarrotaria nnr el 1 17garin u rnmi mirarla morliAnto oficio No. 
=A"-, 	" 	 .4 0 .4" .P"L..."""" .4" nniA 	 1.,-. 1 V UI i3.11.7 4111 	! t Lel 	>V5)1 t IV7 1.4111114 1.144 

devenga la demandada OLGA MARLENE BAREÑO SILVA (fol. 25), se 
encuentra vigente por cuenta de la presente agencia judicial, advirtiendo 
que dicha medida se limita a la suma de $4.000.000; y hasta tanto no 
haya orden judicial disponiendo lo contrario deberá continuar efectuando 
la retención ordenada, dichos dineros deberán ser consignados a la cuenta 
de Depósitos Judiciales del Banco Agrario No.680012041802 a órdenes 
de la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Bucaramanga; so pena de 
incurrir en multa sucesivas ele dOS a cinco salarios míniimos mensuales y 
iebpuildei por IaS buil las que ha uejciuu u1. E eLCI ICI 1.4C LUI VIII isuau l.VII IV 

preceptuado por el artículo 593 C.G.P. parágrafo dos. 

Líbrense los Oficios Correspondientes. 

NOTIFÍQUESE, 

REVALO GALVÁN 
Juez 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION CIVIL 
MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 



Rama Judicial 
Consejo Superior de la Judicatura Consejo Superior de la Judicatura Santander 

Juzgado Segundo de Ejecución Civil Municipal de Bucaramanga República de Colombia 

 

RADICADO No. 68001 40 03 027 2017 00166 01 
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez el presente proceso, para lo que 
estime proveer. 

Bucaramanga, julio 27 de 2020 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
Secretario. 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL 
C.I. 680014303002. 

Bucaramanga, agosto tres de dos mil veinte 

En atención a la solicitud elevada por la parte demandada, y una vez 
revisado el plenario, repara el Despacho que no obra en las presentes 
diligencias, prueba en cuanto a la materialización de la medida cautelar 
decretada sobre el salario de JHON ALEXANDER ACOSTA PEÑA y FABIO 
SERRANO SUAREZ, a su vez, que respecto del salario del memorialista, 
visible a folio 8 del C-2, reposa respuesta emitida por el Pagador de 
NIELSEN DE COLOMBIA LTDA informando que no se encontraba vinculado 
con la entidad. Por otra parte, en lo atinente a las medidas cautelares 
decretadas sobre el inmueble identificado con matrícula inmobiliaria 
No.300-155342 y la cuota parte del predio No. 300-332195, se observa 
que a la fecha no se ha efectuado el avalúo de los mismos, no estando 
tampoco demostrado el valor de los referidos bienes mediante "facturas 
de compra, libros de contabilidad, certificados de catastro o recibos de 
pago de impuesto predial, o de otros documentos oficiales" de 
conformidad con lo prescrito en el inciso 4° del Artículo 599 del CGP. 

En consecuencia, por no encontrase ajustada a los parámetros 
establecidos en el articulo 600 del CGP, este Estrado dispone NO acceder 
a la petición de reducción de embargos presentada por el ejecutado OMAR 
PEÑA RODRIGUEZ. 

NOTIFÍQUESE, 

NUBIA AREVALO GALVAN 
Juez 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior auto, éste se 
anota en la Lista de ESTADOS No.93 que se ubica en un lugar público 
de la Secretaría de la Oficina de 	ción durante todas las horas 
hábiles del día 04 de agosto de 202 

MARIO ALFONSO GUERA2A RUEDA 
Secretario 

CARRERA 10 # 35-30 CENTRO- BUCARAMANGA 
302ecmbuc@cendoixamaiudicial.00v.co  

Teléfono 6577707 
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Rama Judicial 
Consejo Superior de la Judicatura 

República de Colombia 
Consejo Superior de la Judicatura Santander 

Juzgado Segundo de Ejecución Civil Municipal de Bucaramanga 
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CONSTANCIA SECRETARIAL:  Al Despacho de la señora Juez el presente proceso, para lo que 
estime proveer. 

Bucaramanga, agosto 03 de 2020 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
Secretario. 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL 
C.I. 680014303002. 

Bucaramanga, agosto tres de dos mil veinte 

La INMOBILIARIA HORACIO NUÑEZ ACEVEDO S.A.S., a través de su 
apoderada judicial, presenta ACUMULACIÓN DE DEMANDA EJECUTIVA 
SINGULAR contra JHON ALEXANDER ACOSTA PEÑA, OMAR PEÑA 
RODRIGUEZ, PAOLA MARCELA REYES CASTELLANOS, FABIO SERRANO 
SUAREZ, por concepto de sumas de dinero. 

Al realizar un estudio detallado a los anexos de la demanda, se observa 
que las facturas No. H-0027, No.H-0025, No. 23121, No.04-47487, 
No.04-47508, No. 04-47536, No. 04-47563, No.04-47552, y Cuenta de 
Cobro por valor de $1.000.000, presentadas como base de la ejecución, 
no prestan mérito ejecutivo dado que no corresponde a servicios públicos 
domiciliarios, motivo por el cual, al no encontrase ajustadas a los 
parámetros del artículo 14 de la Ley 820 de 2003 para su exigibilidad por 
vía ejecutiva, se infiere que no reúne los requisitos del artículo 422 del 
C.G.P., que reza: "Títulos ejecutivos. Pueden demandarse ejecutivamente 
las obligaciones expresas, claras y exigibles que consten en documentos 
que provengan del deudor o de su causante y constituyan plena prueba 
contra él, o las que emanen de una sentencia de condena proferida por el 
juez o tribunal de cualquier jurisdicción, (....)" 

Así las cosas, dichos documentos allegados como base de recaudo no 
cumplen con las exigencias del articulado traído a colación, razón por la 
cual habrá de negarse el mandamiento ejecutivo impetrado. 

Ahora bien, de las facturas aportadas por concepto de servicio público de 
gas y acueducto por valores: $1.980, $27.850, $13.890, $81.210, se 
desprende que la obligación es clara, expresa y exigible a cargo de la 
parte demandada de pagar una suma líquida de dinero a favor del 
demandante. 

El artículo 463 del C.G.P., establece que "Aun antes de haber sido 
notificado el mandamiento de pago al ejecutado y hasta antes del auto 
que fije la primera fecha para remate o la terminación del proceso por 
cualquier causa, podrán formularse nuevas demandas ejecutivas por el 
mismo ejecutante o por terceros contra cualquiera de los ejecutados, para 
que sean acumuladas a la demahda 

Como en el caso que nos ocupa no se ha fijado fecha para diligencia de 
remate de bienes, se dará aplicación a la norma trascrita, toda vez que la 

CARRERA 10 # 35-30 CENTRO- BUCARAMANGA 
302ecmbucfacendotramajudicial.CIOV.00  

Teléfono 6577707 



Consejo Superior de la Judicatura 

República de Colombia 
Consejo Superior de la Judicatura Santander 

Juzgado Segundo de Ejecución Civil Municipal de Bucaramanga 

.„ 	, 
- 	Rama Judicial •:'  

acumulación de la demanda reúne los requisitos legales por lo cual se 
debe proceder de conformidad 

• 

ro 

D 

En virtud de lo anterior y de conformidad con lo dispuesto por el artículo 
422 del C. G. P., el Juzgado Segundo de Ejecución Civil Municipal de 
Bucaramanga, 

ro 
to 

PRIMERO: NEGAR la presente demanda ejecutiva singular de mínima 
cuantía respecto de las facturas No. H-0027, No.H-0025, No. 23121, 
No.04-47487, No.04-47508, No. 04-47536, No. 04-47563, No.04-47552, 
y Cuenta de Cobro por valor de $1.000.000, de acuerdo a lo ya registrado 
en la parte motiva de ésta providencia. 

SEGUNDO: HACER entrega de los mencionados anexos a la parte actora 
sin necesidad de desglose. 

TERCERO: DECRETAR la acumulación de la presente demanda de 
conformidad a lo reseñado en precedencia. 

SEGUNDO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva singular a 
favor de la INMOBILIARIA HORACIO NUÑEZ ACEVEDO S.A.S., en contra 
de JHON ALEXANDER ACOSTA PEÑA, OMAR PEÑA RODRIGUEZ, PAOLA 
MARCELA REYES CASTELLANOS, FABIO SERRANO SUAREZ, por concepto 
de las siguientes cantidades: 

• MIL NOVCIENTOS OCHENTA PESOS ($1.980), por concepto de 
servicio de gas, de la factura correspondiente al consumo del mes 
de junio de 2017, con fecha de exigibilidad 29 de junio de 2017. 

• VEINTISIETE MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA PESOS ($27.850), 
por concepto de servicio de agua de la factura No. 8856396 
correspondiente al consumo del mes de abril de 2017, con fecha de 
exigibilidad 07 de julio de 2017. 

• TRECE MIL OCHOCIENTOS NOVENTA PESOS ($13.890), por 
concepto de servicio de agua de la factura No. 9125612 
correspondiente al consumo del mes de mayo de 2017, con fecha 
de exigibilidad 21 de julio de 2017. 

• CINCUENTA Y OCHO MIL CIENTO CUARENTA Y TRES PESOS 
($58.143) por concepto de servicio de agua de la factura No. 
9395725 correspondiente al consumo del mes de junio de 2017, 
con fecha de exigibilidad 21 de julio de 2017. 

Aunado a los intereses de mora fijados a la tasa máxima legal permitida 
por la Superintendencia Bancaria, causados desde el momento en que se 
hizo exigible cada obligación y hasta el pago total de la obligación. 

TERCERO: Conceder a la parte demandada un término de cinco (5) días 
para que pague a la demandante las sumas anteriores. 

CARRERA 10 # 35-30 CENTRO- BUCARAMANGA 
302ecmbuc@cendoi. ramaiudicial.gov.co  

Teléfono 6577707 

RESUELVE 



Rama Judicial 
Consejo Superior de la Judicatura 

República de Colombia 

Consejo Superior de la Judicatura Santander 
Juzgado Segundo de Ejecución Civil Municipal de Bucaramanga 

CUARTO: Suspender el pago a los acreedores y emplazar a todos los que 
tengan créditos con título de ejecución contra los demandados, para que 
comparezcan a hacerlos valer mediante acumulación de sus demandas, 
dentro de los cinco días siguientes a la expiración del término de 
emplazamiento. 

QUINTO: Notificar este auto a la parte demandada conforme el Art. 463 
núm. 1 del C.G.P.; corriéndose traslado de la demanda por el término de 
diez (10) días para que la conteste y presente las excepciones que estime 
pertinentes. 

NOTIFÍQUESE, 

NUBIA EL AREV LO GALVAN 
Juez 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior auto, éste se 
anota en la Lista de ESTADOS No.93 que se ubica en un lugar público 
de la Secretaría de la Oficinaecución durante todas las horas 
hábiles del día 04 de agosto de 2 

MARIO ALFONSO GU&RRA RUEDA 
Secretar, 

CARRERA 10 # 35-30 CENTRO- BUCARAMANGA 
302ecmbuc@cendotramajudicial.qov.co   

Teléfono 6577707 



JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION CIVIL 
MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior 
auto, éste se anota en la Lista de ESTADOS No. 93  que 
se ubica en un lugar público de la Secretaría de éste 
Juzgado durante todas la 	as nébiles de! día 4 ^F 
AGOSTO DE 2020.  

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
Secretari 

Rama Judicial 
Consejo Superior de la Judicatura 

República de Colombia 

Consejo Superior de la Judicatura de Santander 
Juzgado Segundo de Ejecución Civil Municipal de Bucaramanga 

J02ecmbuc@cendoi.ramajudícial.gov.co  
DirPPQiÓti Carrera 10 No # 35-30 ToMftwo 4577707 

RADICADO No. 68001 40 03 003 2017— 00168 01 
PROCESO: Ejecutivo C-2 
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez para lo que estime proveer. 
Bucaramanga, 3 de agosto de 2020. 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
Secretario 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL 
DE BUCARAMANGA 

Bucaramanga, tres de agosto de dos mil veinte. 

En atención a lo solicitado por el apoderado judicial de la parte actora, en 

memorial visto a folio 49-50 C.2, y al ser ello procedente, se ORDENA 

OFICIAR a JHOVANA LOZANO GALEANO en calidad de Representante 

Convencional del CLUB CAMPESTRE DE BUCARAMANGA S.A. o quien haga 

sus veces, a fin de que informe la cantidad de acciones que posee en la 

mencionada sociedad el destinatario de la acción cambiarla directa y aquí 

demandado OSCAR MAURICIO TORRES CARTAGENA, quien se identifica 

con la c.c. No. 91.298.621, mismas que se encuentran embargadas. 

Líbrese el oficio respectivo y déjese a disposición de la parte interesada 

para su diligenciamiento. 

NOTIFÍQUESE, 

NUBIA ST LLA ARÉ ALO GALVÁN 
Juez 



Rama Judicial 
Consejo Superior de la Judicatura 

República de Colombia 

Consejo Superior de la Judicatura Santander 
Juzgado Segundo de Ejecución Civil Municipal de Bucaramanga 

RADICADO No. 68001 40 03 028 2017 00174 01 
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez el presente proceso, para lo que 
estime proveer. 

Bucaramanga, agosto 10 de 2020 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
Secretario. 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL 
C.I. 680014303002. 

Bucaramanga, agosto diez de dos mil veinte 

En atención al memorial que antecede y de conformidad con lo previsto 
por el artículo 593 y 599 del Código General del Proceso, el Juzgado; 

RESUELVE 

DECRETAR el embargo y secuestro de las acciones titularizadas y 
dividendos que tienen y que correspondan a la parte demandada JAIRO 
BENJAMIN CUBIDES PORRAS administrados por la empresa DECEVAL. 

Líbrese comunicado al respectivo gerente y/o administrador de dicha 
empresa, con la advertencia la medida se limita hasta la suma de 
$40.000.000, para que tome nota de él, de lo cual deberá dar cuenta al 
juzgado dentro de los tres (3) días siguientes, so pena de incurrir en multa 
de dos (2) a cinco (5) salarios mínimos legales mensuales. 

NOTIFÍQUESE, 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior auto, éste se 
anota en la Lista de ESTADOS No.97 que se ubica en un lugar público 
de la Secretaría de la Oficina de 	ución durante todas las horas 
hábiles del día 11 de agosto de 20 

MARIO ALFONSO GUERf A RUEDA 
Secretario 

CARRERA 10 # 35-30 CENTRO- BUCARAMANGA 
J02ecmbucacendoi.ramaiudicial.00v.co   

Teléfono 6577707 
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Rama Judicial 
Consejo Superior de la Judicatura Consejo Superior de la Judicatura Santander 

Juzgado Segundo de Ejecución Civil Municipal de Bucaramanga República de Colombia 

 

RADICADO No. 68001 40 03 027 2017 00233 01 
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez el presente proceso, para lo que 
estime proveer. 

Bucaramanga, agosto 10 de 2020 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
Secretario. 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL 
C.I. 680014303002. 

Bucaramanga, agosto diez de dos mil veinte 

En atención al memorial que antecede y de conformidad con lo previsto 
por el artículo 593 y 599 del Código General del Proceso, el Juzgado; 

RESUELVE 

DECRETAR el embargo y secuestro de las acciones titularizadas y 
dividendos que tienen y que correspondan a la parte demandada LUDY 
ROCIO OSMA REY, administrados por la empresa DECEVAL. 

Líbrese comunicado al respectivo gerente y/o administrador de dicha 
empresa, con la advertencia la medida se limita hasta la suma de 
$2.500.000, para que tome nota de él, de lo cual deberá dar cuenta al 
juzgado dentro de los tres (3) días siguientes, so pena de incurrir en multa 
de dos (2) a cinco (5) salarios mínimos legales mensuales. 

NOTIFÍQUESE, 

NUBIA ST 
,d 
 AR VA 1 GALVAN 

Juez 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior auto, éste se 
anota en la Lista de ESTADOS No.97 que se ubica en un lugar público 
de la Secretaría de la Oficina dcución durante todas las horas 
hábiles del día 11 de agosto de 2020 

MARIO ALFONSO GURA RUEDA 
Secretar' 

CARRERA 10 # 35-30 CENTRO- BUCARAMANGA 
102ecmbuc(acendoi.ramaiudicial.00v.co   

Teléfono 6577707 



1117nAr1"  SECUNDO DE Cle."11/"TAKI CTI/TI 

MUNICIPAL DE BUCARAMANGA  
Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior 
auto, éste se anota en la Lista de ESTADOS No. 93 que 
se ubica en un lugar 	lico de la Secretaría de éste 
Juzgado durante toda la horas hábiles del día 4 DE 
AGOSTO DE 2020.  

MARIO ALFONSO UERRA RUEDA 
Secr ario 

NUBLA Si tVAI.0 hALVAN 
Juez 

Rama judicial 
Consejo Superior de la judicatura 

República de Colombia 

Consejo Superior de la Judicatura de Santander 
Juzgado Segundo de Ejecución Civil Municipal de Bucaramanga 

J02ecmbuc@cendoi.ramajudicial.gov.co  
Dirección Carrera 10 No ib 35-30 Teléfono 6577707 

RADICADO No. 68001 40 03 019 2017— 00239 01 
PROCESO: Ejecutivo C-2 
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez para lo que estime proveer. 
Bucaramanga, 3 de agosto de 2020. 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
Secretario 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL 
DE BUCARAMANGA 

Bucaramanga, tres de agosto de dos mil veinte. 

Vista el memorial que antecede y de conformidad con el Art. 447 del 

C.G.P., se ORDENA la entrega a la parte demandante, de los dineros que 

por concepto de depósitos judiciales se encuentren a favor del presente 

proceso, hasta la concurrencia de la liquidación del crédito y de costas 

aprobadas; por parte de la Oficina del Centro de Servicios de los Juzgados 

de Ejecución Civil Municipal de Bucaramanga, llévese a cabo las 

conversiones y fraccionamientos a que haya lugar. 

NOTIFÍQUESE, 



JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION CIVIL 
MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior 
auto, éste se anota en la Lista de ESTADOS No. 93 que 
se ubica en un lugar pú 	e la Secretaría de éste 
Juzgado durante todas las h  ras hábiles del día 4 DE 
AGOSTO DE 2020. 

MARIO ALFONSO GURA RUEDA 
Secretar 

Rama Judicial 
Consejo Superior de la Judicatura 

República de Colombia 

Consejo Superior de la Judicatura de Santander 
Juzgado Segundo de Ejecución Civil Municipal de Bucaramanga 

J02ecmbuc@cendojxamaiudicial.gov.co   
Dirección Carrera 10 Nol 35-30 Teléfono 6577707 

O 

RADICADO No. 68001 40 03 026 2017— 00255 01 
PROCESO: Ejecutivo C-1 
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez para lo que estime proveer. 
Bucaramanga, 3 de agosto de 2020. 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
Secretario 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL 
DE BUCARAMANGA 

Bucaramanga, tres de agosto de dos mil veinte. 

Se acepta la RENUNCIA presentada por el abogado JUAN PABLO GÓMEZ 

PUENTES identificado con C.C. No. 91.490.842 y T.P. No. 101.964 del 

C.S. de la .J. al poder conferido por la parte demandante BANCO POPULAR 

S.A., conforme a lo consagrado en el inciso 4 del art. 76 del C.G.P. 

Ahora bien, en aras de garantizar el derecho fundamental al debido 

proceso y a la administración de justicia de la parte demandante, 

REQUIÉRASELE para que se sirva designar un nuevo apoderado judicial 

que la represente y propenda por la defensa de sus intereses dentro de 

la presente actuación. 

NOTIFÍQUESE, 

,•k• 
NUBIA ST LA EV O GALVÁN 

Juez 



Rama Judicial 
Consejo Superior de la Judicatura Consejo Superior de la Judicatura Santander 

Juzgado Segundo de Ejecución Civil Municipal de Bucaramanga República de Colombia 

RADICADO No. 68001 40 03 012 2017 00277 01 
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez el presente proceso, para lo que 
estime proveer. 

Bucaramanga, agosto 10 de 2020 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
Secretario. 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL 
C.I. 680014303002. 

Bucaramanga, agosto diez de dos mil veinte 

En atención al memorial que antecede (fol. 38 C-2), de conformidad con 
lo previsto por el artículo 593 núm. 6 y 599 del Código General del 
Proceso, el Juzgado; 

RESUELVE: 

DECRETAR el embargo y secuestro de las acciones titularizadas y 
dividendos que tienen y que correspondan a la parte demandada LUIS 
CARLOS JAIMES SILVA, administrados por la empresa DECEVAL. 

Líbrese comunicado al respectivo gerente y/o administrador de dicha 
empresa, con la advertencia la medida se limita hasta la suma de 
$35.000.000, para que tome nota de él, de lo cual deberá dar cuenta al 
juzgado dentro de los tres (3) días siguientes, so pena de incurrir en multa 
de dos (2) a cinco (5) salarios mínimos legales mensuales. 

NOTIFÍQUESE, 

NUBIA STA LA ked:1 VALS GALVAN 

Juez 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior auto, éste se 
anota en la Lista de ESTADOS No.97 que se ubica en un lugar público 
de la Secretaría de la Oficina 	ecución durante todas las horas 
hábiles del día 11 de agosto de• 2 

MARIO ALFONSO G ERRA RUEDA 
Secre rio 

CARRERA 10 # 35-30 CENTRO- BUCARAMANGA 
302ecmbuc@cendoi. ramaiudicial.00v.co   

Teléfono 6577707 



Rama Judicial 
Consejo Superior de la Judicatura 

República de Colombia 
Consejo Superior de la Judicatura Santander 

Juzgado Segundo de Ejecución Civil Municipal de Bucaramanga 

RADICADO No. 68001 40 03 014 2017 00277 01 
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez el presente proceso, para lo que 
estime proveer. 

Bucaramanga, agosto 03 de 2020 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
Secretario. 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL 
C.I. 680014303002. 

Bucaramanga, agosto tres de dos mil veinte 

En atención al memorial que antecede, ESTE Despacho ordena OFICIAR 
a COOMEVA EPS, para que en virtud de los poderes conferidos por el 
numeral 40  del artículo 43 del C.G.P., a la mayor brevedad posible se 
sirva informar a este estrado -en caso de reposar en sus archivos-, quien 
es el empleador del demandado JAIME ALONSO BAUTISTA URIBE 
identificado con cédula de ciudadanía No. 91.496.699. 

Líbrese el correspondiente oficio. 

NOTIFÍQUESE, 

NUBIA S ELLtliALO GALVAN 
Juez 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior auto, éste se 
anota en la Lista de ESTADOS No.93 que se ubica en un lugar público 
de la Secretaría de la Oficina 	Ejecución durante todas las horas 
hábiles del día 04 de agosto deo O. 

MARIO AL 	ERRA RUEDA 
Secret rio 

CARRERA 10 # 35-30 CENTRO- BUCARAMANGA 
J02ecmbuc@cendol.ra mai ud icia  

Teléfono 6577707 



JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION CIVIL 
MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

Para NOTIFICAR. a las partes el contenido del anterior 
auto, éste se anota en la Lista de ESTADOS No. 97  que 
se ubica en un lugar públi 	e la Secretaría de éste 
Juzgado durante todas las 1 r s hábiles del día 11 DE 
„, 	 „ 
"1/4,1.10„,11.1  

 

   

MARIO ALFONSO GUE—  RUEDA 
Secretad 

Rama judicial 
Consejo Superior dela judicatura 

República de Colombia 

Consejo Superior de la Judicatura de Santander 
Juzgado Segundo de Ejecución Civil Municipal de Bucaramanga 

J02eorabuc@ce,ndoj.ramajudicial.gov.co  
Dirección Carrera 10 No # 35-30 Teléfono 6577707 
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PROCESO: Ejecutivo C-1 
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez para lo que estime proveer. 
Bucaramanga, 10 de agosto de 2020. 

MARIO ALFONSO GLJERP.A RUEDA 
Secretario 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL 
r RI rApAmapprza 

BlirrnnngA, rlie7  de annctn rle dios  mil veinte. 

Vista el Mie-rrio ria 1 que antecede y de.  conformidad con el Art. 41 47 del 

C.G.P., se ORDENA la entrega a la parte demandante, de los dineros que 

por concepto de depósitos judiciales se encuentren a favor del presente 

proceso, hasta la concurrencia de la liquidación del crédito y de costas 

aprobadas; por parte de la Oficina del Centro de Servicios de los Juzgados 

,de Mine"' mriArt ritril M t en 	rbn I 
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conversiones y fraccionamientos a que haya lugar. 

En torno a la solicitud de conversión de títulos judiciales a favor de la 

entidad demandante BANCO BOGOTA S.A., se le hace que tal postulación 

se despachará desfavorablemente, toda vez, que dicha petición no se 

encuentra ajustada a derecho. 

NOTIFÍQUESE, 

NUBIA ST. LLArta0 GALVAN 
Juez 



JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION CIVIL 
MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior 
auto, éste se anota en la Lista de ESTADOS No. 97  que 
se ubica en un lugar público de la Secretaría de éste 
Juzgado durante todas las horas hábiles del día 11 DE 
AGOSTO DE 2020. 

MARIO ALI.ON ERRA RUEDA 
Secreta io 

Rama Judicial 
Consejo Superior de la judicatura 

República de Cólombia 

Consejo Superior de la Judicatura de Santander 
Juzgado Segundo de Ejecución Civil Municipal de Bucaramanga 

J02ecmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  
Dirección Carrera 10 No # 35-30 Teléfono 6577707 
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PROCESO: Ejecutivo C-1 
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez para lo que estime proveer. 
Bucaramanga, 10 de agosto de 2020. 

MARIO ALF0,1SO GUERRA RUEDA 
Secretario 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL 
DE BUCARAMANGA 

Bucaramanga, diez de agosto de dos mil veinte. 

En atención al memorial visible a folio 196-197, por medio del cual la 

parte demandante solicita relevar al auxiliar de la justicia (perito 

avaluador), se le hace saber que dicha petición ya fue resuelta mediante 

providencia de fecha 13 de julio de 2020 (fol. 195). Por lo anterior, estese 

a lo dispuesto en el respectivo auto. 

Finalmente, se INSTA a la parte actora para que esté más atento a las 

del pi 	poi 	COri tik) actuaciones que se realizan al interior 	---- 	 evitar 

presentar peticiones que ya han sido resueltas. 

NOTIFÍQUESE, 



Rama Judicial 
Consejo Superior de la Judicatura 

República de Colombia 

Consejo Superior de la Judicatura de Santander 
Juzgado Segundo de Ejecución Civil Municipal de Bucaramanga 

J02ecmbucna  
Dirección Carrera. 10 No al 35-30 Teléfono 6577707 

RADICADO No. 68001 40 03 004 2017— 00326 01 
PROCESO: Ejecutivo C-1 
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez para lo que estime proveer. 
Bucaramanga, 3 de agosto de 2020. 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
Secretario 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL 
DE BUCARAMANGA 

Bucaramanga, tres de agosto de dos mil veinte. 

Visto el memorial que precede (folio 47-50 C-1) y de conformidad con el 

artículo 75 inciso 8 del C.G.P. téngase por REASUMIDO el poder otorgado 

a la togada INGRID JULIETH PINZON REYES como apoderada judicial del 

demandante COOPERATIVA MULTIACTIVA DE LOS TRABAJADORES DE 

SANTANDER -COOMULTRASAN MULTIACTIVA- en los términos y para los 

efectos del mandato conferido. 

TENGASE EN CUENTA al momento de notificar las respectivas 

providencias judiciales la dirección de notificación electrónica informada 

por la apoderada judicial de la parte actora en memorial visto a folio que 

precede, esto es, ingrid.pinzon@coomultrasan.com.co. 

NOTIFÍQUESE, 

NUBIA S 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION CIVIL 
MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior 
auto, éste se anota en la Lista de ESTADOS No. 93  que 
se ubica en un lugar público de la Secretaría de éste 
3117g=rin tic trantia tnrlas lá 	rne háhfiens rle.1 día  d 11F 

AGOSTO DE 2020.  

MARIO ALFONSO UE RA RUEDA 
Secretarí 
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JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 
DE BUCARAMANGA 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior auto, 
éste se anota en la Lista 	STADOS No. 97 que se ubica en 
un lugar público de la Secr ría de éste Juzgado durante todas 
las horas hábiles del día 1 DE AGOSTO DE 2020.  

MARIO ALFONSO UERRA RUEDA 
Secr ario 

RADICADO No. 68001 40 03 015 2017— 00330 01 
PROCESO: Ejecutivo C-1 
CONSTANCIA SECRETARIAL:  Al Despacho de la señora Juez para lo que estime proveer. 
Bucaramanga, 10 de agosto de 2020. 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
Secretario 

y izzAprt CC07.1111Nrun FI-  = imlicrlerlóig ruin muNTripAi 
DE BUCARAMANGA 

Bucaramanga, diez de agosto de dos mil veinte. 

En atención al memorial que antecede (fol. 33-36 C-1), la Superintendencia de 
la Economía Solidaria, mediante resolución No. 2019331007805 dei 19 de 
diciembre de 2019, ordeno la toma de posesión inmediata de los bienes, haberes 
y negocios de la Cooperativa Multiactiva Prestadora de Servicios Nacionales - 
COMULSERVICIOS-, identificada con NIT.900.275.219-0 con domicilio principal 
en la ciudad de Bogotá, este Despacho de conformidad con el artículo 20 de la 
ley 1116, de 7005, se rii9orp- rIFTeralá la referid S!IpPrinti-nrifIncIA 
comunicando que dentro del presente proceso Ejecutivo Singular de mínima 
cuantía la COOPERATIVA MULTIACTIVA PRESTADORA DE SERVICIOS 
NACIONALES - r"M "LSERVICI"S-, identificada con 1\11 900.275.219-0 funge 
como demandante - ejecutante y no en calidad de demandada o ejecutada; por 
la suma de $9.453.600 por concepto de capital más los intereses moratorios 
causados desde que la obligación se hizo exigible hasta cuando se efectué el 
pago total de lo adeudado, así mismo que el crédito al 11 de marzo de 2019 
suma $14.942.203 (fol. 24 C-1) y las costas pruL..bale $575.000 (fol. 18 0-1); 
para su conocimiento, solicitando informe a este despacho sobre el trámite a 
seguir. 

De otro lado y teniendo en cuenta la ratificación al poder que hace el agente 

	

f-rynr.3=r)A-rrvíA MI II TTIVI fv1-71/ 	ncr-A innc rl r-Nr-o rym M'EA 
I ILI 	QU 	LIG IQ 	 11 Vi-1 1'IVL111 W I .1. V 	 I•I 	- 
COMULTCOLOiviBIA- al profesional del derecho RAMON ANDRÉS VELASQUEZ 
CALDERÓN, como apoderado judicial, se procede a reconocerle personería, al 

RAMON ANDRÉS VELÁSQUEZ CALDERON como  apoderado del demandante, 
en los términos y para los efectos del poder conferido visto a folio 38. 

Líbrese el respectivo oficio. 

NOTIFÍQUESE, 

NtiRTA STE VAID GALVAN 
Juez 

Rama judicial 
Consejo Superior de la judicatura 

República de Colombia 

Consejo Superior de la Judicatura de Santander 
Juzgado Segundo de Ejecución Civil Municipal de Bucaramanga 

J02ecrabuc@cendoj.ramajudieial.gov.co  
Dirección Can-era 10 No # 35-30 Teléfono 6577707 



Para NOTIFICAR. a las partes el contenido del anterior 
auto, éste se anota en la Lista de ESTADOS No. 97  que 
se ubica en un lugar pú Ic de la Secretaría de éste 
Juzgado durante todas las oras hábiles del día 11 DE 
AGOSTO DE 2020. 

MARIO ALFONSO G tRRA RUEDA 
Secret io 

NUBIA STE ÉVA Ci GALVÁN 

Juez 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION CIVIL 
MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

Rama Judicial 
Consejo Superior de la Judicatura 

Repáblica de Colombia 

Consejo Superior de la Judicatura de Santander 
Juzgado Segundo de Ejecución Civil Municipal de Bucaramanga 

J02eorabue@oendoj.ramajudicial.gov.w 
Dirección Carrera 10 No # 35-30 Teléfono 6577707 
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PROCESO: Ejecutivo C-1 
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez para lo que estime proveer. 
Bucaramanga, 10 de agosto de 2020. 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
Secretario 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL 
DE BUCARAMANGA 

Riir>rArringA rice,'  de npstA de rlrnc mil veinte. 

Vista el ¡memorial que antecede y de conformidad con el I-!11-.. 447 del 

C.G.P., se ORDENA la entrega a la parte demandante, de los dineros que 

por concepto de depósitos judiciales se encuentren a favor del presente 

t-tmcfm 	.-nrsr-girrahrtr.i= rin 1m lin Il irimriArt rbni e-redil-es 11 r!cs 2^Pact-mc MI '4AloGo.JSAI 1 ISA.ALAA IG S.4/111.AA 11 GI IS.rIGI SAG Ira 11111,111..4411Mil SAGI Sri GiAlidSA y s.. 

aprobadas; por parte de la Oficina del Centro de Servicios de los Juzgados 
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conversiones y fraccionamientos a que haya lugar. 

CII torno a id SUlltILLIU ue corlverslon ue Lil.ülo5 jüaiciaies a IdVOI UC la 

entidad demandante BANCO BOGOTA S.A., se le hace que tal postulación 

se despachará desfavorablemente, toda vez, que dicha petición no se 

encuentra ajustada a derecho. 

NOTIFÍQUESE, 



Rama Judicial 
Consejo Superior de la Judicatura 

República de Colombia 

Consejo Superior de la Judicatura Santander 
Juzgado Segundo de Ejecución Civil Municipal de Bucaramanga 

RADICADO No. 68001 40 03 003 2017 00377 01 
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez el presente proceso, para lo que 
estime proveer. 

Bucaramanga, agosto 03 de 2020 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
Secretario. 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL 
C.I. 680014303002. 

Bucaramanga, agosto tres de dos mil veinte 

En atención al memorial que antecede y de conformidad con lo previsto 
por el artículo 593 núm. 6 y 599 del Código General del Proceso, el 
Juzgado; 

RESUELVE: 

DECRETAR el embargo y secuestro de las acciones titularizadas y 
dividendos que tienen y que correspondan a la parte demandada LUIS 
CARLOS HERNANDEZ ESPINOSA, administrados por la empresa 
DECEVAL. 

Líbrese comunicado al respectivo gerente y/o administrador de dicha 
empresa, con la advertencia la medida se limita hasta la suma de 
$20.000.000,  para que tome nota de él, de lo cual deberá dar cuenta al 
juzgado dentro de los tres (3) días siguientes, so pena de incurrir en multa 
de dos (2) a cinco (5) salarios mínimos legales mensuales. 

Líbrese el correspondiente oficio. 

NOTIFÍQUESE, 

NUBIA STELÍÍÁ ARIVAIALVAN 
Juez 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior auto, éste se 
anota en la Lista de ESTADOS No.93 que se ubica en un lugar público 
de la Secretaría de la Oficina 	ecución durante todas las horas 
hábiles del día 04 de agosto de 

MARIO ALFONSO GUARRA RUEDA 
Secreta o 

CARRERA 10 # 35-30 CENTRO- BUCARAMANGA 
302ecmbuc(acendoisamaludicial.nov.co   

Teléfono 6577707 



Rama Judicial 
Consejo Superior de la Judicatura 

República de Colombia 

Consejo Superior de la Judicatura de Santander • 
Juzgado Segundo de Ejecución Civil Municipal de Bucaramanga 

J02ecmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  
Dirección Carrera 10 No # 35-30 Teléfor.io 6577'707 
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PROCESO: Ejecutivo Singular C-2 
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez para lo que estime proveer. 
Bucaramanga, 3 de agosto de 2020. 

MARIO ALFONSO GlJERP\A RUEDA 
Secretario 

9W  GAD SEGUNDO DF. E.31 EcuCIÓPd Crol mumaPAL 
DE UCARAMANGA 

Bucaramanga, tres de agosto de dos mil veinte. 

Atendiendo lo nianifestado por la parte actora en imernorial visto a folio 
que antecede (fol. 14-15 C.2) y siendo ello procedente, el Despacho 
ORDENA OFICIAR a la EPS Y MEDICINA PREPAGADA 
SURAMERICANA C.A., para que en virtud de Inc poderes rnrrforidoc por 

el numeral 4°  del artículo 43 del C.G.P., ala mayor brevedad posible se 
sirva informar a este estrado -en caso de reposar en sus archivos-, quien 
es el empleador del demandado MARCO ANTONIO ORTIZ PEDRAZA, quien 
se identifica con cédula de ciudadanía No. 91.264.914. 

Líbrese el respectivo oficio y déjese a disposición de la parte interesada 
para su diligenciamiento. 

NOTIFÍQUESE, 

NURIA S LLAWIrYfA O GALVÁN 
Juez 

JUZGADO SEGUNDO DE E.1ECUCION* CIVIL 
MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior 
auto, éste se anota en la Lista de ESTADOS No. 93  que 
se ubica en un lugar público de la Secretaría de éste 
i i7skatin 	1-nriac !ac 	Mhloc rlal rlia 6. DE 

AGOSTO DE 2020. 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
Secretario 



Rama Judicial 
Consejo Superior de la Judicatura Consejo Superior de la Judicatura Santander 

Juzgado Segundo de Ejecución Civil Municipal de Bucaramanga República de Colombia 

 

RADICADO No. 68001 40 03 022 2017 00404 01 
CONSTANCIA SECRETARIAL:  Al Despacho de la señora Juez informando que la parte 
demandante solicita la terminación del proceso por pago total incluido las costas 
procesales (folio 133-134 del C-1); Igualmente que no existe embargo de remanente, 
del crédito ni acumulación de demanda, para lo que estime proveer. 

Bucaramanga, Agosto 03 de 2020 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
Secretario. 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL 
C.I. 680014303002. 

Bucaramanga, agosto tres de dos mil veinte 

Vista la constancia secretaria! que antecede, es del caso acceder a su 
pedimento, consistente en la terminación del proceso por el pago total de 
la obligación, adjunto a lo que se dispondrá el levantamiento de las 
medidas cautelares decretadas y debidamente practicadas en las 
plenarias. 

Así las cosas, al tenor del artículo 461 del C. G. del P., este Juzgado, 

RESUELVE: 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO 
SINGULAR promovido por COOPROFESIONALES LTDA en contra de URIEL 
CHINCHILLA CHINCHILLA, por el pago total de la obligación ejecutada. 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de medidas cautelares 
decretadas y debidamente practicadas dentro de la instancia, 
entregándose los oficios de desembargo a la parte demandada. Líbrese 
las comunicaciones correspondientes. 

TERCERO: ORDENAR el desglose del título aportado como base de 
recaudo, el cual deberá ser entregado a la parte demandada, previa 
cancelación del arancel judicial. 

CUARTO: ARCHIVAR las diligencias. 

NOTIFÍQUESE, 

NUBIA STE LA Pg5Z(..1 GALVAN 
Juez 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior auto, éste se 
anota en la Lista de ESTADOS No.88 ue se ubica en un lugar público 
de la Secretaría de la Oficina de E cu ión durante todas las horas 
hábiles del día 28 de julio de 2020. 

MARIO ALFONSO GUERRAORUEDA 
Secretario 

CARRERA 10 # 35-30 CENTRO- BUCARAMANGA 
302ecmbucCcendoi.ramaiudicial.00v.co   

Teléfono 6577707 



Rama judicial 
Consejo Superior de la Judicatura Consejo Superior de la Judicatura Santander 

Juzgado Segundo de Ejecución Civil Municipal de Bucaramanga República de Colombia 

 

RADICADO No. 68001 40 03 014 2017 00426 01 
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez el presente proceso, para lo que 
estime proveer. 

Bucaramanga, agosto 03 de 2020 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
Secretario. 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL 
C.I. 680014303002. 

Bucaramanga, agosto tres de dos mil veinte 

En atención al memorial que antecede y de conformidad con lo previsto 
por el artículo 593 núm. 6 y 599 del Código General del Proceso, el 
Juzgado; 

RESUELVE: 

DECRETAR el embargo y secuestro de las acciones titularizadas y 
dividendos que tienen y que correspondan a la parte demandada MARIA 
OLIDA JAIMES, administrados por la empresa DECEVAL. 

Líbrese comunicado al respectivo gerente y/o administrador de dicha 
empresa, con la advertencia la medida se limita hasta la suma de 
$15.000.000, para que tome nota de él, de lo cual deberá dar cuenta al 
juzgado dentro de los tres (3) días siguientes, so pena de incurrir en multa 
de dos (2) a cinco (5) salarios mínimos legales mensuales. 

NOTIFÍQUESE, 

NUBIA S ELLA 	GALVAN 
Juez 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior auto, éste se 
anota en la Lista de ESTADOS No.93 que se ubica en un lugar público 
de la Secretaría de la Oficina de 	cución durante todas las horas 
hábiles del día 04 de agosto de 20 

MARIO ALFONSO GUE A RUEDA 
Secretari 

CARRERA 10 # 35-30 CENTRO- BUCARAMANGA 
302ecmbuc@cendotramaiudicial.00v.co   

Teléfono 6577707 



JUZGADO SEGUNDO DE E3ECUCION CIVIL 
MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior 
auto, éste se anota en la Lista de ESTADOS No. 93  que 
se ubica en un lugar púde la Secretaría de éste 
Juzgado durante todas !Ps ras hábiles del día 4 DE 
AGOSTO DE 2020. 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
Secretar 

Rama Judicial 
Consejo Superior de la Judicatura 

República de Colombia 

Consejo Superior de la Judicatura de Santander 
Juzgado Segundo de Ejecución Civil Municipal de Bucaramanga 

J02ecmbuc@cendoisamajudiciaLgov.co  
Dirección Carrera 10 No 4 35-30 Telefono 6577707 

RADICADO No. 68001 40 03 003 2017— 00430 01 
PROCESO: Ejecutivo C-1 
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez para lo que estime proveer. 
Bucaramanga, 3 de agosto de 2020. 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
Secretario 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL 
DE BUCARAMANGA 

Bucaramanga, tres de agosto de dos mil veinte. 

TENGASE EN CUENTA al momento de notificar las respectivas 

providencias judiciales la dirección de notificación electrónica informada 

por el apoderado judicial de la parte actora en memorial visto a folio que 

precede, 	esto 	es, 	carlosanayazam@gmail.com 	y 

carlosanaya_31@hotmail.com. 

NOTIFÍQUESE, 

NUBIA S EL AR ALO GALVÁN 
Juez 
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Rama judicial 	 ""t)  
Consejo Superior de la Judicatura 	 Consejo Superior de la Judicatura de Santander 

Juzgado Segundo de Ejecución Civil Municipal de Bucaramanga 
República de Cólombia 

J02ecmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

	

Dirección Carrera 10 No # 35-30 Teléfono 6577707 	 tib 

c), 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL 
DE BUCARAMANGA 

CIMCingell  Li dC aguLu ue CIVJ fin VCIIILC. 	 tp 

Conforme al memorial que precede visto a folio 48 C.1, y en concordancia con 
lo dispuesto en el artículo 75 del C. G. P. se dispone a RECONOCER 
PERWNERI-14 al eirOCA: err.  DA-PilI-in 173-11.1LO 1.1Ury-Zi,'IA, poi-tador de 	LCII JCLCI 

-5-No dei 
	 1.-, 1 	

I '--- 	demandante VICJIVI Jai 	JJY-JJO 	de Id J., 4-UI I mu auuyauu LIC id pa 
COOPERATIVA MULTIACTIVA DE BIENES Y SERVICIOS -COOALMARENSA, en los 
términos y para los efectos del poder conferido. 

De otro lado, y al ser procedente lo manifestado por el vocero judicial de la parte 
actora en memorial visto a folio 59, se ORDENA OFICIAR al PAGADOR CENTRO 
DE DESARROLLO INFANTIL SANTA BERNARDITA, SOCIEDAD SAN VICENTE DE 
PAUL, a fin de informarle que el proceso radicado bajo la partida No. 68001-40-
03-023-2017-00442 en donde figura como demandada la señora GLORIA 
CECILIA SALAMANCA REY fue remitido a esta dependencia judicial en 
cumplimiento del numeral quinto del auto de fecha 10 de diciembre de 2018 
(fol. 38-39), mismo que se avoco en esta instancia con proveído de fecha 27 de 
mayo de 2019 (fol. 45). Por lo anterior, deberá poner a disposición del Centro 
roa Ccaruir-irke 	Pi=4-1 u^iArl riVti 	 rlin acto ril trine-1 o Jn ello int= Kin 

680012041802, en los términos dispuestos .en el Acuerdo PSS3A 	- 10678 
emanado de la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, los 
dineros que llegaren a ser descontados a la pasiva en calidad de empleada de 
dicha entidad. 

NOTIETIQuESE, 

NUBIA ST LLA ZREVAL GALVÁN 
Juez 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION CIVIL 
MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior 
auto, éste se anota en la Lista de ESTADOS No. 93 que 
se ubica en un lugar pu lie de la Secretaría de éste 

:7.1arin 	ErAni-cz fnriac lac t-Nrc háhiloc r14.! riía 4 np 1 
AGOSTO DE 2020. 

MARIO ALFONSO GU RRA RUEDA 
Secreta o 
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PROCESO: Ejecutivo Singular C-1 
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez para lo que estime proveer. 
Bucaramanga, 3 de agosto de 2020. 

MARIO ALFONSO CVJERRA RUEDA 
Secretario 



Rama Judicial 
Consejo Superior de la Judicatura 	 Consejo Superior de la Judicatura Santander 

Juzgado Segundo de Ejecución Civil Municipal de Bucaramanga República de Colombia 

RADICADO No. 68001 40 03 002 2017 00468 01 
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez el presente proceso, para lo que 
estime proveer. 

Bucaramanga, agosto 10 de 2020 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
Secretario. 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL 

C.I. 680014303002. 

Bucaramanga, agosto diez de dos mil veinte 

En atención al memorial que antecede y de conformidad con lo previsto 
por el artículo 593 y 599 del Código General del Proceso, el Juzgado; 

RESUELVE 

DECRETAR el embargo y secuestro de las acciones titularizadas y 
dividendos que tienen y que correspondan a la parte demandada MARIA 
BERSAIDAMARIN GARCIA y JOSE JUSTINIANO PEREZ RIJA, administrados 
por la empresa DECEVAL. 

Líbrese comunicado al respectivo gerente y/o .administrador de dicha 
empresa, con la advertencia la medida se limita hasta la suma de 
$20.000.000, para que tome nota de él, de lo cual deberá dar cuenta al 
juzgado dentro de los tres (3) días siguientes, so pena de incurrir en multa 
de dos (2) a cinco (5) salarios mínimos legales mensuales. 

NOTIFÍQUESE, 

NUBIA 
Juez 

GALVAN 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior auto, éste se 
anota en la Lista de ESTADOS No.97 que se ubica en un lugar público 
de la Secretaría de la Oficina de Ejecución durante todas las horas 
hábiles del día 11 de agosto de 20 

MARIO ALFONSO GUERIiIA RUEDA 
Secretario 

CARRERA 10 # 35-30 CENTRO- BUCARAMANGA 
302ecmbuc(acendotramaiudicial.qov.co   

Teléfono 6577707 



Rama Judicial 
Consejo Superior de la Judicatura 

República de Colombia 

Consejo Superior de la Judicatura de Santander 
Juzgado Segundo de Ejecución Civil Municipal de Bucaramanga 

J02ecmb udicia mei 	o 
Dirección Carrera 10 No # 35-30 Teléfono 6577707 
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PROCESO: Ejecutivo Singular C-2 
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez para lo que estime proveer. 
Bucaramanga, 3 de agosto de 2020. 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
Secretario 

2io7imann SEGUNDO np P—OPIrlitrT/1"111 rrkpri 
Ira pAramAralmina 

Bucaramanga, tres de agosto de dos mil veinte. 

En atención al memorial visible a "folio 20-21 C:2, por medio del cual la 

parte demandante solicita se ordene citar a la sociedad CHEVUPLAN S.A., 

en calidad de acreedor prendario, se le hace saber que dicha petición ya 

fue resuelta mediante providencia de fecha 17 de noviembre de 2017 (fol. 

13 C:2). Por lo anterior, estese a lo dispuesto en el respectivo auto. 

95-10.11 reolr 	.., 	 I 
1 MCIT111C-TIVC/ 	21.1e1 a, 11 Ya a la pal -1= 421-1.1,1d para qu-e esté más atento a la 

• • actuaciones que se realizan al interior del proceso, para con CHO CVILCII 

presentar peticiones que ya han sido resueltas. 

NOTIFIQUESE, 

STE LA4 ÉVAtLO GALVÁN 
Juez 

11 17=/Vrhirl Cae:2111nel r alar) IC7nv f•TVT1 

MUNICIPAL DE BUCARAMANGA  
Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior 
auto, éste se anota en la I: 	ESTADOS No. 93  que 
se ubica en un lugar públic 	la Secretaría de éste 
Juzgado durante todas las ras hábiles del día 4 DE 
ArzincTr. nw 9090. 

MARIO ALFONSO GUEILRA RUEDA 
Secretad 



Rama Judicial 
Consejo Superior de la Judicatura 

República de Colombia 

Consejo Superior de la Judicatura Santander 
Juzgado Segundo de Ejecución Civil Municipal de Bucaramanga 

RADICADO No. 68001 40 03 029 2017 00504 01 
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez el presente proceso, para lo que 
estime proveer. 

Bucaramanga, agosto 03 de 2020 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
Secretario. 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL 
C.I. 680014303002. 

Bucaramanga, agosto tres de dos mil veinte 

Visto el escrito que antecede, una vez examinados los avalúos allegados tanto 
por la parte demandante como por la demandada y surtido el traslado de los 
mismos, así como del presentado por el Perito Avaluador designado por el 
Despacho, se observa que existe una notoria diferencia, entre el valor asignado 
al inmueble identificado con matrícula inmobiliaria No. 300-239611. 

Por lo anterior y conforme a lo expuesto por la Honorable Corte de Justicia: "el 
criterio de razonabilidad indica —y así lo ha sostenido la jurisprudencia de esta 
Corte— que cuando el funcionario judicial alberga dudas sobre el valor real del bien 
que se someterá a la almoneda, está obligado a despejar toda incertidumbre, incluso 
aún de oficio, con el fin de garantizar el objetivo que se persigue con la venta en 
pública subasta, que no es otro que obtener el mejor precio posible por el bien 
ofrecido, según su estimación real en el mercado, de modo que se beneficien los 
intereses económicos de ambas partes" (Sentencia STC1208-2018 del 05 de 
febrero de 2018, Magistrado Ponente ARIEL SALAZAR REMIREZ, radicado: 
68001-22-13-000-2017-00852-01); este Despacho en aras de garantizar el 
debido proceso y conocer el valor real del bien en mención, procede a REQUERIR 
al perito avaluador ANTONIO JOSE DIAZ ARDILA, para que de conformidad con 
el artículo 232 del CGP, proceda a aclarar o complementar el dictamen rendido 
(f1.141-162 del C-2), con fundamento en los principios de solidez, claridad, 
exhaustividad, precisión y calidad que el mismo debe cumplir para poder ser 
apreciado por el Juez, teniendo en cuenta el valor establecido por el ejecutado 
($172.510.000) y los criterios o aspectos en que se fundamentó el mismo. 

Líbrese la respectiva comunicación y envíese por intermedio del Centro de 
Servicios de los Juzgados de Ejecución, adjuntando copia de los folios 164 a 219 
del C-2 y remítase al correo electrónico: antoniojosediazardila@hotmail.com  

NOTIFÍQUESE, 

NUBIA S LLA A  REVALu GALVAN 
Juez 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior auto, éste se 
anota en la Lista de ESTADO 	3 que se ubica en un lugar público 
de la Secretaría de la Oficin 	Ejecución durante todas las horas 
hábiles del día 04 de agosto 	2020. 

MARIO ALFONSO UERRA RUEDA 
a Secr no 

CARRERA 10 # 35-30 CENTRO- BUCARAMANGA 
J02ecmbuc@cendotramaiudicial.ciov.co  

Teléfono 6577707 



Rama Judicial 
Consejo Superior de la Judicatura 

República de Colombia 
Consejo Superior de la Judicatura Santander 

Juzgado Segundo de Ejecución Civil Municipal de Bucaramanga 

RADICADO No. 68001 40 023 2017 00514 01 
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez el presente proceso, para lo que 
estime proveer. 

Bucaramanga, agosto 03 de 2020 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
Secretario. 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL 
C.I. 680014303002. 

Bucaramanga, agosto tres de dos mil veinte 

En atención a la solicitud que antecede y de conformidad con el Art. 466 
del C. G. P., el Despacho; 

RESUELVE: 

DECRETAR el embargo y secuestro del remanente de los bienes 
embargados de propiedad de la parte demandada SANTIAGO JAIMES 
LOPEZ; y de los que se llegaren a desembargar dentro del proceso que 
se adelanta en su contra en el JUZGADO VEINTISEIS CIVIL MUNICIPAL 
DE BUCARAMANGA, bajo el Radicado No. 2017-00186-00. 

Para tal efecto ofíciese al señor JUEZ de dicho Juzgado, con el fin que se 
registre la medida, de' respuesta sobre los resultados de la misma, lo 
antes posible. Líbrese el oficio correspondiente. 

NOTIFÍQUESE, 

NUBIA S LPOZGALVAN 
Juez 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior auto, éste se 
anota en la Lista de ESTADOS No.93 que se ubica en un lugar público 
de la Secretaría de la Oficina de Ejecución durante todas las horas 
hábiles del día 04 de agosto de 2020. 

MARIO ALFONSO GUERRA kUEDA 
Secretario 

CARRERA 10 # 35-30 CENTRO- BUCARAMANGA 
302ecmbucOcendotramaiudicial.00v.co   

Teléfono 6577707 



Rama Judicial 
r s  Consejo Superior de la Judicatura Consejo Superior de la Judicatura Santander 

Juzgado Segundo de Ejecución Civil Municipal de Bucaramanga 

  

República de Colombia 

RADICADO No. 68001 40 03 003 2017 00523 01 
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez el presente proceso, para lo que 
estime proveer. 

Bucaramanga, agosto 03 de 2020 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
Secretario. 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL 
C.I. 680014303002. 

Bucaramanga, agosto tres de dos mil veinte 

Téngase en cuenta para todos los efectos legales, la manifestación 
efectuada por LUIS ANTONIO ROJAS NIEVES, en calidad de Liquidador y 
Representante Legal de COMULTIGAS, informando que la entidad 
demandante se encuentra inmersa en un Proceso de Liquidación Forzosa 
Administrativa ordenado por la Superintendencia de Economía Solidaria 
visible a folios 44 y 45 del C-1. 

NOTIFÍQUESE, 

LAIEVA O GALVAN 
Juez 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior auto, éste se 
anota en la Lista de ESTADOS No.93 que se ubica en un lugar público 
de la Secretaría de la Oficina de Ejecución durante todas las horas 
hábiles del día 04 de agosto de 20 

MARIO ALFONS6 O[7>`RA RUEDA 
Secretario 

CARRERA 10 # 35-30 CENTRO- BUCARAMANGA 
102ecmbuc(&cendotramaiudicial.00v.co   

Teléfono 6577707 



Rama Judicial 
Consejo Superior dela judicatura 

República de Colombia 

Consejo Superior de la Judicatura de Santander 
Juzgado Segundo de Ejecución Civil Municipal do Bucaramanga 

J02ecrabuctacendci. .ra'udicia1.~ov.co 
Dirección Carrera 10 No # 35-30 Teléfono 6577707 
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PROCESO: Ejecutivo C-1 
MNSTANCT A SFCRFTART AL' Al Despacho de la señora Juez para lo que estime proveer. 
Bucaramanaa, 10 de agosto de 2020. 

funerrn Al cr-mucf-N fr.! !CODA ID] 
\-KJL-1,..1'11-1. I \S-1L-1-/P". 

Secretario 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN f` /.i1. MUNICIPAL 

DE BUCARAMANGA 

railmuga, 	ue aguto Úe LIVD 1111I 

Fn atención al memorial visible a follrx 97 C:1, por medio riel r!iAl e! 
liquidador de la entidad demandante COOPERATIVA MULTIACTIVA 
r-r-Ncr“ 1 I r"Tr%A.1

JUll ull1 	IP 	
r"wipik- 
 	ttlV LIULAIVJ JUU lk1C1Gs 

encuentren a favor de la presente causa; por lo que se le hace saber que 
el proceso aqui tramitado ya se encuentra terminado por pago total de la 
obligación con auto de fecha 8 de abril de 2019 (fol.79-80), y archivado 
0.1.1 	hir. 1 9A VII ‘rr..111.1 514..1• 

De otro lado, sy -conforme lo peticionado el %J'acero judicial die la parte 
actora en memorial que antecede (folio 98-99), este Despacho por 
considerarlo procedente ORDENA a la Oficina de Apoyo de los Juzgados 
de Ejecución Civil Municipal, elaborar nuevamente el oficio dirigido a 
FERROCARRILES NACIONALES DE COLOMBIA (fol. 81 C-1), mediante el 
cual se comunicó que el proceso se encontraba terrriinado por pago total 
de la obligación, pero por existir embargo de remanente las medidas 
quedaron a disposición del pi pLebp ladiLadu bajo la partida No. 324-2017-
595, tramitado en este mismo estrado judicial. 

Líbrese el respectivo oficio y déjese a disposición de la parte interesada 

para su dilitgenciamiGirto, 

NOTIFIQUESE, 

NU&SIA ST: LA ARÉVA 	ALVM4 
Juez 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION CIVIL 
MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior 
auto, éste se anota en la Lista de ESTADOS No. 97  que 
se ubica en un lugar público de la Secretaría de éste 
JU-Zpirró durarín tbdbl 13§1 	hábliel del día 11 DE 
AGosTo zo2o. 

MARIO ALFONSO GUER RUEDA 
Secretario 



JUZGADO SEGUNDO DE EJECUaON CIVIL 
MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior 
auto, éste se anota en la Lista de ESTADOS No. 97 que 
se ubica en un lugar público de la Secretaría de éste 
J 1-Tarin dirantn tnriac 	ne háhilec dan! día 11  niP 
AGOSTO DE 2020. 

MARIO ALFOEL O GURA RUEDA 
Secretan 

Consejo Superior de la Judicatura de Santander Conse¡o Superibr 	judicattsra 
Juzgado Segundo de Ejecución Civil Municipal de Bucaramanga República05kimbjz 	 ebr4-  J02ecmbuc@cendoj.ramajudícial.gov.co   

Dirección. Carrera 10 No # 35-30 Teléfono 6577707 	 1/411111 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL 1 

DE BUCARAMANGA 

Bucaramanga, diez de agosto de dos mil veinte. 

P,A.DicADO NO. 63001 40 03 00i 2.09/-  00559' 
PROCESO: Ejecutivo C-2 
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez para lo que estime proveer. 
Bucaramanga, 10 de agosto de 2020. 

MARIO ALFONSO'  ..UERRA RUEDA 
Secretario 

En atención al memorial visible a folio 32-33 r':2, p,or medio del cual la 

parte demandante solicita se requiera al pagador de la demandada  a fin 

de que informe sobre el cumplimiento de la medida cautelar, se le hace 

saber que dicha petición ya fue resuelta mediante providencia de fecha 

13 de julio d 2020 (fol. 3í C:2). Por lo anterior, estese a lo dispuesto en 

el respectivo auto. 

Ir Le eir A 	3.4^ ""1-" yr" v.," re". " a s." .""4-A kv% e. "4..""1." " I" o. 
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actuaciones que se realizan al interior del proceso, para con ello evitai 

presentar peticiones que ya han sido resueltas. 

NOTIFÍQUESE, 



Rama Judicial 
Consejo Superior de la Judicatura Consejo Superior de la Judicatura de Santander 

Juzgado Segundo de Ejecución Civil Municipal de Bucaramanga 
J02ecreibuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Dirección Carrera  10-Nó # 35-30 Teléfono 6577707 

República de Colombia. 

RADICADO No. 68001 40 03 027 2017— 00582 01 
PROCESO: Ejecutivo Singular C-2 
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez para lo que estime proveer. 
Bucaramanga, 3 de agosto de 2020. 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
Secretario 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL 
DE BUCARAMANGA 

Bucaramanga, tres de agosto de dos mil veinte. 

Sería del caso proceder a programar la diligencia de secuestro sobre el bien 
inmueble identificado con matrícula inmobiliaria No. 300-26209.2 embargado, 
pero, el Despacho considera pertinente poner de presente que por ahora no será 
posible proceder a señalar fecha y hora para adelantar la diligencia prenotada, 
por cuanto si bien es cierto el Consejo Superior de la Judicatura, mediante el 
Acuerdo PCSJA20-11567 del 05/06/2020, dispuso el levantamiento de la 
suspensión de términos.  judiciales a partir del 01 de, julio de 2020, también lo es 
que en el Acuerdo PCSJA20-11581 del 27/06/2020, se señaló que: "(...) las 
condiciones actuales de salubridad obligan a tomar todas las medidas que sean 
necesarias para que la presencia en las sedes de la Rama Judicial se restrinja al 
máximo para proteger la salud de servidores judiciales, abogados, usuarios y 
ciudadanía en general (...)". En consecuencia, como regla general, las sedes 
judiciales y administrativas de la Rama Judicial no tendrán atención presencial 
al público. 

De igual manera, se promulgo el Acuerdo PCSJA20-11597 del 15/07/2020, el 
cual dispuso: "(...) se suspenden a nivel nacional las diligencias de inspección 
judicial, entrega y secuestro de bienes. Los procesos en los que deban 
adelantarse dichas actuaciones se tramitarán en forma virtual en todo lo •que no 
dependa de ellas o hasta el vencimiento del término probatorio„ según el caso 

En este orden de ideas, y hasta tanto se supere el estado de emergencia 
decretado por el gobierno nacional o se adopten medidas por parte del Consejo 
Superior de la Judicatura frente a la realización de diligencias de secuestro que 
garanticen la protección de la salud de servidores judiciales, abogados, usuarios 
y ciudadanía en general, el Despacho se abstendrá de señalar fecha y hora para 
evacuar la actuación en comento. 

NOTIFÍQUESE, 

,4 	Ari 
NUBIA S LL R ALO GALVAN 

Juez 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 
DE RUCAPAMANGA  

Para NOTIFICAR a las parte 	ontenido del anterior auto, 
éste se anota en la Lista de E T OS No. 93  que se ubica en 
un lugar público de la Secreta de éste Juzgado durante todas 
las horas hábiles del día 4 	c •t: O DE 2020.  

MARIO ALFONSO GU RA RUEDA 
Secretar 

t. 



J unar-in 1/-nt-... todas  las haPFac 	dol día 4 DE 
AGOSTO DE 2020. 

MARIO ALFONSO GUE tRA RUEDA 
secretar 

Rama Judicial.  
Consejo Superior de la Judicatura 
Repüblio de Colombia 

Consejo Superior de la Judicatura de Santander 
Juzgado Segundo de Ejecución Civil Municipal de Bucaramanga 

J02ecrnbuc 	 ov.co 
Dirección Cabete 10 No #35-30 .Teléfono 657770'7 

RADICADO No. 68001 40 C.3 027 2017— 00595 01 
PROCESO: Ejecutivo Singular C-2 
CONSTANCIA SECRETARIAL:  Al Despacho de la señora Juez para lo que estime proveer. 
Bucaramanga, 3 de agosto de 2020. 

MARIO ALFONSO GUERRA RIJEDA 
Secretario 

JUZGADO SEGUN,D0 DE F.:1ECUCI(SN CIVIL MUNICIPAL 
DE BUCARAMANGA 

Bucaramanga, tres de agosto de dos mil veinte. 

Atendiendo lo rilamiebt.au0 pu: to parte actora 	memo' 	visto a folio 

que antecede (fol. 16-17 C.2) y siendo ello procedente, el Despacho 
ORDENA OFICIAR a MEDIMAS EPS S.A.S. para que en virtud de los 
nnriarac conferidos  nor el numeral do del artículo d3 del r C". ID a la may^r 
!s.!! el ksidt-1 	 VC1 	VI!! !CV a ebLe Cau CR-14.3  -en c-ctS0 	..rwyvsli ry ir 

sus archivos-, quien es el empleador del demandado JUAN JOSE 
MARTINEZ LÓPEZ, quien se identifica con cédula de ciudadanía No. 
17.128.273. 

Líbrese el I Cb1JCC.tivu oficio y déjese al disposiciéri de la parte interesada 
para su diligenciamiento. 

NOTIFIQUESE, 

NUBIA S LL ARÉ ALO GALVÁN 
Juez 

JUZGADO SEGUNDO DE E3ECUCION CIVIL 
MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior 
auto, éste se anota en la List de ESTADOS No. 93  que 
se ubica en un lugar publi oC la Secretaría de éste 



 

Rama Judicial 
Consejo Superior de la Judicatura Consejo Superior de la Judicatura Santander 

Juzgado Segundo de Ejecución Civil Municipal de Bucaramanga República de Colombia 

 

RADICADO No. 68001 40 03 012 2017 00635 01 
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez el presente proceso, para lo que 
estime proveer. 

Bucaramanga, Agosto 10 de 2020 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
Secretario. 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL 
C.I. 680014303002. 

Bucaramanga, agosto diez de dos mil veinte 

En atención a la solicitud que antecede y de conformidad con el Art. 466 
del C. G. P., el Despacho; 

RESUELVE: 

DECRETAR el embargo y secuestro del remanente de los bienes 
embargados de propiedad de la parte demandada JOSE ROMAN CASTRO 
SILGADO; y de los que se llegaren a desembargar dentro del proceso que 
se adelanta en su contraen los siguientes procesos: 

- Radicado 2020-00032 del JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 
PIEDECUESTA. 

- Radicado 2018-255 del JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 
PIEDECUESTA. 

- Radicado 68001 40 03 002 2018 00241 01 del JUZGADO SEPTIMO 
CIVIL MUNICIPALD EJECUCION DE SENTECIAS. 

Radicado 68001 40 03 002 2017 00170 00 del JUZGADO SEGUNDO 
CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA. 

Para tal efecto ofíciese a los señores JUECES de dichos Juzgados, con el 
fin que se registre la medida, de respuesta sobre los resultados de la 
misma, lo antes posible. Líbrese el oficio correspondiente. 

NOTIFÍQUESE, 

NUBIA S ELLA~ALVAN 
Juez 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior auto, éste se 
anota en la Lista de ESTADO 	.97 que se ubica en un lugar público 

fi de la Secretaría de la Ocie Ejecución durante todas las horas 
hábiles del día 11 de agosto r 2020. 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
Secr tarjo 

CARRERA 10 # 35-30 CENTRO- BUCARAMANGA 
302ecmbucCacendotramajudicial.00v.co   

Teléfono 6577707 



Rama Judicial 
Consejo Superior de la Judicatura 

República de Colombia 
Consejo Superior de la Judicatura Santander 

Juzgado Segundo de Ejecución Civil Municipal de Bucaramanga 

RADICADO No. 68001 40 03 027 2017 00715 01 
CONSTANCIA SECRETARIAL:  Al Despacho de la señora Juez el presente proceso, para lo que 
estime proveer. 

Bucaramanga, agosto 03 de 2020 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
Secretario. 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL 
C.I. 680014303002. 

Bucaramanga, agosto tres de dos mil veinte 

En atención a la solicitud que antecede y de conformidad con el Art. 466 
del C. G. P., el Despacho; 

RESUELVE: 

DECRETAR el embargo y secuestro del remanente de los bienes 
embargados de propiedad de la parte demandada RAUL VILLAMIZAR 
VILLAMIZAR; y de los que se llegaren a desembargar dentro del proceso 
que se adelanta en su contra en el JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE 
BUCARAMANGA, bajo el Radicado No. 2018-00477-00. 

Para tal efecto ofíciese al señor JUEZ de dicho Juzgado, con el fin que se 
registre la medida, de respuesta sobre los resultados de la misma, lo 
antes posible. Líbrese el oficio correspondiente. 

NOTIFÍQUESE, 

NUBIA S ELLAPA=0 GALVAN 
Juez 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior auto, éste se 
anota en la Lista de ESTADOS No.93 que se ubica en un lugar público 
de la Secretaría de la Oficina de Ejecución durante todas las horas 
hábiles del día 04 de agosto d 	0. 

MARIO ALFONSO G ERRA RUEDA 
Secret rio 

CARRERA 10 # 35-30 CENTRO- BUCARAMANGA 
302ecmbuc@cendoixamaludiciaLoov.co   

Teléfono 6577707 



11, 

5 ° 
Consejo Superior de la Judicatura 	 Consejo Superior de la Judicatura Santander 	 V

O

i 
Juzgado Segundo de Ejecución Civil Municipal de Bucaramanga 

Rama Judicial 

República de Colombia 

RADICADO No. 68001 40 03 020 2017 00730 01 
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez el presente proceso, para lo que 
estime proveer. 

Bucaramanga, agosto 03 de 2020 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
Secretario. 

C.I. 680014303002. 

Bucaramanga, agosto tres de dos mil veinte 

En atención al memorial que antecede y de conformidad con lo previsto 
por el artículo 593 núm. 6 y 599 del Código General del Proceso, el 
Juzgado; 

RESUELVE: 

DECRETAR el embargo y secuestro de las acciones titularizadas y 
dividendos que tienen y que correspondan a la parte demandada CLAUDIA 
MARCELA CAMACHO MONTAÑEZ, administrados por la empresa 
DECEVAL. 

Líbrese comunicado al respectivo gerente y/o administrador de dicha 
empresa, con la advertencia la medida se limita hasta la suma de 
$3.000.000, para que tome nota de él, de lo cual deberá dar cuenta al 
juzgado dentro de los tres (3) días siguientes, so pena de incurrir en multa 
de dos (2) a cinco (5) salarios mínimos legales mensuales. 

NOTIFÍQUESE, 

N U BIA EL )911(‘VALO GALVAN 
Juez 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior auto, éste se 
anota en la Lista de ESTADOS No.93 que se ubica en un lugar público 
de la Secretaría de la Oficina 	iecución durante todas las horas 
hábiles del día 04 de agosto de.2 

MARIO ALFONSO GSáERRA RUEDA 
Secret rio 

CARRERA 10 # 35-30 CENTRO- BUCARAMANGA 
302ecmbucacendotramaiudicial.00v.co  

Teléfono 6577707 

1 /4..1 

D., 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL 

krz 



RADICADO No. 68001 40 03 029 2017 00974 01 
CONSTANCIA SECRETARIAL:  Al Despacho de la señora Juez informando que la parte 
ejeciitante solicita la terminación del proceso por pago total de la obligación 
entendiéndose incluidas las costas procesales (f1.119-120 del C-1); así mismo que existe 
embargo de remanente sobre los bienes de propiedad de la parte demandada BERTHA 
MARIA BECERRA (f1.15 C-2), igualmente que no se encuentra embargado el crédito, ni 
existe acumulación de demanda por tramitar. 
Bucaramanga, agosto 03 de 2020. 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
Secretario. 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL 
C.I. 680014303002. 

Bucaramanga, agosto tres de dos mil veinte 

Vista la constancia secretaria] que antecede, es del caso acceder a su pedimento, 
consistente en la terminación por el pago total de la obligación, así mismo, se 
dispondrá el levantamiento de las medidas cautelares decretadas y debidamente 
practicadas en las plenarias y por existir embargo de remanente respecto de 
los bienes de propiedad de la parte demandada BETHA MARIA BECERRA 
ESPINOSA, este Despacho las dejará a disposición del JUZGADO VEINTINUEVE 
CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA, por haberlas solicitado para el radicado 
No. 680014003 029 2017 00331 00, mediante oficio No. 905 de 2018, tal como 
se observa a (fl. 14 C-2). 

Así las cosas, al tenor del artículo 461 del C. G. del R, este Juzgado, 

RESUELVE: 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso Ejecutivo Singular, 
promovido por GUSTAVO PUYANA Y CIA LTDA en contra de BERTHA MARIA 
BECERRA ESPINOZA, MARIA ISABEL LUGO AYALA, ENRIQUE PUYANA MANTILLA, 
por el pago total de la obligación ejecutada. 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de medidas cautelares decretadas y 
debidamente practicadas dentro de la instancia, con la salvedad QUE POR 
EXISTIR EMBARGO DE REMANENTE sobre los bienes de propiedad de la parte 
demandada BETHA MARIA BECERRA ESPINOSA, solicitado por JUZGADO 
VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA, para el proceso radicado 
con el No. 680014003 029 2017 00331 00 (fl. 15 del C-2), déjese a su 
disposición dichos bienes. Líbrense las comunicaciones correspondientes. 

TERCERO: ORDENAR el desglose del título aportado como base de recaudo, el 
cual deberá ser entregado a la parte demandada, previa cancelación del arancel 
judicial. 

CUARTO: No ACEPTAR la renuncia a la ejecutoria de la presente providencia, 
manifestada por la parte demandante. 

QUINTO: ARCHIVAR las diligencias. 

NOTIFÍQUESE, 

NUBIA S ELri AREVAL GALVAN 
Juez 



Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior auto, éste se 
anota en la Lista de ESTADOS No.093 que se ubica en un lugar público 
de la Secretaría de la Oficina d 	ución durante todas las horas 
hábiles del día 04 de agosto de 20 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
Secretario 



Q Rama Judicial 
A Consejo Superior de la Judicatura 

República de Colombia 
Consejo Superior de la Judicatura Santander 

Juzgado Segundo de Ejecución Civil Municipal de Bucaramanga 

RADICADO No. 68001 40 03 014 2018 00012 01 
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez el presente proceso, para lo que 
estime proveer. 

Bucaramanga, Agosto 03 de 2020 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
Secretario. 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL 
C.': 680014303002. 

Bucaramanga, agosto tres de dos mil veinte 

En atención a la solicitud que antecede y de conformidad con lo previsto por el 
artículo 593 y 599 del Código General del Proceso, el Juzgado 

RESUELVE: 

DECRETAR el embargo y retención de las sumas de dinero depositadas en 
cuentas de ahorros, corrientes, o cualquier otro título bancario o financiero; 
cuyo titular sea la parte demandada JORGE ELIECER RIAÑO GUALDRON, en las 
siguientes entidades financieras de la ciudad: BANCOLOMBIA, BANCO DE 
BOGOTA, BBVA, COOPCENTRAL, BANCO FINANDINA, BANCO DE OCCIDENTE, 
POPULAR, SUDAMERIS, COLPATRIA. 

Se limita la medida hasta la suma de $8.000.000. 

OFICIAR al Gerente de las entidades financieras para que retenga los dineros 
correspondientes, previniéndole que deberá constituir Certificado de Depósito a 
órdenes del Juzgado y ponerlo a disposición dentro de los tres (3) días siguientes 
al recibido de la comunicación, so pena de incurrir en multas sucesivas de dos 
(2) a cinco (5) salarios mínimos mensuales, conforme lo dispone el parágrafo 20  
del artículo 593 del Código General del Proceso. 

De la misma manera se le advierte que solo podrá acceder a realizar los 
descuentos solicitados, siempre y cuando la suma no se trate de dineros 
inembargables contempladas en el artículo 594 núm. 2, en concordancia con lo 
señalado en el Concepto No 2001042689-1 de octubre 16 de 2001 y la Carta 
Circular 94 de. octubre 10 de 2011 de la Superintendencia Financiera de 
Colombia los dineros depositados en cuentas de ahorro, CDT, dineros públicos 
depositados en cuentas de ahorro, dineros de aportes para pensión, fondo de 
solidaridad y salud, cuentas de entidades fiduciarias y demás dineros 
inembargables. 

NOTIFÍQUESE, 

 

NUBIA S 	VAL GALVAN 
Juez 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior auto, éste se 
anota en la Lista de ESTADOS No.93 ue se ubica en un lugar público 
de la Secretaría de. la Oficina de 	ción durante todas las horas 
hábiles del día 04 de agosto de 20 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
Secretario 

CARRERA 10 # 35-30 CENTRO- BUCARAMANGA 
302ecmbuc@cendoisamaiudicial.00v.co   

Teléfono 6577707 



JUZGADO SEGUNDO DE DECUCION CrviL 
MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior 
auto, éste se anota en la Lista de ESTADOS No. 97  que 
se ubica en un lugar pú 	de la Secretaría de éste 
Juzgado durante todas las ki as hábiles del día 11 DE 
AGOSTO DE 2020. 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
Secretari 

NUBIA S ARÉV LO GALVÁN 
Juez 

 

RanialudiCiai 
Consejo Superior cle:Xa judicatura 

República: de Colombia 

Consejo Superior de la Judicatura de Santander 
Juzgado Segundo de Ejecución Civil Municipal de Bucaramanga 

J02ecrubucO,cendoj.ramajudicial.gov.co  
Dirección Carrera 10 No # 35-30 Teléfono 6577707 

 

 

PI A SlIr o/` A rs" ad,. onn AA '2 
roa-mv.as."11....•-• o aso. ....nam", 	a"..a 0112010 00059, 01 
PROCESO: Ejecutivo C-2 
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez, informando que el Juzgado 
Tercero Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bucaramanga, decreto embargo y 
secuestro del remanente, para lo que estime proveer. 
Bucaramanga, 10 de agosto de 2020. 

4AP.I0 ALFONSO GUERRA P.UEDA 
Secretario 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL 
DE BUCARAMANGA 

Bucaramanga, diez de agosto de dos mil veinte. 

Atendiendo La constailLid seLletalial que dnteLede, dibpótlycise TOMAR 
NOTA del embargo y secuestro del remanente y/o de los bienes que por 
cualquier motivo lleguen a desembargarse dentro del presente proceso y 
que sean de propiedad del demandado OF CONSTRUCTORES S.A.S., en 
atención a in anlicitado por.Juzgado Tercero Civil Municipal de Ejecución 

de Sentencias de Bucaramanga, mediante oficio número 6727 del 10 de 
julio de 2020, para el proceso allí radicado bajo la partida número 
68001400301320180063701. 

Líbrebe el ufiLiu LOr 1 ebpunciente, y rernítase por el Centro de Ser-vicio de 
los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias de 
Bucaramanga. 

NOTIFIQUESE, 



Rama Judicial 
Consejo Superior de la Judicatura 

República de Colombia 

Consejo Superior de la Judicatura Santander 
Juzgado Segundo de Ejecución Civil Municipal de Bucaramanga 

RADICADO No. 68001 40 03 026 2018 00072 01 
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez el presente proceso, para lo que 
estime proveer. 

Bucaramanga, agosto 03 de 2020 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
Secretario. 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL 
C.I. 680014303002. 

Bucaramanga, agosto tres de dos mil veinte 

Visto el escrito que antecede, repara el Despacho que dentro de las 
presentes diligencias se profirió auto ordenando seguir adelante la 
ejecución solamente respecto del demandado MARIO ESPINOSA RIVERO, 
por cuanto respecto de los ejecutados PEGANTES DE CAUCHO PEGASO 
LIMITADA y MERCEDES PINEDA DE ESPINOSA, existe proceso de 
reorganización ante la Superintendencia de Sociedades, radicado bajo el 
número 43829. En consecuencia, no se accede a la solicitud elevada por 
el apoderado de la parte demandante. 

NOTIFÍQUESE, 

NUBIA EUA A E fi-11-titir Ft VA14  O GALVAN 
Juez 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior auto, éste se 
anota en la Lista de ESTADOS No.93 que se ubica en un lugar público 
de la Secretaría de la Oficina de Ejecución durante todas las horas 
hábiles del día 04 de agosto de 2 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
Secretar 

CARRERA 10 # 35-30 CENTRO- BUCARAMANGA 
302ecmbuc@cendoi.ramajudicial.CTOV.co   

Teléfono 6577707 



Rama Judicial 
Consejo Superior de la Judicatura 

República de Colombia 

Consejo Superior de la Judicatura de Santander 
Juzgado Segundo de Ejecución Civil Municipal de Bucaramanga 

J02ecmbucacendoj.ramajudicial.gov.co  
Dirección Carrera 10 No # 35-30 Teléfono 6577707 

RADICADO No. 68 001 40 03 007 2018 — 00075- 01 
PROCESO: Ejecutivo Singular 
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez informando que se 
encontraron títulos asociados a los filtros o el juzgado seleccionado en la página web 
del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA para el demandado JUVENAL FAJARDO PANTOJA 
identificado con C.C. No 91.234.123 consignados por SEGURIDAD ACRÓPOLIS LTDA 
identificada con NIT No 804.011.536-1 No 63.550.265 a la fecha, para lo que estime 
proveer. 

Bucaramanga, agosto 03 de 2020. 

~yFol'Nq 	
\. EDDY RODRIGUEZ VILLABONA 

Contador Liquidador 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL 
DE BUCARAMANGA 

Bucaramanga, tres de agosto dos mil veinte 

Revisada la liquidación que se encuentra en firme (fol. 24-25 C- 1) se 
observa lo siguiente: 

En la liquidación aprobada mediante auto de fecha 26 de abril de 2019 
(fol. 24-25 C-1), se advierte que no se incluyeron los abonos realizados 
por el ejecutado en virtud de los descuentos recaudados por la medida 
cautelar, en la fechas en que los dineros fueron consignados. 

Por consiguiente, en vista de que se debe corregir dicha falencia, se 
dejara sin efecto auto de fecha 26 de abril de 2019 (fol. 24-25 y en su 
lugar se procederá a modificar la liquidación presentada por el 
apoderado de la parte demandante visible a (fol. 32-34 C-1). 

Sobre el particular, el Tribunal Superior de Bucaramanga, por auto del 6 
de Marzo de 1.989, sostuvo lo siguiente: "... es innegable que ninguna 
autoridad judicial puede persistir en yerros cometidos so pretexto de que los 
autos son leyes del proceso. 	Todo lo contrario. No son decisiones 
ínmodificables cuando descansan en lo ilegal; y todas las tendencias 
doctrinarias y jurisprudenciales de la época, apuntan hacia el terreno de que lo 
interlocutorio no tiene por qué atar al dispensador de justicia". 

Por ello, el Juzgado modificará la liquidación presentada dando 
cumplimiento a lo ordenado en el mandamiento de pago visible a folio 
08 C-1 e imputando los abonos por concepto de depósitos judiciales por 
un total de $2.561.544 en cada una de sus fechas de constitución con 
base a reporte de títulos visible a folio 23, 26 y 36 C-1 y la aprobará en 
los siguientes términos: 

INTERESES MORATORIOS CON ABONOS 
LETRA DE CAMBIO 

CAPITAL 
FECHA DE 

INICIO 
FECHA DE 

TERMINACION 
No. 

DIAS 

INTERES 
ANUAL 

EFECTIVA 

INTERES 
MORA 
ANUAL 

INTERES 
ANUAL 

NOMINAL 
INTERES 
MENSUAL TOTAL ABONOS 

INT. 
ACUMULADO 

$ 2.000.000 26-abr-17 30-abr-17 5 22,33% 33,50% 29,24% 2,44% $8.133 $8.133 

$ 2.000.000 01-may-17 30-may-17 30 22,33% 33,50% 29,24% 2,44% $48.800 $56.933 

$ 2.000.000 01-jun-17 30-jun-17 30 22,33% 33,50% 29,24% 2,44% $48.800 $105.733 



Consejo Superior de la Judicatura de Santander 
Juzgado Segundo de Ejecución Civil Municipal de Bucaramanga 

J02ecmbuc(acendoi  
Dirección Carrera 10 No # 35-30 Teléfono 6577707 

Rama Judicial 
Consejo Superior de la Judicatura 

República de Colombia 

$ 2.000.000 01-jul-17 30-jul-17 30 21,98% 32,97% 28,84% 2,40% $48.000 $153.733 
$ 2.000.000 01-ago-17 30-ago-17 30 21,98% 32,97% 28,84% 2,40% $48.000 $201.733 
$ 2.000.000 01-sep-17 30-sep-17 30 21,48% 32,22% 28,26% 2,35% $47.000 $248.733 
$ 2.090.000 01-oct-17 30-oct-17 30 21,15% 31,73% 27,87% 2,32% $46.400 $295.133 
$ 2.000.000 01-nov-17 30-nov-17 30 20,96% 31,44% 27,65% 2,30% $46.000 $341.133 
$ 2.000.000 01-dic-17 30-dic-17 30 20,77% 31,16% 27,43% 2,29% $45.800 $386.933 
$ 2.000.000 01-ene-18 30-ene-18 30 20,69% 31,04% 27,34% 2,28% $45.600 $432.533 
$ 2.000.000 01-feb-18 28-feb-18 30 21,01% 31,52% 27,71% 2,31% $46.200 $478.733 
$ 2.000.000 01-mar-18 30-mar-18 30 20,68% 31,02% 27,32% 2,28% $45.600 $524.333 
$ 2.000.000 01-abr-18 30-abr-18 30 20,48% 30,72% 27,09% 2,26% $45.200 $569.533 
$ 2.000.000 01-may-18 30-may-18 30 20,44% 30,66% 27,04% 2,25% $45.000 $614.533 
$ 2.000.000 01-jun-18 20-jun-18 20 20,28% 30,42% 26,86% 2,24% $29.867 $180.000 $464.400 
$ 2.000.000 21-jun-18 30-jun-18 10 20,28% 30,42% 26,86% 2,24% $14.933 $479.333 
$ 2.000.000 01-jul-18 19-jul-18 19 20,03% 30,05% 26,56% 2,21% $27.993 $90.000 $417.326 
$ 2.000.000 20-jul-18 30-jul-18 11 20,03% .30,05% 26,56% 2,21% $16.207 $433.533 
$ 2.000.000 01-ago-18 17-ago-18 17 19,94% 29,91% 26,45% 2,20% $24.933 $90.000 $368.466 
$ 2.000.000 18-ago-18 30-ago-18 13 19,94% 29,91% 26,45% 2,20% $19.067 $387.533 
$ 2.000.000 01-sep-18 19-sep-18 19 19,81% 29,72% 26,30% 2,19% $27.740 $90.000 $325.273 
$ 2.000.000 20-sep-18 30-sep-18 11 19,81% 29,72% 26,30% 2,19% $16.060 $341.333 
$ 2.000.000 01-oct-18 18-oct-18 18 19,63% 29,45% 26,09% 2,17% $26.040 $90.000 $277.373 
$ 2.000.000 19-oct-18 30-oct-18 12 19,63% 29,45% 26,09% 2,17% $17.360 $294.733 
$ 2.000.000 01-nov-18 23-nov-18 23 19,49% 29,24% 25,92% 2,16% $33.120 $90.000 $237.853 
$ 2.000.000 24-nov-18 30-nov-18 7 19,49% 29,24% 25,92% 2,16% $10.080 $247.933 
$ 2.000.000 01-dic-18 18-dic-18 18 19,40% 29,10% 25,82% 2,15% $25.800 $90.000 $183.733 
$ 2.000.000 19-dic-18 30-dic-18 12 19,40% 29,10% 25,82% 2,15% $17.200 $200.933 
$ 2.000.000 01-ene-19 18-ene-19 18 19,16% 28,74% 25,53% 2,13% $25.560 $90.000 $136.493 
$ 2.000.000 19-ene-19 30-ene-19 12 19,16% 28,74% 25,53% 2,13% $17.040 $153.533 
$ 2.000.000 01-feb-19 18-feb-19 18 19,70% 29,55% 26,17% 2,18% $26.160 $95.400 $84.293 
$ 2.000.000 19-feb-19 28-feb-19 12 19,70% 29,55% 26,17% 2,18% $17.440 $101.733 
$ 2.000.000 01-mar-19 18-mar-19 18 19,37% 29,06% 25,78% 2,15% $25.800 $95.400 $32.133 
$ 2.000.000 19-mar-19 30-mar-19 12 19,37% 29,06% 25,78% 2,15% $17.200 $49.333 
$ 2.000.000 01-abr-19 17-abr-19 17 19,32% 28,98% 25,72% 2,14% $24.253 $95.400 -$21.814 
$ 1.978.186 18-abr-19 30-abr-19 13 19,32% 28,98% 25,72% 2,14% $18.344 $18.344 
$ 1.978.186 01-may-19 20-may-19 20 19,34% 29,01% 25,74% 2,15% $28.354 $95.400 -$48.702 
$ 1.929.484 21-may-19 30-may-19 10 19,34% 29,01% 25,74% 2,15% $13.828 $13.828 
$ 1.929.484 01-jun-19 20-jun-19 20 19,30% 28,95% 25,70% 2,14% $27.527 $95.400 -$54.045 
$ 1.875.439 21-jun-19 30-jun-19 10 19,30% 28,95% 25,70% 2,14% $13.378 $13.378 
$ 1.875.439 01-jul-19 22-jul-19 22 19,28% 28,92% 25,67% 2,14% $29.432 $95.400 -$52.590 
$ 1.822.849 23-jul-19 30-ju1-19 8 19,28% 28,92% 25,67% 2,14% $10.402 $10.402 
$ 1.822.849 01-ago-19 20-ago-19 20 19,32% 28,98% 25,72% 2,14% $26.006 $95.400 -$58.992 
$ 1.763.857 21-ago-19 30-ago-19 10 19,32% 28,98% 25,72% 2,14% $12.582 $12.582 
$ 1.763.857 01-sep-19 23-sep-19 23 19,32% 28,98% 25,72% 2,14% $28.939 $95.400 -$53.879 
$ 1.709.978 26-sep-19 30-sep-19 5 19,32% 28,98% 25,72% 2,14% $6.099 $6.099 
$ 1.709.978 01-oct-19 21-oct-19 21 19,10% 28,65% 25,46% 2,12% $25.376 $95.400 -$63.925 
$ 1.646.053 22-oct-19 30-oct-19 9 19,10% 28,65% 25,46% 2,12% $10.469 $10.469 
$ 1.646.053 01-nov-19 18-nov-19 18 19,03% 28,55% 25,38% 2,11% $20.839 $95.400 -$64.092 
$ 1.581.961 19-nov-19 30-nov-19 12 19,03% 28,55% 25,38% 2,11% $13.352 $13.352 
$ 1.581.961 01-tic-19 18-dic-19 18 18,91% 28,37% 25,23% 2,10% $19.933 $95.400 -$62.115 
$ 1.519.846 19-dic-19 30-dic-19 12 18,91% 28,37% 25,23% 2,10% $12.767 $12.767 
$ 1.519.846 01-ene-20 17-ene-20 17 18,77% 28,16% 25,07% 2,09% $18.000 $95.400 -$64.633 
$ 1.455.213 18-ene-20 30-ene-20 13 18,77% 28,16% 25,07% 2,09% $13.179 $13.179 
$ 1.455.213 01-feb-20 19-feb-20 19 19,06% 28,59% 25,41% 2,12% $19.539 $101.124 -$68.406 
$ 1.386.807 20-feb-20 29-feb-20 11 19,06% 28,59% 25,41% 2,12% $10.780 $10.780 
$ 1.386.807 01-mar-20 24-mar-20 24 18,95% 28,43% 25,28% 2,11% $23.409 $101.124 -$66.935 
$ 1.319.872 25-mar-20 30-mar-20 6 18,95% 28,43% 25,28% 2,11% $5.570 $5.570 
$ 1.319.872 01-abr-20 22-abr-20 22 18,69% 28,04% 24,97% 2,08% $20.132 $101.124 -$75.422 
$ 1.244.450 23-abr-20 30-abr-20 8 18,69% 28,04% 24,97% 2,08% $6.903 $6.903 
$ 1.244.450 01-may-20 20-may-20 20 18,19% 27,29% 24,37% 2,03% $16.842 $101.124 -$77.379 
$ 1.167.071 21-may-20 30-may-20 10 18,19% 27,29% 24,37% 2,03% $7.897 $7.897 
$ 1.167.071 01-jun-20 19-jun-20 19 18,12% 27,18% 24,29% 2,02% $14.931 $101.124 -$78.296 
$ 1.088.775 20-jun-20 30-jun-20 11 18,12% 27,18% 24,29% 2,02% $8.064 $8.064 
$ 1.088.775 01-jul-20 16-jul-20 16 18,12% 27,18% 24,29% 2,02% $11.730 $101.124 -$81.330 
$ 1.007.445 17-jul-20 30-juI-20 14 18,12% 27,18% 24,29% 2,02% $9.497 $9.497 

TOTAL INTERESES MORATORIOS DEL 26/04/2017 HASTA 30107/2020 A LA TASA QUE PARA TAL EFECTO ESTABLE LA 
SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA $9.497 
CAPITAL $1.007.445 

TOTAL OBLIGACION LETRA DE CAMBIO A 3010712020 $1.016.942 

Por otra parte, dando aplicación al Art. 447 del C.G.P., una vez 
ejecutoriado el presente proveído entréguese a la parte demandante y 
acreedora, los dineros que por concepto de depósitos judiciales se 
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encuentren a favor del presente proceso, hasta la concurrencia de la 
liquidación del crédito y de costas aprobadas; a través de la Oficina del 
Centro de Servicios de los Juzgados de Ejecución Civil Municipal de 
Bucaramanga, efectuando las conversiones y fraccionamientos a que 
haya lugar. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo de Ejecución Civil 
Municipal de Bucaramanga, 

RESUELVE: 

PRIMERO: Dejar sin efecto auto de fecha 26 de abril de 2019 (fol. 24-
25 C-1). 

SEGUNDO: Modificar la liquidación del crédito presentada por la parte 
demandante. 

TERCERO: Aprobar la liquidación del crédito practicada por el 
Despacho, en los términos que anteceden. 

CUARTO: Tener como valor total de la liquidación del crédito la suma de 
$1.016.942 al 30 de julio de 2020. 

QUINTO: Ejecutoriado el presente proveído, entregar a la parte 
demandante y acreedora, los dineros que por concepto de depósitos 
judiciales se encuentren a favor del presente proceso, hasta la 
concurrencia de la liquidación del crédito y de costas aprobadas; 
procédase a través de la Oficina del Centro de Servicios de los Juzgados 
de Ejecución Civil Municipal de Bucaramanga, efectuando las 
conversiones y fraccionamientos a que haya lugar. 

NOTIFÍQUESE, 

NUBIA S EL RE ALO GALVAN 
Juez 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE 
BUCARAMANGA 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior auto, éste se 
anota en la Lista de ESTADOS No. 093  que se ubica en un lugar público 

de la Secretaría de éste Juzgado 	ante todas las horas hábiles del día 
04 de agosto de 2020. 

MARIO ALFONSO ERRA RUEDA 
Secre rio 
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PROCESO: Ejecutivo C-1 
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez para lo que estime proveer. 
Bucaramanga, 10 de agosto de 2020. 

MARIO ALFONSO (3UERRA RUEDA 
Secretario 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL 
DE BUCARAMANGA 

Bucaramanga, diez de agosto de dos mil veinte. 

En atención al memorial que antecede (fol. 64-65), bC dibpuile CiFICIAR 

al Instituto Geográfico Agustín Codazzi para que a costa del interesado se 

sirva expedir el avaluó Catastral del bien inmueble identificado con 

matrícula inmobiliaria No. 300-41257 ubicado en la CALLE 4 No. 18-01 

del Municipio de Bucaramanga — Santander, de propiedad de la 

demandada BLANCA LIBIA BALLESTEROS. 

LIUI ClIbC el 011L10 Lo( I SIJUIIUICH Le. 

NOTIFíquESE, 

NUBIA ST 	 LO GALVÁN 
Juez 

JUZGADO SEGUNDO DE DECUCION CIVIL 
MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior 
auto, éste se anota en la Lista de ESTADOS No. 97 que 
se ubica en un lugar públi 	la Secretaría de éste 
Juzgado durante todas las l r hábiles del día 11 DE 
AGOSTO DE 2020. 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
Secretario 
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D., 
PROCESO: Ejecutivo Singular C-2 
CONSTANCIA SECRETARIAL:  Al Despacho de la señora Juez informando que la diligencia 
de secuestro programada en este proceso no se logró realizar por causa de la suspensión 
de términos ordenada. Igualmente, se informa que los términos procesales en materia 
de medidas cautelares por disposiciones del Consejo Superior de la Judicatura se 
encontraban suspendidos desde el 16/03/2020 hasta el día 01/07/2020, para lo que 	1:2' o, estime proveer. 	 .... 
Bucaramanga, 10 de agosto de 2020. 	 to 4 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
Secretario 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICI AL 
DE BUCARAMANGA 

DuLai tamango, UICZ. UC CigUbLU UC uu 11111 VCII1LC. 

Sería del caso proceder a reprogramar la diligencia de secuestro ordenada 

en esta actuación sobre el establecimiento de comercio identificado con 

matrícula mercantil No. 429864, ernbargado que no.  se llevó a cabo por 

causa de la suspensión de términos procesales ordenada por el Consejo 

Superior de la Judicatura; pero, el Despacho considera pertinente poner 

de presente que por ahora no será posible proceder a señalar fecha y hora 

para adelantar la diligencia prenotada, por cuanto si bien es cierto el 

Consejo Superior de la Judicatura, mediante el Acuerdo PCSJA20-11567 

del 05/06/2020, dispuso el levantamiento de la suspensión de términos 

judiciales a p2irtir del 01 de jiiii0 de 2020, también lo es que en &Acuerdo 

PCSJA20-11581 del 27/06/2020,. se señaló que: "(...) las condiciones 

actuales de salubridad obligan a 'tomar todas las medidas que sean 
riGli...GL"..r. 24=C" ra=ro 	u= lo. :-.;r2=1.-r•=r1,-1.= cn loe entine rin lo O orno 7r rriír4e.-.! en ; Wt...G.7r; 21 IQJ IJQJQ l! 4.4W IQ 7J7 COCJIL.IQ Oil 117J JWLIW. 1.4W 1G1 f‘117 I I IC7 J4ldll.l Ql .JC 

restrinja al máximo para proteger la salud de servidores judiciales, 

abogados, usuarios y ciudadanía en general (...)". En consecuencia, como 

regla general, las sedes judiciales y administrativas de la Rama Judicial 

110 LCIIu1 dl1 atC1ILIÓ11 pleseliL.iQ1 di público. 

De igual manera, se promulgo el Acuerdo PCSJA20-11597 del 

15/07/2020, el cual dispuso: "(...) se suspenden a nivel nacional las 

diligencias de inspección judicial, entrega y secuestro de bienes. Los 

procesos en los que deban adelantarse dichas actuaciones se tramitarán 

Rama judicial 
Consejo Superior de la Judicatura 

República de Colombia 
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JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION CIVIL 
MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior 
auto, éste se anota en la Lista de ESTADOS No. 97 que 
se ubica en un lugar público de la Secretaría de éste 
Juzgado durante todas lasJ ras hábiles del día 11 DE 
AGOSTO DE 2020. 

MARIO ALFO 
Secretari 

RA RUEDA 

tri 

Rama Judicial 
Consejo Superior de la Judicatura 

tri 
(tá 

decretado por el gobierno nacional o se adopten medidas por parte del (th 
Consejo Superior de la Judicatura frente a la realización de diligencias de 

secuestro que garanticen la protección de la salud de servidores 

judiciales, abogados, usuarios y Ciüuaua riia eta  	al, el DebliciLho se 
ksz 

abstendrá de señalar fecha y hora para evacuar la actuación en comento. 

NOTIFÍQUESE, 

NUBIA S E ARE ALO GALVÁN 
LieZ 

República de Colombia 	 (th 

Consejo Superior de la Judicatura de Santander 
Juzgado Segundo de Ejecución Civil Municipal de Bucaramanga 

J02ecmbuc@cendoj.ram ajudicial.gov.co  
Dirección Carrera 10 No # 35-30 Teléfono 6577707 

I en lurina VII alai en wuu qUe ucpericia ue ellaS 0 ItctLci el vencimiento 

del término probatorio, según el caso (.4" 
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RADICADO No. 68001 40 03 021 2018 00075 01 
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez el presente proceso, para lo que 
estime proveer. 

Bucaramanga, agosto 03 de 2020 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
Secretario. 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL 
C.I. 680014303002. 

Bucaramanga, agosto tres de dos mil veinte 

En atención al memorial que antecede y de conformidad con lo previsto 
por el artículo 593 núm. 6 y 599 del Código General del Proceso, el 
Juzgado; 

RESUELVE: 

DECRETAR el embargo y secuestro de las acciones titularizadas y 
dividendos que tienen y que correspondan a la parte demandada ENA DEL 
CARMEN HERRERA SANTANA, administrados por la empresa DECEVAL. 

Líbrese comunicado al respectivo gerente y/o administrador de dicha 
empresa, con la advertencia la medida se limita hasta la suma de 
$10.000.000, para que tome nota de él, de lo cual deberá dar cuenta al 
juzgado dentro de los tres (3) días siguientes, so pena de incurrir en multa 
de dos (2) a cinco (5) salarios mínimos legales mensuales. 

NOTIFÍQUESE, 

NUBIA ST LA A REVALI GALVAN 
Juez 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior auto, éste se 
anota en la Lista de ESTADOS No.93 que se ubica en un lugar público 
de la Secretaría de la Oficina de Ejecución durante todas las horas 
hábiles del día 04 de agosto de 2 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
Secretario 

CARRERA 10 # 35-30 CENTRO- BUCARAMANGA 
302ecmbuc@cendoi.ramaiudicial.00v.co   

Teléfono 6577707 
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RADICADO No. 68001 40 03 013 2018 00111 01 
CONSTANCIA SECRETARIAL:  Al Despacho de la señora Juez el presente proceso, para lo que 
estime proveer. 

Bucaramanga, agosto 03 de 2020 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
Secretario. 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL 
C.I. 680014303002. 

Bucaramanga, agosto tres de dos mil veinte 

En atención al memorial que antecede y de conformidad con lo previsto 
por el artículo 593 núm. 6 y 599 del Código General del Proceso, el 
Juzgado; 

RESUELVE: 

DECRETAR el embargo y secuestro de las acciones titularizadas y 
dividendos que tienen y que correspondan a la parte demandada CARLOS 
ALBERTO ARDILA CORREA, administrados por la empresa DECEVAL. 

Líbrese comunicado al respectivo gerente y/o administrador de dicha 
empresa, con la advertencia la medida se limita hasta la suma de 
$30.000.000, para que tome nota de él, de lo cual deberá dar cuenta al 
juzgado dentro de los tres (3) días siguientes, so pena de incurrir en multa 
de dos (2) a cinco (5) salarios mínimos legales mensuales. 

NOTIFÍQUESE, 

NUBIA S 	A EVA O GALVAN 
Juez 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior auto, éste se 
anota en la Lista de ESTADOS No.93 que se ubica en un lugar público 
de la Secretaría de la Oficina de 	cución durante todas las horas 
hábiles del día 04 de agosto de 20 

MARIO ALFONSO GUEIXRA RUEDA 
Secretari 

CARRERA 10 # 35-30 CENTRO- BUCARAMANGA 
J02ecmbuc@cendoi. ramal ud icia  

Teléfono 6577707 
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RADICADO No. 68001 40 03 019 2018 00194 01 
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez el presente proceso, para lo que 
estime proveer. 

Bucaramanga, Agosto 03 de 2020 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
Secretario. 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL 
C.I. 680014303002. 

Bucaramanga, agosto tres de dos mil veinte 

En atención a la solicitud que antecede y de conformidad con lo previsto por el 
artículo 593 y 599 del Código General del Proceso, el Juzgado 

RESUELVE: 

DECRETAR el embargo y retención de las sumas de dinero depositadas en 
cuentas de ahorros, corrientes, o cualquier otro título bancario o financiero; 
cuyo titular sea la parte demandada FREDY ALBERTO CALDERON CALDERON, en 
las siguientes entidades financieras de la ciudad: BANCO DE OCCIDENTE, BBVA, 
COLPATRIA, DAVIVIENDA, POPULAR, BOGOTA, CORPBANCA, CAJA SOCIAL, 
BAMCAMIA, PICHINCHA, GNB SUDAMERIS, AV VILLAS, CITIBANK, FINANADINA, 
BANCOLOMBIA, FALABELLA, AGRARIO DE COLOMBIA. 

Se limita la medida hasta la suma de $120.000.000. 

OFICIAR al Gerente de las entidades financieras para que retenga los dineros 
correspondientes, previniéndole que deberá constituir Certificado de Depósito a 
órdenes del Juzgado y ponerlo a disposición dentro de los tres (3) días siguientes 
al recibido de la comunicación, so pena de incurrir en multas sucesivas de dos 
(2) a cinco (5) salarios mínimos mensuales, conforme lo dispone el parágrafo 20  
del artículo 593 del Código General del Proceso. 

De la misma manera se le advierte que solo podrá acceder a realizar los 
descuentos solicitados, siempre y cuando la suma no se trate de dineros 
inembargables contempladas en el artículo 594 núm. 2, en concordancia con lo 
señalado en el Concepto No 2001042689-1 de octubre 16 de 2001 y la Carta 
Circular 94 de octubre 10 de 2011 de la Superintendencia Financiera de 
Colombia los dineros depositados en cuentas de ahorro, CDT, dineros públicos 
depositados en cuentas de ahorro, dineros de aportes para pensión, fondo de 
solidaridad y salud, cuentas de entidades fiduciarias y demás dineros 
inembargables. 

NOTIFÍQUESE, 

NUBIA ST LLAFAWArd.. GALVAN 
Juez 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior auto, éste se 
anota en la Lista de ESTADOS No. 	ue se ubica en un lugar público 
de la Secretaría de la Oficina de 	cución durante todas las horas 
hábiles del día 04 de agosto de 2 

MARIO ALFONSO GUERiRA RUEDA 
Secretari 

CARRERA 10 # 35-30 CENTRO- BUCARAMANGA 
302ecmbuc(acendotramaiudiciaLuov.co 

Teléfono 6577707 
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PROCESO: Ejecutivo C-1 
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez para lo que estime proveer. 
Bucaramanga, 3 de agosto de 2020. 

MARIO ALFONSO GUERP.A RUEDA 
Secretario 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL. MUNICIPAL 

DE BUCARAMANGA 

Bucaramanga, tres de agosto de dos mil veinte. 

Visto el mei Eui ial Loe pi 	eLede (folio 75-78 C-1) y de conformidad con el 
artículo 75 inciso 8 del C.G.P. téngase por REASUMIDO el poder otorgado 
a la togada INGRID JULIETH PINZON REYES como apoderada judicial del 
demandante COOPERATIVA MI II TIArTIVA DE  I  OS  TRABAJADORESDE 
SANTANDER -COOMULTRASAN MULTIACTIVA- en los términos y para los 
efectos del mandato conferido. 

TENGASE EN CUENTA al momento de notificar las respectivas 
providencias judiciales la dirección de notificación electrónica informada 
por la apoderada judicial de la parte actora en memorial visto a folio que 
precede, esto es, incirid.oinzoncoomultrasan.com.co. 

NOTIF-f -QuEsE, 

NUBIA STEL' A EVA O GALVÁN 
Juez 

JUZGADO SEGUNDO DE DECUCION CIVIL 
MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior 
auto, éste se anota en la LiSta de ESTADOS No. 93  que 
se ubica en un lugar público de la Secretaría de éste 
Juzgado rinrani-c, todas !ac hnr c háhilcic ric,l tría 	ng 
AGOSTO DE 2020. 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
Secretario 
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RADICADO 14o. 63001 40 03 01.5 2.013= 00209 01 
PROCESO: Ejecutivo C-1 
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez para lo que estime proveer. 
Bucaramanga, 3 de agosto de 2020. 

MARIO ALFONSO .̀31JERRA RUEDA 
Secretario 

JUZGADO SEGUNDO DF EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL 
DE BUCARAMANGA 

Bucaramanga, tres de agosto de dos mil veinte. 

V
I: 	 I 	 I 	 . ISLU 	lel 1 	Da que pi 	 y ue LVIIIVIIIlidad LVII el 

artículo 75 inciso 8 del C.G.P. téngase por REASUMIDO el poder otorgado 
a la togada INGRID JULIETH PINZON REYES como apoderada judicial del 
demandante COOPERATIVA Mi  11 TIArTIVA  DE 1 OS TRARAiAnnRPS DE 

SANTANDER -COOMULTRASAN MULTIACTIVA- en los términos y para los 
efectos del mandato conferido. 

TENGASE EN CUENTA al momento de notificar las respectivas 
providencias judiciales la dirección de notificación electrónica informada 

por la apoderada judicial de la parte actora en memorial visto a folio que 
precede, esto es, incirid.pinzon@coomultrasan.com.co. 

NOTIFIQUESE, 

NUBIA S L AREV r. LO GALVÁN 
Juez 

JULUHIJIJ Ci21.1iFil".! LOC Ciel..11~.1111 	aviums,LrFa. 
DE BUCARAMANGA 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior auto, 
éste se anota en la Lis 	ESTADOS No. 93  que se ubica en 
un lugar público de la Ser ría de éste Juzgado durante todas 
las horas hábiles del d' 

 «

DE AGOSTO DE 2020. 

O- 

MARIO ALFONS GUERRA RUEDA 
Sec tario 



jinunitrin  c=tnuEurlri rhe el=r9 irltruu crwri 

MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior 
auto, éste se anota en la Lista de ESTADOS No. 93 que 
se ubica en un lugar públi 	la Secretaría de éste 
Juzgado durante todas las ftorás hábiles del día 4 de 
agosto de 2020.  

MARIO ALFONSO GUE RUEDA 
Secretario 

Rama judicial 
Consejo Superior de la Judicatura Consejo Superior de la Judicatura de Santander 

Juzgado Segundo de Ejecución Civil Municipal de Bucaramanga 
J02ecmbuc@cendojsamajudicial.gov.co  

Dirección Carrera 10 No # 35-30 Teléfono 6577707 

República de Colombia 

 

RADICADO No. 68001 40 03 019 2018— 00292 01 
PROCESO: Ejecutivo C-1 
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez, para lo que estime proveer. 
Bucaramanga, 3 de agosto de 2020. 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
Secretario 

3UZGADÓ SEGUNDO DE E3ECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL 
DE BUCARAMANGA 

Bucaramanga!  tres de agosto de dos mil veinte. 

En atención al memorial que antecede visible a fofos 52 a 54, este 

Despacho NO ACCEDE a dar trámite a la solicitud de informar el 

procedimiento para la reclamación de los títulos judiciales, toda vez, que 

el área encargada de suministrar dicha información es el área de títulos 

adscrita al Centro de Servicios de los Juzgados Civiles Municipales de 

Ejecución de Sentencias de Bucaramanga, razón por la cual deberá 

direccionar su petición a dicha dependencia. 

NOTIFÍQUESE, 

NUBIA S LLA E ALO GALVAN 
Juez 



Rama Judicial 
Consejo Superior de la Judicatura 

República de Colombia 

Consejo Superior de la Judicatura Santander 
Juzgado Segundo de Ejecución Civil Municipal de Bucaramanga 

RADICADO No. 68001 40 03 010 2018 00361 01 
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez el presente proceso, para lo que 
estime proveer. 

Bucaramanga, agosto 03 de 2020 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
Secretario. 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL 
C.I. 680014303002. 

Bucaramanga, agosto tres de dos mil veinte 

En atención a la solicitud que antecede y de conformidad con lo previsto 
por el artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado 

RESUELVE: 

PRIMERO: DECRETAR el embargo y retención del 20% del salario y demás 
emolumentos embargables que devengue o llegare a percibir, la parte 
demandada LILIANA IVONE SARMIENTO MARTINEZ identificada con C.C. 
No. 1.098.728.307, en su condición de empleada o contratista de 
SEGURIDAD Y COMUNICACINES SAS, NIT 901250768. 

SEGUNDO: DECRETAR el embargo y retención del 20% del salario y 
demás emolumentos embargables que devengue o llegare a percibir, la 
parte demandada LUISA FERNANDA GUALTERO GIRON, identificada con 
C.C. No. 1.100.894.019, en su condición de empleada o contratista del 
Establecimiento de Comercio TAGLIO, identificado con matrícula 
9000141083 de propiedad de JULIAN ESTEBAN PEREZ CHACON. 

Líbrese comunicado á los respectivos pagadores de dichas entidades, con 
la advertencia que el monto a descontar se limita hasta la suma de 
$4.000.000;  previniéndoles que deberán constituir Certificado de 
Depósito a órdenes del Juzgado, so pena de responder por dichos valores 
e incurrir en multas sucesivas de dos (2) a cinco (5) salarios mínimos 
mensuales, conforme lo dispone el numeral 90  y parágrafo 20  del artículo 
593 del Código General del Proceso. 

NOTIFÍQUESE, 

NUBIA ST 	ARCAL70 GALVAN 
Juez 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior auto, éste se 
anota en la Lista de ESTADOS No.9 	e se ubica en un lugar público 
de la Secretaría de la Oficina de 	ción durante todas las horas 
hábiles del día 04 de agosto de 20 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
Secretario 

CARRERA 10 # 35-30 CENTRO- BUCARAMANGA 
302ecmbuc(fficendoixamajudicial.qov.co   

Teléfono 6577707 



inratnne,..prza umnni nr-• Pirri ermyq 
MUNICIPAL DE BUCARAMANGA  

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior 
auto, éste se anota en la Lista de ESTADOS No. 93  que 
se ubica en un lugar público de la Secretaría de éste 
Juzgado durante todas as oras hábiles del día 4 DE 
AGOSICLDE2020.  

MARIO ALFONSO G ERRA RUEDA 
Secret no 

Rama Judicial 
Consejo Superior de la Judicatura CouRejo Superior di 1i Siitliemins tle Snninntla 

Juzgado Segundo de Ejecución Civil Municipal de Bucaramanga 
J02eembuc@cendojsamajudiciaLgov.co  

Dirección Carrera 10 No # 35-30 Teléfono 6577707 

 

República de Colombia 

RADICADO No. 68001 40 03 001 2018— 00391 01 
PROCESO: Ejecutivo Singular C-2 
CONSTANCIA SECRETARIALi Al Despacho de la señora Juez para lo que estime proveer, 
Bucaramanga, 3 de agosto de 2020. 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
Secretario 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL 
DE BUCARAMANGA 

Bucaramanga, tres de agosto de dos mil veinte. 

Atendiendo lo manifestado por la parte actora en memorial visto a folio 
?lita   (fbi 	r 	u Ii,áridó 	 rsenáertÓ 

ORDENA OFICIAR a COOMEVA EPS S.A.., para que en virtud de los 
poderes conferidos por el numeral 40  del artículo 43 del C.G.P., a la mayor 
brevedad posible se sirva informar a este estrado -en caso de reposar en 
sus archivos-, quien es el empleador de la demandada LUZ HERMINDA 
HERRERA MALDONADO, quien se identifica con cédula de ciudadanía No. 
28.217.668. 

Líbrese el respectivo oficio y déjese a disposición de la parte interesada 
para su diligenciamiento. 

NOTIFÍQUESE, 

NUBIA S LL=LO GALVÁN 
Juez 



JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 
DE BUCARAMANGA  

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior auto, 
éste se anota en la Lista d 	DOS No. 93  que se ubica en 
un lugar público de la Secret i de éste Juzgado durante todas 
las horas hábiles del día 4_D AGOSTO DE 2020. 

MARIO ALF^Mc^ 11" :IRA RUEDA 
secretar o 

Raina.judicial 	 1 
Consejo 

	

Superior de la judicatura de Santander 	 0 Consejo Superior de la judicatura vl 
Juzgado Segundo de Ejecución Civil Municipal de Bucaramanga 	 4 República de Cblombia 	 tb J02ecmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  
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JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL 	 to 1 
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a... .,.4 	 Di Bucaramanga, 1.1e ue agostu UC 1.1U 11111 VCII1Le. 
14 

11,1 

Visto el memorial que precede (folio 70-71 C-1) y de conformidad con el 
artículo 75 inciso 8 del C.G.P. téngase por REASUMIDO el poder otorgado 
a la togada INGRID JULIETH PINZON REYES como apoderada judicial del 
demandante COOPERATIVA MULTIACTIVA DE LOS TRABAJADORES DE 
SANTANDER -COOMULTRASAN MULTIACTIVA- en los términos y para los 
efectos del mandato conferido. 

.11./G EU" A din 	ISE 	ENE E ce al'''. 	I 	........, 
'43/1"11W C11.13 9.ell.PC11\1134.11 C11 111U111C1ILU de 11ULIIICCIr iaS Cbpk..t.iNt'ab 

providencias judiciales la dirección de notificación electrónica informada 
por la apoderada judicial de la parte actora en memorial visto a folio que 
prortnriol  tacto faC írmrid.pin7nn@Drnrtmeiltrac.an.rnm.rn,  

• I 	 ILE A OkIM, 	"E az 9r, 	 4
icor  inane' 	de 	los 

respectivas providencias judiciales la dirección de notificación electrónica 
informada por el apoderado judicial de la parte demandada WITMAN 
ANDRGS PARRA ARENAS en memorial vietn  a  folin 651-6Q-79  y 	41 t."^ 

es, sisolucionesiuridicas2008@qmaiircom  

hiriT Í (71 ii=c;rj 

NUESIA STE LA Efi,ZIE'll--..--YfAIL GAILVÁN 
Juez 

"AD4CAD"140. 63001 40 03 001 209v® 00423 0.1 
PROCESO: Ejecutivo C-1 
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez para lo que estime proveer. 
Bucaramanga, 3 de agosto de 2020. 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
Secretario 



Rama Judicial 
Consejo Superior de la Judicatura 

República de Colombia 

Consejo Superior de la Judicatura de Santander 
Juzgado Segundo de Ejecución Civil Municipal de Bucaramanga 

J02ecmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  
Dirección Carrera 10 No ff 35-30 Teléfono 6.577707 

111 Artlre"Arte% R1.. 4011l11 Ara en.> ev-DO '1(11 	fle1/10', 0111 
ow-a.a...a.vpsn.". gnu/. valuvv.e. •IPM,  

PROCESO: Ejecutivo C-1 
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez para lo que estime proveer. 
Bucaramanga, 3 de agosto de 2020. 

MARIO ALFONSO GUERP.A RUEDA 
Secretario 

1:174Ainin SEGUNDO  DE  EJECUCIÓN  entre  MUNICIPAL  
DE BUCARAMANGA 

Bucaramanga, tres de agosto de dos mil veinte. 

Visto el memorial que precede (folio 38-41 C-1) y de confonmidad con el 

artículo 75 inciso 8 del C.G.P. téngase por REASUMIDO el poder otorgado 

a la togada INGRID JULIETH PINZON REYES como apoderada judicial del 

demandante COOPERATIVA MULTIACTIVA DE LOS TRABAJADORES DE 

SANTANDER -COOMULTRASAN MULTIACTIVA- en los términos y para los 

efectos del mandato conferido. 

-11-1=.5.• A" A ar, 	 "11 	 ....I 	 .... 
lartIVII-11WIG 	 &•1.01C11‘1 14 al 	I I lUI I IC111.0 	UC 	111./1.11 ILCI I 	IC1b 	I CI.JeLl..1 V Clb 

providencias judiciales la dirección de notificación electrónica informada 

por la apoderada judicial de la parte actora en memorial visto a folio que 

precede, esto es, ingrid.DinzonCcoomultrasan.com.co. 

NOTIFIQUESE, 

NUBIA s LLF,RÉVALC, GALVAN 
Juez 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION CIVIL 
MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior 
auto, éste se anota en la Lista de ESTADOS No. 93  que 
se ubica en un lugar público de la Secretaría de éste 
1z1-7gArIn rli ,rAnt. 1_ndSc l c hnrAc 1:-Ohl/cc rIal rifa d. ni= 
AGOSTO DE 2020.  

MARIO ALFONSO UERRA RUEDA 
Secr ano 



51  

laamalucticial. 	 Consejo Superior de la Judicatura de Santander 51 Consejo Superior dela judicatura 
Juzgado Segundo de Ejecución Civil Municipal de Bucaramanga 

' 	Rermáblica de Cólombia j02ecrabuc@cen.doj.ram ajudicial.gov  .co 
Dirección Carrera 10 No # 35-30 Teléfono 6577707 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL 
DE BUCARAMANGA 

ksz 
BucararTianga, diez rl.e ag^st^ 	dos mil vninto 

Se acepta la RENUNCIA presentada por el abogado JUAN PABLO GÓMEZ 

PUENTES identificado con C.C. No. 91.490.842 y T.P. No. 101.964 del 

C.S. de la .3. al poder conferido por la parte demandante BANCO POPULAR 

S.A., conforme a lo consagrado  en el inciso 4 del Art. 76 riel r.G.P. 

Ahora bien, en aras de garantizar el derecho fundamental al debido 

proceso y a la administración de justicia de la parte demandante, 

REQUIÉRASELE para que se sirva designar un nuevo apoderado judicial 

que la represente y propenda por la defensa de sus intereses dentro de 

la presente actuación. 

NOTIFÍQUESE, 

NUBIA 	ARÉ ALO GALVÁN 
Juez 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION CIVIL 
MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior 
auto, éste se anota en la Lista de ESTADOS No. 97 que 
se ubica en un lugar público e la Secretaría de éste 
Juzgado durante todas las or hábiles del día 11 DE 
AGOSTO DE 2020. 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
Secretario 

RADICADO NIG. 63001 40 03 runa nrs1ch fICiAC\A Val 
,lur &CIJO GOLF JA..1.=  ''UT.J.SW,.'n• a./ J1. 

PROCESO: Ejecutivo C-1 
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez para lo que estime proveer. 
RucramPnga, 1 n rie  agosto CIP 2020. 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
Secretario 



JUZGADO SEGUNDO DE .E3ECUCION CIVIL 
MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior 
auto, éste se anota en la Lista de ESTADOS No. 97  que 
se ubica en un lugar púde la Secretaría de éste 
Juzgado durante todas la 	as hábiles del día 11 DE 
AGOSTO DE 2020. 

MARIO ALFONSO GIJJRRA RUEDA 
Secreta 10 

NUBIA S AREV LO GALVÁN 
Juez 

lamaludleid 
Consejo Superior de la JudicatOra 

ReOblica de Ctilembia 

Consejo Superior de la Judicatura de Santander 
In gado Segundo de Ejecución Civil Municipal de Bucaramanga 

J02ecrrbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  
Dirección Carrera 10 No # 35-30 Teléfono 6577707 

El ft IrtITI,  A En" GerSra Ark /12 (1'3 CO '7111 	flunk.e../21 ,re 
C\I4ViVt8VV Val" • •{.1.1.7,4"/ `4V ,IJN.1, VL3D LV .11.1.1"' %JIM"» .11.  

PROCESO: Ejecutivo C-1 
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez para lo que estime proveer. 
Bucaramanga, 10 de agosto de 2020. 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
Secretario 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL 
FIP EZ99eArAmANna 

Bucaramanga, diez de agosto de dos mil veinte. 

Se acepta la RENUNCIA presentada por el abogado JUAN PABLO GóiviEZ 

PUENTES identificado con C.C. No. 91.490.842 y T.P. No. 101.964 del 

C.S. de la .J. al poder conferido por la parte demandante BANCO POPULAR 

S.A., conforme a In consagrado  en  Pi inricn 4 de! Art. 76 rip! 

Ahora bien, en aras de garantizar el derecho fundamental al debido 

proceso y a la administración de justicia de la parte demandante, 

REQUIÉRASELE para que se sirva designar un nuevo apoderado judicial 

que la represente y propenda por la defensa de sus intereses dentro de 

la presente actuación. 

NOTIFIQUESE, 



Rama'  udicial 
Consejo Superior de la Judicatura 

República de Colombia 

Consejo Superior de la Judicatura de Santander 
Juzgado Segundo de Ejecución Civil Municipal de Bucaramanga 

.102eci-akic cencidieia • ov 
Dirección Carrera 10 No # 35-30 Teléfono 6577707 

1133 

RADICADO No. 68001 40 " 
.23 	

mes .21 '1%312 6311,  .11.‘9 00655- 01 
PROCESO: Ejecutivo Singular C-1 
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al despacho de la señora Juez, para informar que dentro del 
término de trpslpcio del avalúo  preseptedo poy-  la parte demandpnte, el demandado 
allega objeción del avaluó de bien inmueble, para lo que estime proveer. Bucaramanga, 10 
de agosto de 2020. 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
Secretario 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL 
DE BUCARAMANGA 

Bucaramanga, diez de agosto de dos mil veinte. 

VISLU el inmute secret.ariai que 0111LCI-eLIC, 1.10 id uujeuiuu uCI avaluó ue 

bien inmueble presentada a folios (111-132) del presente cuaderno por 
el demandado al avalúo del bien inmueble identificado con matrícula 
inmobiliaria No. 300-225831 allegado por su contrario procesal, 
CÓRRASE TRASLAnn por PI t4-rrnina 	trézcz (n--z) días?  riP ronfarrnidad 
con lo regulado en el artículo 444 numeral 2° del C.G.P. 

NOTIFÍQUESE, 

lur7rakrun cprzuNnn DE plFrur-rrIN CIVIL  
MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior 
auto, éste se anota en la Lis 	ESTADOS No. 97  que 
se ubica en un lugar púbiic 	la Secretaría de éste 
Juzgado durante todas las ras hábiles del día 11 de  
ariosto de 2020_ 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
Secretario, 



Rama Judicial 
Consejo Superior de la Judicatura 

República de Colombia 

Consejo Superior de la Judicatura Santander 
Juzgado Segundo de Ejecución Civil Municipal de Bucaramanga 

RADICADO No. 68001 40 03 024 2018 00685 01 
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez el presente proceso, para lo que 
estime proveer. 

Bucaramanga, agosto 03 de 2020 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
Secretario. 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL 
C.I. 680014303002. 

Bucaramanga, agosto tres de dos mil veinte 

En atención al memorial que antecede y de conformidad con lo previsto 
por el artículo 593 núm. 6 y 599 del Código General del Proceso, el 
Juzgado; 

RESUELVE: 

DECRETAR el embargo y secuestro de las acciones titularizadas y 
dividendos que tienen y que correspondan a la parte demandada 
FAUSTINO GALVIS ENRIQUE, administrados por la empresa DECEVAL. 

Líbrese comunicado al respectivo gerente y/o administrador de dicha 
empresa, con la advertencia la medida se limita hasta la suma de 
$15.000.000, para que torne nota de él, de lo cual deberá dar cuenta al 
juzgado dentro de los tres (3) días siguientes, so pena de incurrir en multa 
de dos (2) a cinco (5) salarios mínimos legales mensuales. 

NOTIFÍQUESE, 

NUBIA ST LA R VALS GALVAN 
Juez 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior auto, éste se 
anota en la Lista de ESTADOS No.93 que se ubica en un lugar público 
de la Secretaría de la Oficina 	cución durante todas las horas 
hábiles del día 04 de agosto de 2 

MARIO ALFONSO GU RRA RUEDA 
Secreta o 

CARRERA 10 # 35-30 CENTRO- BUCARAMANGA 
302ecmbud@cendoixamaiudicial.qov.co  

Teléfono 6577707 



t]er. i`PTIFIr.AR a las.  partro el contenido c1^1 antericz 
auto, éste se anotes en la Lista de ESTADOS No. 97  que 
se ubica en un lugar públ" de la Secretaría de éste 
Juzgado durante todas laS por s hábiles del día 11 DE 
AGOSTO DE 2020. 

M Apar, AL.Foli...x) oJE E> A01  CU ICrikA 2, • 1L 

secretad 

    

Rara judicial. 
Coriseie Superior de la Judicattita 

República de Cólornbla 

Consejo Superior de la Judicatura de Santander 
Juzgado Segundo de Ejecución Civil Municipal de Bucaramanga 

.T02ecmbuc@cendoj.ramaiudícial.gov.co  
Dirección Cartera 10 No 4 :35-30 Teléfono 6577707 
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PROCESO: Ejecutivo C-2 
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez para lo que estime proveer. 
Bucaramanga, 10 de agosto de 2020. 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
Secretario 
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3"71r-4 A"r% SEG' °Nr'" DE E3Ef"""3:Ó11 rIVIL 14°'N'IrIPnAL 
bULAKAMANUA 

Bucaramanga, diez de agosto de dos mil veinte. 

En atención al memorial visible a fofo 10 a 12 C:2, por medio del cual la 

parte demandante allega constancia de haber notificado al acreedor 

hipotecario (BANCO AGRARIO DE COLOMBIA), se le hace saber que dicha 

notificación no será tenida en cuenta, toda vez, que no cumpié con ias 

formalidad dispuestas en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, esto es: 

"...El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá prestado con la 

i 	1   	
1 
	ipeikiSti UUedr 	I CC-LI 11-d 1 bail surrlirlisiiddu (OffC4-FILC d U ILdjt  pur Id !Jet SUI Id d 

notificar, informará la forma como la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes, 

particularmente las comunicaciones remitidas a la persona por notificar."... 

pnr  in ntorir,r, 1'4 Cá h0 r3 la rIn rt0 Mri 	-i r1"11, ,r9 
r- c.mhlit->d crIn inc 

requisitos legales, previstos en el mentado Decreto. 

rl-1-T C41-1I I CC C I VS., 

JUZGADO SEGUNDO DE DECUCION CIVIL 
MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 



t. Rama judicial 
Consejo Superior de la judicatura 

República de Colombia 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION CIVIL 
MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior 
auto, éste se anota en la Lista de ESTADOS No. 93  que 

	

se ubica en un lugar púb 	e la Secretaría de éste 
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1 MI.21-10W 1 Id vc cuco. 

MARIO ALFONSO GU RA RUEDA 
Secretad 

Consejo Superior de la Judicatura de Santander 
Juzgado Segundo de Ejecución Civil Municipal de Bucaramanga 

IO2ecinbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  
Dirección Carrcra 10 No # 35-30 Teléfono 6577707 

n 11. INT," A ry"A1.. Gonn9 Are ¡re> 010 2013— 00723 01 01"2.".660.1.92".• 11{2Sirtl 417%.10,"2.2. .121J 

PROCESO: Ejecutivo C-1 
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez para lo que estime proveer. 
Bucaramanga, 3 de agosto de 2020. 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
Secretario 

~ee UZGADO npea iNnn DE EJECUCIÓN rwre M UNICIPAL 
DE BUCARAMANGA 

Bucaramanga, tres de agosto de dos mil veinte. 

Atendiendo el memorial allegado visto a folios :31-39 C.1; y previo a dar 

trámite al mismo, este Despacho ORDENA REQUERIR a la parte actora, 

para que allegue con destino al presente expediente copia legible del 

certificado de existencia y representación legal de la entidad 

INTERMEDIOS RVC¿ SAS; si bien la parte actora allega dicha 

documentación, esta se encuentra ilegible, mas exactamente el folio 38, 

no teniendo con ello la prueba que acredite la facultad que manifiesta 

ostentar el señor JORGE LUIS HIGUERA SANTAMARIA. 

Líbrese el respectivo oficio y por intermedio del Centro de Servicios de los 

Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de esta municipalidad remítase 

por correo electrónico. 

NOTIFÍQUESE, 

NUBIA ST = LLA ARÉVA O GALVÁN 
Juez 



Rama judicial 
Consejo Superior de la Judicatura 

República de Colombia 

Consejo Superior de la Judicatura Santander 
Juzgado Segundo de Ejecución Civil Municipal de Bucaramanga 

RADICADO No. 68001 40 03 001 2018 00731 01 
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez el presente proceso, para lo que 
estime proveer. 

Bucaramanga, agosto 03 de 2020 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
Secretario. 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL 
C.I. 680014303002. 

Bucaramanga, agosto tres de dos mil veinte 

En atención a la solicitud que antecede y de conformidad con el Art. 466 
del C. G. P., el Despacho; 

RESUELVE: 

DECRETAR el embargo y secuestro del remanente de los bienes 
embargados de propiedad de la parte NIYIRETH PAOLA QUITIAN NIÑO; y 
de los que se llegaren a desembargar dentro de los siguientes procesos 
que se adelanta en su contra: 

- Radicado: 68001 40 03 029 2019 00372 00 del JUZGADO 
VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA. 

- Radicado: 68001 40 03 028 2018 00543 01 del JUZGADO SEPTIMO 
DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA. 

Para tal efecto ofíciese al señor JUEZ de dichos Juzgados, con el fin que 
se registren las medidas, den respuesta sobre los resultados de las 
mismas, lo antes posible. Líbrese el oficio correspondiente. 

NOTIFÍQUESE, 

NUBIA S ELLAfttf0 GALVAN 
Juez 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior auto, éste se 
anota en la Lista de ESTADOS No.93 que se ubica en un lugar público 
de la Secretaría de la Oficina de Ejecución durante todas las horas 
hábiles del día 04 de agosto de 20 

MARIO ALFONSO GURA RUEDA 
Sécretar 

CARRERA 10 # 35-30 CENTRO- BUCARAMANGA 
502ecmbucacendotramaiudicial.00v.co   

Teléfono 6577707 



RaTaludicial. 
Conseie Superior dela Judicatura 

República de Cólornbia 

Consejo Superior de la Judicatura de Santander 
Juzgado Segundo de Ejecución Civil Municipal de Bucaramanga 

J02ecmbuc 	 ov.co 
Dirección Carrera 10 No 17- 3:5-30 T.eléfono 6577707 

RADICADO No. 68001 40 03 02.4 2018— 00743 01 
PROCESO: Ejecutivo C-2 
CONSTANCIA SECRETARIAL:  Al Despacho de la señora Juez para lo que estime proveer. 
Bucaramanga, 3 de agosto de 2020. 

MARIO ALFONSO GUERRA PWEDA 
Secretario 

lin7GAnn SEGUNDO DE EJECUCIÓN  CIVIL MUNICIPAL 
rale Ese ea" ,ffk re da cam A az" A 
1I.11G LID 6D ‘...:74,Ple19,1"111-litl 

Bucaramanga, tres de agosto de dos mil veinte. 

fru.enuienuu a la bUIILILUU eievaua por la par Le demandante en escrito que 

obra a folio 21-22 C-2, de conformidad con el Art. 466 del C. G. P., el 

Despacho; 

REc"ELVE: 

PRIEMRO: DECRETAR el embargo y secuestro del remanente de los 

bienes embargados de propiedad del demandado JAsvIER HERNANDEZ 

ISIDRO; y de los que se lle[J, aren. a desembargar dentro del JI VI-Cbt/ yue 

se adelanta en su contra en el JUZGADO TERCERO DE EJECUCIÓN CIVIL 

MUNICIPAL DE BUCARAMANGA, bajo el Radicado No. 

680014003009201800900101, siendo demandante BANCO OCCIDENTE 

S.A. 

Para tal efecto ofíciese al señor jUEZ de dicho Juzgado, con el fin que Se. 

registre la medida, de respuesta sobre los resultados 'de.  la misma,  lo 

antes posible. Líbrese el oficio corre$poridiente. 

SEGUNDO: DECRETAR el embargo- y• secuestro del remanente de los 

bienes embargados de propiedad ''Oel demandado JAVIER HERNANDEZ 

ISIDRO; y de los que se llegaren a desembargar dentro del proceso que 

se adelanta en 	contra en ei JUZGADO CUARTO MIL MUNID:FAL r'ID 

Bu"CAMMANGA, bajo el RadiCado No. 68001400300420190056700, 

siendo demandante BANCO POPULAR S.A. 



Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior 
auto, éste se anota en la Lista de ESTADOS No. 93  que 
se ubica en un lugar público de la Secretaría de éste 
1117narin rli trani-ch tnriac !ac hrsrac hát-sfltmc rlcl rlía 4 rtp 
AGOSTO DE 2020. 

MARIO ALFONSO GUARRA RUEDA 
ger-puta !O 

Rama Judicial 
Consejo Superior de la judicatura 

República de Colombia 

Consejo Superior de la Judicatura de Santander 
Ju7gado Segundo de Ejecución Civil Municipal de Bucaramanga 

J02eembue@cendoj.ramajudicial.gov.co  
TIYIreeción Carrera 10 No # 35-30 Teléfono 6577707 

Para tal efecto ofíciese al señor JUEZ de dicho Juzgado, con el fin que se 

registre la medida, de respuesta sobre los resultados de la misma, lo 

antes posible. Líbrese el oficio correspondiente. 

TERCERO: OR.DENA OFICIAR ala EPS SANITAS., para que en vii-tud 

de los poderes conferidos por el numeral 40  del artículo 43 del C.G.P., a 

la mayor brevedad posible se sirva informar a este estrado -en caso de 

reposar en sus archivos-, quien es el empleador del demandado JAVIER 

HERNANDEZ ISIDRO, quien se identifica con cédula de ciudadanía No. 

91.3496.202. 

Líbrese el respectivo oficio y déjese a disposición de la parte interesada 

para su diligenciamiento. 

NOTIFIQUESE, 

NuRIA ST LA AR VA O GALVÁN 
Juez 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION CIVIL 
MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 



Rama :ludida] 
Conse¡a Superior dela judicatura 

República de alombía 
'1"4.sku.00  

Consejo Superior de la Judicatura de Santander 
Juzgado Segundo de Ejecución Civil Municipal de Bucaramanga 

J02eófábul@Aendoj.remajudicial.gov.  
Dirección Carrera 10 No # 35-30 Teléfono 6577707 

re A IrST0,11.1il" 111... 	orbni /11 re re.> nne. 1̂1 Ali O Offil C Olt 
naOwirv.i. 	Si.1 als."P •Gl 	 a.".4,  .0 .-a• 'LO J. 

PROCESO: Ejecutivo C-2 
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez para lo que estime proveer. 
Bucaramanga, 10 de amisto de 2020. 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
Secretario 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL 
DE BUCARAMANGA 

12.!irnra.mnngn, diez de  agosto de  ríos mil veinte. 

Atendiendo a la solicitud elevada por la parte demandante en escrito que 

obra a folio 156-157 C-2, de conformidad con el Art. 466 del C. G. P.i el 

Despacho; 

RESUELVE: 

p.  DIME D ri: nEcro ETA. el .rnh a g ,ntro Ízl‘.1 r-rr,a.rvnte 	Inc 

bienes embargados de propiedad del demandado FREDY ALEXANDER 

FABA GÓMEZ; y de los que se ¡legaren a desembargar dentro del proceso 

que se adelanta en su contra en el JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 

DE BUCARAMANGA, bajo el Radicado No. 668001400300920190070900, 

siendo demandante RANGO DAVIVIENDA 

Para tal efecto off-dese al señor 3:3€7.. de dicho Juzgado, con el fin que se 

registre la medida, de respuesta sobre los resultadoS de la misma, lo 

antes posible. Líbrese el oficio correspondiente. 

SEGUNDO: Sería del caso proceder a programar la diligencia de secuestro 

sobre el vehículo de placas MTO :369 embargado, pero, el Debpdao 

considera pertinente poner de presente que por ahora no será posible 

proceder a señalar fecha y hora para adelantar la 'diligencia prenotada, 

por cuanto si bien es cierto el Consejo Superior de la Judicatura, mediante 

el Acuerdo PCSJA20-11567 del 05/06/2020, dispuso el levantamiento de 

la suspensión de términos judiciales a partir 	cl‘. julio 	2020, 

también lo es que en el Acuerdo PCSJA20-11581 del 27/06/2020, se 



JUZGADO SEGUNDO DE E3ECUCION CIVIL 
MUNICIPAL DE BUCARAMANGA  

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior 
auto, éste se anota en la Lista de ESTADOS No. 97 que 
se ubica en un lugar público e la Secretaría de éste 
Juzgado durante tedaS lel 	-hábiles del día 11 DE 
AGOSTO DE 2020. 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
Secretario 

Rama Judicial 
Consejo Superior de la judicatura 	 Consejo Superior de la Judicatura de Santander 
	  Juzgado Segundo de Ejecución Civil Municipal de Bucaramanga República de Colombia 

302eGraiDue geendoj.ramajudieialgov.co  
Dirección Carrera 10 No # 35-30 Teléfono 6577707 

En consecuencia, como regla general, las sedes judiciales y 

administrativas 	.la Rama :Judicial n1.# fe,r,rirán atención presencial al 

público. 

ksz 
^I 	A 	 -I^ -1 -f Cr-1 L/C igual i lanera 	se promulgo ei /-1(..ui uy r-k.,Jr-xcu-J_..=/ Lie! 

15/07/2020, el cual dispuso: "(...) se suspenden a nivel nacional las 

diligencias de inspección judicial, entrega y secuestro de bienes_ Los 

procesos en los que deban adelantarse dichas actuaciones se tramitarán 

en forma virtual en todo lo que no dependa de ellas o hasta el vencimiento 

de/ nn  inn rIrn-ho f-nrío ccarrt'try 
f 	 LI -ir .464 	f.%) • 

Cn este ueli ae itletabi  y ÍIasta tanto se Supere el estado 	liergencia  

decretado por el gobierno nacional o se adopten medidas por parte del 

Consejo Superior de la Judicatura frente a la realización de diligencias de 

secuestro que garanticen la protección de la salud de servidores 

judiciales, abogados, usuarios y ciudadanía en general, el Despacho se 

a hcfcInfirl  " sorpl=r .f.-ha y hora para evacuar la actuación en comento. 

NOTIFÍQUESE, 

N U BIA STE LA 41 EV-t. LO GA LVÁ N 

seri 	_ 	1— 	' 

	

coy que. k...j faS 	 aLGLiafes Cle saluurivau obligan a tornar 

todas las medidas que sean necesarias para que la presencia en las sedes 

de la Rama Judicial se restrinja al máximo para proteger la salud de 

servidores judiciales, aboaados„ usuarios y ciudadanía en general (...)". 



Rama judiciai Consejo Superior de la Judicatura de Santander Consejo Superior dela Judicatura 
Juzzado Segundo de Ejecución Civil Municipal de Bucaramanga 

J02ecnabuc@cendoj.rariaztjüclicial.gov.co  
Dirección Carrera 10 No # 35-30 Teléfono 6577707 

República de Colombia 

FIADICADO No. 68001. 40 U. " 4 " 
JULO 2018- 2tvii 	gl tJit) ff«;11`1•"-  U. 

PROCESO: Ejecutivo Singular C-1 
CONSTANCIA SECRETARIPL: Al despacho de la señora Juez, para lo que estime proveer. 
Bucaramanga, 10 de agosto de 2020. 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
Secretario 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL 
DE BUCARAMANGA 

a 
ID U C. C1 ram a ri y a, us,c Ut ogut.v de cayo sini 

En atención al memorial que antecede (fol. 43-46 C-1), la 
Superintendencia de la Economía Solidaria, mediante resolución No. 
2019331007785 del 19 de diciembre de 2019, ordeno la toma de posesión 
inmtzdiatA de !É-1c bienes, haberes y negocios de la rnOPPRTTVA 
MULTIACTIVA DE FABRICANTES DE EQUIPOS Y ARTEFACTOS PARA GAS 
NATURAL Y GLP — COMULTIGAS-, identificada con Nit. 830.027.130-8 con 
domicilio principal en la ciudad dé Bogotá, este Despacho de conformidad 
con el artículo 20 de la ley 1116 de 2006 dispone OFICIAR a la referida 
cuperinte.ndericia dentro cíe! expediente "0:,..9"z"z10 n 1991 r dando 
respuesta al oficio No. 2019-12-27, comunicando que dentro del presente 
proceso Ejecutivo Singular de mínima cuantía la COOPERTIVA 
MULTIACTIVA DE FABRICANTES DE EQUIPOS Y ARTEFACTOS PARA GAS 
NATURAL Y GLP — COMULTIGAS-, identificada con Nit. 830.027.130-8 
fÜllge LV1 IU 	 CJC.....uucititc y no en calidad de demandada O 
ejecutada; por la suma de $10.687.382, por concepto de capital más los 
intereses moratorios causados desde que la obligación se hizo exigible hasta 
cuando se efectué el pago total de lo adeudado, así mismo que-las costas 
procesales asciende a la suma de $717.900 (fol. 33 C-1); para su conocimiento, 
solicitando informe a este despacho sobre el trámite A seguir. 

De otro lado, PÓNGASE EN CONOCIMIENTO de la parte demandante 
para lo que estime pertinente memorial que obra a folios 47-48 del 
presente cuaderno proveniente del JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL 
DE BUCARAMANGA, referente a la conversión de títulos de depósitos 
judiciales. 

L'Uf Cbe CI I eSpeLLIVU VI ILIU. 

NOTIFÍQUESE, 

NUBIA ST L A vet'v LO GALVÁN 
Juez 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION CIVIL 
MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior 
auto, éste se anota en l 	a de ESTADOS No. 97 que 
se ubica en un lugar pu co de la Secretaría de éste 
Juzgado durante todas 	- hábiles del día 11  de 
agosto de 2020» 

MARIO ALFONSO G ERRA RUEDA 
Secret- io 



Rama Judicial 
Consejo Superior de la Judicatura 

República de Colombia 

Consejo Superior de la Judicatura Santander 
Juzgado Segundo de Ejecución Civil Municipal de Bucaramanga 

RADICADO No. 68001 40 03 019 2018 00788 01 
CONSTANCIA SECRETARIAL:  Al Despacho de la señora Juez el presente proceso, para lo que 
estime proveer. 

Bucaramanga, agosto 03 de 2020 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
Secretario. 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL 
C.I. 680014303002. 

Bucaramanga, agosto tres de dos mil veinte 

En atención al memorial que antecede y de conformidad con lo previsto 
por el artículo 593 núm. 6 y 599 del Código General del Proceso, el 
Juzgado; 

RESUELVE: 

DECRETAR el embargo y secuestro de las acciones titularizadas y 
dividendos que tienen y que correspondan a la parte demandada JUAN 
MAURICIO CUADROS BROBST, administrados por la empresa DECEVAL. 

Líbrese comunicado al respectivo gerente y/o administrador de dicha 
empresa, con la advertencia la medida se limita hasta la suma de 
$10.000.000, para que tome nota de él, de lo cual deberá dar cuenta al 
juzgado dentro de los tres (3) días siguientes, so pena de incurrir en multa 
de dos (2) a cinco (5) salarios mínimos legales mensuales. 

NOTIFÍQUESE, 

NUBIA ST LLAIAF EVA O GALVAN 
Juez 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior auto, éste se 
anota en la Lista de ESTADOS No.93 que se ubica en un lugar público 
de la Secretaría de la Oficina de E'esución durante todas las horas 
hábiles del día 04 de agosto de 2020. 

MARIO ALFONSO GUERR RUEDA 
Secretario 

CARRERA 10 # 35-30 CENTRO- BUCARAMANGA 
302ecmbuc@cendotramaiudicial.00v.co  

Teléfono 6577707 



Rama Judicial 
Consejo Superior de la Judicatura 

República de Colombia 
Consejo Superior de la Judicatura Santander 

Juzgado Segundo de Ejecución Civil Municipal de Bucaramanga 

RADICADO No. 68001 40 03 003 2018 00838 01 
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez el presente proceso, para lo que 
estime proveer. 

Bucaramanga, Agosto 03 de 2020 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
Secretario. 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL 
C.I. 680014303002. 

Bucaramanga, agosto tres de dos mil veinte 

En atención a la solicitud que antecede y de conformidad con lo previsto por el 
artículo 593 y 599 del Código General del Proceso, el Juzgado 

RESUELVE 

DECRETAR el embargo y retención de las sumas de dinero depositadas en 
cuentas de ahorros, corrientes, o CDT'S; cuyo titular sea la parte demandada 
ALEXIS MANUEL CHAPARRO CASTILLO, en las siguientes entidades financieras 
de la ciudad: BANCO MUNDO MUJER y FINANCIERA COMULTRASAN. 

Se limita la medida hasta la suma de $55.000.000. 

OFICIAR al Gerente de las entidades financieras para que retenga los dineros 
correspondientes, previniéndole que deberá constituir Certificado de Depósito a 
órdenes del Juzgado y ponerlo a disposición dentro de los tres (3) días siguientes 
al recibido de la comunicación, so pena de incurrir en multas sucesivas de dos 
(2) a cinco (5) salarios mínimos mensuales, conforme lo dispone el parágrafo 20  
del artículo 593 del Código General del Proceso. 

De la misma manera se le advierte que solo podrá acceder a realizar los 
descuentos solicitados, siempre y cuando la suma no se trate de dineros 
inembargables contempladas en el artículo 594 núm. 2, en concordancia con lo 
señalado en el Concepto N° 2001042689-1 de octubre 16 de 2001 y la Carta 
Circular 94 de octubre 10 de 2011 de la Superintendencia Financiera de 
Colombia los dineros depositados en cuentas de ahorro, CDT, dineros públicos 
depositados en cuentas de ahorro, dineros de aportes para pensión, fondo de 
solidaridad y salud, cuentas de entidades fiduciarias y demás dineros 
inembargables. 

NOTIFÍQUESE, 

NUBIA Sj EL A• EVA O GALVAN 
Juez 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior auto, éste se 
anota en la Lista de ESTADOS No.93 	se ubica en un lugar público 
de la Secretaría de la Oficina de Ej 	ción durante todas las horas 
hábiles del día 04 de agosto de 202 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
Secretario 

CARRERA 10 # 35-30 CENTRO- BUCARAMANGA 
302ecmbucicendoi.ramaludicial.ciov.co   

Teléfono 6577707 



JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION CIVIL 
MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior 
aLito, éste "se anota en la Lista de ESTADOS f',10 . 9s  que 
se ubica en un lugar público de la Secretaría de éste 
Juzgado durante todas las 	hábiles del día 11 DE 
AGOSTO DE 2020.  

MARIO ALFON GUER RUEDA 
Secretario 

Rama Judicial 
Consejo Superior de la Judicatura 

Rtipúbltca de:24)1111;5a 

Consejo Superior de la Judicatura de Santander 
Juzgado Segundo de Ejecución Civil Municipal de Bucaramanga 

J02ecmbuc@cendoj.ram ajudicial. gov  .co 
Dirección Carrera 10 No # 35-30 Teléfono 6577707 

TI A Irsire'9111-1ea 29.11..., 	0/1"1 A" I 	ni A n 	fl_ Élele^61 
nasa I.P6.2,1"r .4%., asas v 4.'4 	 0.11 

PROCESO: Ejecutivo C-2 
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez para lo que estime proveer. 
Bucaramanga, :10 de agosto de 2020. 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
Secretario 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL 
DE BUCARAMANGA 

BliEárárfiáná, diez dé ágiálta dé dól rr5it veinte. 

Previo a dar trámite a lo solicitado por la vocera judicial de la parte actora, 

se REQUIERE a la misma para que allegue con destino al presente 

proceso, prueba del diligenciamiento del despacho comisorio No. 13 de 

fé-Eha 15 de febrero de 2019, ya que si bien es cierto la memorialista 

informa haberlo radicado en la entidad el 15 de marzo de 2019, no se 

tiene dentro del plenario prueba idónea que permita inferir a este estrado 

judicial que efectivamente se entregó en mencionada fecha. 

NOTIFIQUESE, 

NUBIA ST LAE. VAL GALVÁN 
Juez 



Rama Judicial 
Consejo Superior de la Judicatura 

República de Colombia 
Consejo Superior de la Judicatura Santander 

Juzgado Segundo de Ejecución Civil Municipal de Bucaramanga 

RADICADO No. 68001 40 03 019 2019 00070 01 
CONSTANCIA SECRETARIAL:  Al Despacho de la señora Juez el presente proceso, para lo que 
estime proveer. 

Bucaramanga, Agosto 10 de 2020 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
Secretario. 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL 
C.I. 680014303002. 

Bucaramanga, agosto diez de dos mil veinte 

En atención a la solicitud que antecede y de conformidad con lo previsto por el 
artículo 593 y 599 del Código General del Proceso, el Juzgado 

RESUELVE: 

DECRETAR el embargo y retención de las sumas de dinero depositadas en 
cuentas de ahorros, corrientes, o cualquier otro título bancario o financiero; 
cuyo titular sea la parte demandada ANDRES FELIPE PEREZ GIL, en las 
siguientes entidades financieras de la ciudad: BANCOLOMBIA, BANCO DE 
BOGOTA, BBVA, COOPCENTRAL, BANCO FINANDINA, BANCO DE OCCIDENTE, 
POPULAR, SUDAMERIS, COLPATRIA. 

Se limita la medida hasta la suma de $10.000.000. 

OFICIAR al Gerente de las entidades financieras para que retenga los dineros 
correspondientes, previniéndole que deberá constituir Certificado de Depósito a 
órdenes del Juzgado y ponerlo a disposición dentro de los tres (3) días siguientes 
al recibido de la comunicación, so pena de incurrir en multas sucesivas de dos 
(2) a cinco (5) salarios mínimos mensuales, conforme lo dispone el parágrafo 2° 
del artículo 593 del Código General del Proceso. 

De la misma manera se le advierte que solo podrá acceder a realizar los 
descuentos solicitados, siempre y cuando la suma no se trate de dineros 
inembargables contempladas en el artículo 594 núm. 2, en concordancia con lo 
señalado en el Concepto N0  2001042689-1 de octubre 16 de 2001 y la Carta 
Circular 94 de octubre 10 de 2011 de la Superintendencia Financiera de 
Colombia los dineros depositados en cuentas de ahorro, CDT, dineros públicos 
depositados en cuentas de ahorro, dineros de aportes para pensión, fondo de 
solidaridad y salud, cuentas de entidades fiduciarias y demás dineros 
inembargables. 

NOTIFÍQUESE, 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior auto, éste se 
anota en la Lista de ESTADOS No.97 que se ubica en un lugar público 
de la Secretaría de la Oficina de Ei 	ión durante todas las horas 
hábiles del día 11 de agosto de 2020; 

MARIO ALFONSO GUERRPíRUEDA 
Secretario 

CARRERA 10 # 35-30 CENTRO- BUCARAMANGA 
302ecmbuc@cendoi.ramaludicial.00v.co   

Teléfono 6577707 



JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION CIVIL 
MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior 
auto, éste se anota en la Lista de ESTADOS No. 97  que 
se ubica en un lugar públi 	la Secretaría de éste
Juzgado durante todas las hr hábiles del día 11 DE 
AGOSTO DE 2020. 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 

RÉVL LO GALVÁN 
Juez 

NUBIA 

Rama judicial 
Consejo Superior de la Judicatura 

República de Colombia 

Consejo Superior de la Judicatura de Santander 
Juzgado Segundo de Ejecución Civil Municipal de Bucaramanga 

J02ecra bucQcen.doj san] ajudicialgov .co 
Dirección Carrera 10 No # 35-30 Teléfono 6577707 
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PROCESO: Ejecutivo C-1 
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez para lo que estime proveer. 
Bucaramanga, 10 de agosto de 2020. 

MARIO ALFONSO (SIERRA RUEDA 
Secretario 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL 
DE BUCARAMANGA 

rlie7 de egoctil de rinS  mil Ifeinte. 

De conformidad con el artículo 1653 del Código Civil, el Debpddiu Uidella 

TENER EN CUENTA al momento de practicar la liquidación adicional del 

crédito, el abono reportado por la parte demandante y obrante a folio 28-

29 C-1. 

NOTIFÍQUESE, 



Rama Judicial 
Consejo Superior de la judicatura 

j1  República de Colombia 

in7r.Ann cpc:UNDn DE  Ejpri irrnDI rwri 
MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior 
auto, éste se anota en la Li 	e ESTADOS No. 97 que 
se ubica en un lugar públi o e la Secretaría de éste 
Juzgado durante todas las ras hábiles del día 11 de 
agosto de 2020. 

MARIO ALFONSO GUEP.RA RUEDA 
Secretario 

naLváN 

Juez 
R81 ibYé__a CTC 

Consejo Superior de la Judicatura de Santander 
Juzgado Segundo de Ejecución Civil Municipal de Bucaramanga 

J02ecra buc@cendoj samajudicial.gov.co  
Dirección Carrera 10 No # 35-30 Teléfono 6577707 
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PROCESO: Ejecutivo Singular C-1 
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al despacho de la señora Juez, para lo que estime proveer. 
Bucaramanga, 10 de agosto de 2020. 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
Secretario 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL 
DE BUCARAMANGA 

Bucaramanga, diez de agosto de dos mil veinte. 

Vista el memorial que antecede y de conformidad con el Art. 447 del 
C.G.P., se ORDENA la entrega a la parte demandante, de los dineros que 
por concepto de depósitos judiciales se encuentren a favor del presente 
proceso, hasta la concurrencia de la liquidación del crédito y de costas 

aprobadas; por parte de la Oficina del Centro de Servicios de los Juzgados 
de Ejecución Civil Municipal de Bucaramanga, llévese a cabo las 
conversiones y fraccionamientos a que haya lugar. 

De otro lado, y en torno a la solicitud de entrega de un informe detallado 
de la relación de títulos judiciales existente a favor del pr uLesu, se le hace 
saber al memorialista que tal petición debe dirigirla a la Oficina de títulos 
adscrita al Centro de Servicio de los Juzgados Civiles Municipales de 
Ejecución de Bucaramanga. 

NOTIFÍQUESE, 



Rama Judicial 
Consejo Superior dela Judicatura 
República de Colombia 

Consejo Superior de la Judicatura de Santander 
Juzgado Segundo de Ejecución Civil Municipal de Bucaramanga 

J02ecmbuc@cendolramajucliciaLgov.co  
Dirección Carrera. 10 No # 35-30 Teléfono 6577707 

RADICADO No. 68001 40 03 008 2019— 00143 01 
PROCESO: Ejecutivo C-1 
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez para lo que estime proveer. 
Bucaramanga, 3 de agosto de 2020. 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
Secretario 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL 
DE BUCARAMANGA 

Bucaramanga, tres de agosto de dos mil veinte. 

Vista el memorial que antecede y de conformidad con el Art. 447 del 
C.G.P., se ORDENA la entrega a la parte demandante, de los dineros que 
por concepto de depósitos judiciales se encuentren a favor del presente 
proceso, hasta la concurrencia de la liquidación del crédito y de costas 
aprobadas; por parte de la Oficina del Centro de Servicios de los Juzgados 
de Ejecución Civil Municipal de Bucaramanga, llévese a cabo las 
conversiones y fraccionamientos a que haya lugar. 

Así mismo; se ordena OFICIAR al Juzgado Octavo Civil Municipal de 
Bucaramanga; para que a la mayor brevedad posible, certifique sobre la 
existencia de Depósitos Judiciales a favor del presente proceso, 
especificando su valor, la fecha de constitución y el nombre de la persona 
a la cual se le hizo el descuento y/o realizó la consignación y si se 
encuentran ya pagados o en trámite de fraccionamiento o conversión; y 

ci vo7 prnrorl a a rontfrar iá r CINVPRC T(S r14% frie pvici- n1- cal.Contrn ric 

Servicios de Ejecución Civil Municipal de esta ciudad a la cuenta No. 
680012041802, en los términos dispuestos en el Acuerdo PSSJA 17 -
10678 emanado de la Sala Administrativa del Consejo Superior de la 
Judicatura. 

NOTIFÍQUESE, 

NUBIA S LL Altg/ LO GALVÁN 
Juez 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION CIVIL 
MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior 
auto, éste se anota en la Lista de ESTADOS No. 93 que 
se ubica en un lugar público 	a Secretaría de éste 
liovnArin (1,,pnty. trvic Lac tirx 	Kábloc do! rifa a D 
AGOSTO DE 2020. 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
Secretario 



Rama Judicial 
Consejo Superior de la judicatura Consejo Superior de la Judicatura Santander 

Juzgado Segundo de Ejecución Civil Municipal de Bucaramanga República de Colombia 

 

RADICADO No. 68001 40 03 012 2019 00174 01 
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez el presente proceso, para lo que 
estime proveer. 

Bucaramanga, agosto 03 de 2020 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
Secretario. 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL 
C.I. 680014303002. 

Bucaramanga, agosto tres de dos mil veinte 

En atención al memorial que antecede y de conformidad con lo previsto 
por el artículo 593 núm. 6 y 599 del Código General del Proceso, el 
Juzgado; 

RESUELVE: 

DECRETAR el embargo y secuestro de las acciones titularizadas y 
dividendos que tienen y que correspondan a la parte demandada 
YANITHZA TATIANA ROMAN FLOREZ, administrados por la empresa 
DECEVAL. 

Líbrese comunicado al respectivo gerente y/o administrador de dicha 
empresa, con la advertencia la medida se limita hasta la suma de 
$3.000.000, para que tome nota de él, de lo cual deberá dar cuenta al 
juzgado dentro de los tres (3) días siguientes, so pena de incurrir en multa 
de dos (2) a cinco (5) salarios mínimos legales mensuales. 

NOTIFÍQUESE, 

NUBIA S 	 GALVAN 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior auto, éste se 
anota en la Lista de ESTADOS No.93 que se ubica en un lugar público 
de la Secretaría de la Oficina deión durante todas las horas 
hábiles del día 04 de agosto de 2020. 

MARIO ALFONSO GUER RUEDA 
Secretario 

CARRERA 10 # 35-30 CENTRO- BUCARAMANGA 
302ecmbuc@cendotramaiudicial.00v.co   

Teléfono 6577707 



Sarna judicial 
Cona* Superior de la Judicatura 

República de Colombia 

Consejo Superior de la Judicatura de Santander 
Juzgado Segundo de Ejecución Civil Municipal de Bucaramanga 

J02ecnibuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  
Dirección Carrera 10 No # 35-30 Teléfono 6577707 
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PROCESO: Ejecutivo C-2 
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez para lo que estime proveer. 
Bucaramanga, 10 de agosto de 2020. 

N'ARIO ALFONSO GUERP\A RUEDA 
Secretario 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL 
DE BUCARAMANGA 

Bucaramanga, diez de agosto de dos mil veinte. 

En atención al memorial que precede remitido por la vocera judicial de la 
parte actora, por medio del cual solicita se fije fecha y hora para llevar a 
cabo diligencia de secuestro sobre el bien inmueble identificado con 
matrícula inmobiliaria No. 314-518, se le hace saber que tal petición se 
despachará de manera desfavorable, si en cuenta se tiene que mediante 
proveído de fecha 31 de enero de la presente anualidad (fol. 28 C.2) se 
ordenó comisionar para llevar a cabo dicha diligencia a los JUZGADOS 
PROMISCUO MUNICIPALES DE PIEDECUESTA — SANTANDER 
(REPARTO), por cuanto el inmueble a secuestrar se encuentra ubicado 
geográficamente en dicha municipalidad, no siendo este Despacho el 
competente para llevar a cabo tal actividad judicial, como tampoco lo es 
la Alcaldía de Bucaramanga como lo menciona la memorialista. 

Por lo dicho en líneas anteriores, se INSTA a la profesional en derecho 
para que retire el despacho comisorio No. 37 de fecha 21 de febrero de 
2020 y lleve a cabo su diligenciamiento. 

NOTIFÍQUESE, 

41,0)  

NUBIA STE 	REVAI O GALVAN 
Juez 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION CIVIL 
MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior 
auto, éste se anota en la Lista de ESTADOS No. 97 que 
se ubica en un lugar público 	a Secretaría de éste 
Juzgado durante todas las hor s ábiles del día 11 DE 
AGOSTO DE 2020. 

MARIO ALFONSO GUER RUEDA 
Secretario 



Rama Judicial 
Consejo Superior de la Judicatura 	 Consejo Superior de la Judicatura Santander 
República de Colombia 	Juzgado Segundo de Ejecución Civil Municipal de Bucaramanga 

1 
RADICADO No. 68001 40 03 029 2019 00436 01 	 , 

, c) 
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez el presente proceso, pará lo que 
estime proveer. 

1 

to 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL ••1 

C.I. 680014303002. 

Bucaramanga, agosto tres de dos mil veinte 

Téngase en cuenta para todos los efectos legales, la manifestación 
efectuada por LUIS ANTONIO ROJAS NIEVES, en calidad de Liquidador y 
Representante Legal de COMULTCOLOMBIA, visible a folios 62-65 del C-
1, informando que la entidad demandante se encuentra inmersa en un 
Proceso de Liquidación Forzosa Administrativa ordenado por la 
Superintendencia de Economía Solidaria. 

NOTIFÍQUESE, 

NUBIA S. En/4120 GALVAN 
Juez 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior auto, éste se 
anota en la Lista de ESTADOS No.93 que se ubica en un lugar público 
de la Secretaría de la Oficina de Eecución durante todas las horas 
hábiles del día 04 de agosto de 202 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
Secretario 

Bucaramanga, agosto 03 de 2020 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
Secretario. 

CARRERA 10 # 35-30 CENTRO- BUCARAMANGA 
302ecmbuc@cendotrarnaiudicial.clov.co   

Teléfono 6577707 



Ramaludicial 
Consejo Superior de la Judicatura 

República de Colombia 

Consejo Superior de la Judicatura de Santander 
Juzgado Segundo de Ejecución Civil Municipal de Bucaramanga 

J02ecmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  
Dirección Carrera 10 No # 35-30 Teléfono 6577707 
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PROCESO: Ejecutivo C-1 
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez para lo que estime proveer. 
Bucaramanga, 10 de agosto de 2020. 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
Secretario 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL 
DE BUCARAMANGA 

Bucaramanga, diez de agosto de dos mil veinte. 

Atendiendo i0 iTianifeStado por el apoderado judicial de la parte actora en 

memorial visto a folio que antecede (fol. 5-6 C.2) y siendo ello 

procedente, el Despacho ORDENA OFICIAR a la FAMISANAR EPS LTDA 

CAFAM COLSUBSIDIO, para que en virtud de los poderes conferidos por 

el numeral 40  del artículo 43 del C.G.P., a la mayor brevedad posible se 

sirva informar a este estrado -en caso de reposar en sus archivos-, quien 

es el empleador del demandado MAURICIO FRANCO VARGAS, quien se 
: 	 —_ -1..1— -1 	 — 	 4^..« 	0^ 

ILCI LUII 

NOTIFÍQUESE, 

NUBIA S 	RE ALC) GALVÁN 
Juez 

JUZGADO SEGUIDO DE EJECUCION CIVIL 
MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior 
auto, éste se anota en la Lista de ESTADOS No. 97  que 
se ubica en un lugar pú 	de la Secretaría de éste 
Juzgado durante todas la 	as hábiles del día 11 DE 
AGOSTO DE 2020. 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
Secreta 
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